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EL SALARIO. 

A).- CONCEPTO DE SALARIO. 

Presentar una visión completa y detallada de la pro-•-

blemática del salario, forzosamente nos tomaría algún tiempo rea 

lizar su investigación, por tal motivo es necesario abordar bre-

vemente el problema fundamental y el cual desarrollaré en mi te-

ma materia de estudio y que afecta directamente al trabajador y-

principalmente a la mujer como consumidora, puesto que es impor-

tante encontrar los instrumentos, métodos, formas y medidas que-

sirvan de protección en cuanto a la capacidad adquisitiva del sa 

lario y facilitar el acceso de los trabajadores a la obtención -

de mejores satisfactores. 

En la exposición del tema que me ha tocado desarro—

llar es necesario y de gran utilidad conceptuar al salario desde 

dos puntos de vista, uno jurídico y el otro económico, haciendo-

un análisis crítico de estos dos conceptos. 

Desde el punto de vista jurídico y de acuerdo con lo-

establecido en el artículo 123 Constitucional, así como en la --

Ley Federal del Trabajo en su artículo 82, cuyo texto es el si--

guíente: 

Artículo 82.- El salario se conceptúa como la retribu 

ci6n que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 
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Analizando el concepto de salario y según lo estable-

cido en el articulo 82 de la Ley Federal del Trabajo, encontra-

mos que el salario es la remuneración de toda actividad producti 

va del hombre resultante de una relación jurídica de trabajó en-

tre el que presta un servicio y el que lo recibe; comprendiendo-

no sólo tal acepción la remuneración de los obreros, sino tam—

bién la del personal técnico y administrativo, profesionistas,--

burócratas, intelectuales deportistas, etc, y todo aquel que 

preste un servicio personal a otro mediante una remuneración. 

Desde el punto de vista económico el salario es un --

agente económico cuyas implicaciones con todos los demás facto--

res de la economía son necesarios en equilibrio del desarro--

llo, al punto que la falta de una política definida puede provo-

car desequilibrios fundamentales en nuestra nación. 

Marx,conceptúa al salario como la "forma del valor o-

del precio de la fuerza del trabajo. " ( 1 ) 

Analizando este concepto encontramos que el salario -

es la expresión en dinero del valor de la fuerza del trabajo, su 

precio reviste la forma externa de precio, de trabajo esto quie-

re decir que debemos relacionar el salario con nuestra moneda, -

debido a que nuestra moneda nacional ha sido y seguirá siendo ob 

jeto de una fluctuación y devaluación siempre ascendiente. Esta 

devaluación de nuestra moneda ha traído aparejado el fenómeno de 
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la elevación constante de los preciso, elevación que en algunos-

de los casos es justo si se atiende a las necesidades imperiosas 

de la importación de diversos artículos necesarios pero en la -

mayoría de los casos tal aumento de precio no representa sino la 

idea de lucro desenfrenado de nuestros comerciantes y el afán de 

enriquecimiento ilegitimo de intermediarios. 

A la elevación de los precios, el trabajador ha teni-

do la inmediata necesidad de buscar el aumento del salario como-

la única medida defensiva que le queda en contra del alza de pre 

cios en los productos de consumo inmediato, así como en los bie-

nes de uso duradero estableciéndose un círculo vicioso entre la-

devaluación de la moneda, el alza de los precios y el alza conse 

cutiva de los salarios, fijándose una carrera de precios y sala-

rios; en el que por cierto, es el trabajador y consumidor a la - 

vez el que resulta perjudicado y no sólo eso, sino que se le se-

ñala como responsable del ato costo de la vida cuando en reali-

dad es la víctima. 

Dentro de este mismo análisis, cabe hacer mención que 

en el concepto señalado por Marx, la forma del valor o del pre--

cio se relaciona con la palabra "dinero" por lo que se desprende 

que existe un salario nominal que es el expresado. en dinero y el 

cual consiste en la "suma de dinero que el obrero percibe a cam-

bio de la fuerza de trabajo que vende al patrón", este salario - 

por si sólo no permite formarnos una idea de cuál es de hecho el 
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nivel del salario. El salario nominal puede incluso aumentar; pe 

ro si en el mismo periodo aumenta todavía más la carestía de la-

vida el salario sufrirá de hecho un descanso. 

Para explicar cuál es de hecho el nivel del salario -

es importante conocer las necesidades de cada familia entre• las 

que se cuentan las de orden material como habitación y menaje de 

casa, alimentación, vestido y transporte entre otras; las de ca-

rácter social entre las que se incluyen la convivencia con otras 

familias la práctica de deportes, la concurrencia a espectáculos 

y otras actividades semejantes; y las de carácter cultural como-

asistencia a escuelas, bibliotecas y otros centros de cultura y-

finalmente como un renglón especial, destinado a preparar un fu-

turo mejor para el pueblo de México, el salario debe proporcio--

nar al trabajador los elementos suficientes para proveer a la --

educación de sus hijos; de esto se desprende que existe un sala-

rio real que es el expresado en "medios de sustento para el tra-

bajador", este salario indica que y cuántos artículos de primera 

necesidad y servicios puede comprar el trabajador por su salario 

en dinero. 

La magnitud del salario real del trabajador se deter-

mina por una parte debido a la cuantía del salario nominal y de-

otra por el nivel de los precios de los artículos de consumo y 

de los servicios, el costo de los alquileres así como el voldmen 

de los impuestos cobrados al trabajador. 
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Aun cuando se han realizado modificaciones sustancia-

les a la Constitución y Ley Federal del Trabajo por cuanto a los-

salarios, éstos todavía están lejos de ser justos para la clase - 

trabajadora del país. 

B).- TEORIA DEL SALARIO. 

La Teoría del Salario en función de su justificaci6n-

con invocación de Marx, fue expresada en el Congreso Constituyen-

te por el diputado Macías en la sesión de 28 de diciembre de 1916 

transcribiendo parte de su discurso, en el cual se explica en for 

ma clara y precisa "¿Qué es la justa compensación de trabajo"?, - 

pregunta formulada por el diputado Gracidas y expuesta con acierto 

por el diputado J. Natividad Macías. Su contestación fué la si---

guiente: 

"El autor Carl Marx en su monumental obra "El Capi---

tal", examina el fenómeno económico de una manera perfectamente --

clara y perfectamente científica, el producto de una industria vie 

ne a representar, por una parte el trabajo del obrero, por otra --

parte representa el trabajo intelectual del inventor; porque las - 

industrias no podrían prosperar si no se aprovecharan todos los --

adelantos de la ciencia, todas las invenciones para hacer la pro--

ducci6n más barata, es decir, producir más con menos; de manera 

que podamos decir que hay dos clases de trabajo, tres clases de 

trabajo; Un trabajo del inventor, otro del empresario y otro mate-

rial del trabajo; pero también tenemos en el producto el capital 
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invertido; de manera que en el precio del producto debemos repre-

sentar forzosamente la retribución para el operario, así como la -

retribución para el empresario y la retribución para el inventor,-

la del perfeccionador de la industria que presta un servicio muy - 

importante y además el pago del capital y sus intereses. Esta es -

la definición científica y económica del valor de los productos. - 

Ahora bien, la cuestión entre la clase obrera y la capitalista vie 

ne a esto: Que el capitalista le da una cantidad muy pequeña al --

trabajador, de manera que el trabajador recibe, como es la parte -

más débil la parte menor, la mis insignificante, saca luego el ca-

pitalista el capital invertido y paga el interés que siempre lo fi 

ja muy alto, paga el trabajo del inventor, la prima que da el in--

ventor por hacer muchos descubrimientos y todavía cobra un exceden 

te y ese excedente se lo aplica al capitalista porque el capitalis 

ta como en la fábula del león dice: esto me toca a titulo de que -

soy empresario, esto me toca a título de que soy inventor, esto me 

toca a título *de que no me doblego, porque soy el mis fuerte, y de 

aqui vienen constantemente los pleitos entre el trabajo y el capi-

tal, el capitalista exige que en ese excedente que queda tenga él-

una parte; de manera que hay que ver que el capitalista no vaya a-

llevarse todo ese excedente, sino que le dt una parte importante -

al trabajador en relación a la importancia de sus servicios. Aquí-

tienen expuesta en términos sencillos la causa eterna de la cues—

tión obrera y el conflicto eterno entre el capital y el trabajo. -

¿Cómo se resuelve esto? un gobierno por muy sabio que sea, es ente 

ramente importante para resolvero y, entonces en los países cultos 

en los países adelantados, donde los gobiernos se han preocupado - 



por la redención de la clase obrera, donde han venido en auxilio 

de esa clase desgraciada, han dictado este sistema de las juntas 

de conciliación y arbitraje. No son tribunales, serla contra los 

obreros pues bien estas juntas de conciliación y arbitraje son las 

que tienen a su cargo fijar el salario mínimo; estas juntas tienen 

que componerse forzosamente de representantes de los trabajadores-

y de representantes de los capitalistas en cada rama de la indus-

tria, porque como son muchas industraS, es necesario que haya c.n-

representante de cada una de ellas para poder estudiar estas cues-

tiones, que siempre son delicadas, la ley ha dicho, el salario mí-

nimo debe obedecer a estas condiciones, de manera que en el-traba-

jo, en el producto de los trabajadores, debemos comenzar por esta-

blecer, que la cantidad que se pague por jornal al trabajador, de-

be comprender forzosamente e indispensablemente, una cantidad que-

satisfaga esas condiciones de manera que pueda substraerse al impe 

rio del gobierno, al imperio mismo de la junta de conciliación, --

éste es punto -importante, de manera que por término medio se va a-

buscar un operario can una familia media de tres a cuatro personas, 

que es lo más que se puede suponer, porque también delu,nos compren 

der que no se va a tomar el tipo de una descendencia como la que - 

dice que Dios le deseaba a Isaac, tan numerosa, como las estrellas 

del cielo, como tipo para fijar el salario mínimo; de manera que -

se va a fijar un tipo racional, entonces las juntas de avenencia -

señalan este término. Después para fijar la compensación y salario 

justo y resolver todas las cuestiones obreras dicen: el producto -

h, tiene en el mercado tal valor y supongamos que este valor sea -

diez; el producto h, vale diez; le damos al trabajador dos por sa- 
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lario mínimo, le damos al capitalista dos por capital, nos quedan-

seis; le damos al inventor uno por su prima, nos quedan cinco; pa-

gamos uno por interés, nos quedan cuatro; pues este cuatro, tanto-

le pertenece al empresario, cosa muy justa, como le pertenece al -

trabajador y entonces la compensación la fija la junta de avenien-

cia no arbitrariamente, sino justificadamente, desde el momento --

que se dan leyes sobre este particular. 

Si desde luego se estableciera esta justa compensa---

ción seria imposible para el obrero, porque estas compensaciones - 

estan vacilantes, están fluctuando constantemente y si tomamos --

los precios medios en un período de seis meses o de un año, como -

hay productos que suben el precio en un año y hay otros que conser 

van el precio durante seis meses, entonces las juntas de avenien--

cia vienen a señalar esta proporción justa y aquí tienen ustedes -

la justa retribución del obrero. De manera que la modificación del 

salario tiene que procurarse en los conflictos precisamente confor 

me a esta base y éste esta perfectamente determinado en las obliga 

ciones y en las funciones de las juntas de conciliación y arbitra-

je. Ahora vamos a este caso; ha subido el precio del producto que-

se está fabricando; los salarios al estipularse, deben venir a fi-

jar precisamente la base para la retribución del trabajador; ha su 

bido el producto de una manera considerable, las ganancias que es-

tá obteniendo el industrial son exageradas, entonces viene el con-

flicto, entonces viene el medio de la huelga con el objeto de obte 

ner éstos y aquí tienen ustedes establecidas reconocidas las huel-

gas y verán ustedes cómo el ciudadano Primer Jefe se ha preocupado 
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de una manera especial sobre el particular y van ustedes a oírlo: 

"Esta ley reconoce como derecho social económico la huelga". 

Aqui tienen ustedes como los reaccionarios, los que - 

han sido tildados tan mal, se han preocupado tan hondamente por la 

clase más importante y más grande de la sociedad de la cual dije - 

yo desde los principios de la XXVI Legislatura, que era el eje so-

bre el cual estaba girando la sociedad. Pues bien, reconoce el de-

recho de la huelga y dice perfectamente; las huelgas no solamente-

solucionan los conflictos y han sido buenas, sino que en seguida -

vienen a decir cuál ha de ser el objeto definido porque reconocer-

un derecho no es simplemente protegerlo, pues es necesario hacerlo 

preciso para que pueda entrar en la práctica. 

De manera que cuando viene una huelga, cuando se ini-

cia una huelga, cuando está amenazando una huelga no se dejará al-

trabajador abusar no, aquí tiene el medio de arbitraje que le da -

la ley; las juntas de conciliación y arbitraje, y estas juntas de-

conciliación y arbitraje vienen a procurar resolver el problema --

dentro de estos términos, y entonces queda la huelga perfectamente 

protegida y legítimamente sancionada; el derecho de los trabajado-

res hecho efectivo, no con gritos ni con buenos deseos, sino den—

tro de las prescripciones de la ley, con medios eficaces para que-

queden esos derechos perfectamente protegidos. Pero seria después-

de esto muy largo hablar de todas las funciones de las juntas de -

arbitraje, sin decir antls de pasar adelante, que es indudable pa-

ra éstas juntas de conciliación, para que sean efectivas que no -- 
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sean tribunales, porque los tribunales conforme a las leyes y eso-

puede decirlo a ustedes cualquiera de los abogados que se sientan-

en esos bancos, que es preciso que para que exista un arbitro para 

arbitración propiamente, es decir, que sea arbitro arbitrador, es-

necesario fcrzosament el consentimiento de las partes y que en ca 

so de que no haya consentimiento de las dos partes sean obligadas-

por la ley, que será arbitro de derecho y si estas juntas no vie-

nen a solucionar, conforme a todos estos datos que acabo de presen 

tar a vuestra consideración esos gravísimos problemas, tienen que-

fallar conforme a la ley, y una vez desechada la ley, se sujetaran 

a lo pactado, y los jueces no pueden separarse de la ley y falla—

ran enteramente en contra de los trabajadores. De manera que los - 

tribunales de derecho, no las juntas de arbitraje serian esencial-

mente perjudiciales para el operario, porque nunca buscarían la --

conciliación de los intereses del trabajo con el capital". ( 2 ) 

En mi opinión de la transcripción expuesta en su dis-

curso el diputado Natividad Nacías en la sesión de 28 de diciembre 

de 1916 se desprende el significado y valor que se le da a la Teo-

ría Social del salario en función de su justificación con invoca—

ción de Carl Marx. 

El diputado Macfas expone brillantemente y en una for 

ma clara y objetiva lo que debe entenderse por "justa compensa----

ción del trabajo", entendiéndose dicho precepto como "la propor---

ción justa y equitativa que debe retribuirsele al trabajador por 

el trabajo realizado". 
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Carl Marx examina el fenómeno económico de una manera 

clara y científica explicando el significado del valor de los pro-

ductos. Define el valor producto desde dos puntos de vista; 

a).- Desde el punto de vista científico, el producto-

de una industria representa el trabajo del obrero, el trabajo inte 

lectual del inventor y otro del empresario, por lo tanto existen - 

tres clases de trabajo; sin embargo, también encontramos en el pro 

ducto el capital invertido. 

b).- Desde el punto de vista económico, el valor del-

producto tiene un precio, de manera que el precio del producto de-

bemos representar forzosamente la retribución para el operario, pa 

ra el empresario, para el inventor, la del perfeccionador de la in 

dustria, además al pago del capital y sus intereses. 

Analizando esta exposición y definiendo el valor de - 

los productos desde el punto de vista económico encontramos que --

en una industria existen otros factores que intervienen en la inte 

gración de la empresa como la materia prima, la transportación o - 

sea el transporte que se utilice como medio para allegarse la mate 

ria prima indispensable, a.,;/ como para distribuir oportunamente --

los productos elaborados, y el mercado, puesto que el producto tie 

ne un precio en el mercado y este producto debe cubrir totalmente-

las necesidades interiores de los consumidores y los mismos consu-

midores nacionales producirán la demanda suficiente para sostener-

nuevas y mayores industrias pues en dicho producto va incluido el- 
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capital invertido y en ese precio del producto se incluye forzosa-

mente la retribución del obrero, del empresario, del inventor, 

puesto que una industria no prosperaría si no se aprovechara la --

ciencia y la tecnología para que los productos elaborados sean de-

mejor calidad, la retribución del perfeccionador, teniendo derecho 

cada uno de ellos a percibir una remuneración justa por el trabajo 

realizado. 

También en su exposición el diputado Maclas se refie-

re al conflicto que existe entre la clase obrera y el capitalista-

atribuyéndose a la siguiente situación: El capitalista después de-

haber retribuido a cada una de las personas que intervinieron en 

el proceso y elaboración de los productos, de haber retribuido a 

los técnicos, al perfeccionador, a los trabajadores y haber sacado 

el capital invertido y pagado el interés y los impuestos al gobier 

no, todavía cobra un excedente el capitalista; por lo que los con-

flictos se suscitan en virtud de que los trabajadores quieren una-

parte de ese excedente en relación a la importancia del servicio - 

que realizó ¿Cómo resolver esta situación? El diputado Macías ex--

plica que en los países avanzados y cultos el sistema que siguen -

para resolver estos conflictos es por medio de las Juntas de Conci 

ilación y Arbitraje. En nuestra país se crean estas juntas, siendo 

las encargadas de fijar los salarios mínimos, las cuales están in-

tegradas por representantes de los trabajadores y representantes 

de los capitalistas; en cada rama de las industrias es necesario 

que haya un representante de cada una de las industrias para poder 

resolver cada problema que se suscite dando la solución más adecua 
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da a dicho problema. La ley ha dicho, el salario mínimo debe obe-

cer a estas condiciones de manera que en el trabajo, en el produc-

to de los trabajadores se debe comenzar por establecer que la can-

tidad que satisfaga las necesidades del trabajador y su familia. -

Se elaboran estudios e investigaciones, se hacen encuestas tomando 

se como base para fijar el salario mínimo un término medio o sea - 

un trabajador con una familia media de tres o cuatro personas; des 

pués las juntas de avenencia señalan este término, sin embargo pa-

ra fijar la compensación y salario justo se hacen estudios e inves 

tigaciones en el mercado, se ven los precios de los productos que-

son tomados de tiendas y mercados de área populares donde habitan-

trabajadores sujetos a salarios mínimos o que tengan bajos ingre-

sos, con los resultados obtenidos en dichos estudios se saca un --

promedio y un porcentaje, cuando en las juntas de avenencia tienen 

algún conflicto, estas tratan de dar la mejor solución al proble--

ma, cuando existe el excedente que ha cobrado el capitalista, en--

tonces la junta fija la compensación no arbitrariamente sino justi 

ficadamente. Esta compensación que fija la junta de avenencia es -

proporcional puesto que los precios de los productos estan fluc---

tuando constantemente y en seis meses el precio de un producto ya-

aumentó o se encuentra estable, en cambio en un período de un año-

ese producto aumentó, entonces las juntas de avenencia modifican -

los salarios de acuerdo al conflicto que se suscite. Por lo tanto-

la justa compensación del trabajo se conceptúa como "la retribu---

ción proporcional y justa que recibe el trabajador por el trabajo-

que realiza". Ahora existe otra situación; ha aumentado el precio-

del producto que se está fabricando, las ganancias que está obte-- 
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niendo el capitalista son exageradas; los salarios, al estipularse 

deben venir a fijar precisamente la base para la retribución del -

trabajador sin embargo el trabajador sigue ganando el mismo sala--

rio, no se le ha aumentado, entonces viene otro conflicto, sin em-

bargo el obrero tieLe un medio de defensa contra esa injusticia un 

derecho que es la huelga con el objeto de conseguir el equilibrio-

entre los diversos factores de la producción, armonizando los dere 

chos deltrabajo con el del capital, por lo que son reconocidas y - 

establecidas las huelgas. El diputado Macías les dice a sus compa-

ñeros, el ciudadano Primer Jefe don Venustiano Camama se ha preo-

cupado de una manera especial sobre este problema pues "esta ley -

reconoce como derecho social y económico la huelga". Con estas pa-

labras el Primer Jefe de la Nación ha. reconocido el derecho de ---

huelga a favor de la clase desprotegida. 

Las huelgas no solamente solucionan conflictos sino 

que tienen un 'objeto definido porque reconocer un derecho no es 

simplemente protegerlo, sino que es necesario hacerlo preciso para 

poder llevarlo a la práctica. De manera que cuandose emplaza a ---

huelga, cuando se inicia una huelga no se dejará cometer abusos a-

los trabajadores, en virtud de que existe el medio de arbitraje 

que le da la ley; las juntas de conciliación y arbitraje procura--

rán resolver los conflictos dentro de los términos que señala la -

ley, quedando así protegida a la huelga y legítimamente sanciona--

da. El derecho de los trabajadores hecho efectivo, con medios efi-

caces y dentro de los fundamentos de la ley. 
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Todos los legisladores que integraron la XXVI Legis-

latura del Congreso Constituyente fueron hombres preparados y estu 

diosos de sus leyes, siendo los constituyentes quienes abrieron el 

camino para que el país contara con los medios suficientes para el 

establecimiento de medidas e instituciones tendientes a proteger 

a nuestro pueblo, así como dejar establecidas las bases y el mejor 

instrumento que poseemos para seguir edificando nuestro futuro es-

la Constitución, así como las leyes y reglamentos existentes en 

nuestro país en especial la Ley Federal del Trabajo. 

Nuestro país ha evolucionado, ha habido cambios so---

ciales, se han reformado las leyes, la misma Constitución ha sufrí 

do reformas y modificaciones; el artículo 123 Constitucional se ha 

transformado. 

El derecho, como producto humano, no es ni puede ser-

estático porque ha de ajustarse siempre a las condiciones sociales 

y a las necesidades económicas de la época, para la cual rige. 

Es una verdad innegable que las normas que ayer se --

ajustaron, hoy están desajustadas y mañana el desajuste será mayor 

por lo que es necesario el cambio, las reformas, buscar otros ins-

trumentos, el establecimiento de medidas que se ajusten a nuestra-

época y proteger así a las clases no privilegiadas. 

Debe ser preocupación del gobernante, para conservar-

la paz y la armonía social, que las leyes del país serán acordes - 
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con sus principios, leyes que permitan la debida regulación de las 

relaciones sociales. Por este motivo se han hecho reformas y modi-

ficaciones a la Constitución y en especial al Artículo 123 Consti-

tucional en sus dos apartados, así como a la Ley Federal del Traba 

jo; buscando encontrar soluciones a los problemas que afronta nues 

tro país; se podrán resolver estas situaciones cuando todos los 

Mexicanos tengamos conciencia de los verdaderos problemas por los-

que atravesamos, cuando verdaderamente conozcamos las leyes que --

rigen al país, cuando se comprenda cuales son los derechos y obli-

gaciones que nos dá nuestra Constitución y las demás leyes que han 

sido creadas en beneficio del pueblo; cuando se utilicen las garan 

tías sociales y leyes que nos rigen, dados los conocimientos adqui 

ridos para impedir que se cometan abusos y arbitrariedades en cual 

quier persona y contra su familia, cuando verdaderamente se apren-

da a administrar el gasto familiar, consumiendo solamente lo indis 

pensalbe y esencial para toda persona y su familia, cuando se --

apliquen correctamente las leyes, con un sentido estricto de justi 

cia y ecuanimidad, todo ello en beneficio de nuestro país. 

C).- FIJACION DEL SALARIO. 

Según lo establecido en los artículos 83 y 89 de la - 

Ley Federal del Trabajo el salario puede fijarse de la siguiente -

manera: 

Artículo 83.- El salario puede fijarse por unidad de-

tiempo, por unidad de obra, por comisión, a precio alzado o de 
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cualquier otra manera. 

Cuando el salario fije por unidad de obra, además de-

especificarse la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad -

y calidad del material, el estado de las herramientas y útiles que 

el patrón en su caso proporcione para ejecutar la obra, y el tiem-

po por el que los pondrá a disposición del trabajador, sin que pue 

da exigir cantidad alguna por concepto del desgaste natural que su 

fra la herramienta como consecuencia del trabajo. 

Artículo 89.- Para determinar el monto de las indemni 

zaciones que deban pagarse a los trabajadores, se tomará como base 

el salario correspondiente al día en que nazca el derecho a la in-

demnización, incluyendo en él la cuota diaria y la parte proporcio 

nal de las prestaciones mencionadas en el artículo 84. 

En los casos de salarios por unidad de obra, y en ge-

neral, cuando la retribución sea variable, se tomará como salario-

diario el promedio de las percepciones obtenidas en los treinta 

días efectivamente trabajados antes del nacimiento del derecho. Si 

en ese lapso hubiese habido un aumento en el salario, se tomará co 

mo base el promedio de las percepciones obtenidas por el trabaja--

dor a partir de la fecha del aumento. 

Cuando el salario se fije por semana o por mes, se di 

vidirá entre siete dias o entre treinta segGn el caso para determi 

nar el salario diario. 
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El salario por unidad de tiempo es la forma del sala-

rio en que la magnitud de éste depende del tiempo que el obrero 

trabajdy que puede medirse por horas, dias, semanas o meses. 

El salario del obrero puede variar de hecho aun mante 

niéndose fija la magnitud del salario por tiempo, según la dura---

ción de la jornada de trabajo. 

Hay que distinguir entre la suma total del salario 

por día (por semanas o meses) y el pago o precio de una hora de --

trabajo. El precio de una hora de trabajo sirve de base para el pa 

go que se hace al obrero, por un día, una semana o un mes de traba 

jo. 

El incremento de la intensidad del trabajo significa-

el descenso de los salarios debido a que la cantidad abonada si---

gue siendo la misma a pesar de ser mayor el desgaste de energía lo 

que equivale a prolongar la jornada de trabajo. 

En el salario por tiempo la retribución que el obrero 

percibe no depende directamente del grado de intensidad del traba-

jo que realiza, puesto que al aumentar la intensidad del trabajo -

del obrero no aumenta el salario por tiempo, sino que en realidad-

desciende el precio por hora de trabajo. 

Según se establece en el articulo 35 de la Ley Fede-

ral del Trabajo las relaciones de trabajo pueden ser: 
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Articulo 35.- Las relaciones de trabajo pueden ser 

por obra o tiempo determinado o por tiempo indeterminado. A falta-

de estipulaciones expresas la relación será por tiempo indetermina-

do. 

Articulo 37.- El señalamiento de un tiempo determina-

do puede únicamente estipularse en los casos siguientes: 

I.- Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se-

va a prestar. 

II.- Cuando tenga por objeto substituir temporalmente-

a otro trabajador; y 

• 

III.- En los demás casos previstos por esta Ley, 

Artículo 39.- Si vencido el término que se hubiese --

fijado subsiste la materia del trabajo, la relación quedará prorro 

gada por todo el tiempo que perdure dicha circunstancia. 

Existe la fijación del salario a destajo; es importan 

te referirnos a dicho salario en virtud de que en algunas indus---

trias el obrero trabaja a destajo (o por piezas). 

El salario a destajo está considerado como "la retril-

bución que percibe el trabajador por la cantidad de productos ela 

borados, piezas fabricadas u operaciones realizadas en la unidad - 
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de tiempo". 

En el salario por tiempo el trabajo del obrero lo mi-

de su duración, en el salario por pieza lo mide la cantidad de ar-

tículos producidos o de operaciones realizadas, cada una de las --

cuales se le paga al obrero segen las tarifas establecidas. 

Para establecer las tarifas el capitalista toma en --

consideración el salario del trabajador calculado por tiempo y la-

cantidad de artículos o de piezas que el trabajador puede fabricar 

al cabo del día; generalmente toma como norma el coeficiente más -

alto de producción. El capitalista calcula la tarifa de tal manera 

que el salario del trabajadora cada hora (o cada día o cada sema-

na) no exceda del que obtendrá cobrando por tiempo. Por lo que en 

realidad el salario a destajo. no es en el fondo sino una modalidad 

del salario por tiempo. 

El destajo lleva aparejado el continuo reforzamiento-

de la intensidad del trabajo y al mismo tiempo facilita al empresa 

rio el control sobre los trabajadores. 

El trabajador que trabaja a destajo se ve obligado a - 

acrecentar la producción calculada, a trabajar cada vez más inten-

sivamente, y tan pronto como una parte más o menos considerable de 

trabajadores alcanza un nuevo y más elevado nivel de intensidad de 

trabajo, el capitalista rebaja el tipo de remuneración establecido. 
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El trabajador se esfuerza por defender la suma global 

de su salario trabajando con mayor intensidad, trabajando mayor nú 

mero de horas o elabora el mayor número de productos durante una -

hora, resultado de lo cual es, que en cuanto más trabaja el obrero 

menor salario percibe. 

El destajo provoca la competencia entre los obreros y 

obliga a éstos a intensificar el trabajo asegurando con ello mayo-

res ganancias al capitalista. Su tendencia es pues hacer que los--

salarios individuales rebasen el nivel medio, pero haciendo con 

ello que este nivel medio, baje. 

El contrato de trabajo a comisión se encuentra esta--

blecido en el artículo 285 y siguientes de la Ley Federal del Tra-

bajo cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 285.- Los agentes de comercio, de seguros, -

los vendedores viajantes, propagandistas o impulsores de ventas y-

otros semejantes; son trabajadores de la empresa o empresas a las-

que presten sus servicios, cuando su actividad sea permanente sal-

vo que no ejecuten personalmente el trabajo o que únicamente inter 

vengan en operaciones aisladas. 

Artículo 286.- El salario a comisión puede comprender 

una prima sobre el valor de la mercancía vendida o colocada sobre-

el pago inicial o sobre los pagos periódicos, o dos o las tres de-

dichas primas. 
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Articulo 287.- Para determinar el monto en que nace - 

el derecho de los trabajadores a percibir las primas, se observa--

ron las normas siguientes: 

SI se fija una prima única, en el momento en que-

se perfeccione la operación que le sirva de base; y 

II.- Si se fijan las primas sobre los pagos periódicos 

en el momento en que éstos se hagan. 

Articulo 288.- Las primas que correspondan a los tra-

bajadores no podrán retenerse ni descontarse si posteriormente se-

deja sin efecto la operación que le sirvió de base. 

Articulo 289.- Para determinar el monto del salario - 

diario se tomará como base el promedio que resulte de los salarios 

del último año. o del total de los percibidos si el trabajador no -

cumplió un año de servicios. 

Articulo 290.- Los trabajadores, no podrán ser removí 

dos de la7zona o ruta que se les haya asingado, sin su consenti—

miento. 

Articulo 291.- Es causa especial de rescisión de las-

relaciones de trabajo la disminución importante y reiterada del vo 

lumen de las operaciones, salvo que concurran circunstancias justa 

ficativas. 
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"Cuando en el contrato celebrado por una empresa mer 

cantil y uno de sus empleados se establece, como base, para la re-

muneración, un tanto por ciento determinado sobre las operaciones-

que realice ese empleado, y se estatuye que la persona debe em----

plear todo su tiempo en atender los intereses del patrono con 

quien contrata y se le prohiben otra clase de actividades, es in--

cuestionable que el contrato reviste las características de un ver 

dadero contrato de trabajo, máxime si al mismo tiempo se le da una 

duración o plazo fijo". ( 3 ) 

D).- INTEGRACION DEL SALARIO. 

El salario se integra de acuerdo con lo establecido -

en el articulo 84 de la Ley Federal del Trabajo de la siguiente ma 

nera: 

Artículo 84.- El salario se integra con los pagos he-

chos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones,-

habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cual----

quier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 

su trabajo. 

De este articulo se desprende claramente que toda ---

prestación en especie o aquellas prestaciones que sean entregadas-

al trabajador por la realización de su trabajo integran el salario 

haciendo mención de que los pagos hechos al trabajador por concep-

to de horas extras o cualquier otra prestación en efectivo, forma- 
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parte del salario para todos los efectos legales. 

Así mismo integran el salario del trabajador las apor 

taciones del 5% que sobre su salario ordinario entregue el patr6n-

al Instituto Nacional de la vivienda para los Trabajadores (INFONA 

VIT), en cumplimiento del articulo 136 de la Ley Federal del Traba 

jo, y cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 136.- Toda empresa agrícola, industrial, mi-

nera o de cualquier otra clase de trabajo, está obligada a propor-

cionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Para-

dar cumplimiento a esta obligación, las empresas deberán aportar -

al Fondo Nacional de la vivienda el cinco por ciento sobre los sa-

larios ordinarios de los trabajadores a su servicio. 

En relación a la integración del salario la Suprema - 

Corte de Justicia de la Nación ha dicho lo siguiente: 

"De los términos del articulo 85 de la Ley Federal --

del Trabajo de 1931, se desprende claramente que el salario no con 

siste únicamente en la cantidad de dinero que en forma periódica y 

regular paga el patrono al trabajador, sino que además de esa pres 

tación principal, están comprendidas en el mismo, todas las venta-

jas económicas establecidas en el contrato, en favor del obrero". 

( 4 ) 

El Instituto Mexicano'del Seguro Social celebró con-. 
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trato Colectivo de trabajo con sus trabajadores y se estipula en - 

su cláusula 142 bis, que el Instituto se obliga a entregar quince-

nalmente una despensa a sus trabajadores, por este motivo la des--

pensa forma parte del salario debido a que se entrega en forma re-

gular y periódica. Y a este respecto la Suprema Corte de Justicia-

de la Nación ha manifestado lo siguiente: 

"De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 142 bis -

del contrato colectivo de trabajo relativo, el Instituto Mexicano-

del Seguro Social está obligado a entregar quincenalmente una des-

pensa a sus trabajadores y la circunstancia de que esa despensa --

deba entregarse en forma regular y periódica, pone de manifiesto -

que dicha prestación forma parte del salario, sin que tenga rele-

vancia el hecho de que en el contrato se haga mención de los sala-

rios y de las despensas en capitulos distintos". ( 5 ) 

Las cajas de ahorro que forman los trabajadores tam—

bién integran el salario, de acuerdo con lo manifestado por la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación y cuyo texto es el siguiente: 

"El fondo de ahorros de un trabajador forma parte de-

su salario". ( 6 ) 

Sin embargo, la participación en las utilidades cons-

tituye una prestación que integra el salario, pero por disposición 

del articulo 129 de la Ley Federal del Trabajo se excluye la per--

cepción de utilidades como parte del salario, para los efectos de- 
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las indemnizaciones que-deban pagarse a los trabajadores. 

Articulo 129.- La participación en las utilidades a -

que se refiere este capítulo no se computará como parte del sala--

rio para los efeotz7 de las indemnizaciones que deben pagarse a 

los trabajadores. 

Debido a las reformas efectuadas en el año de 1970, -

se adicionó un nuevo capítulo para proteger a los trabajadores de-

hoteles, casas de asistencia y restaurantes, siendo indispensable-

y necesario incluir algunas normas especiales sobre el salario. 

El artículo 345 de la Mueva Ley Federal del Trabajo - 

establece lo siguiente: 

Articulo 345.- Las Comisiones Regionales fijarán los 

salarios mIniffios profesionales que deberán pagarse a estos traba-

jadores y los someterán a la aprobación de la Comisión Nacional. 

Una de las reformas y adiciones a la Ley Federal del-

Trabajo se refiere a las propinas que reciben los trabajadores ---

constituyendo una de las f!:entes principales de ingreso. Como nor-

ma especial las propinas se consideran parte del salario de los 

trabajadores. 

La doctrina ha discutido cuál es la naturaleza de la- 

propina, sin embargo, legalmente y en la práctica la propina ínte- 
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gra o forma parte del salario del trabajador, ya que es una percea 

ción que obtiene en efectivo el mismo trabajador por las labores 

ordinarias que desempeña sin que el patrón pueda tener participa 

ción alguna en ellas. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo en su artículo 347 - 

establece lo siguiente: 

Artículo 347.- Si no se determina en calidad de pro--

pina, un porcentaje sobre las consumisiones, las partes el aumento 

que deba hacerse al salario de base para el pago de cualquier in—

demnización o prestación que corresponda a los trabajadores. El sa 

lario fijado para estos efectos ser& remunerador, debiendo tomarse 

en consideración la importancia del establecimiento donde se pres-

ten los servicios. 

Este precepto establece dos formas para calcular o --

determinar el monto de la propina a efecto de que se fije el sala-

rio que deba tomarse como base para liquidar las indemnizaciones 

de los trabajadores. 

a).- Cuando s^ cargue un porcentaje fijado sobre las-

consumiciones, este sistema se adopta en los paises europeos, sien 

do en este caso fácil determinar el monto de las propinas y por lo 

tanto el ingreso que efectivamente percibe cada trabajador. 

b).- Por mutuo acuerdo entre patrón y trabajador. En- 
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nuestro pais se adopta este sistema ya que las partes por mutuo --

acuerdo fijarán el aumento que deba hacerse al salario de base el-

pago de cualquier indemnización o prestación que corresponda a ta-

les trabajadores, puesto que así lo establece el articulo 347 de -

la Ley Federal del Trabajo; en caso de que el patrón y el trabaja-

dor no se pongan de acuerdo sobre el aumento al salario de base, - 

corresponderá a la Junta de Conciliación y Arbitraje resolver cual 

quier problema que se plantee sobre esta situación, a efecto de --

que esta determine el salario remunerador que se deba tomar en ---

cuenta como base de cualquier indemnización. 

Coincido con el Dr. Alberto Trueba Urbina cuando nos-

expone en su libro Nuevo Derecho del Trabajo que "el salario tiene 

una función eminentemente social". ( 7 ) dado que el salario que 

percibe dicho trabajador sirve de sustento a él y su familia. 
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A).- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1.- EPOCA COLONIAL. 

Las bases históricas de la Institución del Salario --

Mínimo en nuestro pais, están estrechamente ligadas al transito de 

liberalismo al socialismo debido a los nuevos planteamientos que - 

surgieron al iniciarse la llamada "Revolución Industrial", el naci 

miento del maquinismo y la utilización intensiva del trabajo huma-

no, cuyas consecuencias negativas de la libertad de los débiles --

económicos pusieron en crisis al liberalismo y condujeron a un nue 

vo análisis racional de la convivencia humana, con la elaboración 

de diversas formas e ideas ya no individualistas sino socialista.-

La crisis del liberalismo y el nuevo planteamientos de la conviven 

cia humana para garantizar la justicia social, la protección inte-

gral de los trabajadores, es un problema que llega sin soluciones-

adecuadas de aceptación unánime hasta nuestros días. 

Es importante referirse a la legislación colonial cu-

yo espíritu, si no su aplicación, en algunos renglones estuvo mas-

avanzada que el de la legislación independiente anterior a la Cons 

titución de 1917, precisamente por la interferencia de la orienta-

ción liberalista individualista que prevaleció en esta etapa. 

Durante la edad media la filosofía política de base - 

teológica maduró algunos principios que debía seguir el gobernante 

(con apoyo en la autoridad divina de la que emanaba su poder), vi- 
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gentes en los albores del renacimiento en la conciencia del mundo-

occidental de aquella época. 

De tal manera que al ocurrir el descubrimiento del --

Nuevo Mundo, la famosa Bula de Alejandro VI que dividiera a éste -

entre España y Portugal, asignó a la corona española, obligaciones 

a la vez que derechos absolutos. 

Como lo expresa el sociólogo y reformador revoluciona 

rio Andrés Molina Enríquez "la corona española recibió como propie 

dad personal de los soberanos las tierras descubiertas, y su domi-

nio fue considerado de carácter absoluto ( 1 ) De ah/ derivó el de 

recho de reversión de la corona española contra los derechos preca 

ríos concedidos a particulares a través de mercedes reales. 

Los derechos del rey, recibidos por la "gracia de 

Dios", tenían *las limitaciones de carácter humanitario, de proveer 

a la evangelización, al bien coman, en un sentido paternal y de 

justicia distributiva. 

En cuanto a las decisiones de los monarcas respecto - 

de todo lo que ocurriera ¿antro de sus propiedades, no habla poder 

o derecho alguno oponible. Esto significa que la atribución del po 

der real era ilimitada y de hecho se realizaba en múltiples aspec-

tos de la vida económica y social de las colonias españolas. En la 

persona del rey de España estaban unidas las instituciones de po--

der y de los derechos sociales. 
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La Ley I titulo I, libro III de la recopilación de --

las Leyes de Indias expresa, en forma fuera de toda duda, la natu-

raleza del título y derechos de la corona española. 

"Por donación de la Santa Sede Apostólica, y otros --

justos legítimos títulos, somos señor de las Indias Occidentales,-

Islas y tierra firme del Mar Océano, descubiertos y por descubrir-

y están incorporadas en nuestra Real Corona de Castilla. ( 2 ) 

Aunque las leyes en sus enunciados tuvieran más el as 

pecto de disposiciones de administración de bienes propios y perso 

nales, de hecho normaron con el carácter de leyes de orden público 

una variedad de renglones, entre ellos el de trabajo y muy parti-

cularmente el trabajo de los indios. 

Algunas normas relacionadas con la protección del in-

dígena y el pago justo de su salario son las siguientes: 

"Las recomendaciones hechas por la reina Isabel a ---

Cristobál Colón para la protecciónde los indios en el régimen de -

encomiendas e incluso el testamento de la propia reina del año de-

1504. A la llegada a Nicolás de Ovando a la Española trasmitió ór-

denes explícitas de los reyes católicos para establecer la contra-

tación libre de los indígenas con un jornal justo. 

Los repartimientos de indios que aprobara el mismo --

Cristobál Colón, fueron objeto de limitaciones, y, en algunas eta- 
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pas, aboliciones. ( 3 ) 

En 1512 la Junta de Notables de la Corte Española reu 

nida en Burgos, emitió las "Leyes Burgos", reglamentarias y protec 

toras del trabajo ae los indígenas, siendo revisadas en 1518 para-

evitar los abusos de las encomiendas y repartimientos. 

Carlos V, rey de España, se ocupó en reiteradas oca--

siones del problema que ocasionaban los abusos de las encomiendas-

y repartimientos llegando a prohibirlos, pero los autorizó poste--

riormente hasta que en 1542, ante quejas de misioneros y obispos 

emitió en Barcelona las llamadas "Leyes Nuevas" que extinguieron 

las encomiendas existentes y prohibieron la concesión de nuevas.--

La oposición de interesados en Nueva España tuvo caracteres violen 

tos que dieron lugar a la modificación de Ratisbona, hecha en 1546 

de las Leyes Nuevas, atenuando aquellas prohibiciones. 

La Enciclopedia Yucatanense glosada por el licenciado 

Fernando Palma Cámara nos manifiesta lo siguiente: 

"Que en el año de 1552 el licenciado Tomás López al - 

llegar a México, proclamó la libertad de los indios, a quienes só-

lo podría contratárseles por su voluntad y con pago de una remune-

raci6n justa. ( 4 ) 

Nos menciona el Lic. Palma Cámara que dentro de algu-

na de las disposiciones se habla de la emitida por Felipe II en el 

'?1 
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año de 1593 y cuyo texto es el siguiente: 

"Señaló la jornada diurna máxima de ocho horas y un - 

limite de 47 horas semanarias, con obligaciones de pago semanal --

de los salarios". 

Don Silvio Zavala, en su obra "Ensayos sobre la colo-

nización española en América", se refiere a diversas reglamentacio 

nes emitidas por el virrey Luis de Velasco en las que se dictaron-

normas sobre salarios en la miseria, edificación, labores del cam-

po, fabricación de artillería, cordelería, carpintería, con una 

disposición expuesta el 21 de marzo de 1591, y en cuyo texto se or 

dena lo siguiente: 

"Pagar a los peones a razón de 6 reales a cada uno --

por una semana de seis días de trabajo y al albañil, doblado, como 

es de costumbre. " ( 5 ) 

Sin embargo como lo señala el licenciado Fernando Pal 

ma Cámara, los españoles en el trabajo en las ciudades, realizado-

por artesanos hicieron lo siguiente: 

"Aplicar las tradiciones jurídicas medievales que co-

nocían y por ello en materia de salarios, la mayor parte de las or 

denanzas establecieron salarios máximos. Así ocurrió el caso de se 

deros, bordadores, maestros de escuela, silleros, zapateros y ----

otros varios." 
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11. G. 1E1. - UNAM 
Carlos II expidió diversas normas para las colonias -

españolas en las que se incluyeron medidas de protección al traba-

jo, como lo fué el despacho ot_orgado a Don Antonio de Layseca y - 

Alvarado para el gobierno de Yucatán en el año de 1676, y en el --

cual se determinó el siguiente texto: 

"Que cuando los indios voluntariamente presten servi-

cios, se les pague lo que justamente se les debiese, según el co—

man precio o estimación de las cosas, sin hacerles perjuicio ni ve 

jaci6n alguna." 

Felipe V, al recibir informe del obispo doctor Juan -

Gómez de Posada sobre múltiples irregularidades encontradas por 

este último en Yucatán, le dio amplias facultades en comunicado 

de fecha 28 de noviembre de 1722 para lograr el cumplimiento'efi--

caz de todas las normas referentes a la protección de los indios. 

Con estas facultades el obispo Gómez de Posada manifestó lo si----

guiente: 

"Abolió en forma definitiva el trabajo obligatorio de 

los indios y los declaró en igualdad con los otros ciudadanos en - 

lo concerniente a la plena libertad de trabajo". 

En 1731 y después de surgir algunas dificultades en--

tre el obispo Gómez de Posada y las autoridades civiles yucatecas, 

se expidió una Cédula Real volviéndose a autorizar nuevamente el - 

trabajo obligatorio y los repartimientos, ordenándose lo siguien-- 
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te: 

"que... se habría de cuidar... que se le pagase una -

retribución competente en mano propia o de persona de su familia,-

y además... a los indios semaneros de servicio doméstico en las ca 

sas de los españoles se les habla de pagar cuatro reales semanales 

a los hombres y tres reales a las mujeres, además de los alimen---

tos..." 

Las referencias anteriores ponen de manifiesto que la 

corona española sostuvo un total intervencionismo de su poder en -

la vida económica y social de las colonias y se ocupó de legislar-

en materia de salarios con las modalidades propias de las etapas 

históricas comprendidas en los tres siglos de dominación. 

2.- PANORAMA GENERAL EN EL SIGLO XIX. 

Debido a las diversas corrientes filosóficas-políti—

cas que culminaron en el movimiento liberalista de la Revolución -

francesa, siendo estas mismas ideas las que orientaron la indepen-

dencia americana, impulsaron el movimiento de independencia de ---

nuestro país, dentro de las peculiaridades que resultaban de los 

regímenes de castas y de la desorganización y decadencia de la au-

toridad política española. 

Consumada la Independencia se trató de romper con to-

do lo que tuviera trasuntos de la dominación peninsular y prevale- 
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ció en los diversos constituyentes el ánimo liberalista individua-

lista que llegó hasta la Constitución de 1857. 

Hubo en los albores de la Independencia un "reglamen-

to para el manejo de hacendados, laboradores, y jornaleros", que -

fue interpretado por el Congreso Constituyente de 1824, refiridndo 

se a la obligación de cumplir los contratos espontáneos que sean - 

conforme a las leyes. El reglamento y su interpretación, aun decla 

rando la libertad de trabajo, tuvieron un carácter proteccionista-

de parte de los patrones. El 12 de octubre de 1824 el propio Con—

greso emitió el siguiente decreto: 

"Se prohiben los servicios personales gratuitos y la-

exigencia de prestación de trabajo que no fuera voluntario, su pre 

cio libre y previamente contratado". 

El 12 de octubre de 1832 se emitió otro decreto sobre 

salario y jornaleros el cual también era protector de los patrones 

y supuestamente de la "libre contratación". 

También se cita la Ley de 30 de octubre de 1843 lige-

ramente modificada en 1847 en la que se repiten enunciados sobre 

libertad y cuyo texto es el siguiente: 

"Todo ciudadano es libre para prestar sus servicios a 

quien mejor le parezca, sin que ninguna autoridad pueda obligarlo-

a servir a determinada persona". 
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El Lic. Andrés Molina Enríquez nos manifiesta respec-

to a la situación prevaleciente durante el siglo anterior en nues-

tro país, en una referencia a la actitud hacia el derecho de pro--

piedad que sostuvieron los Constituyentes de 1857. Se transcribe -

un párrafo relacionado con la actitud que sostuvieron dichos Cons-

tituyentes respecto al derecho de propiedad. 

"...Se creía por entonces que el derecho de propiedad 

privada individual formado originalmente por la ocupación, o por -

la invención, o por la creación y trasmitido a través de las gene-

raciones sucesivas, era lo que formaba las sociedades humanas; has 

ta la vida humana misma se creía que dependía de ese derecho, y se 

creía que la negociación de este dltimo destruía por su base la so 

ciedad y que las alteraciones que en él pudieran hacerse, la perju 

dicaban. Se daba, por consiguiente, de toda ley que emanara de és-

ta, hasta de la ley que presidiera a su organización; es decir, 

hasta de la misma ley Constitucional. Con la inviolabilidad dogmá-

tica de la propiedad se pretendía evitar que los indivi'luos hicie-

ran desaparecer a la sociedad y que la propiedad hiciera desapare-

cer a los individuos". ( 6 ) 

Con posteriorlIdad a la Revolución francesa, hubo di--

versos sucesos históricos en los que aun dentro del liberalismo --

económico surgieron medios protectores de los trabajadores que pue 

den considerarse como el nacimiento del derecho del trabajo. Esto-

sucedió como resultado de las presiones tanto de las nuevas co----

rrientes de pensamiento socialista como de la proliferación de or- 
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ganizaciones de trabajadores al amparo de la libertad de asocia---

ción. 

El desenvolvimiento del maquinismo acentuó la fuerza-

y concentración capitalista de una parte, y por otra hizo desper-

tar el sentido de la oposición y lucha de clase trabajadora. 

En el terreno de las corrientes de pensamiento indis-

cutiblemente la idea de mayor relevancia está constituida por la -

doctrina materialista histórica de Carlos Marx, constituida aire--

dedor de la teoría de la plusvalía, con sus derivaciones de capita 

lizaci6n y proletarización crecientes. 

"La diferencia entre el valor de la fuerza de trabajo 

pagada por el empresario, o trabajo no pagado, es el concepto cor-

dialde la teoría económica marxista". ( 7 ) 

Las incitaciones hacia la unificación de los trabaja-

dores y a la lucha activa contra el capitalismo produjeron eco fá-

cil en toda Europa en el siglo anterior. Al aparecer el "Manifies-

to Comunista" en 1848 ya se habían registrado movimientos de mayor-

o menor violencia entre trabajadores ingleses, culminando con una-

fuerte represión que aplasó el movimiento de los trabajadores pre-

cisamente en 1848. Este mismo año también estalló la revolución en 

Francia que estableció la República e impuso legislación para reco 

nocer el derecho al trabajo, el establecimiento de los talleres na 

cionales, jornadas de 10 y 11 horas para la capital y el resto del 
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pais, legitimación del derecho de coalición y huelga y sufragio --

universal. Corta duración tuvo ese mismo año sobrevino la dictadu-

ra militar y más tarde el golpe imperialista de 1851; por lo que--

los nuevos intentos de hacer renacer el movimiento, de la Primera-

Internacional de 1864 se vieron interrumpidos con la guerra de ---

1870. 

En cuanto Alemania, que inició su expansión indus----

trial en los inicios de la segunda mitad del siglo XIX, experiten-

t6 una mayor difusión de las ideas socialistas. Ante el temor de--

que el movimiento socialista adquiriera mayor fuerza, nació en Ale 

manía el intervencionismo de Estado para la protección y promo----

ción de las actividades económicas. 

Sin embargo, la confluencia de circunstancias históri 

cas, tecnológicas, ideológicas y políticas había dado nacimiento -

a la idea, fuerza de la solidaridad social, con sus múltiples pro- 

yecciones, 

Cros días. 

que seguiría conformando el devenir social hasta nues-- 

En Alemania, la tendencia socialista fue objeto de re 

visiones y temperamentos, con persistencia,de orientaciones refor-

mistas de mayor o menor radicalismo y con logros de concesiones 

por el poder público en mayor o menor grado. 

En Francia continuó la efervescencia ideológica y en- 
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ocasiones lucha activa, como la tentativa de la Comuna de París de 

1871, para derivar hacia la contienda parlamentaria, en la que se-

conquistaron avances paralelos a los alemanes, particularmente en-

la legitimación del derecho de Asociación Profesional. 

En Inglaterra ocurrió lo mismo, haciendo fortalecer - 

el movimiento de las agrupaciones de trabajadores. Hacia el último 

cuarto de siglo anterior, Francia e Inglaterra vieron adquirir car 

ta de ciudadanía a los contratos colectivos. 

3.- PANORAMA GENERAL EN EL SIGLO XX. 

Culmina el movimiento europeo con la Constitución de-

Weimar de 11 de agosto de 1919, con disposiciones sociales conteni 

das en el Tratado de Versalles y con la creación de la Organiza---

ción Internacional del Trabajo. 

Al surgir el movimiento revolucionario de 1910, ya --

existía conciencia de las necesidades de reforma social en aspec--

tos básicos de la vida económica y política del pats,que había te-

nido brotes aislados en incidentes como los de Río Blanco y Cana--

nea. 

Las tentativas contrarrevolucionarias de desviar la -

atención pública para limitarse a cambios puramente políticos, ---

fracasaron desde los primeros tiempos de la Revolución hasta la 

culminación en el Congreso Constituyente de 1917. 
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La idea de los salarios mínimos estuvo presente en --

la mente del licenciado Andrés Molina Enríquez, al difundir en el-

año de 1911, como complemento de su Plan de Texcoco, un decreto so 

bre el salario y jornal, y en la legislación estatal emitida en Ja 

lisco en el año de 1915, en Veracruz en 1917 y en Yucatán en 1915. 

Es de interés mencionar los artículos 84 y 85 de la -

Ley del Trabajo del Estado de Yucatán que contienen sugestivos --

textos indicativos de las avanzadas concepciones para la institu-

ción del salario mínimo. Transcribiéndose el artículo 84 de la Le-

gislación del Trabajo del Estado de Yucatán en el año de 1915, con 

respecto al salario mínimo de la siguiente manera: 

Artículo 84.- El criterio para fijar el salario míni-

mo deberá ser lo que necesite un individuo de capacidad productiva 

media para vivir con su familia y tener ciertas comodidades en ali 

mentación, casa, vestido, dada su condición social, debiendo ade--

más estar en circunstancias de practicar las necesarias relaciones 

que el hombre necesita para elevar su espíritu. 

El segundo articulo referido hizo pertinentes aclara-

cicnes y su texto es el siguiente: 

Articulo 85.- Se deberá tener presente que no se tra-

ta del salario para sostener la situación actual del trabajador, 

sino del que se necesita para colocarle en condición mejor de la 

que hasta ahora ha vivido. 
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Debe hacerse referencia al Proyecto de Ley sobre Con-

trato de Trabajo del Lic. Rafael Zubarán Compagny del 12 de abril-

de 1915, incluye una sección sobre salario mínimo, cuyo artículo -

33 preveía: 

Artículo 33.- Un organismo Federal que tendría a su -

cargo la fijación anual de salarios mínimos en consideración de --

las condiciones de la producción y el costo de la vida en cada re-

gión. Se contemplaba un salario mínimo por región y por rama de --

industria, al modelo del antecedente australiano y neozelandés co-

nocido en la época. 

centro de esa atmósfera de pensamiento se llegó al --

Congreso Constituyente de 1917, cuya doctrina filosófica, jurídica 

y política debe ser objeto separado de examen por su trascendencia 

revolucionaria y haber sentado principios para el desarrollo futu-

ro del país en todos sus ámbitos. 

Ha habido una serie de discusiones entre historiado--

res y personas con diverso grado de experiencia o participación --

directa o indirecta, sobre la lucha ideológica surgida en el seno-

del movimiento revolucionario y transplantada al Congreso Constitu 

yente de Querétaro. 

El hecho indiscutible es que los apremios de reforma-

social impuestos por los sectores sociales desfavorecidos, parti—

cularmente el campesino, tomaron cauce no solamente a través de -- 
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las expresiones de pensamiento, sino en corrientes de acción que -

obligaron a todos los caudillos revolucionarios a incluir algunas-

de estas reformas en sus planes y, en ocasiones, los llevaron a --

ejecutar algunas medidas de reforma. Por todo ello, aun los grupos 

que pretendían simples cambios políticos y la restitución del or—

den constitucional conforme a la Constitución de 1857, hubieron de 

ceder ante la presión para el cambio social. 

A su vez, los grupos pensadores que venían propugnan-

do el cambio social, utilizaron cada coyuntura favorable para ha--

cer prevalecer su criterio por encima de las consignas y proyectos 

enviados por el primer jefe del ejercito Constitucionalista. 

El Congreso Constituyente, dé ésta manera, cambió su-

orientación de simple restitución del orden anterior y leves cam--

bios políticos hacia una actitud radical de muy grandes proyeccio-

nes y avanzado sentido, a pesar de que muchos de los constituyen--

tes no hubieran cabalmente comprendido la naturaleza del cambio --

constitucional votado para el pueblo en armas que representaron en 

esa asamblea. 

Conocemos la forma en que al discutirse el proyecto--

del articulo So, Constitucional con adiciones menores al texto de-

1857, irrumpieron proposiciones de adición referentes a cuestiones 

básicas, fundamentales en las condiciones de los trabajadores, ta-

les como jornada máxima, descansos semanales, ampliadas después a-

salario mínimo, higiene del trabajo, riesaos, convenios colectivos 
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trabajo de mujeres y menores, tribunales de trabajo y otros renglo 

nes. 

Maduró entonces en la asamblea constituyente la idea-

de hacer un capttuln especial en la Constitución, destinado a pro-

teger los derechos de los trabajadores, con objeto de preservar --

esos derechos básicos contra las modificaciones políticas de los 

legisladores ordinarios. 

Fuera de toda duda, quienes hicieron la Carta de 1917 

decidierondar un importante paso hacia adelante y plasmaron una 

nueva ideología como cimiento de la estructura política y de la vi 

da económica y social mexicana, dentro de la cual se abandonó el -

liberalismo romántico de la Constitución. de 1857 y se adoptaron ba 

ses intervencionistas de Estado de carácter netamente socialista. 

El movimiento del constituyente, iniciado en el mes - 

de diciembre de 1916 con el articulo 123, fue reiterado en otro --

importante renglón que es el de la propiedad, contenido en el artí 

culo 27 Constitucional, discutido un mes más tarde. Y también su -

aprobación se debió a las fuertes presiones de los grupos represen 

tativos del pueblo obrero campesino combatientes. 
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4.- LOS SALARIOS MINIMOS EN LA LEGISLACION MEXICANA DE 1917 A LA -
FECHA. 

El Congreso Constituyente de Querétaro incluyó en el-

artículo 5o, Constitucional un texto protector de la remuneración-

del trabajo, cuyo texto dice: 

Artículo 5o.- Nadie podrá ser obligado a prestar tra-

bajos personales sin la justa retribución, etc. ( 8 ) 

El artículo 123 aprobado por la Asamblea Constituyen-

te en sus fracciones Vi, VII y IX se ocupó de los salarios mínimos 

en loá siguientes términos: 

Fracción VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar-

el trabajador será el que se considere suficiente atendiendo las 

condiciones de cada región para satisfacer las necesidades norma--

les de la vida del obrero, su.educación y sus placeres honestos --

considerandolo como jefe de familia. 

Fracción VIII.- El salario mínimo quedará excpetuado-

de embargo, compensación o descuento. 

Fracción IX.- La fijación del tipo de salario mínimo-

y de la participación en las utilidades a que se refiere la frac—

ción VI, se hará por comisiones especiales que se formarán en cada 

municipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación que se-

establecerá en cada Esta¿o. ( 9 ) 
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El Dr. Mario de la Cueva, haciendo un análisis del --

concepto de salario mínimo, dice lo siguiente: 

"Critica el retroceso que significa dicho concepto - 

respecto de la más avanzada noción contenida en la Ley del Trabajo 

del Estado de Yucatán cuvos artículos 85 y 86 habían configurado - 

no un salario mínimo de subsistencia biológica, sino una concep—

ción en la que estuvieron presentes elementos que habrían de adop-

tarse posteriormente en diversas normas internacionales y en la --

propia legislación mexicana; pero además el artículo 86 citado es-

tableció un carácter dinámico y progresista a la institución, al -

ordenar que: Se deberá tener presente que no se trata del salario-

para sostener la situación actual del trabajador sino del que se - 

necesita para colocarle en condiciones mejores de las que hasta 

ahora ha vivido. ( 10 )" 

El Constituyente de 1917, fiel a su ideario revolucio 

nario y federalista en cumplimiento del originario articulo 123 --

Constitucional, encomendó, tanto al Congreso de la Unión como a --

las Legislaturas de los Estados, la facultad para legislar en mate 

ria de trabajo y previsión social. Debido a esta facultad se expi-

dieron leyes del trabajo en los Estados de: Aguascalientes, Campe-

che, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero,-

Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo Le6n, Oaxaca, PUebla - 

San Luis Potosi, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, - 

Yucatán y Zacatecas. Para el Distrito Federal se expidieron las si 

guientes leyes: Ley por la que se establece la forma de integrar - 
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las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje con fecha 27 de - 

noviembre de 1917. Reglamento de descanso dominical en el Distrito 

Federal, con fecha 31 de diciembre de 1919; Decreto del C. Presi—

dente de los Estados Unidos Mexicanos sobre descanso semanario, de 

fecha lo, de octubre de 1923; Ley Orgánica del articulo 4o, Consti 

tucional en lo relativo a libertad de trabajo, de fecha 18 de di--

ciembre de 1925; Reglamento de las Juntas de Conciliación y Arbitra 

je en el Distrito Federal, de fecha 8 de marzo de 1926; Reglamento 

de la Jornada de Trabajo en los establecimientos comerciales del - 

Distrito Federal, de fecha 13 de agosto de 1927. 

Sin embargo, a partir de la reforma publicada en el -

Diario Oficial de la Federación de 6 de septiembre de 1929, se les 

arrebató a los Estados la facultad de legislar, a fin de que co---

rrespondiera exclusivamente al Poder Legislativo Federal. Así que-

brantada la soberanía de las entidades federativas, el Congreso de 

la Unión expidió la Ley Federal del Trabajo que fué promulgada por 

el Presidente de la Repdblica el 18 de agosto de 1931. Desde enton 

ces la función legislativa laboral es exclusiva de la Federaci6n;-

en tanto que la actividad jurisdiccional se comparte entre las au-

toridades federales y locales, sin embargo, al correr el tiempo, 

se han ido restringiendo las atribuciones de éstas. Una de estas 

restricciones es la referente a la aplicación de las leyes de tra-

bajo; pues a partir de la reforma constitucional de 1929, se le --

han venido despojando materias de competencia a las Juntas Locales 

de Conciliación y Arbitraje; siendo estas reformas las siguientes: 
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a).- Por reforma constitucional publicada en el Dia--

rio Oficial de la Federación de 6 de septiembre de 1929, se sustra 

jó de la jurisdicción de las autoridades de los Estados, los asun-

ros relativos a "ferrocarriles y demás empresas de transportes am-

paradas por concesi,:1 federal, minería e hidrocarburos y, por dlti 

mo, los trabajos ejecutados en el mar y en las zonas marítimas". 

b).- Por reforma constitucional publicada en el Dia-

rio Oficial de la Federación de 27 de abril de 1933, se extendió -

la jurisdicción federal a la "industria textil". 

c).- Por reforma constitucional publicada en el Dia--

rio Oficial de la Federación de 18 de enero de 1934, se amplió la-

jurisdicción federal en asuntos relativos a las "obligaciones que-

en materia educativa corresponden a los patronos". 

d).- Por reforma constitucional publicada en el Dia--

rio Oficial de la Federación de 14 de diciembre de 1940 se incluyó 

como de jurisdicción federal la "industria eléctrica". 

e).- Por reforma constitucional publicada en el Dia--

rio Oficial de la Federaci,jn de 24 de octubre de 1942 se compren--

dió dentro de la jurisdicción federal a la "industria cinematográ-

fica, hulera y azucarera y a las empresas administradas en forma - 

directa o descentralizadas por el Gobierno Federal, empresas que - 

actGen en virtud de un contrato o concesión federal y a las indus-

trias que le sean conexas y empresas que ejecuten trabajos en zo-- 
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nas federales y aguas territoriales; a conflictos que afecten a --

dos o más entidades federativas y a contratos colectivos que hayan 

sido declarados obligatorios en más de una entidad federativa". 

f).- PDr reforma constitucional publicada en el Dia—

rio Oficial de la Federación de 21 de noviembre de 1962 amplía la-

competencia de las autoridades federales respecto a "petroquímica, 

metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minera-

les básicos, el beneficio y la función de los mismos, así como la-

obtención de hierro metálico y acero a todas sus formas y ligas v-

los productos laminados de los mismos, y cemento*. 

g).- Y por último, la reforma publicada en el Diario-

Oficial de la Federación de 6 de febrero de 1975, amplía la compe-

tencia de las autoridades federales respecto a "industria automo-

triz, productos químico-farmacéuticos y medicamentos, celulosa y -

papel, aceites, y grasas vegetales, empacado y enlatado de alimen-

tos y bebidas envasadas". 

Respecto de los salarios mínimos, el texto original-

de la Ley Federal Laboral repitió el concepto del artículo 123 del 

Constituyente de 1917 con pequeñas adiciones. En efecto el artícu-

lo 99 expresa lo siguiente: 

Articulo 99.- Salario Mínimo "es el que, atendidas --

las condiciones de cada región, sea suficiente para satisfacer las 

necesidades normales de la vida del trabajador, su educación y sus 
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placeres honestos, considerandolo como jefe de familia y teniendo-

en cuenta que debe disponer de los recursos necesarios para su sub 

sistencia, durante los días de descanso semanal en los que no per-

ciba salario. 

Para los trabajadores del campo el salario mínimo se-

fijará teniendo en cuenta las facilidades que el patrón proporcio-

ne a sus trabajadores, en lo que se refiere a habitación, culti---

vos, corte de leña y circunstancias análogas, que disminuyan el --

costo de la vida. ( 11 ) 

Se repitió en la Ley Federal Laboral de 1931 la dispo 

sici6n protectora del salario mínimo con relación a embargos o des 

cuentos (artículo 100), y reglamentó con algún detalle el funciona 

miento de las comisiones especiales ordenadas por el articuló 123-

Constitucional, para la fijación del salario mínimo por municipios 

de integración tripartita (trabajadores, patronos y gobierno) y su 

bordinadas a las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje, la-

fijación se haría cada dos años, en los dltimos días de los años 

pares; pero podía hacerse una modificación del salario mínimo en 

cualquier tiempo, a petición de la mayoría de patrones o trabajado 

res de un municipio, siempre que las condiciones del mismo lo jus-

tifiquen, por comisión especial integrada para tal efecto, en la -

misma forma y con el mismo procedimiento de las comisiones especia 

les de funcionamiento ordinario bianual. 
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Las resoluciones eran revisadas de oficio por las Jun 

tas Centrales de Conciliación y Arbitraje, mismos organismos ante-

quienes estaban facultados para recurrir los trabajadores y patro-

nes inconformes con las resoluciones de las comisiones especiales. 

En caso de no haber resolución de las comisiones especiales se pro 

veía que las Juntas lo emitieran. 

El 6 de octubre de 1933 se modificaron los preceptos-

relativos de la Ley, referentes a las comisiones especiales e in-

tervención de las Juntas Centrales, aunque no en substancia, pues-

se mantuvo el sistema de fijación y autoridades encargadas de ha—

cerla, cambiándose entre otros detalles menores, "el año de fija—

ción , de año par o año impar. ( 12 )" 

El 3 de noviembre de 1933, se modificó la fracción IX 

del artículo 123, para incluir de manera explícita "la facultad de 

las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje para fijar los sa 

larios mínimos en defecto de las comisiones especiales." ( 13 ) 

Cabe mencionar que el articulo 416 del texto original 

de la Ley Federal del Trabajo sentó las bases para las fijaciones-

de salarios mínimos que estuvieron en vigencia hasta 1962. Cuyo 

texto era el siguiente: 

Articulo 416.- Instaladas las comisiones y con suje-

ción a las instrucciones recibidas de la Junta Central de Concilia 

ción y Arbitraje correspondiente, dentro de un plazo no mayor de - 
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30 días estudiarán la situación económica de la región donde se --

trate de fijar el tipo de salario mínimo y los diversos géneros de 

trabajo. Al efecto recabarán toda clase de datos e informes sobre: 

I.- El costo de la vida; 

II.-'El presupuesto indispensable para satisfacer las-

necesidades mínimas del trabajador; 

III.- Las condiciones económicas de los mercados consu-

midores, y 

IV.- Los demás datos necesarios para el mejor desempe-

ño de su cometido. 

Con motivo de la situación económica prevaleciente en 

el transcurso'de la segunda Guerra Mundial, se expidió con fecha -

23 de septiembre de 1943 una "Ley de Compensaciones de Emergencia-

al Salario Insuficiente", y cuyo texto es el siguiente: 

"En dicha Ley se concedieron aumentos hasta de 50% a-

los grupos asalariados de ingresos más bajos (salarios hasta 

$10.00 diarios). Esta Ley permaneció vigente hasta el año de 1965. 

( 14 )" 

El 21 de octubre de 1960 se modificó el texto del ar-

tículo 123 Constitucional para incluir un apartado especial protec 
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tor de los trabajadores de los poderes federales en el que se "es-

tableció que sus remuneraciones en ningtn caso podrán ser inferio-

res al salario mínimo". ( 15 ) 

Por ref3rma realizada al texto del articulo 123 Cons-

titucional, con fecha 6 de octubre de 1961, se extendió la protec-

ción de los trabajadores "en las entidades federativas" en el que-

se estableció que sus remuneraciones en ningtn caso podrían ser in 

feriores al salario mínimo. ( 16 ) 

1.- REFORMAS AL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y LEY FEDERAL DEL TRABA 
JO QUE FIJARON EL SISTEMA DE SALARIOS MINIMOS VIGENTES EN MEXIC5 

a).- Reformas de 1962. En el año de 1962 fue reforma-

do el articulo 123 Constitucional en diversas fracciones (II, III, 

IV, IX, XXI, XXII y XXXI, apartado "A"), para mejorar las garan---

tías sociales protectoras de los menores, modificar el sistema de-

fijación de salarios mínimos legales, establecer las bases de re--

parto de utilidades, incluir normas protectoras de la es'..abilidad-

de los trabajadores en sus empleos, y finalmente, para agregar ---

algunas industrias básicas al enunciado que declara esas activida-

des económicas sujetas a jurisdicción y competencia federal. En el 

mismo año se reformó la Ley Federal del Trabajo para hacer con----

gruente el articulado respectivo con las reformas al articulo 123-

Constitucional. 

En lo referente a los salarios mínimos legales, se mo 
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dificó el ámbito espacial de su vigencia, se cambiaron las autori-

dades encargadas de su fijación y se agregó un nuevo tipo de sala-

rio. 

Se modifica el articulo 99 de la Ley Federal del Tra-

bajo referente al concepto de salario mínimo, cuyo texto quedó de-

la siguiente manera: 

Artículo 99.- "Salario Mínimo es la cantidad menor que 

puede pagarse en efectivo a un trabajador por los servicios presta 

dos en una jornada de trabajo". 

En casi 30 años de aplicación de los salarios mínimos 

se habla seguido el mismo sistema de fijación por municipios esta-

blecido por la fracción IX del articulo 123 Constitucional en su -

texto original, un tanto en contradicción con el texto original de 

la fracción VI que al describir el salario mínimo ordenaba que se-

atendieran al fijarlo las condiciones de cada "región". 

Los salarios por municipios, se hablan previsto que - 

los fijaran comisiones especiales para cada municipio, subordina--

das a la Junta Central de Conciliación y Arbitraje de cada estado. 

De hecho fueron casi siempre esas juntas las que hicieron las fija 

clones hasta 1962, por regla general bajo las instrucciones de los 

gobernadores de las entidades de la Repüblica y con apoyo en sim-

ples opiniones de dirigentes de trabajadores y representantes pa--

tronales, sobre los cuales se imponía la autoridad del Ejecutivo - 
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estatal, fundada en criterios más bien políticos, de contemporiza-

ción y no siempre con ayuda de elementos económicos respecto de --

las condiciones regionales o de las necesidades de una familia de-

trabajadores. 

La iniciativa presidencial de 1962 recogió las expe-

riencias negativas de las fijaciones anteriores e introdujo en lu-

gar de fijación por municipios, la fijación por "zonas económias", 

más acordes con el desarrollo nacional. 

Debido a la diversidad de criterios de las Juntas Cen 

trales y autoridades estatales y la falta de apoyos económicos y -

técnicos en la mayor parte de los casos, habían configurado un mo-

saico complicado de salarios mínimos legales divergentes de las --

orientaciones reales del desarrollo económico nacional y regional. 

Consecuentemente se estimó necesario modificar, junto 

con la vigencia territorial, el procedimiento de fijación y autori 

dades encargadas de fijarlo y aplicarlo, aunque siguiendo siempre-

el sistema de integración tripartita, ahora funcionando con dos 

instancias; regional y nacional. 

Para cada zona económica en que se dividiera el te--

rritorio nacional se estableció una comisión regional, con repre--

sentantes electos en forma directa por trabajadores y patronos a 

una periodicidad de cuatro años y un representante gubernamental 

rlesignado por el Secretario del Trabajo y a sugestión de los go--- 
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bernadores de las entidades respectivas, que actúa como Presidente 

de la Comisión Regional. Los representantes de trabajadores y pa--

trones deben ser en numero igal, no menor de dos ni mayor de cin-

co, electos, con sus respectivos suplentes, conforme a las convoca 

torias que expida la Secretaría del Trabajo con la debida oportuni 

dad antes de cada nueva elección. 

La Ley preved que los representantes de trabajadores-

sean electos por trabajadores sindicados o por trabajadores libres 

cuando no haya sindicados en la zona respectiva (según lo estable-

cen los artículos 427 a 428 H, de la Ley Federal del Trabajo de --

1962). 

El 20 de noviembre de 1962 fueron reformadas las frac 

ciones II, III, VI, IX, XXI y XXXI, inciso "A' del articulo 123 --

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Fracción VI.- Los salarios mínimos que deberán disfru 

tar los trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros 

regirán en una o varias zonas económicas, los segundos se aplica--

rán en ramas determinadas de la industria o del comercio o en pro-

fesiones, oficios o trabajos especiales. 

Los:trabajadores del campo disfrutarán de un salario-

mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijaran por comisiones regio- 
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nales, integradas con representantes de los trabajadores, de los--

patronos y del gobierno y serán sometidos para su aprobación a una 

Comisión Nacional que se integrará en la misma forma prevista por-

las Comisiones Regionales. 

El 29 de diciembre de 1962 el H. Congreso de la Unión 

aprobó las reformas y adiciones presentadas por el Presidente de - 

la República licenciado Adolfo López Mateos, a la Ley Federal del-

Trabajo en vigor, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

de 31 de diciembre de 1962; estas reformas y adiciones entrañan un 

nuevo derecho laboral; "socialmente calculador y de equilibrio pa-

ra armonizar las relaciones entre el capital y el trabajo. ( 17 ) 

En relación al Titulo Segundo, capitulo y, referente-

al salario mínimo se modifica el articulo 99 quedando el texto del 

concepto de la siguiente manera: 

Articulo 99.- Salario mínimo es la cantiélaj menor que 

puede pagarse en efectivo a un trabajador por los servicios presta 

dos en una jornada de trabajo. 

El salario rrinimo deberá ser suficiente para satisfa-

cer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden ma-

terial, social y cultural y para proveer a la educación obligato—

ria de los hijos. 
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El artículo 100 de la Ley Federal del Trabajo fuémo-

dificado, quedando su texto de la siguiente manera: 

Articulo 100.- Los salarios mínimos podrán ser genera 

les para una o varias zonas económicas, que pueden extenderse a --

una, dos o más entidades federativas, o profesionales para una ra-

ma determinada de la industria o del comercio o para profesiones,-

oficios o trabajos especiales, dentro de una o varias zonas econó-

micas. 

Se adicionaron al Capítulo V titulo VIII del salario-

mínimo los artículos 100-A, 100-B, 100-C, 100-D, 100-E y 100-F, és 

tos artículos en .10 general se refieren a las formas como deben re 

gir los salarios mínimos generales, profesionales y del campo, ade 

más que los salarios generales y profesionales no deben ser objeto 

de embargo por adeudos fiscales, las dos últimas adiciones se re--

fieren a la forma de fijar los salarios mínimos generales, del cam 

po y profesionales, y quienes son las autoridades que fijan estos-

salarios. 

El capitulo I título Octavo, que se refiere a: De las 

Autoridades en General, se modifica el artículo 334; además en el-

capitulo VI Título VIII que se refiere a la elección de represen--

tantes obreros y patronales ante las Juntas Centrales y Federal de 

Conciliación y Arbitraje, se adhiere el Capítulo VI bis, que se re 

fiere a la elección de representantes de los trabajadores y de los 
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patronos ante las Comisiones Nacional y Regionales de los Salarios 

Mínimos y Nacional de la Participación de los Trabajadores en las-

Utilidades de las Empresas, adicionándose los artículos 401-A, 

401-B, 401-C, 401-D, 401-E, 401-F, y 401-G. 

En relación al capitulo IX, título Octavo, referente-

a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos se modifican los - 

artículos 414, 415, 416, 417, 418, 419, 420, 421, 422, 423, 424, -

425 y 426; todos estos artículos se refieren al funcionamiento, in 

tegraci6n , atributos y deberes de los representantes y funciona-

rios que integran la Comisión Nacional de los Palarios Mínimos. 

Se modifican los artículos 427 y 428 en su Capitulo -

IX-1, Titulo Octavo de la Ley Federal del Trabajo, que se refieren 

al funcionamiento e integración de las Comisiones Regionales de --

los Salarios Mínimos; al artículo 428 se le adicionaron las letras 

siguientes: 428-A, 428-B, 428-C, cada uno de ellos se refiere con-

los requisitos que deben satisfacer los integrantes de las Comisio 

nes Regionales de los Salarios Mínimos , así como los deberes y --

atribuciones que les corresponde a cada integrante. 

Se adiciona al Capítulo IX-1, Título Octavo, el Capí-

tulo IX-2, que se refiere al Procedimiento para la Fijación de los 

Salarios Mínimos siendo estos artículos los siguientes: 428-D, 

428-E, 428-F, 428-G y 428-H . 

b).- Reformas de 1970. El 9 de diciembre de 1968 el - 
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Presidente de la República, Gustavo Díaz Ordaz, presenta ante el - 

H. Congreso de la Unión la Iniciativa, de la Nueva Ley Federal del 

Trabajo. "El 30 de octubre de 1969 el H. Congreso de la Unión apro 

b6 la Nueva Ley Federal del Trabajo entrando en vigor el lo, de ma 

yo de 1970". 

La Nueva Ley Federal del Trabajo es una Ley obrerista 

puesto que ha sido el sentido que le did la Revolución y le consa-

gró la Constitución. El reconocimiento y protección de los dere---

chos de los trabajadores es el dnico.camino para establecer el ---

equilibrio entre los factores de la producción, que no existían 

antes de la Revolución de 1910. 

La Ley tiende a fomentar el desarrollo comercial e in 

dustrial del país, al adoptar medidas y procedimientos que son in-

dispensables para mantener la paz social. 

Esta Ley perfecciona los principios del derecho pro--

cesal laboral, al establecer normas objetivas en esta materia mejo 

rando las disposiciones anteriores y haciendo más eficaces los tri 

bunales de trabajo, para que estén al alcance de los trabajadores-

con procedimientos expeditos, sencillos y que no ofrezcan una si--

tuación dificil o perjudicial a sus intereses. 

Esta Ley, considerada en su conjunto precisa, define-

la politica social del Estado Mexicano en materia laboral, mante--

niendo el equilibrio debido entre los factores de la producción -- 
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fortaleciendo con un régimen de justicia social esas relaciones, -

tan necesarias para el desarrollo integral de la Nación. 

El Congreso de la Unión introdujo algunas modificacio 

nes al texto de varios artículos con objeto de esclarecer su senti 

do, uniformar conceptos y precisar el contenido de la norma para -

su mayor eficacia. 

Las modificaciones abarcan y se reducen a los títulos 

capítulos y artículos que a continuación mencionaremos relaciona--

dos con el salario. 

Las modificaciones de algunos artículos referentes al 

salario relacionados con la Nueva Ley Federal del Trabajo, solamen 

te cambian de número del artículo correspondiente a la anterior 

Ley de 1962 en virtud de que algunos capítulos y títulos fueron 

suprimidos, en'otros artículos fueron adicionados capítulos espe--

ciales corriéndose la numeración del articulado quedando diferente 

articulo en la Nueva Ley al que tenía en la Ley anterior. En otros 

artículos hubo cambio de redacción para uniformar las expresiones-

de la Ley. 

En esta Nueva Ley Federal del Trabajo se modifica el-

articulo lo, quedando el texto de la manera siguiente: 

Articulo lo.- La presente Ley es de observancia gene-

ral en toda la República y rige las relaciones de trabajo compren- 
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didas en el artículo 123, apartado "A" de la Constitución. 

Se modifica en su fracción V el artículo 50, de la --

Nueva Ley, anteriormente articulo 22 cuyo texto es el siguiente: 

Articulo 5o.- Las disposiciones de esta Ley son de --

orden pdblico, por lo que no producirá efecto legal ni impedirá el 

goce y ejercicio de los derechbs, sea escrita o verbal, la estipu-

lación que establezca. 

Fracción V.- Un salario inferior al mínimo. 

Es modificado el artículo 90 de la Nueva Ley artículo 

anterior 99 relacionado con el concepto de salario mínimo quedando 

dicho articulo de la siguiente manera: 

Articulo 90.- Salario Mínimo es la cantidad menor que 

debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados 

en una jornada de trabajo. 

El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfa-

cer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden ma-

terial, social y cultural y para proveer a la educación obligato-

ria de los hijos. 

Al analizar este articulo encontramos que la modifi-

cación que se realizó fu4 un cambio en la redacción, al usarse la- 
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palabra "debe" en lugar de "puede", esto significa que el trabaja-

dor tiene derecho a percibir su salario mínimo por la jornada que-

por costumbre o por contrato lleve a cabo el trabajador al servi--

cío del patrón; así como el patrón tiene obligación de pagarle el-

salario mínimo por jarnada de trabajo que realice el trabajador. 

Los artículos que anteriormente se adicionaron a la -

Ley Federal de 1962 siendo estos artículos el 100, 100-A y 100-C,-

quedaron igual en su redacción y solamente cambiaron el número de-

artículo quedando en la Nueva Ley los artículos 91, 92 y 93. Los - 

artículos 100-E, 100-F, 100-S, y 100-D, cambiaron el número de ar-

tículo y fueron modificados quedando en la Nueva Ley los artículos 

94, 95, 96 y 97. 

Los artículos 98 y 99 de la Nueva Ley Federal del ---

Trabajo fueron adicionados; los artículos 110 y 101 de la Nueva --

Ley, y 89 y 90 de la Ley de 1962 fueron modificados; el artículo 

105 de la Nueva Ley, artículo 95 de la anterior fué modificado. 

El artículo 279 de la Nueva Ley y 190 de la Ley ante-

rior fué modificado en su concepto, quedando el texto de la si----

guiente manera: 

"Artículo 279.- Se conceptda al trabajador del campo-

como el que ejecuta los trabajos propios y habituales de la agri--

cultura, de la ganadería y forestales al servicio de un patrón. 
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Esto significa que el trabajador del campo es quien--

presta servicios a un patrón en la agricultura y en la ganadería, 

sin perjuicio de los beneficios que le concedan las leyes agrarias 

que también son de carácter social. 

Dentro del Capítulo VIII, Título VI referente a los--

Trabajos Especiales se adicionó en cuanto a los derechos de los --

trabajadores del campo el articulo 280 de la Nueva Ley Federal del 

Trabajo, dando como resultado un gran beneficio y derecho para el-

trabajador que teniendo más de tres meses al servicio del patrón 

con continuidad tiene a su favor la presunción de ser trabajador 

de planta. 

El artículo 281 de la Nueva Ley Federal del Trabajo,-

192 de la Ley anterior es modificado en virtud de que surgen bas—

tantes problemas en su interpretacidn, así como la forma en que es 

burlada la Ley- por los arrendatarios y los que se dedican a la 

aparcería agrícola, para evitar este mal, este artículo dispone 

que el propietario de la hacienda es solidariamente responsable 

con el aparcero y que lo es también con el arrendatario cuando és-

te no dispone de elementos propios suficientes para cumplir las 

obligaciones que deriven dr. las relaciones con los trabajadores. 

Los artículos 282, 283, 284 de la Nueva Ley Federal -

del Trabajo, anteriormente fueron los artículos 195, 197, 198, 201 

202, y 205, todos estos artículos fueron modificados, los cuales - 
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se refieren a los derechos y obligaciones de los patrones y de los 

trabajaddres, las condiciones de trabajo, forma en que debe redac-

tarse; entre las obligaciones de los patrones destacan las que tie 

nen por objeto la atención de los trabajadores en casos de acciden 

tes y enfermedades , a la de proporcionarles habitaciones con los-

servicios de estancia, dormitorios propios y proporcionados al nú-

mero de familiares, sanitarios y un terreno anexo suficiente para-

la cría de animales de corral. 

El articulo 311 de la Nueva Ley, anteriormente 207, - 

fué modificado, haciéndose un capítulo especial llamado Trabajo a-

Domicilio, dentro de este capitulo encontramos en primer término -

el concepto de trabajador a domicilio y lo que debe entenderse por 

patrón, puesto que si se estudian las relaciones que existen entre 

los trabajadores a domicilio y las empresas, se descubre que aqué-

llos forman parte de la unidad económica de la segunda, que su ac-

tividad está encuadrada en la empresa, que trabajan para ella y --

que su principal y frecuentemente única fuente de ingresos, es la-

retribución que perciben por su trabajo, ante esta situación defi-

nimos al trabajo a domicilio como "aquel que ejecuta habitualmente 

para un patrón en el domicilio del trabajador o un local libremen-

te elegido por el, sin vig;..lancia ni dirección inmediata de quien-

proporcione el trabajoTM. Siendo un capítulo especial el relaciona-

do con el trabajo a domicilio se adicionaron a la nueva Ley los ar 

tículos del 312 al 317 de la Ley Federal del Trabajo. 

El articulo 312 tiene como finalidad proteger al tra- 
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bajador a domicilio evitando que los patrones por medio de subter-

fugios o maquinaciones se sustraigan a la aplicación de las normas 

laborales, haciéndose un convenio con el trabajador en el cual el-

patrón le vende materias primas u objetos para que los transforme-

o confeccione en su domicilio y posteriormente los venda al mismo-

patrón. 

El articulo 313 define al trabajador a domicilio como 

"la persona que trabaja personalmente o con la ayuda de miembros 

de su familia para un patrón". 

El articulo 314 define lo que se entiende por patrón-

siendo "la persona o personas que dan trabajo a domicilio, sean --

que suministren o no los dtiles o materiales de trabajo y cualquie 

ra que sea la forma de la remuneración". 

El articulo 315 explica que cualquier otro convenio u 

operación que se realice con varios patrones constituye trabajo a-

domicilio teniendo el trabajador los mismos derechos que concede 

este capitulo. 

El articulo 316 prohibe la utilización de intermedia-

rios y establece que la empresa que aproveche o venda los produc-

tos del trabajo a domicilio será considerado patrón de los trabaja 

dores. 

El articulo 317 consigna la forma de inscribir en el- 
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Registro de patrones del trabajo a domicilio para dar trabajo a do 

micilio y ante quien deben presentar los patrones. 

Los artículos 318 y 319 de la nueva Ley, 215 de la --

Ley anterior, 320 de la nueva Ley, 217 de la ley anterior fueron -

modificados; el artículo 321 se adicionó a la nueva Ley; estos ar-

tículos se refieren a los requisitos que deberán satisfacer los --

patrones para dar trabajo a domicilio. Cuando estos requisitos no-

se satisfagan, las relaciones se regirán por las disposiciones ge-

nerales de la Ley, lo que quiere decir que el trabajo a domicilio-

es una reglamentación especial que debe satisfacer todos los requi 

sitos exigidos por la Ley. 

El artículo 322 de la nueva Ley, 100-F-II, de la Ley-

anterior fué modificado; en dicho artículo se impone a las Comisio 

nes Regionales y Nacionalde los Salarios Mínimos la obligaci6n de-

fijar los salarios mínimos profesionales en los diferentes traba--

jos a domicilio señalando algunas de las circunstancias que debe--

rán tomar en consideración las comisiones. Se adicionaron a la ---

nueva Ley los artículos 327, 328 y 329; todos estos artículos de--

terminan los derechos y las obligaciones de los trabajadores a do-

micilio y de los empresarios. 

c).- Reformas de 1972. El 17 de mayo de 1971 la Comi-  

sin Nacional Tripartita se reunió por primera vez, planteándose - 

problemas considerados como urgentes, para encontrar soluciones in 

mediatas, señalándose en esa reunión la necesidad de proteger el - 

19~21:19allitPromu. 
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consumo de los trabajadores, considerándose necesario el control y 

el abatimientode los precios de los artículos de consumo popular. 

Esta Comisión surgió como una respuesta a las desviaciones y desa-

justes experimentados durante largo período de transformaciones --

económicas y sociales; teniendo como objetivo vincular a los facto 

res de la producción a través del diálogo y la concertación de in-

tereses en una misma estrategia de desarrollo y fomentar el libre-

intercambio de las ideas, la reflexión y el análisis para reencau-

zar el desarrollo nacional hacia objetivos más acordes con nuestra 

realidad económica y nuestros valores sociales; esta comisión está 

integrada por representantes del gobierno, patronos y trabajadores. 

La práctica del tripartismo ha demostrado su eficacia 

al aplicarse a mecanismos e instituciones de carácter social. Tam-

bién se pensó en la necesidad de reformar algunos artículos de la-

Ley Federal del Trabajo de 1970. 

"El 24 de abril de 1971 fueron. reformadas las fraccio 

nes II y III del artículo 97 de la Ley Federal del Trabajo; estas-

dos fracciones protegen el salario del trabajador, puesto que su -

salario mínimo no podrá ser objeto de descuento o reducción, salvo 

el caso de pago de renta y este descuento no podrá exceder del 10% 

la fracción III se adicionó y se refiere en cuanto al descuento --

que se le haga al trabajador que no debe excederse del 20% y debe-

rán haber sido aceptados por el trabajador sin presión, en cuanto-

al pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo Na-

cional de la vivienda destinados a la adquisición, construcción, - 
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reparación o mejoras de casas habitación. Estas fracciones del ar-

tículo 97 fueron publicadas en el Diario Oficial el 24 de abril de 

1972". 

"El 24 de abril de 1972 fueron reformadas las fraccio 

nes II y III del artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo; estas 

dos fracciones tienen como finalidad proteger a la clase trabajado 

ra; sus reformas se refieren a los descuentos de los trabajadores 

que no están permitidos; salvo el relacionado con el pago de renta 

sin embargo dicho descuento no debe excederse del 15%; la otra ---

fracción se refiere al descuento que se le hace al trabajador para 

el pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo Na-

cional de la vivienda, destinada a la adquisición, construcción, -

reparación o mejoras de casa habitación. Estos descuentos deberán-

haber sido aceptados libremente por el trabajador y no podrán exce 

der del 20% del salario. 

d).- Reformas de 1974, ante la aceleración dr J. proce-

so inflacionario durante los años de 1972-1973, y ante el deterio-

ro del poder adquisitivo de los trabajadores, el 27 de marzo de --

1973 el Congreso del Trabajo envió al Presidente de la República -

un documento, proponiéndole la implantación de diversos instrumen-

tos de protección al consumo de los trabajadores, así como medidas 

de carácter general para contrarrestar la espiral inflacionaria; - 

en cuanto a la implantación de diversos instrumentos de protección 

al consumo de los trabajadores, en dicho documento se sugería la--

creación de un rondo de Garantía, Ahorro y Fomento al Consumo de - 
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los Trabajadores. En esta reunión se consideró la idea de hacerle-

reformas a la Ley Federal del Trabajo. 

Una de las principales reformas a la Ley Federal del-

Trabajo fue en relación con el articulo 90 en cuanto al salario mi 

nimo, en este articulo se adicionó un párrafo importante e indis-

pensable para protección del trabajador y cuyo texto es el siguien 

te: 

"Se considera de utilidad social el establecimiento 

de instituciones y medidas que protejan la capacidad adquisitiva 

del salario y faciliten el acceso de los trabajadores a la obten-

ción de satisfactores". 

Esta reforma se ha realizado con la intención de'en--

contrar la mejor solución para proteger los derechos del trabaja--

dor en cuantqffil gasto en su salario; era necesario crear institu-

ciones y encontrar medidas que hasta cierto punto resolvieran los-

problemas que sufre el pueblo en cuanto} los abusos que cometen co 

merciantes, aumentando el precio a los productos de primera necesi 

dad y por otra parte, el patrón que no le cubre a su trabajador el 

salario mínimo general o profesional establecido en nuestra Ley y-

que corresponde al trabajo laborado en dicha empresa, ante esta si 

tuaci6n fué adicionado a la Ley Federal del Trabajo el artículo 

891 como una medida de protección al trabajador; puesto que si el-

patrón no le remunera al trabajador lo estipulado en el contrato,-

o no le cubre su salario mínimo, el natrón está incurriendo en un- 
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delito de fraude al salario que se encuentra tipificado en el arta 

culo 387, fracción XVII del Código Penal para el Distrito Federal, 

así como también será sancionado por la Ley Federal del Trabajo 

prisión de tres meses a dos años y multas de cinco a diez mil-

pesos. 

El párrafo adicionado al articulo 90 de la Ley Fede--

ral del Trabajo se publicó por decreto de fecha 9 de enero de 1974 

entrando en vigor el 10 de enero del mismo año; en cuantqffil articu 

lo de nueva creación 891 de la Ley Federal del Trabajo se publicó-

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1974 -

entrando en vigor el mismo dia. 

Era necesario controlar y abatir los precios de los--

artículos de consumo popular, se buscó la manera de resolver 'ese 

problema, encontrándose una forma mediante el establecimiento de 

instituciones que protegieran a la clase consumidora y trabajadora 

del pais; de esta manera se crea el Fondo de Garantía, Ahorro y,--

Fomento al Consumo de los Trabajadores (FONACOT). 

También era necesario hacer reformas a la Ley Federal 

del Trabajo, consiguiéndose que se reformara el articulo 103 de la 

Ley Federal del Trabajo en su primer párrafo, por decreto de fecha 

4 de enero de 1974 y publicada en el Diario Oficial de la Federa—

ción con fecha 9 de enero de 1974, Este se refiere "al estableci—

m5.ento de tiendas y almacenes en donde se expende ropa, comesti---

bles y artículos para el hogar a menor precio que el oficial o en- 
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su defecto a los corrientes en el mercado, esta adquisición de las 

mercancías será libre sin que pueda ejercerse coacción sobre los--

trabajadores, el precio se fijará por medio de un convenio entre 

los trabajadores y los patrones de una o varias empresas, sujeto a 

un conjunto de disposiciones para impedir que en futuro se convier 

ta en una fuente de abusos". 

Se creó el articulo 103 bis de la Ley Federal del Tra 

bajo por decreto de 4 de enero de 1974, publicado en el Diario Ofi 

cial de la Federación con fecha 9 de enero del mismo año. En dicho 

articulo el "Ejecutivo Federal reglamentó la forma y los términos-

en que se establece un Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo 

de los Trabajadores, otorgando financiamiento para la operación de 

los almacenes y tiendas a que se refiere el artículo anterior, así 

mismo garantiza créditos institucionales, baratos y oportunos, pa-

ra la adquisición de bienes y el pago de servicios por parte de --

los trabajadorés". 

Se reformó el articulo 97 de la Ley Federal del Traba 

jo al adicionarse la fracción IV por decreto de fecha 4 de enero -

de 1974, y publicada en el Diario Oficial de la Federación con fe-

cha 9 de enero de 1974. Es':a fracción se refiere "al pago de los -

abonos que debe cubrir el trabajador al obtener el crédito garanti 

zado por el Fondo al que se refiere el artículo 103 bis de esta --

Ley, destinados a la adquisición de bienes de consumo duradero o -

al pago de servicios. Estos descuentos deberán haber sido acepta--

dos libremente por el trabajador y no podrá exceder del 10% del sa 
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lario". 

La fracción VII del artículo 110 de la Ley Federal - 

del Trabajo fue adicionada por decreto de 4 de enero de 1974 y ---

publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 9 de --

enero del mismo año. Esta fracción se refiere "al pago de los abo-

nos que debe cubrir el trabajador al obtener el crédito garantiza-

do por el Fondo al que se refiere el articulo 103 bis de esta Lev-

destinado a la adquisición de bienes de consumo. Estos descuentos-

deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador y no po-

drán excederse del 20% del salario". 

Se reformó el artículo 132 de la Ley Federal del Tra-

bajo, adicionándose la fracción XXVI por decreto de 4 de enero de-

1974, y publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha-

9 de enero de 1974. Este articulo se refiere "a las obligaciones--

de los patroneá". La fracción que se creó se refiere a las "deduc-

ciones que debe hacer el patrón" en cuantos las fracciones adicio-

nadas IV del articulo 97 y VII del artículo 110 de la Ley Federal-

del Trabajo, se refieren a la forma de "entregar lo.z1; descuentos --

a la Institución bancaria acreedora o en su caso al Fondo de Forren 

to y Garantía para el Consuno de los Trabajadores". esta obliga---

ción no convierte al patrón en deudor solidariD del crédito que se 

haya concedido al trabajador. 
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B).- CLASIFICACION DEL SALARIO. 

En páginas anteriores se ha expuesto en forma general 

y a grandes rasgos los cambios y transformaciones que ha sufrido -

el concepto de salario mínimo; gracias a las reformas y adiciones-

efectuadas a través de los años el concepto actual de salario mini 

mo según lo establecido en el artículo 90 de la Ley Federal del --

Trabajo, siendo el texto el siguiente: 

Articulo 90.- El salario mínimo es la cantidad menor-

que debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios pres-

tados en una jornada de trabajo. 

El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfa-

cer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden ma-

terial, social y cultural y para proveer a la educación obligato-

ria de los hijos. 

Se considera de utilidad social el establecimiento de 

instituciones y medidas que protejan la capacidad adquisitiva del-

salario y faciliten el acceso de los trabajadores a la obtención -

de satisfactores. 

De esta definición se desprende que el salario tiene-

una función social y revolucionaria puesto que está destinada al--

sustento del trabajador y de su familia, debe satisfacer las nece-

sidades más primordiales en el orden material, social y cultural. 
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Las realidades sociales y económicas, así como la doc 

trina jurídica ha puesto de relieve que el concepto de salario mí-

nimo, cumple una doble función, de ahí que surja la clasificación-

del salario mínimo en: 

1.- SALARIO MINIMO GENERAL. 

El salario mlnimó general se encuentra tipificado en-

la fracción VI del artículo 123 Constitucional, la institución del 

salario mínimo vital que, es "general" para todos los trabajadores 

y el cual regirá en una o en varias zonas económicas, y cuya defi-

nición es la siguiente: 

"Salario Mínimo General es aquel que deberá ser sufi-

ciente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de fami 

lía, en el orden material social y cultural y para proveer la edu-

cación obligatoria de los hijos". ( 18 ) 

De esta definición se desprende que la finalidad de -

la institución "salario mínimo general", no es considerar el nivel 

de vida actual de los trabajadores para conservarlo o perpetuarlo, 

sino que debe ser entendido dentro del espíritu del artículo 123 

Constitucional como un principio dinámico que permita elevar los 

niveles de vida de los trabajadores a un grado que corresponda a 

la esencia y dignidad de la persona humana. El objetivo esencial-

de todo salario es proporcionar al trabajador y su familia una 

existencia conforme a la dignidad humana; por tal motivo el sala--- 
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rio mínimo general debe ser suficiente para satisfacer dignamente, 

las necesidades del trabajador y de su familia, pues así no se vio 

larán uno de los derechos del hombre. 

Las ne_esidades que deben ser cubiertas de conformi-

dad con la fracción VI del artículo 123 Constitucional y 90 de la-

Ley Federal del Trabajo son las de orden material, social y cultu-

ral del trabajador y su familia. 

La exposición descrita anteriormente, demuestra la --

conveniencia de señalar en términos generales las necesidades bási 

cas que debe cubrir el salario mínimo general; las que pueden resu 

mirse en la siguiente manera: 

a).- Necesidades de orden material como la habitación 

y menaje de casa, alimentación, vestido y transportes. 

b).- Necesidades de orden social entre las que se in-

cluyen la convivencia con otras personas, la práctica de deportes, 

la concurrencia a espectáculos y otras actividades semejantes. 

c).- Necesidades de orden cultural, como la asisten--

cia a escuelas, bibliotecas y otros centros de cultura. 

Finalmente, como un renglón especial, el destinado a-

preparar un futuro mejor para el pueblo de México, el salario míni 
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mo general debe proporcionar al trabajador los elementos suficien-

tes para proveer a la educación de sus hijos. 

2.- SALARIO MINIMO PROFESIONAL. 

La fracción VI del articulo 123 Constitucional, tipi-

fica la institución del salario mínimo profesional, aplicándose di 

chos salarios en ramas determinadas de la industria o del comercio 

o en profesiones, oficios o trabajos especiales; además los sala-

rios mínimos profesionales son considerados un complemento del sa-

lario mínimo general y se define de la siguiente forma: 

"Los salarios mínimos generales deberán ser suficien-

tes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia 

en el orden material, social y cultural para proveer a la educa—

ción obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales-

se fijarán considerando, además las condiciones de las distintas 

actividades industriales y comerciales". 

De esta definición se desprende que los .9,111arios mini 

mos profesionales sirven para fijar salarios más justos, particu--

larmente en aquellas activflades en las que por 1- D existir un movi 

miento sindical importante no se logra la fijaci.5n colectiva de 

las condiciones de trabajo, constituyendo una necesidad en ciertas 

actividades, como los trabajos a domicilio, los trabajos en res---

taurantes, cafés y otros establecimientos análogos, el trabajo do-

méstico, etc. 
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La definición de salario mínimo profesional fué intro 

ducida en la Legislación mexicana por las reformas al artículo 123 

de la Constitución y a la Ley Federal del Trabajo en el año de 

1962. 

La iniciativa sometida al Congreso de la Unión por el 

Presidente Adolfo López Mateos, para la reforma del artículo 123 - 

expresó en su considerando III que: 

...El desarrollo industrial ha dado origen a la espe 

cialización de la mano de obra, que requiere una condición adecua-

da para estimularla mediante la asignación de salarios mínimos pro 

fesionales que guarden relación con las capacidades y destreza del 

trabajador y cuya función primordial consistirá en elevarse sobre-

los salarios mínimos generales o vitales, siendo susceptibles de -

mejorarse por la contratación colectiva del trabajo. Ante esas rea 

lidades resulta no sólo conveniente, sino más bien necesario fijar 

los salarios mínimos generales en función de zonas económicas e --

incorporar a nuestra legislación el salario mínimo profesional." 

( 19 ) 

El Secretario de Trabajo y Previsión Social, licencia 

do Salomón González Blanco, en un documentado estudio que apoya 

la reforma, expresa lo siguiente: 

"Los salarios mínimos profesionales deben respetar,-- 
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por una parte los principios y la finalidad del salario mínimo ge- 

neral; su propósito es buscar, no solamente la satisfacci 	las 

necesidades del trabajador y de su familia, sino un salario equita 

tívo; es un hecho comprobado que los trabajadores a domicilio y --

los que prestan sus servicios en restaurantes y cafés de segunda o 

tercera categoría, no reciben una remuneración proporcionada al 

servicio que prestan; de ahí la necesidad de acudir en su ayuda 

ofreciéndoles un salario mínimo equitativo y una base para la de--

terminación de las categorías de salarios en la discusión y cele—

bración de los contratos colectivos. Por otra parte, la denomina-

ción salario mínimo profesional, debe entenderse en un sentido am-

plio; de ahí que se diga en la reforma que su aplicación se hará - 

en ramas determinadas de la industria y del comercio o en profesio 

nes, oficios o trabajos especiales, es decir, utilizando los ejem-

plos propuestos se puede fijar un salario mínimo profesional para-

los trabajadores de restaurantes y cafés, pero pueden también con-

siderarse los distintos trabajos incluidos en la figura que se co-

noce con el nombre de trabajo a domicilio. ( 20 ) 

La figura jurídica de los salarios mínimos profesiona 

les tienen antecedentes importantes en la legislación internacio--

nal. En efecto, la Conferencia General de la Organización Interna-

cional del Trabajo reunida en Ginebra el 30 de mayo de 1928, dis—

cutió el convenio relativo al establecimiento de métodos para la - 

fijación de salarios minimos,aue quedó identificado con el namero-

26 de esa organización y fué aprobado el 16 de junio del mismo ---

año. 
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Este Convenio ratificado por nuestro pais y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de agosto de 1935 

obligó a todos los miembros de la O.I.T., a "establecer o mantener 

métodos para la fijación de tasas mínimas de salarios de los traba 

jadores empleados 	industrias o partes de industrias especialmen 

te en las industrias a domicilio, en la que no existiera un régi--

men eficaz para la fijación de salario. 

En época más reciente, la Asamblea General de la Or—

ganización de las Naciones Unidas emitió la declaración Universal-

de los Derechos del Hombre de 1948 cuyo artículo 23, fracción III, 

expresa lo siguiente: 

Fracción III. "Toda persona que trabaja tiene dere----

cho a una remuneración equitativa y satisfactoria que le asegure,-

así como a su familia una existencia conforme a la dignidad humana 

y que será completada, en caso necesario, por cualquier otro medio 

de protección social". ( 21 ) 

En el ámbito continental, es preciso mencionar que la 

Novena Conferencia Internacional Americana, celebrada en la ciudad 

de Bogotá, Colombia, en 	año de 1948, emitió :a Carta Interna— 

cional Americana de Garantías Sociales en su artículo 8o, cuyo 

principio básico es el siguiente: 

Artículo 80.- "Todo trabajador tiene derecho a deven-

gar un salario mínimo fijado periódicamente con intervención del - 
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Estado y de los trabajadores y empleados, suficiente para cubrir--

las necesidades normales de su hogar en el orden material, moral y 

cultural, atendiendo a las modalidades de cada trabajo, a las par-

ticulares condiciones de cada región y de cada labor, al costo de-

la vida, a la aptiIud relativa de los trabajadores y a los siste—

mas de remuneración de las empresas. Igualmente se señalará un sa-

lario mínimo profesional en aquellas actividades en que el mismo--

no estuviere regulado por un contrato o convención colectivo" . 

Adicionalmente, la Carta de la Organización de los Es 

tados Americanos también suscrita en la Novena Conferencia mencio-

nada, estableció en la Declaración Americana de los Derechos y De-

beres del Hombre en el Capítulo Primero, artículo XIV, párrafo se 

gundo, lo siguiente: 

Artículo XIV. 'Toda persona que trabaja tiene derecho 

de recibir una' remuneración que, en relación con su capacidad y 

destreza, la asegure un nivel de vida conveniente para zi misma y-

su familia". 

Dentro de esa atmósfera de normas internacionales, 

surgió en nuestro país la :reforma de 1962, cuy,),-, rroyectos fueron-

enviados al Congreso de la Unión y a las Legislaturas de los esta-

dos, acompañados de un estudio que realizó un grupo de abogados la 

boralistas encabezado por el licenciado Salomón González Blanco, - 

Secretario del Trabajo y Previsión Social, en el cual se explidó - 

con detalle el propósito y sentido de las modificaciJnes propues-- 
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tas al artículo 123 Constitucional. Parte de su estudio se mencio-

na en páginas anteriores, sin embargo, debido a la importancia del 

estudio se insertan a continuación otros fragmentos pertinentes re 

lacionados con los salarios mínimos profesionales y cuyo texto es-

el siguiente: 

"...Los salarios mínimos profesionales deberán regir-

en zonas económicas (por las mismas razones que se expresan para -

los salarios mínimos generales. 

Teóricamente es posible pensar en su salario mínimo -

que pudiera extenderse a toda la República para ello supondría una 

cierta uniformidad en las condiciones sociales y económicas del --

país que aun esté lejos de alcanzarse." 

Con los antecedentes, orientaciones y propósitos refe 

ridos fue modificado el artículo 123 de la Constitución y que a --

partir del año de 1962 rige el sistema de salarios mínimos legales 

en México, en los términos de sus fracción VI, que a la letra dice: 

Fracción VI.- "Los salarios mínimos que deberán dis—

frutar los trabajadores serán generales o profesionales. Los prime 

ros en una o varias zonas económicas; los segundos se aplicarán en 

ramas determinadas de la industria o del comercio o en profesiones 

oficios o trabajos especiales. 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficien-- 
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tes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia 

en el orden material, social y cultural y para proveer a la educa-

ción obligatoria de los hijos. 

Los salarios mínimos profesionales se fijarán consi-

derando, además, las condiciones de las distintas actividades in--

dustriales y comerciales. 

Los trabajadores del campo disfrutarán de un salario 

mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijarán oor Comisiones Regio-

nales, integradas con representantes de los trabajadores, de los -

patronos y del gobierno y serán sometidos para su aprobación a una 

Comisión Nacional que se integrará en la misma forma prevista para 

las Comisiones Regionales". 

En el mes de diciembre de 1969 aprobó el Congreso de-

la Unión la Nueva Ley Federal del Trabajo para iniciar su vigencia 

a partir del lo, de mayo de 1970. 

Iniciativa presentada por el C. Presidente de la Repti 

blica, licenciado Gustavo Díaz Ordaz, respecto de los salarios mí-

nimos expresó en la parte relativa de la exposición de motivos lo-

siguiente: 

...El capítulo segundo trata del salario mínimo. En- 
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él se reproducen las normas de la Ley vigente; que fueron dictadas 

después de la reforma constitucional de 1962. Se agrega únicamente 

un precepto que permite descontar el salario mínimo cuando se tra-

te de pagar la renta de la habitación que se proporcione al traba-

jador o la cuota re'acionada con la adquisición de alguna habita—

ción, en la inteligencia de que el descuentcen cualquiera de los - 

dos casos no podrá exceder del 10% del monto del salario mínimo". 

En el mes de diciembre de 1974 a iniciativa de la d 

putaci6n obrera, el Congreso de la Unión aprobó importantes ref,..,r-

mas y modificaciones a la Ley Federal del Trabajo. 

En estas reformas se suprimió la parte final del arta 

culo 95 de la Ley Federal del Trabajo, quedando el precepto en los 

términos siguientes: 

Artículo 95.- Las Comisiones Regionales y la Comisión 

Nacional fijarán los salarios mínimos profesionales. 

De este precepto se desprende que las citadas Comisio 

nes pueden fijar los salarios mínimos profesionales sin ninguna li 

mitación independientemente de que existan contratos colectivos de 

trabajo dentro de las zonas económicas correspondientes, aplica---

bles a la mayoría de los trabajadores de determinadas profesiones-

u oficios. 

En cuanto a los "trabajos especiales" ea donde quedan 
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incluidos los trabajos a domicilio, trabajos en restaurantes, ca--

fés y otros establecimientos análogos, así como los trabajadores -

domésticos, etc, existe un capítulo especial para cada trabajo con 

siderado especial. Para redactar esta disposición y sus reglamenta 

ciones especiales, se tomarán en consideración dos circunstancias-

principales: 

a).- Que existen trabajos de tal manera especiales que 

las disposiciones generales de la ley no son suficientes para su 

reglamentación. 

b).- Se consideró la solicitud de los trabajadores y-

aun de las empresas para que se incluyeran en la ley las normas 

fundamentales sobre esos trabajos especiales, puesto que es una 

ventaja para el trabajador incluirlas en la ley, dado que las nor-

mas reguladoras de los trabajos especiales son el mínimo de dere--

chos y beneficios de que deben disfrutar los trabajadores que des-

empeñan dichos trabajos. 

Para llegar a la reglamentación de los trabajos espe-

ciales se tomó en consideración el requisito de calificación, capa 

citación y destreza, vinculados a la especialización y diversifica 

ci6n de las actividades económicas cuyas condiciones influyen en -

la realización de los diferentes trabajos, en la complejidad de --

los mismos y en las diversas condiciones y características de eje-

cución de los oficios, trabajos especiales o profesionales respec-

tivas. 
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La importancia de las profesiones u oficios puede ---

derivarse del número de trabajadores dedicados a tales ocupaciones 

dentro de la zona respectiva, de la significación económica o so--

cial que tengan tales profesiones y oficios en las actividades zo-

nales, de la función de la mano de obra calificada que realicen di 

chos oficios y trabajos, de la repercusión que tengan sobre algu--

nas actividades económicas a nivel zonal regional o nacional según 

las características específicas de cada oficio o trabajo especial. 

Como toda institución nueva los salarios mínimos pro-

fesionales recibirán el beneficio de la experiencia así como de la 

variedad de métodos resultados de los estudios e investigaciones - 

que realicen las Comisiones Regional y Nacional, las Instituciones 

Científicas y Culturales; Públicas y Privadas de la capital, de --

los estados de la República, Organizaciones de Trabajadores y de -

Patronos mediante sus Institutos especializados, así como de la 

aplicación de la nueva categoría de los salarios mínimos que se am 

pilan a efecto de captar información.  sobre condiciones tecnológi—

cas y de realización que prevalecen en grupos de trabajadores espe 

cializados sujetos a investigación. 

El procedimiento de fijación de los salarios mínimos-

profesionales al igual que el de los mínimos generales, comprende-

la participación de las Comisiones Regionales y Nacional de los sa 

larios mínimos. Las Comisiones Regionales deben aportar la expe---

riencia derivada del contrato directo que tienen sus integrantes - 

con las realidades económicas y sociales en municipios y l.ocalida- 
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des de cada una de las zonas. La Comisión Nacional, a través de su 

órgano de fijación que es el H. Consejo de Representantes, estu---

dia las resoluciones de las Comisiones Regionales, las observacio-

nes y estudios presentados por trabajadores y patrones, más las in 

vestigaciones y estudios que hubiere efectuado la propia Comisión-

Nacional para resolver, confirmando o modificando las resoluciones 

de las Regionales. 

La Ley Federal del Trabajo vigente a partir del lo, -

de mayo de 1970, mantuvo el mismo procedimiento establecido por la 

reforma de 1962, por considerarse que se ha mostrado eficaz en la-

fijación de los salarios mínimos legales. 

3.- SALARIO MINIMO PARA LOS TRABAJADORES DEL CAMPO. 

Dentro de los salarios mínimos generales se señala --

un salario mínimo para los trabajadores del campo, adecuado a sus-

necesidades específicas que puede ser en mayor o menor escala que-

la de los trabajadores ocupados en otras actividades. La razón de-

esta distinción se debe a ciue los patrones agrícolas tienen deter-

minadas obligaciones que se supone contribuyen a disminuir el cos-

to de la vida de los trabajadores y de sus familias, es decir, di-

chos trabajadores perciben una parte de sus ingresos en ciertas 

prestaciones que la ley otorga, en tal virtud el salario mínimo 

general puede ser diferente al de otros grupos de trabajadores. 

Es necesario reproducir algunas partes relevantes de- 
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la iniciativa presidencial de reformas al articulo 123 Constitucio 

nal en el año de 1962, en la que se expresan conceptos importantes 

y cuyo texto es el siguiente: 

En la Iracción VI del articulo 123 Constitucional se-

incluyó un párrafo especial para los trabajadores del campo. 

Fracción VI.- 'Los trabajadores del campo disfrutarn 

de un salario mínimo adecuado a sus necesidades". 

Es indudable que los salarios mínimos de estos traba-

jadores deberán adecuarse a sus necesidades sin olvidar que su fi-

nalidad es siempre la misma, "proporcionar a los trabajadores del-

campo y su familia una existencia conforme a la dignidad de la per 

sona humana". 

El problema de los campesinos debe resolverse princi-

palmente mediante la aplicación del articulo 27 Constitucional, -- 

sin embargo, la legislación laboral es  importante, dado que la ley 

traba 

prime 

ra medida, emplea en su rcjucción el término "trabajadores del cam 

poi' • 

Con las nuevas reformas a la Ley Federal del Trabajo-

en el año de 1968, se modificaron los artículos 279, 280 y 281 de-

la Ley antes mencionada, referentes al concepto de trabajador del- 
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campo, en dichos artículos se estimó preferible sustituir el térmi 

no "empresa agrícola o ganadera" por el de "patrón", en virtud de-

que el primer precepto es poco conocido por los trabajadores del - 

campo y porque en ocasiones seria dificil establecer si un patrón-

constituye una uniCad económica de producción que es la fórmula --

que define a la empresa. La redacción efectuada clarifica dichos 

preceptos y precisa quienes son los obligados en las relaciones --

obrero-patronales en los trabajos del campo. 

Concluimos esta exposición con el concepto exacto de-

los "trabajadores del campo", en virtud de la modificación que su-

frió el articulo 27 de la Ley Federal del Trabajo quedando de la -

siguiente manera: 

Artículo 279.- Trabajador del Campo "Son aquellos que 

ejecutan los trabajos propios y habituales de la agricultura, de -

la ganadería y'forestales al servicio de un patrón". 

Esto significa que trabajador del campo es quien pises 

ta un servicio a un patrón en la agricultura y la ganadería, sin - 

perjuicio de los beneficios que le conceden las leyes agrarias que 

también son de carácter SO' ial. 
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C) .- EL SALARIO Y LA JORNADA DE TRABAJO. 

1.- JORNADA DE TRABAJO. 

Frente a los abusos que cometían los patrones de su -

poder con los trabajadores a su servicio, imponiendo jornadas inhu 

manas, agotadoras y mal remuneradas, originarias de la plusvalía,-

el derecho del trabajo a partir del lo, de mayo de 1917 proclamó -

la jornada máxima de ocho horas, base de todas las leyes reglamen-

tarias del artículo 123 Constitucional. 

2.- CONCEPTO DE JORNADA DE TRABAJO. 

Segdn lo establecido en el artículo 58 de la Nueva --

Ley Federal del Trabajo, se conceptüa a la jornada de trabajo de - 

la siguiente manera: 

Artículo 58.- "Jornada de trabajo es el tiempo duran-

te el cual el trabajador esta a disposición del patrón para pres--

tar su trabajo". 

3.- REGLAMENTACION DE LA JORNADA DE TRABAJO. 

La nueva Ley Laboral define y precisa las diversas --

condiciones y circunstancias de la jornada de trabajo en los térmi 

nos siguientes: 
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Articulo 56.- Las condiciones de trabajo en ningún ca 

so podrán ser inferiores a las fijadas•en esta ley y deberán ~N *MI ,•=. •••• 

ser proporcionadas a la importancia de los servicios e iguales pa-

ra trabajo iguales, sino que puedan establecerse diferencias por - 

motivos de raza, nacionalidad, sexo, edad, credo religioso o doc-

trina política, salvo las modalidades expresamente consignadas en-

esta Ley. 

Articulo 57.- El trabajador podrá solicitar de la Jun 

ta de Conciliación y Arbitraje, la modificación de las condiciones 

de trabajo, cuando el salario no sea remunerador o sea excesiva de 

la jornada de trabajo o concurran circunstancias económicas que la 

justifiquen. 

El patrón podrá solicitar la modificación cuando con-

curran circunstancias económicas que la justifiquen. 

Artículo 59.- El trabajador y el patrón fijarán la du 

ración de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder de los máxi 

mos legales. 

Los trabajadores y el patrón podrán repartir las ho--

ras de trabajo, a fin de permitir a los primeros el reposo del sá-

bado en la tarde o cualquier modalidad equivalente. 

Articulo 60.- Jornada diurna es la comprendida entre-

las seis y las veinte horas. 
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Jornada nocturna es la comprendida entre las veinte y 

las seis horas. 

Jornada mixta es la que comprende los períodos de las 

jornadas diurna y n:cturna, siempre que el período nocturno sea me 

nor de tres horas y media, pues si comprende tres y media o más, -

se reputará jornada nocturna. 

Artículo 61.- La duración máxima de la jornada será:-

ocho horas la diurna, siete la nocturna v siete horas y media la 

mixta. 

Articulo 62.- Para fijar la jornada de trabajo se ob-

servará lo dispuesto en el articulo 5o, fracción III. 

Articulo 5o.- Las disposiciones de esta Ley son de or 

den publico, pór lo que nos producirá efecto legal ni impedirá el-

goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal. la esti 

pulación que establezca: 

III-- Una jornada inhumana por lo notoriamente excesi-

va dada la índole del trab.jo, a juicio de la Junt_a de Concilia---

ción y Arbitraje. 

Artículo 63.- Durante la Jornada continua de trabajo-

se concederá al trabajador un descanso de media hora por lo menos. 
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Articulo 64.- Cuando el trabajador no pueda salir del 

lugar donde presta sus servicios durante las horas de reposo o de-

comidas, el tiempo correspondiente le será computado como tiempo 

efectivo de la jornada de trabajo. 

Articulo 65.- En los casos de siniestro o riesgo inmi 

nente en que peligre la vida del trabajador, de sus compañeros o -

la existencia misma de la empresa, la jornada de trabajo podrá pro 

longarse por el tiempo estrictamente indispensable para evitar 

esos males. 

Artículo 66.- Podrá también prolongarse la jornada de 

trabajo por circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de -

tres horas diarias ni de tres veces en una semana. 

Artículo 67.- Las horas de trabajo que se refiere el-

articulo 65 se distribuirán con una cantidad igual a la que corres 

ponda a cada'una de las horas de la jornada. 

Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con un 

ciento por ciento más del salario que corresponda a las horas de -

la jornada. 

Articulo 68.- Los trabajadores no están obligados a - 

prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido en este ca 

pitulo. 
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La prolongación del tiemlic em,:r›,:trdjmario que exceda-

de nueva horas a la semana, obliga al patrón a pagar al trabajador 

el tiempo excedente un doscientos por ciento más del salario, que-

corresponda a las horas de la jornada, sin perjucio de las sancio-

nes establecidas en esta Ley. 

La teoría de la jornada de trabajo se funda en el --

principio del derecho social de proteger la vida y la salud de los 

trabajadores, así como su justa compensación que mitigue en mínima 

parte la plusvalía. 

El salario y la jornada de trabajo, están relaciona--

dos entre sí, sin embargo, generalmente se incurre en el error de-

considerar la jornada de trabajo como el tiempo efectivo que pres-

ta el trabajador al patrón, cuando en realidad, basta que el traba 

jador esté a disposición del patrón para que se considere jornada-

de trabajo aunque materialmente no labore. Con respecto a la defi-

nición de salario mínimo, el derecho a percibir éste no es estric-

tamente por una jorada de ocho horas, sino por la jornada que por-

costumbre o por contrato lleve a cabo el trabajadorral -servicio del 

patrón. 

D).- NATURALEZA JURIDICA DE LA FIJACION DE LOS SALARIOS MINIMOS. 

En cuanto a la naturaleza jurídica de la fijación de- 

los salarios mínimos, esta institución se encuentra dentro de las-

concepciones modernas del derecho social caracterizado por el doc- 
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pos sociales dentro de la estructura general del Estado, con la pe 

culiaridad de ser un género ajeno a la división entre el derecho - 

pdblico tradicional y privado". 

 

Es importante destacar el hecho de que esa pertenen--

nueva rama jurídica concurre con el carácter de "autori--

la reforma de 1962 a la Ley Federal del Trabajo asigna a- 

cia a la 

dad" que 

las Comisiones Nacional y Regionales de los salarios mínimos; arta 

culo 334 de la Ley Federal del Trabajo anterior, y 523 de la Nueva 

Ley Federal del Trabajo, debido a las adiciones de capítulos espe-

ciales que se introdujeron en la citada ley. 

Tienen el carácter de autoridád "toda persona u drga- 

no con potestad 

nuestro régimen 

tución Política 

o poder pata imponer sus decisiones", Conforme a -

constitucional compuesto de dos partes; la Consti-

y la Constitución Social. 

a).- Constitución Política. Dentro de la Constitución 

Política, las autoridades 

les. Las funciones de las 

los artículos 49 a 107 de 

son legislativas, ejecutivas y judicia--

autoridades políticas se consignan en --

la Constitución Política y en la Ley de- 

Secretarias de Estado. Las autoridades políticas administrativas,-

con funciones laborales, son: La Secretaria del Trabajo y Previ—

sión Social, especialmente, y las demás Secretarías de Estado que-

menciona la Ley Federal del Trabajo las cuales dependen del Poder-

Ejecutivo Federal. También son autoridades administrativas con fun 



- 102 - 

ciones laborales, las Direcciones o Departamentos del Trabajo de - 

las entidades federativas que dependen de los gobernadores de los-

estados o del jefe del Departamento del Distrito Federal; estas au 

toridades tienen funciones especificas en la Ley Federal del Traba 

jo y en sus reglamEltos. 

La Ley Federal del Trabajo bajo la denominación de --

autoridades del trabajo con fundamento en el articulo 523 enumera 

las siguientes: 

Artículo 523.- La aplicación de las normas de trabajo 

compete, en sus respectivas jurisdicciones: 

I.- A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

II.- A las Secretarias de Hacienda y Crédito Piblico y 

de Educación Pública. 

III.- A las Autoridades de las entidades federativas, y 

a sus Direcciones o Departamentos de Trabajo. 

IV.- A la Proc..raduria de la Defensa del Trabajo. 

V.- Al Servicio Público del Empleo. 

VI.- A ].a Inspección del Trabajo. 



- 103 - 

VII.- A las Comisiones Nacional y Regionales de los - 

Salarios Mínimos. 

VIII.- A la Comisión Nacional para la Participación de 

los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. 

IX.- A las Juntas Federales y Locales de Conciliación 

X.- A la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

XI.- A las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje 

XII.- Al Jurado de Responsabilidades. 

Las autoridades anteriormente especificadas son, por-

consiguiente, de diversa índole. 

Las Secretarias del Trabajo y Previsión Social, de Ha 

cienda y Crédito Público y de Educación Pública, son órganos que -

forman parte del Poder Ejecutivo Federal y por consiguiente son au 

toridades administrativas con funciones laborales, las Direcciones 

de Trabajo de las entidades federativas también son autoridades 

administrativas con atribuciones laborales. 

También dependen del Ejecutivo Laboral o de los Eje--

cutivos locales de los estados y del Departamento del Distrito Fe-

deral, la Inspección del Trabajo y la Procuraduría de la Defensa - 
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del Trabajo, cuyas actividades se sujetan a lo prevenido en los re 

glamentos respectivos. 

b).- Constitución Social. En cuanto a la constitución 

social pertenecen las Comisiones Nacional y Regionales de los Sala 

ríos Mínimos, encargadas de fijar los salarios mínimos generales,-

del campo y profesionales; Comisión Nacional para la Participación 

de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, encargadas-

de fijar el porcentaje de utilidades de los trabajadores, así como 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje con jurisdicción e imperio 

para dirimir los conflictos entre el trabajo y el capital o entre-

los obreros y los patrones o entre unos y otros, ya sean jurídicos 

o económicos. En estos órganos se deposita la administración de --

justicia obrera y de justicia social cuando entiendan en toda su - 

amplitud la facultad que les encomienda el articulo 123, que forma 

parte de la Constitución Social. Las funciones de las autoridades-

sociales se consignan en el artículo 123 Constitucional y leyes re 

glamentarias. En la fracción VI y IX del apartado A) del artículo-

123 de la Constitución, se estructuran, respectivamente, dos Comi-

siones: la de los salarios mínimos generales, del campo y profesio 

nales, y el porcentaje de utilidades de los trabajadores. Las Comi 

siones Nacionales no son órganos políticos ni centralizados ni des 

centralizados, sino órganos que forman parte de la constitución so 

cial. La incomprensión de esta teoría de los órganos sociales cuya 

autonomía es igual a la de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

se debe a la integración del representante del gobierno, designado 

por el Presidente de la República, por cuyo motivo queda sujeto al 
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poder de éste por efectos de sistema presidencialista. Por no atre 

verse a reconocer esta realidad política, los integrantes de la 

Comisión Nacional del Reparto de Utilidades no pudieron definir la 

naturaleza de la Comisión Nacional de la que formaban parte. 

Por lo tanto, la Comisión Nacional de los Salarios Mi 

nimos es la encargada de fijar los salarios en lo general, para el 

campo y profesionales. Esta Comisión es un órgano del Estado de De 

recho Social consignado en la fracción VI Apartado A) del articulo 

123 Constitucional, sin embargo queda a cargo de las Juntas de Con 

ciliación y Arbitraje conocer de los conflictos que se susciten --

por el incumplimiento patronal cuando no se paguen en menor canti-

dad de la fijada. 

Atendiendo a la clasificación tradicional de funcio-

nes del Poder Público nos damos cuenta que la fijación de salarios 

participa de las características de las funciones legislativas en-

mayor grado, pero también reúne algunos elementos de función admi-

nistrativa y aun jurisdiccional. 

En efecto, las resoluciones del Consejo de Represen--

tantes que señalan salarios mínimos legales para cada una de las 

zonas económicas, son parte de la base constitucional que regirá -

"entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y-

de una manera general todo contrato de trabajo", según el texto 

del articulo 123 Constitucional; consecuentemente, desde el punto-

de vista material, tiene los atributos de abstracción, generalidad 
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e imperio de que gozan los actos legislativos. 

Por otra parte, también los actos de la Comisión Na—

cional y de las Comisiones Regionales encaminadas a practicar estu 

dios e invcs'ligací_:es necesarios y apropiados de los diferentes - 

rubros, solicitar informes de las instituciones oficiales, federa-

les, estatales y de los particulares que se ocupen de problemas --

económicos, etc, desde el punto de vista material tienen el carác-

ter de actos administrativos. 

Finalmente, tanto las Comisiones Regionales como el--

Consejo de Representantes de la Comisión Nacional, tienen funcio--

nes de recepción de estudios y peticiones de trabajadores y patro-

nes, de examen de pruebas que los justifiquen tomando en considera 

ción los informes de la Dirección Técnica en cuanto a las investi-

gaciones y estudios que hubiese realizado. El Consejo, en particu-

lar, tiene facialtades de revisión de resoluciones de los Regiona--

les, estudiará las resoluciones, las observaciones y estudios pre-

sentados por los trabajadores y los patrones, y dictará resolución 

confirmando o modificando los que hubiesen dictado las Comisiones-

Regionales. La Comisión Nacional expresará en su resolución los --

fundamentos que lo justifi4uen. Para lograr este fin deberá tomar-

en consideración los expedientes tramitados ante las Comisiones Re 

gionales en cuanto a las investigaciones y estudios que hubiese - 

efectuado y las observaciones y estudios presentados por los traba 

jadores y patrones. Todos estos aspectos de la fijación de sala—

rios claramente guardan un gran paralelismo con las funciones ju-- 
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rísdiccionales. 

c).- Conclusión.- De este análisis se desprende que--

la naturaleza jurídica de la fijación de los salarios mínimos es -

aquella que integra la Comisión Regional y Nacional de los Sala---

rios Mínimos, los cuales son órganos de derecho social autónomos e 

independientes del poder político y con facultades para crear el 

derecho de fijar salarios mínimos generales, del campo y profesio-

nales. Su naturaleza jurídica corresponde a que "son órganos que - 

forman parte de la constitución social, sin embargo, por encontrar 

nos en un sistema presidencialista, estas Comisiones tienen carac-

terísticas de las funciones legislativas, administrativas y juris-

diccionales que realizan para la fijación de los salarios mínimos. 

E).- PROCEDIMIENTO DE FIJACION DE LOS SALARIOS MININOS. 

Lá Comisión Nacional de los Salarios Mínimos es el --

órgano encargado de fijar los salarios en lo general, para el cam-

po y profesionales. 

Esta Comisión, segtn lo establecido en el artículo --

551 de la Ley Federal del Trabajo, se integrará de la siguiente ma 

nera: 

Artículo 551.- La Comisión Nacional de los Salarios - 

Mínimos funcionará con un Presidente, un Consejo de Representantes 

y una Dirección Técnica. 
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Articulo 552.- El Presidente de la Comisión será nombra 

do por el Presidente de la República. 

Las funciones que realizan cada uno de los integrantes-

de la Comisión son las siguientes: 

Articulo 553.- El Presidente de la Comisión tiene los--

deberes y atribuciones siguientes: 

I.- Someter al Consejo de Representantes el plan anual-

de trabajo preparado por la dirección técnica. 

II.- Reunirse con el Director y los Asesores Técnicos --

una vez al mes, por lo menos, vigilar el desarrollo del plan de --

trabajo y ordenar se efectúen las investigaciones y estudios com-

plementarios que juzgue convenientes. 

III.- Informar periódicamente al Secretario del Trabajo y 

Previsión Social de las actividades de la Comisión. 

IV.- Citar y presidir las sesiones del Consejo de Repre-

sentantes. 

V.- Cuidar de que se integren oportunamente las Comisio 

nes Regionales y vigilar su funcionamiento. 
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VI.- Girar las instrucciones que juzgue conveniente pa-

ra el mejor funcionamiento de las Comisiones Regionales; y 

VII.- Las demás que le confieran las leyes. 

Artículo 554.- El Consejo de Representantes se integra-

rá: 

I.- Con la representación del gobierno, compuesta del -

Presidente de la Comisión que será también el Presidente del Conse 

Do y que tendrá el voto del gobierno, y de dos asesores, con voz - 

informativa, designados por el Secretario del Trabajo y Previsión-

Social. 

II.- Con un número igual, no menor de cinco, ni-mayor de 

quince, de representantes propietarios y suplentes de los trabaja-

dores sindicalizados y de los patrones designados cada cuatro años 

de conformidad con la convocatoria que al efecto expida la Secreta 

ría del Trabajo y Previsión Social. Si los trabajadores o los pa--

trones no hacen la designación de sus representantes, lo hará la--

misma Secretaría del Trabajo y Previsión Social, debiendo recaer -

en trabajadores y patrones. 

III.- El Consejo de Representantes deberá quedar integra-

do el lo, de julio del año que corresponda, a más tardar. 
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Artículo 557.- El Consejo de Representantes tiene los--

deberes y atribuciones siguientes: 

I.- Determinar, en la primera sesión, su forma de traba 

jo y la frecuencia de las sesiones. 

II.- Aprobar anualmente el plan de trabajo de la Direc--

ción Técnica. 

III.- Conocer del dictamen formulado por la Dirección Téc 

nica y dictar resolución determinando la división de la Repüblica-

en zonas económicas y el lugar de residencia de la comisión en ca-

da una de ellas. La resolución se publicará en el Diario Oficial -

de la Federación. 

IV.- Practicar y realizar directamente las investigacio-

nes y estudios que juzgue conveniente antes de aprobar las resolu-

ciones y estudios complementarios. 

V.- Desgianar una o varias comisiones o técnicos que --

practiquen investigaciones o realicen estudios especiales. 

VI.- Revisar las resoluciones de las Comisiones Regiona-

les modificándolas o aprobándolas segun lo juzgue conveniente. 

VII .- Fijar los salarios mínimos generales y profesiona--

les en las zonas económicas en que no hubiesen sido fijados por 
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VIII. - Los demás que le confieran las leyes. 

Articulo 558.- La Dirección Técnica se integrará. 

I.- .Con un Director, nombrado por la Secretaria del ---

Trabajo y Previsión Social. 

II.- Con el número de Asesores Técnicos que nombre la --

misma Secretaria; y 

III.- Con un número igual, determinado por la Secretaría 

del Tr.abajo y Previsión Social, de Asesores Técnicos Auxiliares, -

designados por los representantes de los trabajadores y los patro-

nes. Estos asesores disfrutarán, con cargo al presupuesto de Egre-

sos de la Federación, de la misma retribución que se pague a los 

nombrados por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

Articulo 561.- La Dirección Técnica tiene los deberes y 

atribuciones siguientes: 

I.- Realizar los estudios necesarios y apropiados para-

determinar la división de la República en zonas económicas, formu-

lar un dictamen y someterlo al Consejo de Representantes. 

II.- Proponer al Consejo de Representantes modificacio—

nes a la división de zonas económicas, siempre que eXistan cir---

cunstancias importantes que las justifiquen. 
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III.- Practicar las investigaciones y realizar los estu 

dios necesarios y apropiados para que las Comisiones Regionales y-

el Consejo de Representantes, puedan fijar los salarios mínimos. 

IV.-Surgir la fijación de los salarios mínimos profesio 

nales . 

V.- Publicar regularmente las fluctuaciones ocurridas 7 

en los precios y sus repercusiones sobre el costo de la vida, para 

cada una de las zonas económicas a que se refiere la fracción del 

articulo 557. 

VI.- Resolver, previa orden del Presidente, las consul-

tas que se le formulen en relación con las fluctuaciones de los --

precios y sus repercusiones en el poder adquisitivo de los-sala---

rios; y 

VII.- Los demás que le confieran las leyes. 

Articulo 565.- Las Comisiones Regionales se integrarán-

cada cuatro años, de conformidad con las disposiciones siguientes: 

I.- Con un representante del gobierno, que fungirá como 

Presidente nombrado por la Secretaria del Trabajo y Previsión So--

cial, previa consulta con los gobernadores de las entidades federa 

tivas comprendidas en la zona. El Presidente será asistido oor un-

Secretario. 
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II.- Con un número igual, no menor de dos ni mayor de -

cinco, de representantes propietarios y suplentes de los trabajado 

res sindicalizados y de los patrones, designados da conformidad --

con la convocatoria que al efecto expida la Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social. Si los trabajadores o los patrones no hacen la 

designación de sus representantes, lo hará la misma Secretaria, 

debiendo recaer en trabajadores o patrones; y 

III.- En aquellas zonas en que no existan trabajadores --

sindicados, los representantes serán designados por los trabajado-

res libres. 

Articulo 569.- Las Comisiones Regionales tienen los de-

beres y atribuciones siguientes: 

I.- Determinar, en la primera sesión, su forma de tra--

bajo y la frecuencia de las sesiones. 

II.- Conocer del informe que someta a su consideración - 

la Dirección Técnica de la Comisión Nacional. 

III.- Practicar y realizar directamente las investigacio-

nes y estudios que juzguen conveniente, antes de dictar resolución. 

IV.- Fijar los salarios mínimos generales y profesiona—

les de su zona y someter su resolución al Consejo de Representan--

tes de la Comisión Nacional. 
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V.- Informar a la Comisión Nacional cada quince días 

del desarrollo de sus trabajos, por lo menos; y 

VI.- Los demás que les confieran las leyes. 

Para poder llegar al procedimiento de la fijación del -

salario mínimo, es necesario conocer las funciones e integración -

de los órganos que sirven para fijar el salario; es indispensable-

~ce= y comprender el funcionamiento de cada uno de los órganos -

que integran el procedimiento de fijación del salario desde un pun 

to de vista teórico, para después aplicar el procedimiento en la -

práctica al realizar los estudios e investigaciones en cada una de 

las zonas en que está dividido el territorio nacional, llegando a-

la solución de encontrar un salario justo y equilibrado para que -

el trabajador y su familia puedan satisfacer sus necesidades norma 

les en el orden material, social y cultural y para proveer a la --

educación obligatoria de los hijos. 

En forma general, el procedimiento se efectea de la ma-

nera siguiente: 

Los salarios mínimos se fijarán cada año y comenzarán - 

a regir el primero de enero del año siguiente: estos salarios se--

rán fijados por las Comisiones Regionales y serán sometidos para - 

su ratificación o modificación a la Comisión Nacional fijarán los-

salarios Mínimos. Las Comisiones Regionales y la Comisión Nacional 

fijarán los salarios mínimos profesionales. Este precepto signifi 
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ca que actualmente las Comisiones Regionales y Nacional nueden fi-

jar los salarios mínimos profesionales sin ninguna limitación, in-

dependientemente de que exista o no un contrato colectivo de tra—

bajo dentro de las zonas económicas correspondientes. 

La fijación de los salarios mínimos por las Comisiones-

Regionales se efectúa de la siguiente manera: 

Los trabajadores y los patronos a más tardar el último-

dia de agosto, podrán presentar los estudios que juzguen convencen 

te acompañados de las pruebas que los justifiquen. 

Las Comisiones dispondrán de un término que vencerá el-

30 de septiembre, para estudiar los informes de la Dirección Téc-

nica de la Comisión Nacional y los estudios presentados por los --

trabajadores y los patrones, efectuar directamente las investiga--

ciones y estudios que juzguen conveniente y dictar resolución fi--

jando los salarios mínimos. 

Los Presidentes de las Comisiones dentro de los cinco--

días siguientes a la fecha de la resolución, ordenarán su publica-

ción y remitirán el expediente a la Comisión Nacional de los Sala-

rios Mínimos, la resolución determinará: 

a).- El Salarios Mínimo General. 

b).- El Salario Mínimo del Campo. 



- 116 - 

c).- El Salario Mínimo Profesional. 

La fijación de los salarios mínimos por la Comisión Na-

cional be efectuará de la siguiente manera: 

Los trabajadores y los patrones dentro de los diez días 

siguientes a la fecha en que se publique la resolución de cada Co-

misión Regional, podrán hacer las observaciones y presentar los 

estudios que juzguen conveniente, acompañandolos de las pruebas 

que los justifiquen. 

El Consejo de Representantes dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha en que reciba cada uno de los expedientes, - 

estudiará las resoluciones y las observaciones y estudios presenta 

dos por los trabajadores y los patrones y dictará resolución con--

formando o modificando las que hubiesen dictado las Comisiones Re-

gionales. Podrá efectuar directamente las investigaciones y estu-

dios que juzgue conveniente y solicitar de la Dirección Técnica es 

tudios complementarios. 

Si alguna de las Comisiones Regionales no dictara reso-

lución dentro del término señalado o el expediente no se hubiese -

recibido a más tardar el treinta y uno de octubre, el Consejo de--

Representantes dictará la resolución correspondiente, después de -

estudiar el informe de la Dirección Técnica y en su caso los estu-

dios presentados por los trabajadores y los patrones ante la Comi-

sión Regional y de efectuar directamente las investigaciones y es- 
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tudios que juzgue conveniente. 

La Comisión Nacional expresará en su resolución los fun 

damentos que la justifiquen. A este fin, deberá tomar en considera 

ción los expedientes tramitados ante las Comisiones Regionales las 

investigaciones y estudios presentados por los trabajadores y los-

patrones. Dictada la resolución el Presidente de la Comisión orde-

nará su publicación en el Diario Oficial de la Federación, la que-

deberá hacerse a más tardar el treinta y uno de diciembre. 

Para que haya sesión en las Comisiones Regionales, v --

el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional, es necesario 

que concurra el cincuenta y uno por ciento del total de sus miem--

bros, por lo menos. 

Si uno o más representantes de los trabajadores o de --

los patrones deja de concurrir a alguna sesión/ se llamará a los su 

plentes, si éstos no concurren a la sesión para la que fueron lla-

mados, el Presidente de la Comisión dará cuenta al Secretario del-

Trabajo y Previsión Social para que haga la designación de la per-

sona o personas que deban integrar la Comisión en sustitución de - 

los faltistas. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de - 

los miembros presentes. En caso de empate, los votos de los ausen-

tes se sumarán al del Presidente de la Comisión. De cada sesión se 

levantará un acta, que suscribirán el Presidente y el Secretario. 
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Para obtener cualquier porcentaje con respecto a la ---

pérdida del poder adquisitivo, la Comisión Nacional de los Sala---

ríos Mínimos toma como base su propio indice, que realizan los ---

técnicos a través de las investigaciones que practican y los estu-

dios que realizan debido a las condiciones económicas generales de 

la República y en las 89 zonas económicas, el costo de la vida por 

familia, esto quiere decir que se hace una clasificación de las ac 

tividades de cada zona económica tomándose el total de población - 

económicamente activa, obteniéndose un promedio, el presupuesto --

indispensable para la satisfacción de las necesidades de cada fa-

milia. 

Este presupuesto lo forman: 

a).- Las de orden material como la habitación, el mena-

je de casa, alimentación, vestido y transporte. 

b).- Las de carácter social y cultural como concurren--

cia a espectáculos, prácticas de deportes, asistencia a escuelas - 

de capacitación, bibliotecas y otros centros de cultura. 

c).- Las relacionadas con la educación de los hijos. 

d).- Las condiciones económicas de los mercados. 

La Comisión creó para todos estos objetivos, una canas-

ta base para el cálculo de indices de precios desde 1964-1965 has- 
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ta la fecha, en que los productos que forman la canasta han varia-

do; los datos de los precios son recolectados el primer lunes de-

cada mes, los precios son tomados en tiendas, mercados de áreas Do 

pulares donde habitan trabajadores sujetos a salarios mínimos o 

que tengan bajos ingresos, procurando que sean las mismas tiendas-

y los mismos mercados cada mes. El recolector de los datos deberá-

tener especial cuidado de que los precios que anoten sean reales - 

y no precios oficiales o puestos en listas o pizarrones ya que en-

muchas ocasiones existen diferencias entre ambos. 

La canasta contiene un total de 65 artículos distribui-

dos en 28 productos de alimentos, 21 artículos de tala y ropa, 1 -

renta de casa (alquiler de casa habitación para cinco personas), - 

(la casa habitación está integrada por 2 cuartos, cocina y baño),-

7 productos relacionados con la calefacción y alumbrado y 8 artícu 

los referentes a: artículos escolares (cuaderno rayado de 100 pá-

ginas y lápiz corriente con borrador); jabones (para baño, para la 

val:, polvo y detergente); transporte y cince); (precio 71e pasaje,-

en camión urbano y precio de cine en función popular); c.Lgarrws 

(cigarros de una marca de consumo generalizado en la localidad). 

Los técnicos so..icitan toda clase de informes y estu---

dios de las instituciones oficiales, federales, y estatales y de - 

los particulares que se ocupen de problemas económicos tales como: 

los institutos de investigaciones sociales y económicos, las orga-

nizaciones sindicales, las cámaras de comercio, los de industria y 

otras instituciones semejantes. 
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También los técnicos reciben y consideran los estudios, 

informes y sugerencias que les presenten los trabajadores y los pa 

trones; así como preparar un informe por cada zona económica que - 

debe contener un resumen de las investigaciones y estudios que hu-

biesen efectuado y de los presentados por los trabajadores y los -

patrones sometiéndolos a la consideración de las Comisiones Regio-

nales y asesorar a éstas cuando lo soliciten. 

La revisión de salarios, así como su fijación, se reali 

za cada año con base en el aumento de precios en cada zona de un - 

año a otro, el aumento de producto por hombre ocupado y el aumento 

del producto interno, de acuerdo con los estudios e investigacio-

nes que se hayan realizado, se aumentarán los salarios y se sacará 

el porcentaje y así darse cuenta cuál fué la pérdida del poder ad-

quisitivo de los salarios y tratar de ajustarlos o equilibrarlos - 

no permitiendo que aumenten los precios de los productos en forma-

exorbitante. 

En el año de 1974 se reformó la Ley Federal del Traba--

jo, modificándose algunos artículos y creándose otros, entre ellos 

se crearon los artículos 399 bis y 419 bis que se encuentran rela-

cionados con los artículos 398, 399 y 410 de la Ley Federal del --

Trabajo. Estas reformas se realizaron el 30 de septiembre de 1974, 

entrando en vigor el lo, de mayo de 1975. Estos artículos de nueva 

creación se refieren a la Revisión de los Contratos Colectivos y -

Contratos-Ley que el sindicato realiza con las empresas con respec 

to a los salarios en efectivo por cuota diaria y que percibe el -- 
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trabajador por su trabajo que realiza. Estos contratos colectivos-

y contratos ley serán revisables cada año. Gracias a estas refor-

mas y con fundamento en lo establecido en los artículos menciona--

dos anteriormente de la Ley Federal del Trabajo en el año de 1975 

se revisaron los contratos colectivos y contratos-ley con respecto 

al salario que percibe el trabajador en efectivo por cuota diaria, 

llegándose al arreglo del aumento en dichos salarios, para que el-

trabajador y su familia puedan satisfacer sus necesidades normales 

en el orden material, social y cultural. Estos aumentos y las revi 

siones son independientes a las que realiza la Comisión Nacional - 

de los Salarios Mínimos. 

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos se prepara 

para la revisión y fijación de los salarios que habrán de regir el 

período de enero de 1917 al 31 de diciembre de 1977, tomándose en-

cuenta los estudios e investigaciones que realicen las Comisiones-

Regionales en el mes de octubre y las que se realicen en el mes de 

diciembre en el Distrito Federal. Este estudio se realizará de 

acuerdo al aumento de precios en los productos que se toman como - 

base, este aumento de precios se toma desde la fecha en que se rea 

lizó el último aumento del salario y su porcentaje para encontrar-

cuál fué la pérdida del poder adquisitivo del salario y poder esta 

blecer el porcentaje en el que los salarios mínimos generales, del 

campo y profesionales deberán estar incrementados a fin de recupe-

rar su poder adquisitivo. También se tomará en cuenta el producto-

interno, el aumento de producto por hombre ocupado, el aumento del 

precio en los productos en cada una de las 89 zonas económicas, 
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del mes de octubre de 1975 a octubre de 1976 y para el Distrito Fe 

deral del mes de diciembre de 1975 a diciembre de 1976. Los sala--

rios mínimos generales y del campo que regirán durante el período-

comprendido del lo, de enero de 1977 al 31 de diciembre de 1977, - 

fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de -

diciembre de 1976. Los salarios mínimos profesionales para el pe--

rIodo de lo, de enero al 31 de diciembre de 1977, aparecieron pu--

blicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de di-

ciembre de 1976. 

F).- REESTRUCTURACION DE ZONAS ECONOMICAS QUE SE TOMAN COMO BASE -
PARA SU FIJACION. 

La institución de los salarios mínimos profesionales --

fui incorporada a nuestra legislación por las reformas conseguidas 

en el año de 1962 al Articulo 123 Constitucional y a la Ley Fede-

ral del Trabajo, con la finalidad de proteger a los trabajadores -

que tienen un grado de especialización, calificación, adiestramien 

to y habilidad por encima del trabajador no calificado. 

El legislador tuvo el propósito de proteger a los tra-

bajadores calificados no amparados por contratos colectivos dedica 

dos a oficios y trabajos especiales cuya importancia en la zona lo 

amerite, puesto que por elementales razones de equidad deben reci-

bir mayor remuneración que la asignada a los trabajadores no cali-

ficados. 



- 123 - 

Por otra, parte de los textos de la iniciativa de refor 

mas del año de 1962 al artículo 123 Constitucional, aparece con to 

da claridad el propósito de que los salarios mínimos profesionales 

estimulen la formación de mano de obra calificada que reclama el -

desarrollo económico del país. Además el legislador tuvo en cuenta 

la amplia experiencia del país en materia de relaciones entre tra-

bajadores y patrones durante varios decenios, que ha consagrado a-

la contratación colectiva como el medio idóneo para encauzar legal 

mente las luchas entre esos dos factores de la producción, capital 

y trabajo por ser el instrumento más adecuado para determinar las-

condiciones de trabajo, ajustándolas a las situaciones peculiares-

de las. actividades económica de las empresas y sus trabajadores. 

En cuanto a los trabajos especiales, obviamente, la 

preocupación del legislador para protegerlos en el sentido de que-

deben ser objeto de atención especial y de fijación cuando concu--

rran las características y condiciones que fija la primera parte 

del artículo 100-F, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 100-F, Las Comisiones Regionales o la Comisión 

Nacional, fijarán los salarios mínimos profesionales cuando no ---

exista algún otro procedimiento legal para su fijación ni existan-

contratos colectivos dentro de zonas respectivas aplicables a la -

mayoría de los trabajadores de determinadas profesiones u oficios-

y la importancia de éstos lo amerite; y especialmente: 

I.- En el aprendizaje. 
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II.- En el trabajo a domicilio para los diferentes traba 

jos. 

III.- En el trabajo doméstico. 

IV.- En el trabajo en hoteles, restaurantes, bares y ---

otros establecimientos análogos. 

De este articulo se desprende que esta disposición es -

muy importante por cuanto que no tienen competencia las Comisiones 

Regionales o la Comisión Nacional para fijar los salarios mínimos-

profesionales, cuando existan contratos colectivos o contratos-ley 

dentro de la zona respectiva, aplicables a la mayoría de los traba 

jadores a domicilio, domésticos, aprendices, etc, dichas Comisio-

nes si están obligadas a fijar los salarios mínimos profesionales. 

Sin embargo, en el año de 1970, el legislador modificó-

el artículo 100-F de la Ley Federal del Trabajo, y debido a que se 

suprimieron algunos artículos de la Ley Federal del Trabajo, el ar 

tículo al que nos referimos cambió de nGmero quedando la reforma - 

con el numeral 95 de la Ley Federal del Trabajo, expresando lo si-

guiente: 

Articulo 95.- Las Comisiones Regionales y la Comisión -

Nacional, fijarán los salarios mínimos profesionales cuando no ---

exista algún otro procedimiento legal para su fijación ni existan-

contratos colectivos dentro de la zona respectiva, aplicables a la 

t 
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mayoría de los trabajadores de determinadas profesiones u oficios-

y la importancia de éstos lo amerite. 

De este artículo se desprende que existe un limite para 

fijar salarios mínimos profesionales por parte de las Comisiones 

Regionales y Comisión Nacional, pues habiendo otro procedimiento 

legal o existan contratos colectivos y contrato-ley aplicables a 

la zona que representan las Comisiones Regionales o Comisión Nacio 

nal, no .están obligadas a fijar salarios mínimos profesionales. 

En el año de 1974, el 4 de diciembre, se reforma la Ley 

Federal del Trabajo modificándose el artículo 95, entrando en vi--

gor el 24 de diciémbre de 1974. El texto del articulo reformado 

queda de la siguiente manera: 

Artículo 95.- Las Comisiones Regionales y la Comisión - 

Nacional fijarán los salarios mínimos profesionales. 

- De este precepto se desprende que dada la forma sufrida 

actualmente, las Comisiones Regionales y Comisión Nacional, pueden 

fijar los salarios mínimos profesionales sin ninguna limitación, - 

independientemente de que existan o no contratos colectivos de tra 

bajo dentro de las zonas económicas correspondientes, aplicables a 

la mayoría de los trabajadores de determinadas profesiones u ofi-

cios. 

Estas reformas, que han transformado el artículo 95 de- 
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la Ley Federal del Trabajo, nos han dado una idea del cambio que -

se ha originado para que las Comisiones RXgionales como la Comi---

sión Nacional, se conviertan en "Autoridades" puesto que se encar-

gan de la aplicación de las normas laborales creandb un derecho 

objetivo al fijar los salarios mínimos, siendo además un órgano 

del Estado de derecho social consignado en la fracción VI del artí 

culo 123 Constitucional en su apartado A. Así como una de sus fun-

ciones y finalidades será la de reestructurar las zonas económicas 

que se tomarán como base para fijar los salarios mínimos generales 

del campo y profesionales. 

La importancia de las profesiones u oficios, puede deri 

varse del número de trabajadores dedicados a tales ocupaciones den 

tro de la zona respectiva, de la significación económica o social-

que tengan tales profesiones u oficios en las actividades zonales, 

de la función que realicen dichos oficios y trabajos, en la forma-

ción de mano de obra calificada, de la repercusión que tenga sobre 

algunas actividades económicas a nivel zonal regional1-J nacional,-

según las características específicas de cada oficio o trabajo es-

pecial. 

Como toda institución nueva, los salarios mínimos profe 

sionales recibirán el beneficio de la experiencia así como la 

variedad de métodos resultados de los estudios e investigaciones,-

que realicen la Comisión Nacional, las Instituciones Científicas y 

culturales, públicas y privadas de la capital, de los estados de 

la República, organizaciones de trabajadores y patrones mediante 
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sus institutos especializados, así como de la aplicación de la nue 

va categoría de los salarios mínimos que amplía la garantía social 

consignada en el año de 1917 en la Constitución Política de los Es 

tados Unidos Mexicanos. 

El procedimiento de fijación de los salarios mínimos --

profesionales al igual que el de los salarios mínimos generales, 

comprende la participación de las Comisiones Regionales y Nacional 

de los salarios mínimos. 

La Comisión Regional debe aportar las experiencias de--

rivadas del contacto directo que tienen sus integrantes con las --

realidades económicas y sociales, en municipios y localidades de 

cada una de las zonas económicas. 

La Comisión Nacional, a través de su órgano de fijación 

que es el H. Consejo de Representantes, estudia las resoluciones -

de las Comisiones Regionales, las observaciones y estud-.1,D2 presen-

tados por trabajadores y patrones, más las investigaciones y estu-

dios que hubiere efectuado la propia Comisión Nacional para resol-

ver confirmando o modificando las resoluciones de las Regionales. 

La Ley Federal del Trabajo vigente a partir del lo, de-

mayo de 1970, mantiene el mismo procedimiento establecido por la 

reforma de 1962 por considerarse que se ha mostrado eficaz en la 

fijación de los salarios mínimos legales. 
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Las fijaciones hechas en el año de 1965, 1967, 1969 y -

1971 exigieron el diseño y aplicación de procedimientos en los pa-

sos y etapas que comprenden los estudios e investigaciones de pro-

fesiones, oficios y trabajos especiales para efectos de salarios -

mínimos profesionales. Dentro de este propósito, los resultados --

alcanzados son perceptibles en la ampliación del número de oficios 

y trabajos especiales protegidos y el número de zonas económicas - 

que se han incorporado al régimen del salario mínimo profesional. 

Para el bienio 1966-1967, se incluyeron doce oficios y-

trabajos especiales en 39 zonas económicas de las más desarrolla--

das en la industria y el comercio. 

En los años de 1968-1969, se cubrieron 25 oficios o 

trabajos especiales en cuarenta y siete zonas económicas. 

Para el bienio 1970-1971, se amplió el régimen de los - 

salarios mínimos profesionales a 36 oficios o trabajos especiales-

en 59 zonas económicas de la República. Durante ese mismo bienio 

se realizaron estudios e investigaciones que permitieron obtener 

una información más amplia sobre la estructura ocupacional y sobre 

las actividades económicas en que se ocupan principalmente trabaja 

dores con algunas características que permitieran considerarlos --

para estudio respecto al régimen de los salarios mínimos profesio-

nales. 

Con los resultados de las investigaciones previas se -- 
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procedió a realizar investigaciones directas sobre trabajos a domi 

cilio en poco más de 30 zonas económicas donde tiene relevancia es 

ta clase de actividad. Se practicaron investigaciones sobre sala—

rios, efectivamente pagados, en las 87 zonas económicas donde se - 

fijaron salarios mínimos profesionales. 

La Dirección General de Estadística colaboró con la Co-

misión Nacional diseñando muestras para efecto de captar informa—

ción sobre condiciones tecnológicas y de realización que prevale--

cen en grupos de trabajadores especializados sujetos a investiga—

ción. Este muestreo se llevó a cabo en 70 zonas económicas del --

país y comprendió 35 actividades diferentes. 

Valiosa fué la colaboración proporcionada por el Centro 

Nacional de Productividad, a través de su asesoria.externa, en la-

revisión de las descripciones de actividades de los oficios y tra-

bajos especiales, en el año de 1970 y 1971 ya tenían fijados sala-

rios mínimos profesionales así como las evaluaciones y descripcio-

nes de actividades de los nuevos oficios y trabajos especiales su-

jetos a investigación. 

Para dar cumplimientoa lo que establecía el artículo --

95 de la Ley Federal del Trabajo, con la reforma y supresión de la 

parte final del artículo mencionado en el año de 1970, se recogió-

la información en las Juntas Locales y Federales de Conciliación - 

y Arbitraje sobre el número de trabajadores de los oficios sujetos 

a estudio para fines de salarios profesionales que se encontraban- 
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amparados por contratos colectivos. 

Finalmente, se presentaron ante el H. Consejo de Repre-

sentantes los resultados de las investigaciones y estudios, reali-

zados los cuales fueron la base para la fijación de los 13 nuevos-

salarios mínimos profesionales que aunados a los 36 oficios y tra-

bajos especiales anteriormente fijados, hacen un total de 49 ofi-

cios protegidos por salarios mínimos profesionales con la inclu—

sión de 18 zonas económicas nuevas. 

A fin de ajustar la integración de las 109 zonas econ6-

micas._en que se encontraban dividido el país, durante los años de-

1970 y parte de 1971, se llevaron a cabo estudios directos geográ-

ficos-económicos de 25 casos de cambios solicitados a esta Comi---

sión Nacional, que arrojan los siguientes resultados: Se suprimie-

ron las zonas económicas número 4 y 28 incorporándose sus mun:'.:1--

pios a las zonas 3 y 22, respectivamente, y se modificó la 

ción por municipios de 15 zonas más por lo que para el bienio 1973 

y 1974, se cuenta con un total de 107 zonas económicas. 

Dado que las funciones de la Comisión Nacional son úni-

camente de tipo legislativo y considerando que es de interés so---

cial el pago de los salarios mínimos, es necesario dar a conocer -

al mayor númerqle trabajadores y de patrones el monto de los sala-

rios mínimos en las diversas zonas económicas, así como las dispo 

siciones legales en que se fundan los salarios mínimos. 
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La aplicación y vigilancia del cumplimiento de los sala 

ríos mínimos legales son de la competencia de la Secretaría del --

Trabajo y Previsión Social en actividades de jurisdicción federal-

y de los gobiernos de las entidades federativas, en las ramas de - 

actividades económicas que no se han reservado expresamente por el 

legislador a la competencia federal. 

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, así como-

las Comisiones Regionales, fueron creadas en el año de 1963, estas 

comisiones tienen como finalidad fijar los salarios mínimos en lo-

general, para el campo y profesionales, así como hacer las rees---

tructuraciones convenientes en las zonas económicas en que está di 

vivido el territorio nacional por medio de estudios e investigacio 

nes que realizan los integrantes de la Comisión Nacional como las-

Comisiones Regionales. 

Para el bienio 1974-1975, se cuenta con un total de 105 

zonas económicas en que se encuentra dividido el territorio nacio-

nal, para propósitos salariales. 

El salario mínimo representa una garantía constitucio--

nal establecida para el trabajador. Así mismo, es el sustento eco-

nómico de que debe disfrutar la familia a fin de satisfacer sus 

necesidades; de ahí la importancia de su cumplimiento. 

El 30 de septiembre de 1974 fué publicado, en el Diario 
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Oficial de la Federación, el decreto que por Iniciativa del señor-

Presidente de la Repeiblica expidiera el Congrkso de la Unión a fin 

de satisfacer a la clase trabajadora del pais; estableciendo el - 

principio de la anualidad, tanto en la revisión de los salarios mi 

vimos como en los de aquellos salarios establecidos en los contra-

tos colectivos•y contratos-ley. 

En virtud de una disposición transitoria del citado de-

creto, las Comisiones Regionales, fueron creadas en el año de 1963 

estas comisiones tienen facultades para proceder a fijar nuevos sa 

larios mínimos generales, del campo y profesionales que estarían -

en vigor el 8 de octubre de 1974 hasta el 31 de diciembre de 1975-

de acuerdo con las reglas establecidas en el propio decreto, las -

Comisiones Regionales y la Comisión Na cional procedieron a fijar-

los nuevos salarios minimo's, mismos que fueron publicados en el --

Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 1974. Estos sa-

larios mínimos generales del campo y profesionales que estarán en-

vigor el lapso especificado en el párrafo anterior, en cada una de 

las 105 zonas en que se encuentra dividido el territorio; nacional 

para propósitos salariales. 

Los salarios mínimos que estuvieron en vigor en el año-

de 1976, tuvieron lugar dentro de un marco legal renovado ya que -

durante el año de 1974 se efectuaron diversas reformas a la Ley Fe 

deral del Trabajo, relacionadas con los procedimientos estableci--

dos para la fijación de los salarios mínimos y la vigilancia de su 

cumplimiento. 
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Por una parte, en el mes de septiembre de 1974, el Con-

greso de la Unión aprobó las reformas que, por Iniciativa del Eje-

cutivo Federal, hicieron posible el establecimiento del principio-

de la anualidad tanto en la revisión de los salarios mínimos como-

en la de aquellos establecidos por contratos colectivos y en los - 

contratos-ley. 

Por una parte, y a iniciativa de la diputación obrera -

el propio Congreso de la Unión, aprobó también en el curso del mes 

de diciembre de 1974 otras importantes modificaciones. 

En primer lugar, se suprimió la parte final del artícu-

lo 95 de la Ley Federal del Trabajo que limitaba la posibilidad de 

fijar salarios mínimos profesionales para aquellos oficios donde -

los trabajadores estuvieran sujetos, en su mayoría, a la contrata-

ción colectiva. 

En segundo lugar, y con el fin de fortalecer la acción-

del Estado para vigilar el cumplimientode los salarios mínimos, se 

aprobaron disposiciones que obligan a las Autoridades del Trabajo-

a denunciar ante el Ministerio Público las violaciones a esta nor-

ma con fundamento en el artículo 387 fracción XVI del Código Pe---

nal para el Distrito Federal, incurriendo en la comisión del deli-

to de fraude al salario, que se encuentra tipificado en dicho arta 

culo. Así como en la Ley Federal del Trabajo, en la cual se adicto 

na el artículo 891; en dicho artículo se establecen sanciones pe—

cuniarias y corporales aplicables a los patrones que no cumplan -- 
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con los salarios mínimos fijados o que entreguen comprobantes que-

amparen sumas superiores a las que efectivamente proporcionaron a-

los trabajadores. 

Este marco legal renovado se complementa con la resolu-

ción del H. Consejo de Representantes del 11 de junio de 1975, me-

diante la cual se redujo el número de zonas económicas salariales 

de 105 a 89, siguiendo los lineamientos de reestructuración de --

las zonas económicas en que se encuentra dividido el Territorio Na 

cional. 

La observancia de los salarios mínimos, de los cuales - 

depende el acceso de millones de mexicanos al mínimo de satisfacto 

res necesarios para una vida decorosa, no sólo es una obligación 

que impone la ley fundamental, sino que es un problema que atañe 

profundamente a nuestra moral revolucionaria y social. 

Sin embargo, estos salarios mínimos generales, del cam-

po y profesionales que entraron en vigor el lo, de mayo de 1976 al 

31 de diciembre de 1976, no terminaron su vigencia debido a la si-

tuación que prevaleció en el país con motivo de la flotación del -

peso mexicano y como consecuencia surgió la pérdida del poder ad--

quisitivo del salario; por lo que a iniciativa del Ejecutivo Fede-

ral el H. Congreso de la Unión expidió el día 14 de septiembre de-

1976, un decreto que facultó a la Comisión Nacional de los Sala---

rios Mínimos para determinar y establecer el porcentaje en el que-

los salarios mínimos generales, del campo y profesionales debieran 
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de ser incrementados a fin de recuperar su poder adquisitivo. 

En ejercicio de la facultad que le fué otorgada en el--

citado decreto, y de acuerdo con los procedimientos en él estable-

cidos, el H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de-

Salarios Mínimos resolvió incrementar los salarios en un 23% . 

La resolución del H. Consejo de Representantes dictada-

en sesión extraordinaria el día 24 de septiembre de 1976, fue- pu—

blicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 29 de sep-

tiembre de 1976, junto con un documento anexo en el que se especi-

fican _los nuevos salarios mínimos generales del campo y profesiona 

les que estarán en vigor el primero de octubre al treinta y uno de 

diciembre de 1976. 
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CAPITULO TERCERO. 

DISPOSICIONES LEGALES QUE PROTEGEN AL SALARIO. 

a).- Artículo 123 Constitucional. 
b).- Ley Federal del Trabajo, 
c).- Ley del Seguro Social. 
d).- Ley del Instituto del Fondo Nacional de la -

vivienda para los trabajadores. . 
e).- Fijación de los Salarios Mínimos. 
f).- Decreto Presidencial del Fondo de Fomento y-

Garantía para el consumo de los trabajadores 
g).- Ley Federal de Protección al Consumidor. 
h).- Artículo 28 Constitucional. 
i).- Ley sobre atribuciones del Ejecutivo Federal 

en materia económica. 
j).- Ley Orgánica de Administración Pública. 
k).- Código Penal para el Distrito Federal. 



DISPOSICIONES LEGALES QUE PROTEGEN AL SALARIO. 

A).- ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Las políticas protectoras del salario no son producto -

de acciones eventuales o de programas que pudieran diseñar de mane 

ra preferente algunas entidades del sector público; por el contra-

rio; se encuentran enmarcadas en la acción legislativa que sirve 

de marco jurídico y sustento a las actividades que desarrolla el 

Estado en este importante aspecto de la economía y de la acción so 

cial publica. 

Desde su primera redacción en el espíritu del Articulo-

123 Constitucional, está prevista la importancia de dar cuerpo a 

mecanismos de protección al consumo de los sectores de ingresos 

fijos, a fin de evitar lesiones a su economía, producto de proce-

sos de encarecimiento de la vida. 

Además el artículo 123 de la Constitución, faculta al -

Congreso de la Unión para expedir leyes sobre trabajo y señala las 

bases fundamentales que rigen las relaciones obrero-patronales, -

en él se apoya la reglamentación para la fijación y vigilancia de-

los salarios mínimos generales y profesionales y además expresa el 

derecho que tienen los trabajadores a una participación en las uti 

lidades de las empresas; así como también determina la forma de ha 

ce.- efectivo el cumplimiento del contrato colectivo y contrato-ley 

en beneficio del trabajador. 
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Este mismo artículo señala la naturaleza y contenido - 

que deberá tener el concepto de salario como instrumento para al--

canzar mayores niveles de vida tanto en el orden material, social-

y cultural. 

B).- LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Otra disposición que señalamos como protectora del sa--

lario corresponde a la Ley Federal del Trabajo; esta Ley contiene-

las normas y los aspectos relativos al salario, mismo que define 

en el artículo 82 de la siguiente manera: 

Artículo 82.- El salario es la retribución que debe pa-

gar el patrón al trabajador por su trabajo. 

La misma Ley determina en su artículo. 34 lo siguiente: 

Articulo 84.- El salario debe ser remuneridnr y nunca-

menor al fijado como mínimo de acuerdo con las dísposiciunes de es 

ta Ley. 

Relacionamos e:. artículo anterior en su primer párrafo, 

con el artículo 90, en donde se conceptCa al salario mínimo en la-

forma siguiente: 

Articulo 90.- El salario mínimo es la cantidad menor --

que debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios pres- 
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tados en una jornada de trabajo. 

El salario mínimo deberá ser-suficiente para satisfacer 

las necesidades normales de un jefe de familia en el orden mate—

rial, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria 

de los hijos. 

Se considera de utilidad social el establecimiento de - 

instituciones y medidas que protejan la capacidad adquisitiva del-

salario y faciliten el acceso de los trabajadores a la obtención 

de satisfactores. 

En otro capítulo de la misma Ley se anotan las normas y 

privilegios del salario, en sus artículos siguientes: 

Artículo 98.- Los trabajadores dispondrán libremente de 

sus salarios. Cualquier disposición o medida que desvirtue este --

derecho, será nula. 

Artículo 99.- El derecho a percibir el salario es irre-

nunciable. Lo es igualmente el derecho a percibir los salarios de-

vengados. 

Articulo 100.- El salario se pagará directamente al tra 

bajador. Sólo en los casos en que esté imposibilitado para efec---

tuar personalmente el cobro, el pago se hará a la persona que de--

signe como apoderado mediante carta poder suscrita por dos testi-- 
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gos. 

El pago hecho en contravención a lo dispuesto en el pá-

rrafo anterior, no libera de responsabilidad al patrón. 

Artículo 101.- El salario en efectivo deberá pagarse --

precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo 

en mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo representativo 

con que se pretenda substituir la moneda. 

Artículo 102.- Las prestaciones en especie deberán ser-

apropiadas al uso personal del trabajador y de su familia y razona 

blemente proporcionadas al monto del salario que se pague en efec-

tivo. 

Articulo 103.- Los almacenes y tiendas en que se expen-

da ropa, comestibles y artículos para el hogar, podrán crearse por 

convenio entre los trabajadores y los patrones, de conformidad con 

las normas siguientes: 

I.- La adquisición de las mercancías será libre sin que 

pueda ejercerse coacción sobre los trabajadores. 

II.- Los precios de venta de los productos se fijarán por 

convenio entre los trabajadores y los patrones, y nunca podrán ser 

superiores a los precios oficiales y en su defecto a los corrien--

tes en el mercado. 
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III.- Las modificaciones en los precios se sujetarán a lo 

dispuesto en la fracción anterior; y, 

IV.- En el convenio se determinará la participación que-

corresponda a los trabajadores en la administración y vigilancia 

del almacén o tienda. 

Articulo 103 bis, el Ejecutivo Federal reglamentará la 

forma y términos en que se establecerá el fondo de fomento y garan-

tía para el consumo de los trabajadores, que otorgará financiamien 

to para la operación de los almacenes y tiendas a que se refiere - 

el articulo anterior y así mismo, gestionará de otras institucio-

nes, para conceder y garantizar créditos baratos y oportunos para-

la adquisición de bienes y pago de servicios por parte de los tra-

bajadores. 

Articulo 107.- Esta prohibida la imposición de multas--

a los trabajadores cualquiera que sea su causa o concepto. 

Articulo 108.- El pago del salario se efectuará en el - 

lucar donde los trabajadores presten sus servicios. 

Articulo 109.- El pago deberá efectuarse en día labora-

ble, fijado por convenio entre el trabajador y el patrón, durante-

las horas de trabajo o inmediatamente después de su terminación. 

• 

".1 



- 144 - 

Artículo 110.- Los descuentos en los salarios de los --

trabajadores están prohibidos, salvo en los casos y con los requi-

sitos siguientes: 

I.-.Pago de deudas contraídas con el patrón por antici-

po de salarios, pagos hechos con exceso al trabajador, errores, - 

pérdidas, averiar o adquisición de artículos producidos por la em-

presa o establecimiento. La cantidad exigible en ningún caso podrá 

ser mayor del importe de los salarios de un mes y el descuento se-

rá el que convenga al trabajador y el patrón sin que pueda ser ma-

yor del 30% del excedente del salario mínimo. 

II.- Pago de la renta a que se refiere el artículo 151 - 

que no podrá exceder del 15% del salario. 

III.- Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes -

del Fondo Nacional de la Vivienda destinados a la adquisición, 

construcción, reparación o mejoras de casas habitación, c al pago-

de pasivos adquiridos por estos conceptos. Estos descuentos debe-

rán haber sido aceptados libremente por el trabajador. 

IV.- Pago de cuotas para la constitución y fomento de so 

ciedades cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que los traba-

jadores manifiesten expresa y libremente su conformidad y que no -

sean mayores del 30% del excedente del salario mínimo. 

V.- Pago de pensiones alimenticias en favor de la espo- 
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sa, hijos, ascendientes, y nietos, decretado por autoridad rompe--

tente. 

VI.- Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas-

en los estatutos de los sindicatos; y 

VII.- Pago de abonos para cubrir créditos garantizados --

por el Fondo a que se refiere el artículo 103 bis de esta Ley, des 

tinados a la adquisición de bienes de consumo, o al pago de servi-

cios. Estos descuentos deberán ser aceptados libremente por el tra 

bajador y no podrán exceder del 20% del salario. 

C).- LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Otra disposición legal de protección al salario de los-

trabajadores, lo constituye la Ley del Seguro Social, que en su ar 

tículo segundo especifica lo siguiente: 

Artículo 2o.- La seguridad social tiene por finalidad - 

garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la-

protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales-

necesarios para el bienestar individual y colectivo. 

Artículo 3o.- La realización de la seguridad social es-

tá a cargo de entidades o dependencias pablicas federales o loca--

les y de organismos descentralizados conforme a lo dispuesto por 

esta Ley y demás ordenamientos legales sobre la materia. 
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Artículo 4o.- El Seguro Social es el instrumento básico 

de la seguridad social, establecido como un servicio público de ca 

rácter nacional en los términos de esta Ley sin perjuicio de los 

sistemas instituidos por otros ordenamientos. 

Artículo 80.- Con fundamento en la solidaridad social,-

el régimen del Seguro Social, además de otorgar las prestaciones -

inherentes a sus finalidades, podrá proporcionar servicios socia--

les de beneficio colectivo, conforme a lo dispuesto en el Titulo -

Cuarto de este ordenamiento. 

Artículo 232.- Los servicios sociales de beneficio co--

lectivo a que se *refiere el artículo 80. de esta Ley, comprenden, 

I.- Prestaciones Sociales. 

II.- Servicio de Solidaridad Social_ 

Artículo 233.- Las prestaciones sociales tienen como fi 

nalidad fomentar la salud, prevenir enfermedades y accidentes y --

contribuir a la elevación general de los niveles de vida de la po-

blación. 

Artículo 234.- Las prestaciones sociales serán propor--

cionadas mediante programas de: 

I.- Promoción de la salud difundiendo los conocimientos 
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necesarios a través de cursos directos y del uso de medios masivos 

de comunicación. 

II.- Educación higiénica materno infantil, sanitaria y -

de primeros auxilios. 

III.- Mejoramiento de la alimentación y de la vivienda. 

IV.- Impulso y desarrollo de actividades culturales y de 

portivas y en general de todas aquellas tendientes a lograr una me 

jor ocupación del tiempo libre. 

V.- Regularización del estado civil. 

VI.- Cursos de adiestramiento técnico y de capacitación 

para el trabajo, a fin de logra la superación del nivel de ingre-

sos de los trabajadores; 

VII.- Centros vacacionales y de readaptación para el tra-

bajo . 

VIII.- Superación de la vida en el hogar, a través de un 

adecuado aprovechamiento de los recursos económicos,de mejores 

prácticas de convivencia y de unidades habitacionales adecuadas. 

IX.- Establecimiento y administración de velatorios así 

como otros servicios similares; y 
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X.- Los demás útiles para la elevación del nivel de vi-

da individual y colectivo. 

Las prestaciones a que se refiere este articulo se com-

prenden asistencia médica, farmacéutica, e incluso hospitalaria, - 

en la forma y términos establecidos en los artículos 237 a 239 de-

esta Ley. 

Artículo 237.- El Instituto organizará, establecerá y -

operará unidades médicas destinadas a los servicios de solidaridad 

social, los que serán proporcionados exclusivamente en favor de 

los núcleos de población que por el propio estado en desarrollo 

del país, constituyan polos de profunda marginación rural, suburba 

na y urbana, y que el Poder Ejecutivo Federal determine como suje-

tos de solidaridad social. 

Queda facultado el Instituto para dictar las bases e --

instructivos a que se sujetarán estos servicios pero, er todo caso 

se coordinará con la Secretaría de Salubridad y Asisterc.ia y demás 

instituciones de salud y seguridad social. 

Artículo 238.- El Instituto proporcionará el apoyo nece 

sario a los servicios de solidaridae social que esta Ley le atribu 

ye, sin perjuicio del eficaz otorgamiento de las prestaciones a 

que tienen derecho los trabajadores y demás beneficiarios del régi 

men de seguridad social. 
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Articulo 239.- Los servicios de solidaridad social se--

rán financiados por la Federación, por el Instituto Mexicano del - 

Seguro Social y por los propios beneficios. 

La Asamblea General determinará anualmente con vista en 

las aportaciones del gobierno Federal, el volumen de recursos pro-

pios que el Instituto pueda destinar a la realización de estos pro 

o 	gramas. 

Los beneficiarios por estos servicios, contribuirán con 

aportaciones en efectivo o con la realización de trabajos persona 

les de beneficio para las comunidades en que habiten y que propor-

cionen que alcancen el nivel de desarrollo económico necesario pa-

ra llegar a ser sujetos de aseguramiento en los términos de esta - 

Ley. 

D).- LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS-
TRABAJADORES. 

La Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda-

para los Trabajadores, es otra disposición legal de protección al-

salario, y fué creada con el propósito de solucionar el problema 

de la vivienda en el país. 

Por recomendación expresa de la Comisión Nacional Tri--

partita, se creó por decreto del 22 de abril de 1972, el Instituto 

del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT) 
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El Instituto ha iniciado la gran tarea de cumplir con -

cada uno de los postulados contenidos en la fracción XII del artí-

culo 123 Constitucional, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 123 Fracción XII. Toda empresa agrícola indus-

trial, minera o de cualquier otra clase de trabajo estará obligada 

según lo determinen las leyes reglamentarias, a proporcionar a los 

trabajadores las habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obliga---

ción se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan-

a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos - 

en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de financia--

miento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente pa-

ra que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de una --

Ley para la creación de un organismo integrado por representantes-

del gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones que ad 

ministren los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha --

ley regulará las formas y procedimientos conforme a los cuales los 

trabajadores podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes 

mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero - 

de esta fracción, situadas fuera de las poblaciones, están obliga-

das a establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesa---

ros a la comunidad. 
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Esto significa que dicha fracción ofrece habitación a -

los trabajadores, mediante el otorgamiento de créditos y la promo-

ción de la edificación de la vivienda popular. Además el Infonavit 

es un mecanismo financiero que contempla el establecimiento de un-

fondo de ahorro para todos los trabajadores inscritos en el siste-

ma. 

El patrón aportará al Fondo Nacional de la Vivienda el-

5% sobre los salarios ordinarios de los trabajadores a su servicio 

esta aportación patronal se hace de modo individual para cada uno-

de los trabajadores, constituyendo esta aportación un depósito de-

ahorro en favor de cada uno de los trabajadores. De esta manera se 

convierte al trabajador en titular de un depósito de ahorro que de 

un modo gradual y paulatino, incrementa el patrimonio del trabaja-

dor y de su familia. 

La Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda-

para los Trabajadores señala en su artículo 3o, como objetivos los 

siguientes: 

Artículo 3o.- El Instituto tiene por objeto: 

I.- Administrar los recursos del Fondo Nacional de la - 

Vivienda. 

II.- Establecer y operar un sistema de financiamiento --

que permita a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente 
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para: 

a).- La adquisición en propiedad de habitaciones cómo--

das e higiénicas. 

b).- La construcción o reparación, ampliación o mejora-

miento de sus habitaciones, y 

c).- El pago de pasivos contraídos por los conceptos an 

teriores. 

III.- Coordinar y financiar programas de construcción de-

habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los tra-

bajadores; y 

IV.- Las demás a que se refiere la fracción XII del apar 

tado A) del artículo 123 Constitucional y el Título Cuarto, Capítu 

lo III de la Ley Federal del Trabajo, así como lo que esta ley es-

tablece. 

El capítulo III del Título Cuarto, se refiere a las ha-

bitaciones para los trabajadores en sus artículos del 136 al 153 -

de la Ley Federal del Trabajo. Estos artículos se refieren a la --

obligación de proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas 

e higiénicas en toda empresa en donde trabajen los obreros. Además 

se obliga al patrón a aportar al Fondo Nacional de la Vivienda 

Obrera el 5% sobre los salarios ordinarios de sus trabajadores. 
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Forma de administrar el Fondo Nacional de la Vivienda, objetivos y 

finalidad del Fondo, se hace referencia a la constitución de depó-

sitos en favor de los trabajadores sujetándose a las bases que se-

mencionan en seis fracciones, los depósitos que se hacen en el Fon 

do en favor de los trabajadores tienen el carácter de salarios di-

feridos y por lo mismo su objetivo es reivindicatorio, consiguien-

temente esta aportación queda comprendida como parte integrante --

del salario en los términos del artículo 84 de la Ley Federal del-

Trabajo. Por lo que se refiere a las empresas o los patrones, sus 

aportaciones son gastos de previsión social deducibles del impues-

to sobre la renta, implicando un beneficio para las mismas empre—

sas. Para efecto de este mismo capitulo, se conceptúa al salario -

según lo establecido en el artículo 143 de la Ley Federal del Tra-

bajo y cuyo texto es el siguiente: 

Articulo 143.- Para los efectos de este capítulo, se en 

tiende por salario la cantidad que perciba cada trabajador en efec 

tivo por cuota diaria. 

Artículo 144.- Se tendrá como salario máximo para el pa 

go de las aportaciones el equivalente a diez veces el salario miní 

mo general en la zona de que se trate. 

Artículo 145.- Los créditos que se otorguen para el or-

ganismo que administre el Fondo Nacional de la Vivienda, estarán - 

cubiertos por un seguro para los casos de incapacidad total, perora 

nente o de muerte que libre al trabajador o a sus beneficiarios de 
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las obligaciones derivadas del crédito. 

Los artículos 147, 148 149 y 150 en lo general se refie 

ren a los siguientes puntos: a la forma en que el Ejecutivo Fede--

ral, mediante estudio y dictamen del Fondo Nacional de la Vivienda 

determinará las modalidades y fechas en que incorporará el régimen 

establecido a los deportistas profesionales y a los trabajadores -

a domicilio. Para facilitar la aportación de las empresas que ten-

gan un capital o un ingreso inferior al mínimo, el Ejecutivo esta-

blecerá modalidades. EL INFONAVIT determinará las sumas que se ---

asignarán al financiamiento de programas de casa habitación desti-

nadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadorés y los que 

se aplicarán parada adquisición, construcción, reparación o mejo-

ras de dichas casas, así como para el pago de pasivos adquiridos -

por estos conceptos. Al efectuar la aplicación de recursos, se dis 

tríbuirán equitativamente entre las distintas regiones y localida-

des del país, así como entre las diversas empresas o grupos de tra 

bajadores. Para el otorgamiento individual de los créditos se pro-

cederá, en caso necesario, conforme a un sistema de sorteos. Aun--

que las empresas proporcionen a sus trabajadores casa en comodato-

o arrendamiento, también deberán contribuir al Fondo Nacional de 

la Vivienda. 

Artículo 151.- Cuando las habitaciones se den en arren-

damiento a los trabajadores, la renta no podrá exceder del medio - 

por ciento mensual del valor catastral de la finca y se observarán 

las normas siguientes: 
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I.- Las empresas están obligadas a mantenerlas en con--

diciones de habitabilidad y hacer oportunamente las reparaciones -

necesarias y convenientes. 

II.- Los trabajadores tienen las obligaciones siguien---

tes: 

a).- Pagar las rentas; 

b).- Cuidar de la habitación como si fuera propia; 

c).- Poner en conocimiento de la empresa los defectos y 

deterioros que observen; 

d).- Desocupar las habitaciones a la terminación de las 

relaciones de trabajo, dentro de un término de cuarenta y cinco --

días. 

III.- Está prohibido a los trabajadores: 

a).- Usar la habitación para fines distintos a los seña 

lados en este capitulo. 

b).- Subarrendar las habitaciones. 

He expuesto en términos generales los puntos más impor-

tantes del Capítulo referente a la habitación para los trabajado-- 
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res con fundamento en lo establecido en la Ley Federal del Trabajo. 

Continuamos exponiendo algunos artículos importantes --

relacionados con la Ley del Instituto Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores. 

Articulo 4o.- El Instituto cuidará que sus actividades 

se realicen dentro de una política integrada de vivienda y desarro 

llo urbano. Para ello podrá coordinarse con otros organismos pübli 

cos. 

Artículo 5o.- El patrimonio del Instituto se integra: 

I.- Con el Fondo Nacional de la Vivienda, que se consti 

tuye con las aportaciones que deben hacer los patrones, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 123, apartado A, fracción - 

XII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y-

en el Título Cuarto. Capítulo III de la Ley Federal del Trabajo y-

con los rendimientos que provengan de la inversión de estos recur-

sos; 

II.- Con las aportaciones en numerario, servicios y sub-

sidios que proporcione el gobierno Federal; 

III.- Con los bienes y derechos que adquiera por cual----

quier título; y 
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IV.- Con los rendimientos que obtenga de la inversión -

de los recursos a que se refieren las fracciones II y III. 

Artículo 6o.- Los órganos del Instituto del Fondo serán 

La Asamblea General, el Consejo de Administración, la Comisión de-

Vigilancia, el Director General, dos Directores Sectoriales, la --

Comisión de Inconformidades y de Valuación y las Comisiones Consul 

tivas Regionales. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los - 

Trabajadores, estará integrado en forma tripartita por representan 

tes patronales, representantes de los trabajadores y representan--

tes del gobierno Federal. 

Articulo 7o.- La Asamblea General es la Autoridad su---

prema del Instituto, y se integrará en forma tripartita con cuaren 

ta y cinco miembros designados de la forma siguiente: 

Quince por el Ejecutivo Federal. 

Quince por las organizaciones nacionales de trabajadores 

Quince por las organizaciones nacionales patronales. 

Por cada miembro propietario se designará un suplente. 

Los miembros de la Asamblea General durarán en su cargo 
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seis años y podrán ser removidos libremente por quien los designe. 

Artículo 80.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social, fijará las bases para - 

determinar las organizaciones nacionales de trabajadores y patro-

nes que intervendrán en la designación de los miembros de la Asam-

ble General. 

Articulo 9o.- La Asamblea General deberá reunirse por - 

lo menos dos veces al año. 

E).- FIJACION DE LOS SALARIOS MINIMOS. 

Otra disposición legal que es importante y conveniente-

señalar en forma generalizada, se refiere a las características --

principales que en nuestro país adopta la fijación de los salarios 

así como su politica protectora. 

La Comisión Nacional y las Comisiones Regionales de los 

Salarios Mínimos de carácter tripartita, creadas por las reformas-

a la fracción VI del artículo 123 Constitucional y adiciones a la-

Ley Federal del Trabajo, publicadas en el Diario Oficial de la Fe-

deración el 21 de noviembre y el 31 de diciembre de 1962, se encar 

gan de fijar para las diferentes zonas económicas del país el sala 

rio mínimo general, profesional y del campo. 

La primera fijación que se hizo fue-  en el año de 1963,- 
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así mismo y como un avance de la política de elevación del nivel - 

de vida de los trabajadores, la Comisión se ha abocado a la fija--

ción de los salarios mínimos profesionales. 

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, constitu-

ye el eje central de un mecanismo sui géneris que forman con ella-

un conjunto de 89 Comisiones Regionales integradas por representan 

tes de los trabajadores, de los empresarios y del gobierno. 

El propósito fundamental que dio origen al sistema ac--

tualmente establecido para la fijación de los salarios mínimos, --

fue el de procurar el efectivo cumplimiento de los preceptos cons-

titucionales en la materia, sustituyendo el antiguo y frecuentemen 

te viciado sistema de juntas o comisiones municipales hasta antes-

encargadas de realizar esta función- 

Por su forma de organización, por la modalidad eminen-

temente participativa que reviste su estructura y sus actividades, 

el sistema establecido para la fijación de los salarios mínimos 

tripartita que facilita el conocimiento permanente, transmitido 

desde su base de los problemas relacionados con la actividad econó 

mica y con el nivel de vida de los trabajadores ofreciendo al mis-

mo tiempo, un marco adecuado para la discusión entre los diversos-

sectores. 

Durante estos seis años de gobierno, la política de sa-

larios mínimos ha estado orientada con base en los preceptos cons- 
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titucionales hacia dos objetivos fundamentales: 

a).- La protección del poder adquisitivo de los traba--

jadores sujetos a este régimen; y 

b).- Para el procuramiento de la mejoría gradual de las 

condiciones de vida de los trabajadores. 

Para lograr estos objetivos ha tenido que actuar en ---

diferentes esferas y sortear con eficacia las difíciles situacio-

nes provocadas por una economía mundial desordenada y por el impar 

tante rezago social y las deformaciones estructurales generadas --

por el estilo de desarrollo que había seguido nuestro país durante 

las últimas décadas. 

En cuanto a la conformación orgánica, el sistema esta--

blecido por la Constitución y por la Ley Federal del Trabajo para-

la fijación de los salarios mínimos, requería de un esfuerzo de --

consolidación a fin de dotarlo de una mayor capacidad para relacio 

nar a las Comisiones Regionales y la Comisión Nacional y el desa-

rrollo intensivo de las bases técnicas de información necesaria pa 

ra una participación objetiva de los sectores en los procesos de - 

negociación. Por tal motivo, se dio especial atención a los pro---

blemas de comunicación entre las Comisiones Regionales y la Comi--

sión Nacional, único camino para asegurar en el sistema una verda-

dera unidad de propósitos y la obtención de resultados congruentes 

con los principios de política establecidos en materia. 
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Se redujeron el número de zonas salariales, las cuales-

fueron disminuidas de 105 a 89 en el mes de junio de 1975, por de-

cisión unánime de los sectores que integran el Consejo de represen 

tantes de la Comisión Nacional. La política de reducción del núme-

ro de zonas salariales procura corregir diferencias de salarios --

que no es posible justificar ni por la existencia de condiciones - 

diversas de desarrollo en las regiones ni por diferencias en el --

costo de la vida entre unas y otras. 

Se han mejorado los procedimientos técnicos, la amplia-

ción sustancial de la base de personal calificado y capacitado, --

así como la participación directa de las representaciones en todos 

los trabajos previos a los períodos de negociación. 

En este régimen hubo necesidad de sortear varios pro—

blemas de difícil coyuntura económica, encontrando la mejor solu—

ción posible, por lo que se realizaron dos revisiones con carácter 

de extraordinario y a iniciativa del Ejecutivo Federal en los años 

de 1973 y 1974. Fue necesaria una nueva reforma a la Ley Federal - 

del Trabajo a fin de encontrar mayor capacidad de respuestas a los 

nuevos fenómenos que confrontaban tanto las revisiones de salarios 

mínimos como las de los salarios contractuales. 

Los motivos por los cuales los efectos del acelerado au 

mento de los precios se dejaron sentir en forma particularmente 

aguda en las clases de ingresos bajos y especialmente entre los 

asalariados del pais en el año de 1972, fue por las siguientes cau 



- 162 - 

sas: 

a).- Las características, origen y composición del fe—

nómeno inflacionario hicieron que los precios de algunas materias-

primas y de los alimentos, crecieran a un ritmo particularmente --

alto. Si consideramos que los sectores de ingresos más bajos asig-

nan cierta cantidad de presupuesto de su gasto a la compra de ali-

mentos, al aumentar el precio de los bienes de consumo inmediato o 

cotidiano, el presupuesto de estos trabajadores sufrirá un desequi 

librio y no les alcanzará para comprar lo indispensable; por tal -

motivo, esta clase de personas fueron las más afectadas; así como-

los indices de precios de los bienes de consumo referidos a los --

trabajadores de salario mínimo empezaron a crecer en forma más rá-

pida que otros indicadores. 

b).- Los trabajadores asalariados se enfrentaban a esta 

situación dentro de un marco legal que establecía el principio de 

la revisión bienal de sus remunera'iones; periodo quizás adecuado-

para épocas de estabilidad pero notoriamente largo en épocas de in 

flación. 

El movimiento obrero organizado a través del Congreso - 

del Trabajo, planteó sucesivamente en los años de 1973 y 1974 de--

mandas de aumento general de salarios. Gracias al gobierno de la - 

RepGblica , a través de las Autoridades Laborales, al concurso de-

cidido y responsable' de los factores de la producción, fue posible 

en ambos casos, después de intensas negociaciones y políticas cono 
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ciliatorias, llegar a soluciones razonables. 

Además el Ejecutivo Federal, preocupado por las lesio--

nes que el movimiento inflacionario podrá causar a los asalariados 

de más bajos ingresos que en un número muy considerable no se en--

cuentran amparados por la contratación colectiva, envió al Congre 

so de la Unión tanto en 1973 como en 1974, iniciativas que hicie-

ron factible su incremento en proporciones similares a aquellas 

pactadas para los contratos colectivos. 

Así como también envió el Ejecutivo Federal al Congre--

so de la Unión una iniciativa de reformas a la Ley Federal del Tra 

bajo que, al ser'aprobada, estableció el principio de la anualidad 

en la revisión tanto de los salarios mínimos como de los salarios-

contractuales, además introdujeron diversas reformas a los procedi 

mientos establecidos entre los que se incluyeron dos nuevos debe--

res y atribuciones de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 

con respecto a la Dirección Técnica, con fundamento en lo estable-

cido en el artículo 561 de la Ley Federal del Trabajo. 

Articulo 561.- La Dirección Técnica tiene los deberes y 

atribuciones siguientes: 

Fracción V.- Publicar regularmente las fluctuaciones 

ocurridas en los precios y sus repercusiones sobre el costo de la-

vija, para cada una de las zonas económicas a que se refiere la --

fracción III del articulo 557. 
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Fracción VI.- Resolver, previa orden del Presidente, 

las consultas que se le formulen en relación con las fluctuaciones 

de los precios y sus repercusiones en el poder adquisitivo de los-

salarios. 

Artículo 557.- El Consejo de Representantes tiene los -

deberes y atribuciones siguientes: 

Fracción III: Conocer del dictamen formulado por la Di-

rección Técnica y dictar resolución determinando la división de la 

República en zonas económicas y el lugar de residencia de la Comi-

sión en cada una de ellas. La resolución se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Estos dos nuevos deberes y atribuciones de la Dirección 

Técnica mencionados anteriormente, se introdujeron al reformarse -

el articulo 561 de la Ley Federal del Trabajo. 

Al aprobarse las reformas enviadas por el Ejecutivo Fe-

deral, se intordujeron los artículos 399 bis y 419 bis de la Ley - 

Federal del Trabajo. Estos artículo se refieren al principio de --

anualidad en la revisión de los salarios mínimos como de los sala-

rios contractuales, y cuyo texto es el siguiente: 

Articulo 399 bis, sin perjuicio de lo que establece el-

artículo 399, los contratos colectivos serán revisables cada año - 

en lo que se refiere a los salarios en efectivo por cuota diaria. 
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La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo me-

nos sesenta días antes del cumplimiento de un año transcurrido des 

de la fecha en que surta efecto la celebración, revisión o prórro-

ga del contrato-ley. 

Asi, en adición a la prioridad anual de las revisiones, 

habría de crearse una sólida base objetiva para la protección del-

poder adquisitivo de los trabajadores, sin limitar por otra parte-

las mejorías reales que los mismos pudieran obtener en sus negocir_ 

ciones. 

También en el año de 1974 fueron aprobados por el Con--

greso de la Unión a iniciativa de la Diputación Obrera de la XLIV-

Legislatura, las reformas correspondientes a la forma de eliminar-

restricciones inconvenientes a la fijación de salarios mínimos pro 

fesionales y para tipificar como delito federal el incumplimiento-

de los salarios mínimos en general. Estas modificaciones correspon 

den a los artículos 95 y 891 de la Ley Federal del Trah,nDc, 

fueron de nueva creación. 

Articulo 95.- Las Comisiones Regionales y la. Comisión -

Nacional fijarán los salarios mínimos profesionales. 

Articulo 891.- Al patrón de cualquier negociación indus 

trial, agrícola, minera, comercial o de servicios que haga entrega 

a uno o varios de sus trabajadores de cantidades inferiores al sa-

lario fijado como mínimo general o haya entregado coirprobantes de- 
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pago que amparen sumas de dinero superiores de las que efectiva---

mente hizo entrega, se les castigará con las penas siguientes: 

I.- Con prisión de tres meses a dos años y multa hasta 

de dos mil pesos, cuando el monto de la omisión no exceda del im--

porte de un mes de salario mínimo general de la zona correspondiera 

te; 

II.- Con prisión de tres meses a dos años y multa de cin 

co mil pesos, cuando el monto de la omisión sea mayor al importe - 

de un mes, pero no exceda de tres meses de salario mínimo general-

de la zona correspondiente; y 

III.- Con prisión de tres meses a dos años y multa de ---

diez mil pesos, si la omisión excede a los tres meses de salario 

mínimo general de la zona correspondiente. 

Si el patrón de la negociación industrial, agrícola, --

minera, comercial o de servicio, paga al trabajador lo que le adeu 

da, más los intereses moratorios, antes de formular conclusiones -

al Ministerio Público, se le condenará únicamente al pago de la 

multa. 

De esta exposición se desprende que la Comisión Nacio--

nal de los Salarios Mínimos tiene como finalidad para el futuro, - 

el de fortalecer el carácter descentralizado del sistema mediante-

c.- 1  establecimiento de diversos mecanismos de apoyo para las Comi-- 
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siznes Regionales, revalorar el conjunto de satisfactores del que-

actualmente disponen los trabajadores sujetos a este sistema, para 

procurar el más efectivo cumplimiento de los preceptos constitucio 

naies y establecer nuevos criterios en el régimen de salarios mlni 

mos profesionales que permitan una mayor y mejor protección de los 

trabajadores calificados. 

F).- DECRETO PRESIDENCIAL DEL FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA EL-
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES. 

Para la creación del Fondo de Fomento y Garantía para--

el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), el Ejecutivo de la Unión 

promovió al Congreso de la Unión una serie de reformas a la Ley Fe 

deral del Trabajo, siendo éstas las siguientes: Se adiciona un ter 

cer párrafo al concepto de- salario mínimo, cuyo texto es el si----

guiente: 

Articulo 90.- Se considera de utilidad social el esta--

blecimiento de instituciones y medidas que protejan la capacidad 

adquisitiva del salario y faciliten el acceso a los trabajadores 

a la obtención de satisfactores. 

Artículo 97.- Los salarios mínimos no podrán ser objeto 

de descuento, compensación o reducción, salvo en los casos si----

guientes: 

Fracción IV.- Pago de abonos para cubrir créditos ga--- 
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rantizados por el Fondo a que se refiere el artículo 103 de esta -

Ley, destinados a la adquisición de bienes de consumo duradero o -

el pago de servicios. Estos descuentos deberán haber sido acepta--

dos libremente por el trabajador y no podrán exceder del 10% 

Esta nueva fracción fue incluida con objeto de legali--

zar ciertos descuentos al salario mínimo. 

Artículo 103.- Los almacenes y tiendas en que se expen-

da ropa, comestibles y artículos para el hogar, podrán crearse por 

convenio entre los trabajadores y los patrones de una o varias em-

presas de conformidad con las normas siguientes: 

I.- La adquisición de las mercancías será libre sin que 

pueda ejercerse coacción sobre los trabajadores. 

II.- Los precios de venta de los productos se fijarán --

por convenio entre los trabajadores y los patrones y nunca podrán-

ser superiores a los precios oficiales y en su defecto -c... los co—

rrientes en el mercado; 

III.- Las modificaciones en los precios se sujetarán a-

lo dispuesto en la fracción anterior; y 

IV.- En el convenio se determinará la participación que 

corresponda a los trabajadores en la administración y vigilancia -

del almacén o tienda. 
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Este artículo fue reformado en su primer párrafo. El ar 

tículo 103 bis de nueva creación y su texto es el siguiente: 

Artículo 103 Bis. El Ejecutivo Federal reglamentará la-

forma y términos en que se establecerá un Fondo de Fomento y Garan 

tia para el Consumo de los Trabajadores, que otorgará financiamien 

to para la operación de los almacenes y tiendas a que se refiere - 

el articulo anterior y garantizará, así mismo, créditos institucio 

nales, baratos y oportunos para la adquisición de bienes y el pago 

de servicios por parte de los trabajadores. 

Del análisis de este articulo se desprende que el Ejecu 

tivo Federal será quien reglamentará la forma y términos en que de 

be establecerse el Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de-

los Trabajadores y quedará facultado para: 

I.- Otorgar créditos baratos y oportunos a los trabaja-

dores para la adquisición de bienes de consumo duradero y el pago-

de servicios; 

II.- Otorgar créditos a las organizaciones legalmente 

constituidas, para la instalación y operación de los almacenes Y 

tiendas a que se refiere el articulo anterior; 

III.- Descontar o garantizar a las instituciones de cré 

dito privadas y del país, los créditos que concedan a los trabaja-

dores y organizaciones en 1,:ls términos de las fracciones anterio-- 
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res; y 

IV.- Realizar las demás operaciones de naturaleza análo 

ga o semejante que tienda a proteger la capacidad adquisitiva del-

salario de los trabajadores. 

Fue reformado el articulo 110 de la Ley Federal del Tra 

bajo, ya que de manera similar a lo asentado en el articulo 97 de-

la Ley Federal del Trabajo, fue necesario incluir una nueva frac—

ción, que autorizara al FONACOT a efectuar descuentos a los sala--

ríos superiores al mínimo, siendo su texto el siguiente: 

Articulo 110. Los descuentos en los salarios de los 

trabajadores están prohibidos salvo en los casos y con los requi--

sitos siguientes: 

Fracción VII.- Pago de abonos para cubrir créditos ga--

rantizados por el Fondo, a que se refiere el artículo 103 bis de - 

esta Ley destinados a la adquisición de bienes de consumo o al pa-

go de servicios. Estos descuentos deberán haber sido aceptados li-

bremente por el trabajador y no podrán exceder del 20% del salario. 

Se adiciona una nueva fracción al articulo 132 de la --

Ley Federal del trabajo cuyo texto es el siguiente: 

Articulo 132.- Son obligaciones de los patrones: 
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Fracción XXVI.- Hacer las deducciones previstas en las-

fracciones IV del artículo 97 y VII del artículo 110, y enterar de 

los descuentos a la institución bancaria acreedora o en su caso al 

Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores. 

Esta obligación no convierte al patrón en deudor solidario del cré 

dilo que se haya concedido al trabajador. 

El Congreso de la Unión aprobó, por unanimidad, los ---

pro•ectos de reformas Presentados por el Ejecutivo el 30 de diciem 

bre de 1973 entraron en vigor desde el mes de enero de 1974. 

Satisfecho, el trámite legislativo y concluida la redac 

ción del decreto correspondiente, fue sancionado finalmente el 2 - 

de mayo de 1974 el establecimiento de un fideicomiso que serviría-

para financiar el funcionamiento del Fondo de Fomento y Garantía 

para el Consumo de los Trabajadores. 

Objetivos del Derecho Presidencial. Entre los conside-

randos contenidos en el Decreto Presidencialjestacan los relativos 

al reconocimiento de la injusta situación prevaleciente en las ---

transacciones comerciales a crédito, porque ocasionan una aprecia-

ble merma del poder de compra del salario de los trabajadores; es-

to aunado a los propósitos sociales perseguidos por el gobierno, - 

proporcionaba la justificación necesaria para adoptar esa medida.-

Las condiciones del mercado a que los trabajadores acuden en su ca 

de consumidores, los ha mantenido aislados y desprovistos - 

de apoyo para obtener un trato equitativo en las transacciones co- 
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merciales, lo que contrarresta la lucha social y prolonga sistemas 

de explotación contrarios al mandato constitucional. Las ausencias 

de instituciones y medidas eficaces de protección en las operacio-

nes comerciales y crediticias que realizan los trabajadores, provo 

ca a menudo prácticas lesivas que vulneran su economía y que, en -

consecuencia, es necesario pugnar por la concesión de créditos so-

cialmente justos para la adquisición de satisfactores indispensa--

bles al decoro de la vida de los trabajadores y sus familiares. 

OBJETIVOS Y FINALIDADES DEL DECRETO PRESIDENCIAL. 

Articulo Segundo.- Estos objetivos y finalidades son --

los siguientes: 

I.- Garantizar los créditos institucionales otorgados a 

trabajadores para la adquisición de bienes de consumo duradero y -

para la obtención de servicios. 

II.- Garantizar los créditos o en su caso, otorgar finan 

ciamiento para la operación de los almacenes y tiendas a que se re 

fiere el artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo. 

III.- Fomentar el ahorro de los trabajadores. 

IV.- Facilitar a los trabajadores la obtención de condi 

ciones adecuadas de crédito y precios que le procuren un mayor po 

der adquisitivo. 
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V.- Operar como institución descontadora para el siste-

ma bancario respecto de operaciones de crédito relativas a la ad—

quisición de bienes de consumo duradero o de servicios. 

Coa.:yuvar al establecimiento y desarrollo de proce 

dimientos que tiendan a elevar la calidad, disminuir el precio y - 

facilitar la adquisición de bienes y la obtención de servicios. 

VII.- Establecer y operar registros de afiliación de 

sujetos de crédito y proveedores. 

VIII.- Fomentar y establecer mecanismos destinados a --

orientar y proteger a los consumidores. 

IX.- Promover entre los usuarios el mejor aprovechamien 

to del salario y contribuir a la orientación de su gasto familiar-

de manera que satisfaga, en la mayor medida posible, las necesida-

des de una vida digna, como lo prescribre la fracción VI del arti-

culo 123 de la Constitución General de la República. 

G).- LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 

Las prevalecientes violaciones por parte de empresarios 

y comerciantes en contra de los compradores, dio como resultado --

que se legislara en favor del consumidor y se convirtiera en defen 

sor de sus propios derechos. 
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Una de las medidas principales que se ha encontrado pa-

ra proteger el salario del trabajador, ha sido la creación de una-

ley; esta disposición legal reconoce que el mexicano no sólo es 

ciudadano, trabajador, campesino, profesionista o empresario, sino 

también consumidor. Estos mexicanos presentan demandas y represen-

tan intereses. Por ello , ah entrar en vigor la Ley Federal de Pro 

tección al Consumidor, el 5 de febrero de 1976, el gobierno dio un 

paso firme hacia la búsqueda de la justicia social a que tiende to 

do Estado democrático con el objeto de satisfacer las necesidades-

sociales que generan los complejos fenómenos humanos. 

La Ley Federal del Consumidor es un enriquecimiento más 

para el derecho social mexicano, quien se apoya en las garantías -

sociales de la Constitución de 1917. 

Dentro del texto de la Ley Federal de Protección al Con 

sumidor, encontramos que fueron consultadas las experiencias de --

países como: Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Fin--

landia, la República Federal Alemana, Grecia, Islandia, Irlanda, - 

Italia, Jaón, Luxemburgo, los países Bajos, Noruega, Portugal, Es-

paña, Suecie, Suiza, Turquía, El REino Unido, Estados Unidos y Ve-

nezuela. Todos estos países han tomado medidas de defensa del con-

sumidor, refiriéndose de una manera más o menos amplia a los si---

guientes aspectos: 

a).- Protección contra riesgos para la seguridad de las 

personas y para su salud. 
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b).- Protección contra prácticas engañosas e injustas. 

c).- Reconocimiento de derechos adecuados y dotamiento-

de medidas compensatorias. 

d).- Fomento de información y la educación que hay que-

ofrecer al consumidor para capacitarlo en el adecuado ejercicio de 

sus derechos. 

En nuestro país no solamente se integraron todos los --

anteriores aspectos y objetivos, sino que se extendió la protec---

ción legal para abarcar el respeto a la dignidad de la persona, --

prohibiendo las reservas de derecho de admisión en los estableci—

mientos abiertos al público, los registros, inquisiciones o deten-

ciones de hecho en "oficinas especiales" de algunos almacenes, así 

como las notas públicas de cobro al través de los periódicos. 

Dentro de esta Ley encontramos la invasión de campos 

que antes pertenecieron a la rama del derecho civil, mercantil, ad 

ministrativo y penal. Esto significa que la nueva ley elevó al ran 

go de derecho social normas jurídicas que anteriormente pertene---

cian al campo del derecho privado, regulador de las relaciones en-

tre los particulares y las incorporó al derecho público, dentro 

del cual tienen una categoría eminente el. Derecho Social. 

La Ley Federal del Consumidor contiene trece capítulos- 
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que corresponden a 98 artículos, así como cinco artículos transito 

ríos. Dedica el Legislador sendos capítulos a Definiciones y Com-

petencias; Publicidad y Garantías, Operaciones a Crédito, Responsa 

bilitades por. Incumplimiento de Proveedores y Comerciantes; Presta 

ción de Servicios; las Ventas a Domicilio; Disposiciones Genera---

les; Funciones de la Procuraduría Federal del Consumidor, objeti-

vos, funciones y finalidades, Inspección y Vigilancia, Sanciones a 

que se hacen acreedores quienes infrinjan o no cumplan con la Ley; 

y Recursos Administrativos. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor establece el 

derecho a reclamar contra las empresas de participación estatal, 

los organismos descentralizados y aún contra los órganos del pro—

pio Estado en cuanto realicen actividades de producción, distribu-

ción o comercialización de bienes o la prestación de servicios a -

consumidores, equiparables a la celebración de actos de comercio. 

El capítulo Séptimo, artículos del 50 al SS de la Ley - 

Federal del Consumidor, contiene disposiciones protectras de los-

consumidores intermedios, que pueden ser los pequeños y medianos - 

industriales o comerciantes como adquirientes de insumos. El obje 

tivo es que no queden a merced de las grandes empresas en sus mani 

pulaciones del mercado, ya sea como proveedoras de artículos de ba 

ja calidad a clientes cautivos o bien por incumplimiento . de plazos 

de entrega, elevación de cotizaciones previamente establecidas. 

Los Capítulos Octavo y Noveno, artículos 57 al 75 de la 
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Ley Federal de Protección al Consumidor corresponden a la creación 

de dos organismos descentralizados de Servicio Social: 

a).- La Procuraduría Federal del Consumidor; 

b).- El Instituto Nacional del Consumidor. 

La Ley dispone de medidas de beneficio para que la pu--

blicidad de bienes y servicios no sea engañosa, que las garantlas-

sean claras, precisas y efectivas, que las operaciones a crédito -

de informe al consumidor, sin lugar a dudas, sobre cuál es el pre-

cio de contado y cuánto suman los intereses y los cargos adiciona-

les autorizados de manera que sepan cuánto le costará una adquisi-

ción, no debe producir inquietud en el empresario consciente de la 

responsabilidad que asuma en su función social de productor o co--

merciante que obtiene una ganancia lícita sobre bases éticas. 

El Capítulo Séptimo, artículos del 50 al 56 de la Ley,-

establece los mandatos de la Ley, prohibiendo discriminaciones de-

clientes, inquisiciones y detenciones de consumidores so pretexto-

de imaginarios, robos, ofensas a la dignidad por publicaciones di_ 

famatorias de cobro; que se condicione a la venta de un artículo a 

la forzosa adquisición de otro, son prácticas indebidas que los e:7... 

presarios serios han evitado siempre. Sin embargo son utilizadas 

por algunas personas inescrupulosas o de proceder arbitrariamente-

a las que el Estado debe sujetar a un orden que impida abusos en - 

perjuicio de los consumidores, sin que por ello se mermen los pri:- 
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cipios de la libre empresa. 

En el Capítulo Quinto, artículos del 39 al 45 de la Ley 

Federal del Consumidor, estos artículos encierran un gran conteni-

do educativo, puesto que señalan reglas de procedimiento que tien-

den a formar mejores empresarios por la vía de imponer sanciones - 

ineludibles ante incumplimiento o intentos de evadir responsabili-

dades. Tal es elcaso de obligar a reparar sin costo y de nueva 

cuenta el bien negligentemente "arreglado" además de cubrir al con 

sumidor el alquiler de un aparato igual por el tiempo que dure la-

nueva compostura o reparación. 

El capítulo Décimo Tercero se refiere a los Recursos --

Administrativos comprendiéndo los artículos del 91 al 98 de la Ley 

Federal del Consumidor. Esta Ley tiene disposiciones complementa--

rias de otras leyes, que tienden a asegurar la libre concurrencia-

y a garantizar una sana y deseable competencia en nuestro mercado-

y en el exterior. 

El análisis de la Ley Federal de Protección al Consumi-

dor evidencia el propósito claro de tutelar y orientar al consumi-

dor para que pueda aplicar sus recursos económicos así como el de-

imponer limitaciones a las operaciones de lucro excesivo de que --

han hecho gala ciertos grupos empresariales. 
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H).- ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL. 

Articulo 28.- La Ley castigará severamente y las autori 

dades perseguirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento 

en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga 

por objeto obtener el alza de los precios, todo acto o procedimien 

to que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la produc_ 

ción, industria o comercio o servicios al publico; todo acuerdo o-

combinación de cualquier manera que se haga, de productores, in--

dustriales, comerciantes y empresarios de transportes o de algIn 

otro servicio, para evitar la competencia, entre sí y obligar a 

los consumidores a pagar precios exagerados; y, en general, todo - 

lo que constituya una ventaje exclusiva indebida a favor de una o-

varias personas determinadas y con perjuicio del público en gene--

ral o de alguna clase social. 

LEY ORGANICA DEL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE MONOPO 
LIOS. 

Artículo lo.- En los términos del artículo 28 Constitu-

cional, se prohibe la existencia de monopolios y estancos, así co-

mo los actos que tiendan a evitar la libre concurrencia en la pro-

ducción, distribución o comercialización de bienes y servicios, y-

los acuerdos, combinaciones o prácticas de cualquier naturaleza 

que celebren los productores, industriales, comerciantes o empresa 

ríos para evitar o imponer los precios de los artículos o las taxi 

fas de los servicios 3e manera arbitraria. 
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Artículo 3o.- Para los efectos de la presente ley, se -

entiende por monopolio toda concentración o acaparamiento indus---

trial o comercial y toda situación deliberadamente creada que per-

mita a una o varias personas determinadas imponer los precios de -

los artículos o las cuotas de los servicios, con perjuicio del pú-

blico en general o de una clase social. 

Artículo 4o.- Se presumirá la existencia del monopolio, 

salvo prueba en contrario. 

I.- En toda concentración o acaparamiento de artículos-

de consumo necesario. 

II.- En todo acuerdo o combinación de productores ín---

dustriales, comerciantes o empresarios de servicios, realizado sin 

autorización y regulación del Estado, que permita imponer los pre-

cios de los artículos o las cuotas de los servicios, y 

III.- En toda situación comercial, industrial o de 

prestación de servicios creada deliberadamente, que permita impo-

ner los precios de los artículos o las cuotas de los servicios. 

Artículo 6o.- No quedarán comprendidas en las presun---

ciones a que se refiere el artículo 4o. 

I.- Las empresas de servicios públicos concesionadas --

que funcionen conforme a tarifas aprobadas oficialmente: 
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II.- En todo acuerdo o combinación de productores indus 

tríales, comerciantes o empresarios de servicios, realizado sin au 

torización y regulación del Estado, que permita imponer los pre---

cios de los artículos o las cuotas de los servicios, y 

III.- En toda situación comercial, industrial o de pres-

tación de servicios creada deliberadamente, que permita imponer 

los precios de los artículos o las cuotas de los servicios. 

Articulo 6o.- No quedarán comprendidas en las presun---

ciones a que se refiere el articulo 4o. 

I.- Las empresas de servicios públicos concesionadas --

que funcionen conforme a tarifas aprobadas oficialmente; 

II.- Las empresas en que participe el Estado como accio 

nista o asociado. 

Artículo 19.- Se impondrá administrativamente una multa 

de $100.00 a $50.000. 00 (cien a cincuenta mil pesos), a quienes -

infrinjan las prohibiciones contenidas en el artículo lo, de esta-

Ley y se podrá ordenar, al mismo tiempo, la clausura temporal por-

90 días de los establecimientos comerciales, industriales o de ---

otra índole donde se cometan las infracciones. 

En los casos de reincidencia, la clausura a que se re--

fiere el párrafo anterior, sera definitiva. 
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I).- LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONO 
MICA. 

Articulo lo.- Las disposiciones de la presente Ley se--

rán aplicables a quienes efectuén actividades industriales o comer 

ciales, relacionadas con la producción o distribución de mercan---

clas o con los servicios que a continuación se expresan: 

I.- Artículos alimenticios de consumo generalizado. 

II.- Efectos de uso general para el vestido de la pobla 

ción del país. 

III.- Materias primas esenciales para la actividad de - 

la Industria Nacional. 

IV.- Productos de las Industrias fundamentales. 

V.- Artículos producidos por ramas importantes de la --

industria nacional. 

VI.- En general, los productos que representen renglo--

nes considerables de la actividad económica mexicana ; y 

VII.- Los servicios que afecten a la producción y dis—

tribución de mercancías anotadas en las fracciones precedentes y - 

que no estén sujetas a tarifas expedidas por autoridad competente-

y fundadas en la Ley. 



El Ejecutivo determinará las mercancías y los servicios 

que deban considerarse incluidos en cada una de las fracciones de-

este artículo, en relación con los textos de la presente Ley. 

Artículo 2o.- El Ejecutivo Federal tendrá facultades pa 

ra imponer precios máximos al mayoreo o menudeo y fijar las tari 

fas de los servicios en su caso, siempre sobre la base de reconocí 

miento de una utilidad razonable, tratándose de las mercancías y - 

servicios comprendidos en el artículo anterior. 

Artículo 3o.- El Ejecutivo Federal podrá disponer, tra-

tándose de las mercancias y servicios mencionados en el artículo - 

lo, que no se eleven los precios de mercado y tarifas vigentes, en 

fecha determinada, sin la previa autorización oficial. 

Articulo 4o.- El Ejecutivo Federal estará facultado pa-

ra imponer la obligación, a las personas que tengan existencia de-

las mercancías a que se refiere el artículo lo, de ponerlas a la -

venta de los precios que no excedan de los máximos autorizados. 

No quedarán comprendidas en lo dispuesto por el párrafo 

anterior las existencias de materiales o materias primas o mercan-

cías en general que tengan los industriales, cuando no sean en can 

tidad mayor que la necesaria para el abastecimiento de sus activí-

dades durante un año. 

Artículo 9o.- El Ejecutivo Federal estará autorizado -- 
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para imponer restricciones a la importación cuando así lo requie--

ran las condiciones de la economía nacional y el mejor abastecí---

miento de las necesidades del país. 

En estos casos los permisos para exportar o importar ar 

ticulos, serán concedidos directamente a los interesados con exclu 

sión de intermediarios. 

Articulo 11.- Los agricultores, industriales, comer----

ciantes y empresas de transportes, tendrán la obligación de propor 

cionar al Ejecutivo Federal, bajo protesta de decir verdad, los da 

tos que sean necesarios para el mejor cumplimiento de las funcio-

nes que esta Ley señala; estando facultado el Ejecutivo Federal pa 

ra obtener las comprobaciones que se requieran. 

Articulo 12.- El Ejecutivo Federal podrá decretar la --

ocupación temporal de negociaciones industriales, cuando ello sea-

indispensable para mantener o incrementar la producción de las mer 

caricias que se declaren comprendidas en el artículo lo, de esta --

Ley. 

También procederá la medida a que se refiere el párrafo 

anterior cuando sea indispenable, a fin de que las actividades de-

la empresa respectiva, se desarrollen conforme a las disposiciones 

que las autoridades dicten con apoyo en la presente Ley o sus re--

glamentos. 
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Artículo 13.- El ejecutivo Federal, para el eficaz cum-

plimiento de las funciones que le encomienda esta Ley, queda facul 

tado para imponer las siguientes sanciones administrativas: 

I.- Multas de $100.00 hasta $50,000.00 

En el caso de que persita la infracción, podrán imponer 

.se multas por cada día que transcurra sin que se obedezca el manda 

to respectivo. 

II.- Clausura por 90 días o clausura definitiva, de esta 

blecimientos; pero exclusivamente tratándose de negociaciones co--

merciales. 

III.- Arresto hasta por 36 horas pero, si el infractor no 

pagare la multa con la oportunidad requerida, se permutará esta 

por arresto correspondiente que no excederá, en ningún caso, de 15 

días. 

El reglamento contendrá las normas relativas al ejerci-

cio de las facultades que señala este artículo. 

Artículo 14.- Se concede acción pública para denunciar-

las violaciones a la presente Ley, sus reglamentos o disposiciones 

concretas con apoyo en los mismos. 

Artículo 15.- Las disposiciones de esta Ley y las que - 
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de ella emanen son de orden público y el cumplimiento de las mis--

mas es de interés general. 

Artículo 18.- Las facultades a que se refieren los arta 

culos lo, parrafo final, 8o, y 12 deberán ser ejercidas mediante - 

decreto que dicte el C. Presidente de la República. Las demás atri 

buciones que al Ejecutivo Federal concede esta Ley, se otorgan tam 

bién al titular de la Secretaria de Economía (hoy de Industria y - 

Comercio). 

Artículo 19.- La Secretaria de Economía en la forma que 

el reglamento de esta Ley señale, tendrá a su cargo la aplicación-

de las disposiciones que la presente Ley establece. 

Artículo 20.- Para el debido y eficaz cumplimiento de--

los preceptos de esta Ley y de las disposiciones que de ella deri-

ven, las autoridades locales presentarán al Ejecutivo Federal la - 

colaboración que sea necesaria. 

Artículo 21.- Son aplicables a los servicios que mencio 

na el articulo lo, fracción VII, las disposiciones de esta Ley, en 

los términos en que lo sean en razón de la naturaleza y objeto de-

los mismos servicios. 

REGLAMENTO DE LOS ARTICULOS 2o, 3o, 4o, 8o, 11, 13, 14, 16 a 20 DE 
LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONOMI 
CA. 
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Articulo lo.- La Secretaria de Economía realizará los--

informes que sean necesarios para que el Ejecutivo Federal decrete 

los precios máximos cuando así proceda. 

Dichos estudios deberán comprender la investigación de 

los costos de producción y distribución tomando en cuenta la inver 

sión prudente del capital, así como la utilidad razonable que a --

juicio de la Secretaria debe reconocerse. 

Los estudios a que este articulo se contrae, podrán re-

ferirse a fijación de precios máximos de aplicación en toda la Re-

pública, en zonas de la misma o en localidades determinadas. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaria re 

cabaré de las empresas que corresponda todos los informes necesa--

rios sobre inversión y demás elementos de los costos, en la inteli 

gencia de que los interesados no podrán hacer valer, en los casos-

en que interponga la reconsideración de las resoluciones del Ejecu 

tivo Federal, argumentos derivados de datos que no hubieran propor 

cionado a la propia Secretaria. 

La determinación de la utilidad razonable deberá hacer-

se considerando el monto y la justificación, a juicio de la Secre-

taria de Industria y Comercio, de los costos de producción y dis--

tribuci6n de las inversiones realizadas; el nivel y caracteristi--

cz..s de dichos costos e inversiones aquellas empresas que operen --

cpn la mayor eficiencia dentro de la rama correspondiente.las pe-- 
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culiaridades del mercado y los demás elementos que a juicio de la-

propia Secretaría de Industria y Comercio deban tomarse en cuenta-

para fijar el rendimiento adecuado. 

Artículo 2o.- La Secretaría de Economia efectuará los - 

estudios que se relacionan con las modificaciones de precios mási-

mos establ-cidos por el Ejecutivo Federal teniendo en cuenta lo --

preceptuado en el artículo anterior y además las siguientes bases: 

1.- No deberán considerarse factores para una modifica-

ción de un precio máximo, la elevación o reducción del precio de -

mano de obra, equipos, materias primas u otros elementos del costo 

que sean de carácter transitorio. 

2.- La secretaria de Economía no deberá considerar en - 

su estudios destinados a la modificación de los precios máximos, - 

un incremento de las utilidades reconocidas a los prodw:tores o --

distirbuidores, al establcerse el precio máximo respecti 

Articulo 3o.- Las solicitudes que se formuler para obte 

ner la autorización de elevar los precios en el ceso del articulo-

3o, de la Ley, serán objeto de estudio y resolución por la Secreta 

ría de Economia conforme a las siguientes bases: 

1. Se analizarán los elementos que señalen los artícu--

los lo, y 2o. 
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2.- No se tomarán en consideración las elevaciones en - 

el costo de la mercancía respectiva que puedan absorberse por los-

empresarios, manteniendo en su favor una utilidad razonable. 

Articulo 4o.- Los interesados en obtener la modifica---

ción de los precios oficiales, deberán presentar ante la Dirección 

General de Comercio o ante los Agentes Generales de la Secretaria-

de Economía, una solicitud en la que expresen circunstanciadamente 

las razones de la petición y acompañarán a la misma, los documen—

tos en que la apoyen. 

La autoridad respectiva examinará la solicitud y dentro 

de un plazo de 10 días, podrá solicitar del interesado datos o do-

cumentos adicionales, los que deberán proporcionarse en un término 

no mayor de 10 días. Recibidos éstos, la autoridad resolverá en un 

plazo de 10 días 

En caso de que no se requieran datos o documentos y és-

tos no se exhibieran por el interesado, contarán para ello de un -

término de 15 días y posteriormente, en un plazo de 10 días, resol 

verán sobre la petición formulada, con los elementos de que dispon 

gan. 

Artículo 6o.- Los productores y comerciantes tendrán la 

obligación de efectuar la venta, sin limitación alguna de las mer-

cancías que el Ejecutivo Federal haya declarado comprendidas en el 

artículo lo, de la Ley, s.i.lvo el caso previsto en el párrafo se--- 
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gundo del artículo 4o, de la misma y los siguientes derivados de - 

la aplicación del artículo 5o, del propio ordenamiento legal. 

1.- Que se haya establecido la forma en que la distri--

bución de las mercancías deba realizarse. 

2.- Que exista un racionamiento de la mercancía, de que 

se trate, impuesto oficialmente. 

3.- Que la autoridad competente haya implantado propie-

dades de los efectos que corresponda. 

Artículo 7o.- La Secretaría de Economía podrá acordar - 

que los procutores y los comerciantes al mayoreo de las mercancías 

comprendidas en el artículo lo, de la Ley a que el presente regla-

mento se contrae, o sólo de alguna de ellas comuniquen a su clien-

tela habitual, dentro de los 10 días siguientes a la orden mencio-

nada, los precios de venta de dichas mercancías, enviando a la Se-

cretaría de Economía o en su caso a las Agencias Generales de la 

misma, un ejemplar de la notificación mencionada. 

Artículo 80.- Los comerciantes estarán obligados a fi--

jar en sus establecimientos, y a la vista del público, una lista-

indicando los precios de los artículos que hubieren sido objeto de 

determinación para el Ejecutivo Federal, de acuerdo con los artícu 

lol; 2o, y 3o, de la Ley, pero sólo en cuanto a los comprendidos en 

la fracción I del artículo lo, de la misma Ley. Además, en caso de 
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exhibir esas mercancías, sobre ellas deberán figurar un rótulo o - 

etiqueta con la indicación de precio. 

Artículo 9o.- La Secretaría de Economía en los casos en 

que lo estime necesario, podrá imponer a los comerciantes la obli-

gación indicada en el artículo anterior, tratándose de las mercan-

cías a que se refieren las demás fracciones del citado artículo 

lo, de la Ley. 

Artículo 15.- Los comerciantes detallistas estarán obli 

gados a informar a la Secretaria de Economia, a sus Agencias o a - 

las Autoridades Locales que corresponda, sobre los aumentos de pre 

cios por los mayoristas, tratándose de las mercancías que se decla 

ren comprendidas en la Ley. 

Artículo 22.- La Secretaría de Economía procederá a ---

constituir, bajo la Presidencia del Agente de Economía en las po--

blaciones de la República que sea necesario. Comités de Precio y - 

de Distribución los que tendrán a su cargo el estudio de los pro-

blemas señalados en el artículo anterior y además la vigilancia --

del cumplimiento de las disposiciones dictadas conforme a la Ley y 

sus reglamentos, especialmente las que se refieren al acatamiento-

de los precios, órdenes de racionamiento y venta obligatoria de --

las mercancías a los precios oficiales. 

Artículo 24.- Las Autoridades Locales del Departamento-

:171. Distrito Feder¿:1, ¿e los estados y de los municipios, deberán- 
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realizar las funciones de vigilancia o inspección para el eficaz-

cumplimiento de las disposiciones de la Ley y de las que deriven-

de ella. 

Las propis autoridades deberán practicar toda clase de 

investigaciones levantando las constancias respectivas sobre la -

violación de los preceptos legales, reglamentarios o disposicio-

nes de autoridad que deriven de aquellos. 

El resultado de la investigación que las distintas au--

toridades locales lleven a cabo, y las actas y constancias que se-

levanten, deberán ser turnadas a la Secretaría de Economía o a sus 

Agencias para que se proceda conforme a la Ley o reglamentos. 

Artículo 25.- Las denuncias que se hagan en ejercicio 

de la acción pública que la Ley concede, deberán ser atendidas e 

investigadas por la Secretar/a.  de Economia y sus dependencias y --

por las autoridades locales que se mencionan en el artículn ante--

rior, y cualquier agente de autoridad que tenga a su cargo ejercer 

funciones de vigilancia, estará obligado a recibir y atender las 

denuncias que se le hagan. 

Artículo 33.- La Secretaría de Econería y sus Agencias, 

aplicarán las sanciones a que se refiere el artículo 13 de la Ley, 

conforme a las siguientes disposiciones: 

1.- A efecto de que la sanción no resulte excesiva, la- 
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fijación del monto de la multa se hará teniendo siempre en cuenta-

el valor que represente el negocio con la inversión propia de la -

empresa infractora, la gravedad de la falta y los perjuicios que -

la misma hubiere ocasionado o fuere susceptible de ocasionar, así-

como el hecho, .en su caso, de tratarse de reincidencia. 

II.- Siempre que la infracción consista en actos•u omi-

siones que puedan repetirse, podrán imponerse sanciones por cada 

día en que persista la infracción. 

III.- La clausura temporal de establecimientos comercia 

les, podrá acordarse en los casos de reincidencia anterior y cuan-

do por la gravedad de la infracción cometida y los perjuicios que-

de ésta deriven, sea conveniente al interés público adoptar esa 

disposición. 

IV.- La clausura definitiva de un establecimiento co--- 

mercial, s6lo se acordará en caso de reincidencia y 	.:;an anterio 

ridad se hubiere impuesto la sanción de clausura tem2or11. 

V.- La sanción de arresto hasta por 36 horas se aplica-

rá cuando la infracción cometida por una empresa, pueda imputarse-

al director o propietario de la misma. 
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J).- LEY ORGANICA DE ADMINISTRACION PUBLICA. 

Artículo 34.- A la Secretaría de Comercio corresponde - 

el despacho de los siguientes asuntos: 

VII.- Establecer la política de precios y vigilar su --

estricto cumplimiento, particularmente en lo que se refiere a arta 

culos de consumo y de uso popular y establecer las tarifas para la 

prestación de aquellos servicios de interés público que considere-

necesarios, así como definir el uso preferente que deba darse a de 

terminadas mercancías. 

VIII.- Orientar y estimular los mecanismos de protec---

ción al consumidor. 

IX.- Coordinar y dirigir la acción estatal orientada a-

asegurar el abastecimiento de los consumos básicos de la población 

XI.- Fomentar la organización de sociedades cooperati--

vas cuyo objeto sea la distribución o el consumo. 

XIV.- Establecer y vigilar las normas de calidad, pesas 

y medidas necesarias para la actividad comercial. 

XV.- Promover el desarrollo de lonjas, centros y siste-

mas comerciales, incluso de carácter regional o nacional. 



- 195 - 

XVI.- Fomentar el desarrollo del pequeño comercio, ru--

ral y urbano. 

XVII.- Impulsar, en coordinación con las dependencias -

centrales o entidades del sector parestatal que tengan relación -- 

con las actividades 	específicas de que se trate, la producción - 

de aquellos bienes y servicios que se consideren fundamentales pa-

ra la regulación de los precios. 

Artículos Transitorios. 

Primero.- Se abroga la Ley de Secretaría y Departamen—

tos de Estado, del 23 de septiembre de 1958, y se derogan las de--

más disposiciones legales que se opongan a lo establecido en la --

presente Ley. 

Quinto.- Cuando en esta Ley se dé una denominación nue-

va o distinta a alguna dependencia cuyas funciones estén estableci 

das por la Ley anterior, dichas atribuciones se entenderán concedi 

das a la dependencia que determine esta Ley y demás disposiciones-

relativas. 

Sexto.- La presente Ley entrará en vigor el lo, de ene-

ro de 1977. 
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K).- CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Título Decimocuarto. 

Del tos contra la Economía Pública. 

Capitulo I. 

Delitos contra el consumo y la riqueza nacionales. 

Articulo 253.- Son actos que afectan gravemente el con-

sumo nacional y se sancionarán con prisión hasta de nueve años y--

multa de cien a cincuenta mil pesos, los siguientes: 

I.- El acaparamiento de artículo de primera necesidad--

o de consumo necesario, con el objeto de obtener un alza en los 

precios, su ocultación, así como la injustificada negativa para 

venderlos. 

II.- Todo acto o procedimiento que dificulte o se pro---

ponga dificultar la libre concurrencia en la producción o en el --

comercio. 

III.- La limitación de la producci6n de un artículo de-

consumo necesario con el propósito de mantenerlo en elevado e in--

justo precio. 
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IV.- La exportación de artículos de primera necesidad - 

sin permiso de la autoridad competente cuando éste sea necesario - 

de acuerdo con la Ley. 

V.- La venta de un artículo de primera necesidad, con 

inmoderado lucro, por los productores, distribuidores mayoristas o 

comerciantes en general, y 

VI.- Todo acto o procedimiento que de alguna manera vio 

le las disposiciones del artículo 28 Constitucional. 

En cualquiera de los casos antes señalados el Juez po—

drá ordenar, además, la suspensión hasta por un año o la disolu-

ción de la empresa de la que el delincuente sea miembro c repre---

sentante, si concurren las demás circunstancias mencionadas en el-

artículo 11 de este Código. 

Artículo 11.- Cuando algún miembro o representante de -

una persona jurídica o de una sociedad, corporación o empresa de -

cualquier clase con excepción de las instituciones del Estado, co-

meta un delito con los medios que para tal objeto las mismas enti-

dades le proporcionen de modo que resulte cometido a nombre o bajo 

el amparo de la representación social o en beneficio de ella, el - 

Juez podrá, en los casos exclusivamente especificados por la Ley-

decretar en la sentencia suspensión de la agrupación o su disolu—

ción cuando lo estime necesario por la seguridad pública. 
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Lo dispuesto en este articulo se aplicará sin perjuicio 

de las medidas y sanciones administrativas que establezcan las Le-

yes Orgánicas y reglamentarias del artículo 28 Constitucional y de 

que, en. los términos del artículo 164 de este Código, se sancione-

a los productores o comerciantes cuando dos o más de ellos acuer-

dan la realización de los actos antes enumerados. 

Articulo 164.- Se impondrá prisión de seis meses a seis 

años y multa de cincuenta a quinientos pesos, al que tomare parti-

cipación en una asociación o banda de tres o más personas organiza 

das para delinquir, por el seno hecho de ser miembro de la asocia-

ción e independientemente de la pena que le corresponda por el de-

lito que pudiere cometer o haya cometido. 

Artículo 253-bil. Se aplicarán las sanciones a que se -

refiere el artículo 253, a los comerciantes o industriales que por 

cualquier medio alteren las mercancías o productos o que reduzcan-

las propiedades que deberían tener. Si a consecuencia de la altera 

ción resultaren cometidos lesiones u homicidios, se aplicarán ade-

más las sanciones que por estos delitos corresponden. 

Lo mandado en este articulo se observará sin perjuicio-

de las medidas y sanciones que pueda tomar o imponer la autoridad-

administrativa en virtud de leyes especiales. 



CAPITULO CUARTO. 

INSTRUMENTOS Y MEDIDAS QUE PROTEGEN AL SALARIO. 

a).- Instrumentos de protección al salario. 
1.- Contrato Colectivo. 
2.- Contrato Ley. 
3.- Reglamento Interior de Trabajo. 
4.- Establecimiento de un Sistema Nacional -

de Distribución de mercancías, mediante-
la ampliación de las actividades del --
ISSSTE, CONASUPO Y DDF. 

b).- Medidas de protección al consumidor. 
1.- Sanciones. 
2.- Organización y cooperación entre sindica 

tos obreros y las autoridad' fs competen-7  
tes. 

1 



INSTRUMENTOS Y MEDIDAS QUE PROTEGEN AL SALARIO. 

A).- INSTRUMENTOS DE PROTECCION AL SALARIO. 

1.- CONTRATO COLECTIVO. 

En el Derecho Mexicano del Trabajo, el término "Contra-

to" tiene un sentido distinto del que tenía en el Derecho Privado, 

debido a que en este derecho lo que imperaba era la voluntad de --

las partes, en cambio en el Contrato de Trabajo se impone el dere-

cho objetivo social que es base y esencia del artículo 123 Consti-

tucional. Al referirnos al Contrato de Trabajo nos acordamos como-

el constituyente.J. Natividad ~las explicó en su discurso, de fe 

cha 28 de diciembre de 1916, con toda claridad y objetividad, que-

era un 'contrato evolucionado" en el que se rompe la autonomía de-

la voluntad, ya que las relaciones entre el trabajador y el patrón 

deben sujetarse a las normas proteccionistas y reivindicatorias es 

tablecidas en favor de aquél. Desde que fue promulgado el Artículo 

123 Constitucional, entraron en vigor las bases del Contrato de --

Trabajo. El Contrato de Trabajo es una institución de Derecho So--

cial y tipicamente de Derecho del Trabajo. 

En relación al Contrato Colectivo de Trabajo, se le im-

puso al patrón, como obligación de celebrarlo, cuando tuviera tra-

bajadores a su servicio para efecto de crear un derecho aut6nomo - 

superior a las disposiciones sociales mínimas de la Ley. 
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a).- Teorías. - Todas las teorías relacionadas con el -

Contrato Colectivo de Trabajo anteriores al Artículo 123 de la 

Constitución, han carecido de un sentido práctico, pues por virtud 

de la huelga y por la fuerza de la asociación profesional obrera,-

se han logrado .nivelar en gran parte las fuerzas del capital y del 

trabajo. 

La mayoría de lo tratadistas trataron de explicar la na 

turaleza del contrato colectivo en primer lugar, como una institu-

ción de Derecho Privado y en segundo lugar, al margen de éste. 

El ilustre León Duguit, en Buenos Aires, nos habla de -

este tema en sus dos libros 'Las Transformaciones del Derecho Pri-

vado y las Transformaciones del Derecho Público'. 

Carlenutti disuelve el binomio doctrinal de considerar 

al contrato colectivo como "Institución de Derecho Público o Dere-

cho Privado y descubre un 'tertium genes' con mecánica de contrato 

y dinámica de reglamento'. 

Para el jurista Alemán Houriou Sinzheimer, el contrato-

colectivo es considerado como 'un derecho autónomo del trabajo au-

torizado por el Estado, por la fuerza que significa la asociación-

profesional obrera'. 

Los tratadistas mexicanos también han participado en la 
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interpretación y discusión del contrato colectivo de trabajo. Para 

el Dr. Mario de la Cueva, el contrato colectivo de trabajo "tiene-

una aplicación inmediata y directa en virtud de que son normas ---

obligatorias para los trabajadores que prestan sus servicios en la 

empresa o establecimiento vinculados al contrato". ( 1 ) 

La tesis que ha sostenido el Lic. Lombardo Toledano con 

respecto al contrato colectivo de trabajo, es que se trata de un - 

contrato de ejecución. El principio en el que se basa esta tesis, 

es en relación a que el sindicato y el empresario sean los anicos-

sujetos de la relación laboral, estableciéndose la contratación co 

lectiva de trabajo con el sindicato, quien presta el servicio por-

conducto de sus agremiados; de aqui se desprende que el sindicato-

será el único titular del Derecho Obrero, quedando excluidas las - 

relaciones individuales de trabajo, pues los derechos del trabaja-

dor se limitarán a obtener el empleo en la empresa a través de su-

ingreso en el sindicato; o sea que sus derechos se regirán por el-

estatuto sindical "llegando a la conclusión el Lic. Lombardo Tole-

dano de que el contrato colectivo debería llamarse "contrato sindi 

cal de trabajo". 

El Dr. Mario de la Cueva refuta esta tesis y dice: "El 

Derecho Colectivo no tiene una finalidad sindical autónoma, sino - 

que es un medio para proteger los derechos individuales de trabajo 

( 2 )". 
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Para el Dr. Alberto Trueba Urbina los tratadistas mexi-

canos que han interpretado y discutido la naturaleza del Contrato-

Colectivo han fracasado, porque el contrato colectivo ya sea norma 

tivo o de ejecución, sólo puede explicarse conforme a la teoría --

del Derecho Mexicano como parte del Derecho Social. Por lo tanto,- 

el contrato colectivo de trabajo,siempre será "un instrumento de - 
,- 

lucha de la clase trabajadora; impuesta por la fuerza de la asocia 

ci6n profesional de los trabajadores y de la huelga y no tiene por 

objeto superar la tensión entre las clases, sino lograr a través -

de la celebración del mismo y de su cumplimiento, el mejoramiento-

de las condiciones económicas de los trabajadores y obtener gradua 

les reivindicaciones sociales'. ( 3 ) 

b).- Concepto de Contrato Colectivo.- El concepto de --

Contrato Colectivo de Trabajo, con fundamento en el articulo 386 -

de la Ley Federal del Trabajo, es el siguiente: 

Articulo 386.- Convenio celebrado entre uno o varios 

sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios 

sindicatos de patrones con objeto de establecer las condiciones se 

gün las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o -

establecimientos. 

El contrato colectivo de trabajo contiene el derecho au 

tónomo que se crea por los sindicatos de trabajadores, los patro--

nes o empresarios o sindicatos patronales. 
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El contrato colectivo de trabajo no podrá contener nin-

guna cláusula inferior a las establecidas en el Articulo 123 Cons-

titucional, en la Ley Federal del Trabajo, Costumbre Laboral y Ju-

risprudencia que beneficien a los trabajadores. 

La práctica del Contrato Colectivo ha superado la discu 

sión doctinaria en cuanto a la naturaleza normativa europea y de - 

ejecución mexicana, por lo que tanto el sindicato como sus miem---

bros, pueden ejercer ya sea colectiva o individualmente los dere--

chos derivados del mismo. 

c).- Reglamentación Legal.- La reglamentación legal del 

contrato colectivo de trabajo, para los efectos de su celebración-

obligatoria por parte del patrón, así como del contenido del mismo 

y de sus normas relacionadas a su vigencia, revisión y terminación 

se especifican en las siguientes normas legales: 

Articulo 386.- Contrato colectivo de trabajo es el con-

venio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y --

uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con-

ob-ieto de establecer las condiciones según las cuales debe prestar 

se el trabajo en una o más empresas o establecimientos. 

Articulo 387.- El patrón que emplee trabajadores miem--

bros de un sindicato, tendrá la obligación de celebrar con éste, 

u.indo lo solicite, un contrato colectivo. 

y 
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Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los-

trabajadores ejercitar el derecho de huelga consignado en el arti-

culo 450. 

Artículo 388.- Si dentro de la misma empresa existen va 

ríos sindicatos, se observarán las normas siguientes: 

I.- Si concurren sindicatos de empresa o industriales o 

unos y otros, el contrato colectivo se celebrará con el que tenga-

mayor número de trabajadores dentro de la empresa. 

II.- Si concurren sindicatos gremiales, el contrato co--

lectivo se celebrará con el conjunto de los sindicatos mayorita---

rios que representen a las profesiones, siempre que se pongan de 

acuerdo. En caso contrario, cada sindicato celebrará un contrato 

colectivo para su profesión; y 

III.- Si concurren sindicatos gremiales y de empresa o de 

industria, podrán los primeros celebrar un contrato colectivo pa-

ra su profesión siempre que el número de sus afiliados sea mayor -

que el de los trabajadores de la misma profesión que formen parte-

del sindicato de empresa o industria. 

Artículo 389.- La pérdida de la mayoría a que se refie-

re el artículo anterior, declarada por la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, produce la de la titularidad del contrato colectivo de-

trabajo. 
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Articulo 390.- El contrato colectivo de trabajo deberá-

celebrarse por escrito bajo pena de nulidad. Se hará por triplica 

do, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y se deposi-

tará el otro tanto en la Junta de Conciliación y Arbitraje o en la 

Junta Federal o Local de Conciliación, la que después de anotar 

la fecha y hora de presentación del documento lo remitirá a la Jun 

ta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

El contrato surtirá efectos desde la fecha y hora de --

prestación del documento salvo que las partes hubiesen convenido 

en una fecha distinta. 

Articulo 391.- El contrato colectivo contendrá: 

I.- Los nombres y domicilios de los contratantes. 

II.- Las empresas y establecimientos que abarque o para-

obra determinada. 

III.- Su duración o la expresión de ser por tiempo inde--

terminado. 

IV.- Las jornadas de trabajo. 

V.- Los días de descanso y vacaciones. 

VI.- El monto de los salarios; y 
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VII.- Las demás estipulaciones que convengan las partes. 

Articulo 392.- En los contratos colectivos podrá esta-

blecersb la organización de comisiones mixtas para el cumplimiento 

de determinadas funciones sociales y económicas. Sus resoluciones-

serán ejecutadas por las Juntas.de Conciliación y Arbitraje, en --

los casos en que las partes la declaren obligatorias. 

Artículo 393.- No producirá efectos de contrato colecti 

vo el convenio al que falta la determinación de los salarios. Si - 

faltan las estipulaciones sobre jornada de trabajo, dias de descan 

so y vacaciones, se aplicarán las disposiciones legales. 

Artículo 394.- El contrato colectivo no podrá concertar 

se en condiciones menos favorables para los trabajadores que las - 

contenidas en contratos vigentes en .la empresa o establecimiento. 

Artículo 395.- En el contrato colectivo podrá estable-

cerse que el patrón admitirá exclusivamente como trabajadores a --

quienes sean miembros del sindicato contratante. Esta cláusula y - 

cualesquiera otras que establezcan privilegios en su favor, no po-

drán aplicarse en perjuicio de los trabajadores que no formen par-

te del sindicato y que ya presten su servicio en la empresa o esta 

blecimiento con anterioridad a la fecha en que el sindicato solici 

te la celebración o revisión del contrato colectivo y la inclusión 

en él de la cláusula de exclusión. 
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Podrá también establecerse que el patrón separará del - 

trabajo a los miembros que renuncien o sean expulsados del sindica 

to contratante. 

Articulo 396.- Las estipulaciones del contrato colecti-

vo se extienden a todas las personas que trabajen en la empresa o-

establecimiento, aunque no sean miembros del sindicato que lo haya 

celebrado con la limitación consignada en el articulo 184. 

Articulo 397.- El contrato colectivo por tiempo deter-

minado o indeterminado o por obra determinada, será revisable to--

tal o parcialmente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

399. 

Articulo 398.- En la revisión del contrato colectivo se 

observarán las normas siguientes: 

I.- Si se celebró por un solo sindicato de trabajadores 

o por un solo patrón, cualquiera de las partes podrá solicitar su-

revisión. 

II.- Si se celebró por varios sindicatos de trabajadores 

la revisión se hará siempre que los solicitantes representen el 

51% de la totalidad de los miembros de los sindicatos, por lo me--

nos; y 

III.- Si se celebró por varios patrones, la revisión se - 
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hará siempre que los solicitantes tengan el 51% de la totalidad de 

los trabajadores afectados por el contrato, por lo menos. 

Artículo 399.- La solicitud de revisión deberá hacerse, 

por lo menos, sesenta días antes: 

I.- Del vencimiento del contrato colectivo por tiempo--

determinado, si éste no es mayor de dos años; 

II.- Del transcurso de dos años, si el contrato por ----

tiempo determinado tiene una duración mayor; y 

III.- Del transcurso de dos años, en los casos de contra-

to por tiempo indeterminado o por obra determinada. 

Para el cómputo de este término se atenderá a lo esta--

blecido en el contrato y, en su defecto, a la fecha del depósito. 

Artículo 399-bis.- Sin perjuicio de lo que establece el 

artículo 399, los contratos colectivos serán revisables cada año -

en lo que se refiere a los salarios en efectivo por cuota diaria. 

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por le me-

nos treinta días antes del cumplimiento de un año transcurrido des 

de la celebración, revisión o prórroga del contrato colectivo. 
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Articulo 400.- Si ninguna de las partes solicitó la re-

visión en los términos del articulo 399 o no se ejercitó el dere--

cho de huelga, el contrato colectivo se prorrogará por un período-

igual al de su duración o continuará por tiempo indeterminado. 

Artículo 401.- El contrato colectivo de trabajo termi--

na: 

I.- Por mutuo consentimiento; 

II.- Por terminación de la obra; y 

III.- En los casos del capítulo VIII de este Titulo, por-

cierre de la empresa o establecimiento, siempre que en este último 

caso, el contrato colectivo se aplique exclusivamente en el esta--

blecimiento. 

Artículo 402.- Si firmado un contrato colectivo, un pa-

trón se separa del sindicato que lo celebró, el contrato regirá, -

no obstante las relaciones de aquel patrón con el sindicato o sin-

dicatos de sus trabajadores. 

Artículo 403.- En los casos de disolución del sindicato 

de trabajaores titular del contrato colectivo o de terminación de-

éste, las condiciones de trabajo continuarán vigentes en la empre 

sa o establecimiento. 
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2.- CONTRATO LEY. 

a).- Teoría.- La teoría del contrato-ley es la misma --

que la del contrato colectivo de trabajo, con la diferencia de que 

el contrato-ley puede extenderse a diversas ramas de la industria-

y declararse obligatorio en una.o varias entidades federativas o -

en varias zonas económicas hasta hacerse extensivo en todo el te--

rritorio nacional. 

El contrato-ley tiene una fuerza superior al contrato -

colectivo porque es el conjuntode éstos elevado a una normas obli-

gatoria erga omnes extensiva no sólo a las dos terceras partes que 

celebran el contrato ley, sino a la tercera parte disidente y se -

aplica a todos los trabajadores que laboran a la sambra del mismo, 

como los contratos colectivos se extienden a todos.los acuerdos --

con lo prevenido en el artículo 396 de la nueva Ley, transcrito - 

en el apartado respectivo. 

b).- Estructura de Contrato-Ley, Concepto, celebración, 

formalización, vigencia y terminación del contrato-ley, las nuevas 

normas laborales disponen lo siguiente: 

Articulo 404.- Contrato Ley, es el convenio celebrado-

entre uno o varios sindicatos de trabajadores, y varios patrones,-

o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer --

las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una-

rama determinada de la industria y declarado obligatorio en una o- 
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varias zonas económicas que abarquen una o más de dichas entidades 

o en todo el territorio nacional. 

Artículo 405.- Los contratos-ley pueden celebrarse para 

industrias de jurisdicción federal o local. 

Artículo 406.- Pueden solicitar la celebración de un --

contrato ley los sindicatos que representen las dos terceras par--

tes de los trabajadores sindicalizados, por lo menos, de una rama-

de la industria en una o varias entidades federativas, en una o 

más zonas económicas, que abarque una o más de dichas entidades o-

en todo el territorio nacional. 

Artículo 407.- La solicitud se presentará a la Secreta-

ría del Trabajo y Previsión Social, si se refiere a dos o más enti 

dades Federativas o a industrias de jurisdicción federal o al go--

bernador del estado o territorio o Jefe del Departamento del Dis--

trito Federal, si se trata de industrias de jurisdicción local. 

Artículo 403.- Los solicitantes justificarán que satis-

facen el requisito de mayoría mencionado en el articulo 406. 

Articulo 409.- La Secretaría del Trabajo y Previsión --

Social, el gobernador del estado o territorio, o el Jefe del Depar 

tamento del Distrito Federal, después de verificar el requisito --

de mayoría, si a su juicio es oportuna y benéfica para la indus---

tría la celebración del contrato ley, convocará a una convención - 
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a los sindicatos de trabajadores y a los patrones que puedan re---

sultar afectados. 

Articulo 410.- La convocatoria se publicará en el Dia-

rio Oficial de .la Federación o en el periódico oficial de la enti-

dad federativa y en los periódicos o por los medios que se juzguen 

adecuados y señalará el lugar donde haya de celebrarse la conven—

ción y la fecha y hora de la reunión inaugural. La fecha de la reu 

nión será señalada dentro de un plazo no menor de treinta días. 

Articulo 411.- La convención será presidida por el Se--

cretario del Trabajo y Previsión Social, o por el gobernador del - 

Estado o territorio o por el Jefe del Departamento del Distrito Fe 

deral o por el representante que al efecto designen. 

La convención formulará su reglamento e integrará las - 

comisiones que juzgue conveniente. 

Artículo 412.- El contrato ley contendrá: 

I.- Los nombres y domicilios de los sindicatos de traba 

jadores y de los patrones que concurrieron a la convención. 

II.- La entidad o entidades federativas, la zona o zonas 

que abarque o la expresión de regir en todo el territorio nacional. 

III.- Su duración, que no podrá exceder de dos años. 
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IV.- Las condiciones de trabajo señaladas en el artícu-

lo 391, fracciones IV, V y VI;y 

V.- Las demás estipulaciones que convengan las partes. 

Artículo 413.- En el contrato-ley podrán establecerse -

las cáusulas a que se refiere el artículo 395. Su aplicación co---

rresponderá al sindicato administrador del contrato ley en cada em 

presa. 

Artículo 414.- El convenio deberá ser aprobado por la -

mayoría de los trabajadores a que se refiere el artículo 406 y por 

la mayoría de los patrones que tengan a su servicio la misma mayo-

ría de trabajadores. 

Aprobado el convenio en los términos del párrafo ante--

rior, el Presidente de la República o el gobernador del estado o - 

territorio, lo publicarán en el Diario Oficial de la Federación o-

en el periódico oficial de la entidad federativa declarándolo con-

trato-ley en la rama de la industria considerada, para todas las - 

empresas o establecimientos que existan o se establezcan en el fu-

turo en la entidad o entidades federativas, en la zona o zonas que 

abarque o en todo el territorio nacional. 

Artículo 415.- Si el contrato colectivo ha sido celebra 

do por una mayoría de dos terceras partes de los trabajadores sin-

dicalizados de determinada rama de la industria en una o varias en 
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tidades Federativas, en una o varias zonas económicas, o en todo--

el territorio nacional, podrá ser elevado a la categoría de contra 

to-ley previo cumplimiento de los requisitos siguientes: 

I.- La solicitud deberá presentarse por los sindicatos-

de trabajadores o por los patrones ante la Secretaria del Trabajo-

y Previsión Social, el gobernador del estado o territorio, o el Je 

fe del Departamento del Distrito Federal, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 407. 

II.- Los sindicatos de trabajadores y los patrones com-

probarán que satisfacen el requisito de mayoría señalado en el ar-

tículo 406. 

III.- Los peticionarios acompañarán a su solicitud, copia 

del contrato y señalarán la autoridad ante la que esté depositado; 

IV.- La autoridad que reciba la solicitud, después de ve 

rificar el requisito de mayoría, ordenará su publicación en el Dia 

rio Oficial de la Federación o en el periódico oficial de la enti-

dad federativa, y señalará un término no menor de quince días para 

que se formulen oposiciones. 

V.- Si no se formula oposición, dentro del término seña 

lado en la convocatoria, el Presidente de la República, o el gober 

nador del estado o territorio, declarará obligatorio el contrato - 

ley, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 414; y 
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VI.- Si dentro del palzo señalado en la convocatoria se 

formula oposición,se observarán las normas siguientes: 

a).- Los trabajadores y los patrones dispondrán de un -

término de quince días para presentar por escrito sus observacio-

nes, acompañadas de las pruebas, que las justifiquen. 

b).- El Presidente de la República, o el gobernador del 

estado o , tomando en consideración los datos del expediente, po-

drá declarar la obligatoriedad del contrato ley. 

Artículo 416.- El contrato ley producirá efectos a par-

tir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-

ración, o en el periódico oficial de la entidad federativa, salvo-

que la convención señale una fecha distinta. 

Articulo 417.- El contrato ley se aplicará no obstante-

cualquier disposición en contrario contenida en el contrato colec-

tivo que la empresa tenga celebrado, salvo en aquellos puntos en--

que estas estipulaciones beali más favoLables al trabajaaor. 

Articulo 418.- En cada empresa, la administración del -

contrato ley corresponderá al sindicato que represente dentro de - 

ella el mayor ndmerode trabajadores. La pérdida de la mayoría de--

clarada por la Junta de Conciliación y Arbitraje produce la de la-

administración. 
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Artículo 419.- En la revisión del contrato ley se obser 

varan las normas siguientes: 

I.- Podrán solicitar la revisión los sindicatos de los-

trabajadores o,los patrones que representen las mayorías señaladas 

en el articulo 406. 

II.- La solicitud se presentará a la Secretaría del Tra-

bajo y Previsión Social, al gobernador del estado o al Jefe del De 

partamento del Distrito Federal noventa días antes del vencimiento 

del contrato ley por lo menos. 

III.- La autoridad que reciba la solicitud, después de ve 

rificar el requisito de mayoría, convocará a los sindicatos de tra 

bajadores y a los patrones afectados a una convención, que se regi 

rá por lo dispuesto en el artículo 411; y 

VI.- Si los sindicatos de trabajadores y los patrones --

llegan a un convenio, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

el gobernador del estado o el Jefe del Departamento del Distrito -

Federal, ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federa 

ción o en el periódico oficial de la entidad federativa. Las refor 

mas surtirán efectos a partir del día de su publicación, salvo que 

la convención señale una fecha distinta. 

Artículo 419-bis. Los contratos Ley serán revisables ca 
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da año en lo que se refiere a los salarios en efectivo por cuota - 

diaria. 

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo me-

nos sesenta chas ar.zes del cumplimiento de un año transcurrido des 

de la fecha en que surta efectos la celebración, revisión o prórro 

ga del contrato ley. 

Articulo 420.- Si ninguna de las partes solicitó la re-

visión o no se ejercitó el derecho de huelga, el contrato ley se 

prorrogará por un periodo igual al que se hubiese fijado para su 

duración. 

Articulo 421.- El contrato ley terminará 

I.- Por mutuo consentimiento de las partes que represen 

ten la mayoría a que se refiere el articulo 406; y 

II.- Si al concluir el procedimiento de revisión, los --

sindicatos de trabajadores y los patrones no llegan a un convenio, 

salvo que aquéllos ejerciten el derecho de huelga. 

3.- REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO. 

CONCEPTO.- Por lo que se refiere al Contrato Colectivo-

de Trabajo como al Contrato-Ley, para la mejor ejecución de ambos- 
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en cada empresa o establecimiento, debe formularse un reglamento - 

interior de trabajo con sujeción a lo prevenido en uno y otro. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 422 de-

la Ley Federal del Trabajo, se conceptúa al reglamento interior de 

trabajo en la forma siguiente: 

Articulo 422.- Reglamento interior de trabajo es el con 

. junto de disposiciones obligatorias para trabajadores y patrones - 

en el desarrollo de los trabajos en una empresa o establecimiento. 

No son materia de reglamento las normas de orden técni-

co y administrativo que formulen directamente las empresas para la 

ejcución de los trabajos. 

La nueva Ley Federal del Trabajo establece las siguien-

tes disposiciones con respecto al reglamento interior de trabajo. 

Articulo 423.- El reglamento contendrá: 

I.- Horas de entrada y salida de los trabajadores, tiem 

po destinado para las comidas y periodos de reposo durante la jor-

nada. 

II.- Lugar y momento en que deben comenzar y terminar --

las jornadas de trabajo. 
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III.- Días y horas fijadas para hacer la limpieza de --

los establecimientos, maquinarias, aparatos y útiles de trabajo. 

IV.- Días y lugares de pago. 

V.- Normas para el uso de los asientos o sillas a que -

se refiere el artículo 123, fracción V. 

VI.- Normas para prevenir los riesgos de trabajo e ins-

trucciones para prestar los primeros auxilios. 

VII.- Labores insalubres y peligrosas que no deban deseco 

peñar las mujeres y los menores. 

VIII.- Tiempo y forma en que los trabajadores deben some-

terse a los exámenes médicos, previos o periódicos y a las medidas 

profilácticas que dicten las autoridades. 

IX.- Permisos y licencias. 

X.- Disposiciones disciplinarias y procedimientos para-

su aplicación. La suspensión en el trabajo, como medida disciplina 

ria, no podrá exceder de ocho días. El trabajador tendrá derecho a 

ser bid() antes de que se aplique la sanción; y 

XI.- Las demás normas necesarias y convenientes, de --- 
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acuerdo con la naturaleza de cada empresa o establecimiento para -

conseguir la mayor seguridad y regularidad en el desarrollo del --

trabajo. 

424.- En la formación del reglamento se obser-

varán las normas siguientes: 

1.- Se formulará por una comisión mixta de representan-

tes de los trabajadores y del patrón. 

II.- Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de --

ellas, dentro de los ocho días siguientes a su firma, lo deposita-

rá ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

III.- No producirán ningún efecto legal las disposiciones 

contrarias a esta ley, a sus reglamentos, y a los contratos colec-

tivos y contratos ley; y 

IV.- Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo, 

podrá solicitar de la Junta se subsanen las omisiones del reglamen 

to o se revisen sus disposiciones contrarias a esta Ley, y demás - 

normas de trabajo. 

Artículo 425.- El reglamento surtirá efectos a partir 

de la fecha de su depósito. Deberá imprimirse y repartirse entre 

los trabajadores y se fijará en los lugares más visibles del esta-

blecimiento. 
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Conclusión.- El contrato colectivo y el contrato ley --

son instrumentos importantes que protegen el salario del trabaja--

dor, puesto que en la contratación colectiva se incluyen mecanis-

mos para ampliar los beneficios sociales y así mejorar el nivel de 

vida de la clase trabajadora, con la obtención de prestaciones adi 

cionales entre empresa y sindicato, de acuerdo a los lineamientos-

que la Ley Federal del Trabajo determina. 

Para ampliar lo expuesto anteriormente, mencionaremos - 

algunos ejemplos de contratos colectivos en los cuales se obtienen 

beneficios para los trabajadores y su familia. 

a).- Los dirigentes del sindicato del Hotel Fiesta Pala 

ce han beneficiado a 700 trabajadores que laboran en dicho Hotel,-

al establecer dentro de su contrato colectivo el sistema de despen 

sas para beneficio de sus trabajadores y su familia. 

b).- La Federación Revolucionaria de Obreros y Campesi 

nos de Jalisco, el 8 de diciembre de 1975, inauguró la tienda de - 

autoservicio "lo, de mayo" que fue establecida en Guadalajara para 

expender artículos de primera necesidad a precios bajos. La tienda 

mencionada viene a proteger la economía de más de 1,500 familias 

obreras pertenecientes a la F.R.O.C. de Jalisco. 

c).- El Sindicato de Trabajadores de la planta de Monta 

je de la General Motors, que está integrada por 2,700 trabajado--

res en el área metropolitana, recibirá los beneficios de su propio 
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centro de consumo, que está ubicado en la Colonia Anáhuac, donde - 

se concentra el 40% de la población trabajadora perteneciente a es 

te sindicato. 

d).- Los trabajadores que laboren en la Secretaría del-

Trabajo y Previsión Social, se nan beneficiado al establecer el --

sistema de despensa navideña que cada año reciben para sus trabaja 

dores y empleados. 

4.- ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA NACIONAL DE DISTRIBUCION DE MER 
CANCIAS, MEDIANTE LA AMPLIACION DE LAS ACTIVIDADES DEL ISSSTff 
CONASUPA Y DDF. 

La Compañia Nacional de Subsistencias Populares (CONASU 

PO) es otro instrumento que protege al consumidor y lo beneficia,-

al cumplir una función esencial puesto que ha ampliado las ventas-

a precios reguladores en nuevos programas y ha establecido tiendas 

y más ágiles sistemas de distribución, llevando las mercancías has 

ta el pequeño comerciante y al consumidor, principalmente, a tra--

vés de la creación de un sistema nacional de centros de abasteci—

miento y la operación mayorista de subsistencias mediante el pro-•-

grama de marcas propias CONASUPO, cuyo objetivo es ofrecer a los 

consumidores productos de calidad certificada igual o superior a 

las otras existentes en el mercado, utilizando en su producción el 

apoyo del sistema de filiales CONASUPO, así como el de la indus---

tr -La nacional y el comercio organizado. 
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Para poner al alcance de la población de escasos recur-

sos aquellas subsistencias fundamentales, CONASUPO, ha creado en - 

todo el país un mercado regulador de artículos indispensables pa-

ra el sustento y bienestar de las clases no privilegiadas a pre---

cios especiales de descuento, operando mediante una descentraliza-

ción regional y mediante el establecimiento de tiendas especiales-

para la venta de ropa y calzado y de productos perecederos. 

En cuanto a los canales de ventas al menudeo de subsis-

tencias populares, son el resultado de un proceso evolutivo empren 

diendo en beneficio de los sectores de la población de menores re-

cursos, estas ventas se han iniciado por las pequeñas tiendas de - 

manzana y establecimientos móviles, y se complementó con las de au 

toservicio, los centros de oferta en los barrios urbanos populares 

las tiendas en oficinas gubernamentales y sobre todo en los progra 

mas institucionales que se ejecutan con la participación de otras-

dependencias del sector público, fundamentalmente en las zonas ru-

rales. En el caso de la participación de otras dependencias es el-

caso de las tiendas del ISSSTE, del Departamento del Distrito Fede 

ral, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Secreta 

ría de Obras Públicas y la Secretaria de la Defensa Nacional. 

También deben señalarse las Ferrotiendas, los Barcotien 

das, las tiendas rurales por cooperación, las tiendas establecidas 

en las zonas deprimidas en apoyo de planes especiales de desarro-

llo. 
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Otros establecimientos que formaron, fueron los grandes 

centros comerciales en las áreas urbanas; el método más avanzado - 

en la distribución al menudeo que constituye polo de desarrollo de 

actividades culturales y sociales de importantes núcleos de pobla-

ción urbana. Su propósito esencial es aumentar la oferta de articu 

los y abatir costos adoptando nuevos sistemas de manejo de produc-

tos, eliminando envases y la presentación suntuaria propia de una-

sociedad de consumo. 

En materia de precios se ha procurado adoptar una posi-

ción realista, eliminando, conforme se va haciendo posible, los --

tradicionales subsidios al consumo mediante los cuales se cumplía-

únicamente una politica de redistribución indiscriminada de ingre-

sos, sin llegar a beneficiar a quienes, por sus reducidas capacida 

des de compra, los requerían en mayor grado. 

La eliminación de los subsidios al consumo de alimentos 

básicos, permitirá utilizar en forma más racional y justa los re--

cursos públicos, canalizándolos a la producción agrícola en henefi 

cio de los sectores más necesitados, al través de la ministración-

de insumos y servicios que eleven su capacidad de producción y su-

nivel de vida. 
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B).- MEDIDAS DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 

1.- SANCIONES. 

Sanciones a las que se hacen acreedores los proveedores 

industriales y comerciantes por infringir y cometer violaciones a-

la Ley Federal del Consumidor. 

Artículo 86.- Las infracciones a lo dispuesto en esta -

Ley y demás disposiciones derivadas de ella, serán sancionadas por 

la autoridad competente con: 

I.- Multa de cien a cien mil pesos. En caso de que per-

sista la infracción, podrán imponerse multas , por cada día que 

transcurra sin que se obedezca el mandato respectivo. 

II.- Clausura temporal hasta por 60 días. 

III.- Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

IV.- Las previstas por los artículos 53 y 54 para los ca 

sos a que los mismos se refieren. 

Artículo 52.- Todo proveedor de bienes o servicios esta 

rá obligado a respetar los términos, plazos, fechas, condiciones,-

modalidades, reservaciones y circunstancias conforme a las cuales-

se hubiere ofrecido o se hubiere convenido con el consumidor la en 
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trega del bien o la prestación del servicio. 

Articulo 53.- La violación reiterada o contumaz a lo --

dispuesto en el articulo anterior, tratándose de servicios públi—

cos de concesión federal, turísticos o de transporte, o de viaje,-

hoteles restaurantes u otros servicios análogos, podrá sancionarse 

por la autoridad competente, independientemente de la multa que co 

rresponda, con la cancelación o revocación de la concesión, licen-

cia, permiso o autorización respectivos y, en su caso, con la clau 

sura temporal o definitiva del establecimiento. 

Articulo 54.- Queda estrictamente prohibido que en cual 

quier establecimiento comercial o de servicios, se ejerza en con-

tra del público acciones directas que atenten en contra de su li--

bertad, su seguridad e integridad personal, así como todo género 

de inquisiciones y registros personales o en general actos que 

ofendan su dignidad o pudor. En caso de que se sorprenda al consu-

midor en la comisión flagrante de un delito, los gerentes, funcio-

narios o empleados del establecimiento se limitarán, bajo su res--

ponsabilidad, a poner sin demora al presunto infractor a disposi—

ción se sancionará conforme a lo previsto en el artículo anterior, 

independientemente de la reparación del daño moral y de la indemni 

zación por los daños y perjuicios ocasionados en caso de no compro 

barse el delito imputado. 

Artículo 87.- Las sanciones serán impuestas con base en 
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las actas levantadas por la autoridad o con motivo de los datos 

que aporten las denuncias de los consumidores; en todo caso las re 

soluciones que se emitan en materia de sanciones, deberán estar 

fundadas y motivadas con arreglo a derecho y tomando en considera-

ción los criterios establecidos en el artículo 89 del presente or-

denamiento. 

Artículo 88.- En los casos de reincidencia, se duplica-

rá la multa impuesta por la infracción anterior, sin que en cada - 

caso su monto exceda del triple del máximo fijado en el artículo - 

86. 

Articulo 89.- Para la determinación de las sanciones de 

berá tenerse en cuenta: 

I.- El carácter internacional de la acción u omisión --

constitutiva de la infracción. 

II.- Las condiciones económicas del infractor, y 

III.- La gravedad que la infracción implique en relación-

con el comercio de productos o servicios así como el perjuicio oca 

sionado a los consumidores o a la sociedad en general. 

Artículo 90.- El incumplimiento, por parte de proveedo-

res y comerciantes, de las disposiciones contenidas en esta Ley y-

las demás que de ella se deriven, dará lugar a la sanción adminis- 
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trativa correspondiente y a la imposición de las penas que corres-

pondan a los delitos en que incurran los infractores; además será-

causa de responsabilidad por los daños y perjuicios que se ocasio-

naren, los que se determinarán y reclamarán conforme a la Legisla-

ción común, quedando a salvo los derechos de las partes para some-

ter sus diferencias al arbitraje de la Procuraduría del Consumi---

dor, en cuyo caso la resolución que al efecto se dicte, se tendrá 

por definitiva para todos los efectos legales. 

Sin perjuicio a lo dispuesto por el párrafo anterior, -

las reclamaciones derivadas de la aplicación de esta Ley podrán --

presentarse, por los afectados, directamente a los proveedores o -

por conducto de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Transitorios. 

Tercero.- El Instituto Nacional del Consumidor y la Pro 

curaduría Federal del Consumidor, en el tiempo de que dispone el -

Estado en el radio y la televisión en los términos de la Ley de la 

materia, podrán hacer referencia a productos, marcas, servicios o-

empresas especificamente determinados, con fundamento en el resul-

tado de investigaciones técnicas y objetivos previamente realiza--

dos, a efecto de la mejor orientación a los consumidores. 

Quinto.- Se derogan todas las normas legales o reglamen 

tarias que se opongan a lo dispuesto por esta Ley. 
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2.- ORGANIZACION Y COOPERACION ENTRE SINDICATOS OBREROS Y LAS AUTO 
RIDADES COMPETENTES. 

Una de las mejores y más efectivas formas de hacer que-

se cumpla la Ley en toda su extensión, es la de promover una con--

ciencia solidaria que permita la eficaz defensa de los intereses y 

derechos de la población consumidora mediante su organización co--

lectiva. 

A la tarea de organizar a los consumidores se ha desti-

nado un especial esfuerzo, ya que la Ley Federal de Protección al-

Consumidor les confiere a las organizaciones de los consumidores -

el carácter de coadyuvantes de la Procuraduría Federal. 

En esta organización de protección al consumidor las en 

tidades que participan son las siguientes: 

a).- Procuraduría Federal del Consumidor. 

b).- Secretaría de Comercio y demás autoridades compe--

tentes. 

c).- Instituto Nacional del Consumidor. 

d).- Alianza Popular (Sectores Obrero, Campesino y Po--

pular del Partido Revolucionario Institucional, Sindicato Nacional 

de Trabajadores de la Federación). 
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e).- Organizaciones de Consumidores ya constituidas por 

la Procuraduría Federal del Consumidor o que se constituyan (siem-

pre y cuando se ajusten a los objetivos del programa). 

Todas las organizaciones de consumidores que se consti-

tuyan formarán Comités, siendo los organismos base para la tramita 

ción de quejas por violación a precios, peso medidas y normas de -

calidad de bienes y servicios y en general a violación de las nor-

mas contenidas en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Los Comités y Brigadas de Protección al Consumidor, ---

orientarán al público acerca de sus derechos y recursos legales -

de que disponen de conformidad con la Ley Federal de Protección al 

Consumidor; lo organizarán para que adquiera los productos que ne-

cesite en los establecimientos que ofrecen precios-comparativamen-

te más bajos y para que deje de hacerlo a comerciantes o prestado-

res de servicios abusivos. 

Además denunciarán, ante la Procuraduría Federal del --

Consumidor, sus Delegaciones Federales, así como las Delegaciones-

Federales de la Secretaría de Comerio, los siguientes casos: 

a).- Violaciones a los precios autorizados para los ar-

tículos de consumo generalizado o de interés público, materias pri 

mas y servicios. 

b).- Ocultación, acaparamiento o especulación de artícu 
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los de consumo necesarios o materias primas esenciales. 

c).- Las conductas de comerciantes, proveedores de bie 

nes o prestadores de servicios que pretendan obtener lucros inde-

bidos, cambiar o aplicar en su beneficio cláusulas de contratos de 

compra-venta al contado o a crédito, lesivas a los intereses de --

los consumidores. 

d).- Denunciar ante el Ministerio Público todos los he-

chos que pudieran ser constitutivos de delitos previstos en el ar-

tículo 253 del Código Penal, para el Distrito Federal (delitos con 

tra la economía popular), y ante los Ministerios Públicos Locales-

para la aplicación de los artículos correlativos previstos en los-

Códigos Penales de los estados. 

Por lo que se refiere a la Comisión de Gestoria y Pro--

curación del Senado de la República y a sus brigadas móviles, con-

tinuarán trabajando en coordinación con la Secretaría de Comercio-

y la Procuraduría Federal del Consumidor. Dichas brigadas seguirán 

orientando al consumidor acerca de las facultades y ubicación de - 

los Comités Distritales y Municipales de Protección al Consumidor. 

Estos Comités son los órganos permanentes para la recepción de que 

jas y sus respectivos trámites así como la promoción de acciones - 

para proteger el ingreso familiar. 

Al Instituto Nacional de Protección al Consumidor, le - 



- 233 - 

corresponderá proveer a los Comités y Brigadas de Protección al --

Consumidor de la información necesaria para el mejor desempeño de-

sus funciones y tareas de orientación. 

La Comisión de Abastos y Subsistencias Populares de la-

Cámara de Diputados, ha impulsado a la organización de Comités Dis 

tritales y Municipales de Protección al Consumidor. 

Los cargos de Inspección Honoríficos recaerán en los --

trabajadores de la Educación, miembros de la vanguardia revolucio-

naria del S.N.T.E. 

Una vez que los miembros del Comité de Protección co---

rrespondiente tengan conocimiento de cualquier anomalía en perjui-

cio del consumidor, que ocurra en su jurisdicción, turnará la de--

nuncia a los Inspectores Honoríficos, incorporados a cada uno de 

los Comités Distritales y Municipales y, en el Distrito Federal, a 

cada una de las Delegaciones Políticas presentando los .9guíentes-

datos: 

a).- Nombre del Comité, domicilio e integrantes o en su 

caso de consumidor quejoso. 

b).- Nombre y domicilio del proveedor. 

c).- Materia de la queja. 
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Los Inspectores Honoríficos, que serán cien para cada -

estado de la República y quinientos para el Distrito Federal, rea-

lizarán la inspección correspondiente y turnarán sus actuaciones,-

con toda brevedad, a los calificadores honoríficos adscritos a la-

Dirección General de Precios de la Secretaría de Comercio y a sus-

Delegados Federales en cada entidad, para la imposición de las san 

clones pertinentes. 

Habrá cinco calificadores adscritos a la Dirección Gene 

ral de Precios en el Distrito Federal y dos a cada una de las Dele 

gaciones Federales existentes en todos los estados, de la Secreta-

ría de. Comercio. 

Los Delegados de la Secretaria de Comercio y de la Pro-

curaduría Federal del Consumidor, serán los responsables directos-

del tratamiento de las quejas que, por conducto de los Comités y -

Brigadas de Protección al Consumidor e Inspectores Honoríficos, --

lleguen a su conocimiento, debiendo informar de su trámite o con—

clusión a las direcciones de las que dependen, así como a los late 

grantes de las Brigadas, los Comités Distritales y Municipales de-

Protección al Consumidor. 

Estos por su parte, por conducto de la Comisión de Ges-

toría y Procuración, del C. Diputado Federal, deberán informar a - 

la Procuraduría Federal del Consumidor, a través de la Sub-Procura 

duría de Quejas y Organización Colectiva, de la conducta que al --

respecto hayan observado los precitados funcionarios, proveyendo O 
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de medios de pruebas, para el caso de alguna reclamación o incon--

formidad. 

Los Promotores de Organización Colectiva, adscritos a - 

las Delegaciones de la Procuraduría Federal del Consumidor, coadyu 

varón en la organización de los Comités de Protección al Consumi-

dor, en su capacitación y orientación y coordinaran sus tareas con 

los Delegados de la Secretaría de Comercio, así como los Delegados 

de Comercio de esta Procuraduría y los dirigentes de las organiza-

ciones campesinas, obreras y populares en cada entidad. 

Para capacitar a los 3,600 Inspectores Honoríficos y a-

los 67 calificadores, se previeron períodos de capacitación inten-

siva en pocas sesiones bajo la responsabilidad de la Secretaría de 

Comercio. 

El Comité Ejecutivo Nacional de la Confederación Nacio-

nal de Organizaciones Populares, promueve reuniones de orientación 

a los grupos organizados de pequeños y medianos comerciantes. 

La integración de los Comités de Protección al Consumi-

dor debe respetar la estructura interna y jerarquia de las organi-

zaciones que integran la Alianza Popular Revolucionaria. 

El Comité Nacional de Protección al Consumidor y los --

Comités Estatales, son órganos de consulta con el fin de proponer- 

451 

f: 
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estrategias y líneas de acción para proteger al consumidor, así --

como medidas convenientes para profundizar la política social del-

gobierno de la Repeblíca en materia de consumo, dichos comités se-

integran de la siguiente manera: 

1.- El Comité Nacional de Protección al Consumidor se - 

integra de la siguiente manera: 

a).- Dirigentes del Pacto de acampo, del Congreso del - 

Trabajo y del Sector Popular. 

b).- Presidente de la Gran Comisión y Presidente de la-

Comisión de Gestorla y Procuración de la H. Cámara de Senadores. 

c).- Presidente de la Gran Comisión y Presidente de la-

Comisión de Abastos y Subsistencias de la H. Cámara de Diputados. 

d).- Secretario y Oficial Mayor de la Secretaría de Co-

mercio. 

e).- Procurador y sub-procurador de Quejas y organiza--

ción colectiva de la Procuraduría Federal del Consumidor, que lo 

presidirán. 

2.- Los comités Estatales de protección al Consumidor - 

se encuentran integrados de la siguiente forma: 
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a).- Dirigentes de los Sectores Obrero, Agrarios y Popu 

lar de la Alianza Popular Revolucionaria en la entidad. 

b).- Senadores de la República. 

c).- Diputados Federales. 

d).- El Delegado de la Procuraduría Federal del Consu.mi 

dor que lo presidirá y en su ausencia el C. Delegado de la Secreta 

ría de Comercio. 
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CAPITULO QUINTO. 

METODOS Y ORGANISMOS QUE PROTEGEN AL SALARIO. 

a).- Métodos de protección al salario. 
1.- Comisión Nacional Tripartita. 
2.- Centro Nacional de Información y Estadís 

tica del Trabajo (CENIET). 
3.- Consejo Nacional de Cultura y recreación 

para los Trabajadores y de la Editorial-
Popular. 

4.- Servicio Pdblico del Empleo. 
5.- Instituto Nacional de Estudios del Traba 

jo (INET). 
6.- Dirección General de formación Profeslo-

nal. 
b).- Organismos que protegen al Salario. 

1.- Compañía Na cional de subsistencias popu 
Urea (CONASUPO). 

2.- Fondo Nacional de Fomento y Garantía al- 
Consumo de los Trabajadores (FONACOT). 

3,- Comité Nacional Mixto de Protección al - 
salario (COMAMPROS). 

4.- Instituto Nacional del Consumidor. 
5.- Procuraduría Federal del Consumidor. 



A).- METODOS DE PROTECCION AL SALARIO. 

En relación a los Métodos de Protección al Salario, es 

tos son procedimientos que siguen los estudiosos de los proble-

mas económicos, políticos y sociales de su país, para encontrar 

soluciones inmediatas y tratar de resolver estos problemas ha--

ciendo un análisis critico y positivo desde su origen o raíz de 

dicha situación, para ello se creó la Comisión Nacional Tripar-

tita. 

COMISION NACIONAL TRIPARTITA. 

Fue creada el 17 de mayo de 1971; dicha Comisión está-

integrada por representantes de los tres sectores: empresarial, 

obrero y del gobierno y del gobierno. Esta Comisión tiene como-

finalidad estudiar diversas posibilidades de solución a proble-

mas nacionales; así como crear conciencia conjunta de esos pro-

blemas y asumir responsabilidades compartidas en su solución; -

así como recomendaciones que hacen los tres sectores para afron 

tar los problemas. El acuerdo coman de las directrices a tomar-

ha rendido valiosos frutos materiales en beneficio del país. 

La Comisión Nacional Tripartita adoptó un reglamento -

interno el cual determinó que los sectores empresarial y de los 

trabajadores nombren 10 representantes cada uno y el ndmero de-

asesores técnicos que consideren convenientes. A su.vez el go-- 
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bierno Federal, por disposición del C. Presidente de la Rep.bli 

ca, quedó representado en la Comisión por los CC. Secretarios 

del Trabajo y Previsión Social, de Hacienda y Crédito Público 

de Comercio, el Procurador General de la República y el Dírec--

tor General del Instituto Nacional para el Desarrollo de la Co-

munidad Rural y de la Vivienda Popular. 

El nombramiento del Presidente de la Comisión recayé -

en el C. Secretario del Trabajo y Previsión Social. En dicha -- 

Comisión se crearon 	subcomisiones que enfocaron su aten-- 

'ojón al estudio de varios temas trascendentales para el pais. 

Algunos de estos temas, tratados en la Comisión Nacio-

nal Tripartita, son importantes para el desarrollo del tema al-

cual me refiero en la tesis materia de estudio, por lo tanto ex 

pondré en términos generales algunos de los temas tratados en - 

dicha Comisión. 

En materia de Inventario, la Comisión Nacional Tripar-

tita ha hecho recomendaciones que buscan su incremento para la-

mayor creación de empleo3; se demarcaron fórmulas tendientes a-

una política nacional que utilice la inversión como instrumento 

para el pleno empleo de los recursos humanos. Se señalaron di--

versas áreas tomando en cuenta muy principalmente el renglón --

agropecuario, la pesca, la minería y diversas actividades indus 

tríales y de servicios. 



- 242 - 

En cuanto a la Descentralización Industrial, es necesa 

rio tomar medidas en cuanto a la regionalización económica del-

pais, la creación de estímulos para relocalizar a las empresas, 

el aprovechamiento integral de las infraestructuras existentes, 

los programas de recapacitacidn de mano de obra en diversas par 

tes del territorio nacional, llevar a cabo los proyectos para -

la promoción de conjuntos y parques industriales, a las sugeren 

cias para la descentralización administrativa. 

En materia de productividad, se han realizado estudios 

y análisis detallados de los diversos factores que explican los 

incrementos de la economía nacional en los dltimos años. El de-

sarrollo de un país no es acumulación de bienes, sino realiza-

ción de aptitudes humanas; depende, primordialmente, del aprove 

chamiento racional y justo de la fuerza de trabajo, por lo tan-

to, concebímOs a la productividad como "la eficiencia del siste 

ma económico para generar bienestar compartido". Por ello su --

fundamento es el "desarrollo de los recursos humanos". Esta no-

ción de "desarrollo" implica el rechazo de la sociedad de consu 

mo como modelo de crecimiento, cuestiona la validez de la taza-

de expansión del product -i interno bruto como medida general del 

progreso; niega la validez de la sociedad opulenta como objeti-

vo histórica de la nación; plantea, por el contrario, el valor-

fundamental del ser humano como fin de la sociedad y como expre 

sión auténtica de la verdadera riqueza. Este concepto del desa-

rrollo postula la necesidad de una intensa capitalización nacio 
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nal en recursos humanos paralela a la capitalización física y - 

justifica plenamente renglones importantes del gasto en salud,-

educación, capacitación y cultura como inversiones indispensa-

bles para el crecimiento de un pais en vías de desarrollo. La -

formación y preparación del personal de todos los niveles, la -

fijación y cumplimiento de las normas de seguridad e higiene --

tendientes a la mejora de las condiciones en que se realiza el-

trabajo y la obtención de una mejor coordinación de trabajado--

res con empresarios, repercutirá necesariamente en un aumento -

cualitativo y cuantitativo de la producción. La productividad -

no sólo es eficiencia para generar bienestar compartido. El ob-

jeto de la sociedad es generar bienestar y que éste sea compar-

tido por la mayoría. 

También para tratar de encontrar soluciones a los pro-

blemas económicos, políticos y sociales de nuestro pais se han-

formado centros de estudios e investigaciones; siendo estos los 

siguientes: 

2.- CENTRO NACIONAL DE INFORMACION Y ESTADISTICA 
DEL TRABAJO (CENIET). 

Dicho Centro fue creado por acuerdo Presidencial el --

día 10 de julio de 1974. Su objetivo es lograr la integración y 

el mejoramiento de la información y estadística en materia lato 

ral, su difusión publica y la promoción de su utilización en el 

diseño de políticas y programación sobre la materia. En lo refe 



rente al establecimiento de normas y metodologías sobre el pro-

ceso de generación de información en el área laboral, se han --

iniciado proyectos tendientes a definir y clasificar los concea 

tos que se manejan en el estudio de fenómenos del área acorde - 

al propósito de recopilar, evaluar y hacer compatible la infor-

mación de que se dispone sobre asuntos laborales existentes ex-

traído del inventario de estadísticas nacionales; esta informa-

ción de datos que se ha diseñado. En lo relacionado a conseguir 

nueva información se ha elaborado una proyección de la pobla—

ción económicamente activa por sexo y edad una similar por sec-

tores de actividad económica, ocupaciones principales y niveles 

educativos; se están construyendo tablas de vida económicamente 

activa que sirven para la estimación de las entradas y retiros-

de la actividad económica y el estudio de la dinámica poblacio-

nal, y se están elaborando marcos muestrales para la unifica---

ción e integración de las encuestas por muestreo. Se ha concluí 

do el levantamiento de una encuesta sobre la distribución del - 

ingreso prevaleciente en el año de 1795. Esta encuesta forma --

parte de un esfuerzo continuo para medir periódicamente el efec 

to sobre las políticas gubernamentales sobre aspectos básicos 

de la economía. Su creación se derivó del programa de Reforma 

Administrativa del Poder Ejecutivo Federal, coordinada por la 

Secretaria de la Presidencia. Fué la primera instancia interins 

titucional en materia de estadística en el pasado reciente. Es-

te centro establece, en materia de política de trabajo y de ---

bienestar, una etapa cualitativamente distinta en nuestro proce 
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so de desarrollo. Antes de la presente administración no exis--

tía una clara preocupación por cuantificar nuestros problemas y 

el efecto de las soluciones. EL CENIET implica además, la des--

centralización del servicio nacional de estadísticas en unida--

des coordinadoras, relacionadas por su afinidad en el campo de-

la politica publica y conviertiendo la información estadística-

en una parte integral, incluyendo la evaluación de un sistema -

administrativo más racional y moderno. Por lo tanto, constituyó 

un gran acierto de la anterior administración la creación del - 

CENIET con su función normalizadora e integradora de los proce-

sos de generación de información estadística laboral con estric 

to apego a las condiciones de la realidad socioeconómica del --

pais, así como para los estudiosos de los problemas socioeconó-

micos y políticos de cumplir con los objetivos y finalidades de 

este Centro para que, conjuntando esfuerzos con todos cuantos -

aspiramos a un México menos injusto y mejor preparado, podamos-

enfrentarnos a las tareas del futuro y a la bdsqueda de una so-

lución integral a la multitud de problemas que enfrenta nuestra 

sociedad y el esfuerzo para llevar a cabo la programación de su 

desarrollo. 

La productividad y la eficiencia no son el fruto ni de 

ben serlo, de la explotación del trabajo humano ni de la margi-

nación de las personas dentro o fuera de los centros laborales. 

En nuestro país las principales fuentes de aumento de la efica-

cia son la organización del trabajo, la superación de las condi 
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ciones ambientales, higiénicas y de seguridad en la que ésta se 

desempeña. la  motivación, el interés y la participación de to—

dos los que conviven en la empresa y el aprovechamiento adecua-

do del tiempo 

Un auténtico esfuerzo nacional por elevar la producti-

vidad e incrementar los niveles de bienestar compartido, tiene-

como indispensables componentes la humanización del trabajo v - 

el fomento de actividades que en el tiempo libre de los trabaja 

dores propende a su realización integral, a su mejoramiento fí-

sico e intelectual, a vigorizar la salud del cuerpo y la mente, 

a rechazar las formas enajentes y aislantes de la convivencia -

familiar y a facilitar que cada vez más. un ciudadano sea cons-

ciente y un actor plenamente participativo de la vida y de las-

transformaciones del pais y de su comunidad. 

1. CONSEJO NACIONAL DE CULTURA Y RECREACION PARA 
LOS TRABAJADORES Y DE LA EDITORIAL POPULAR. 

Este Consejo fue creado, por Decreto Presidencial, el-

lo de julio de 1975 como institución descentralizada, iniciado-

formalmente sus actividades a partir del mes de octubre de 1975. 

El Consejo es una entidad coordinadora y orientadora 

de los esfuerzos de los trabajadores para lograr; mediante la 

contratación colectiva, prestaciones de carácter recreativo Y 

cultural emprendidos, organizados y administrados por ellos mis 
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mos a través de las organizaciones sindicales. 

El Consejo reconoce a las mayorías populares como depo 

sitarios y generadoras de la cultura y contribuye a coordinar -

los esfuerzos de las organizaciones de trabajadores para estimu 

lar y movilizar el potencial creador de los mexicanos. 

Como finalidades del Consejo en materia recreativa, as 

pira a fomentar la participación y no un campeonismo elitizante, 

reafirmar la vinculación entre la.salud y la productividad; pre 

tende fortalecer la convivencia familiar e interes . mediante -

el deporte y otras formas recreativas a los trabajadores y a em 

píricamente comprobable, que una sociedad generadora de bienes-

tar puede cumolir sus cometidos con menores costos sociales y -

menor uso de recursos, que aquella destinada a dotar a sus habi 

tantes por la acumulación de satisfactores físicos de formas ar 

tificiales e innecesarias de recreación. También tiene como fi-

nalidad la de encontrar formas de diseñar programas que tengan-

el propósito de contribuir, por una parte, a la elevación de -

la conciencia cívica de los trabajadores y, por otra, a la supe 

ración de su formación cultural no con un criterio tendiente s6 

lo a elevar su capacidad productiva, sino procurando su mejora-

miento individual y familiar para que éste se traduzca en el me 

joramiento colectivo del nivel cívico, político y cultural de - 

la comunidad entera. EL CONACURT ha emprendido estudios sobre -

el tiempo libre de los trabajadores de distintas zonas indus--- 
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tríales, que será punto de partida indispensable para los pro--

gramas de difusión cultural, con la finalidad de procurar ini-

ciar al público trabajador en el disfrute y penetración de la - 

obra de arte y en el conocimiento de los problemas sociales que 

la cultura mundial y nacional plantea. 

Las actividades del CONACURT comprenden conciertos de-

música y danza, funciones de cine-club, excursiones, prácticas-

deportivas, programas de televisión (que se proyectan por los -

canales comerciales y oficiales),,y programas de radio destina-

dos a ser retransmitidos por la red de microondas por las esta-

ciones comerciales del interior del país. 

En cuanto a las recomendaciones hechas por los tres --

sectores que integran la Comisión Nacional Tripartita con res--

pecto al tema del Desempleo en México, fueron las siguientes: 

En relación con el desempleo los estudios se encauza--

ron a precisar las inversiones necesarias para incrementar la - 

ocupaci6n y determinar las características que presenta el de--

sempleo en sí. 

El desempleo abierto y el subempleo, afectan a muchos-

millones de mexicanos. El objetivo de la sociedad no consiste -

en dar a los habitantes en edad de trabajo cualquier empleo, si 

no en proporcionarles una labor productiva, remuneradora y que- 
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permita a quienes la desempeñan su4ealización profesional y so 

cial. 

El trabado constituye la única forma válida de subsis-

tencia; en el trabajo están ligadas las garantías de la seguri-

dad social y-de la vivienda y es la puerta de acceso al disfru-

te pleno.de las garantías ciudadanas y a la participación con -

la estructura social y en la vida politica. 

El desempleo y la marginación constituyen los severos-

limitantes para llevar una vida honesta y por ello, el acceso a 

un trabajo productivo, no es simplemente una aspiración perso-

nal, sino un imperativo moral de la sociedad y uno de los funda 

mentos éticos del Estado. La taza de generación de empleos no - 

es una resultante mecánica del ritmo de crecimiento de la econo 

mía. Depende del modelo de producción de la organización social 

y es consecuencia de la orientación del estimulo o en 5...0 caso,-

del desaliento que den al mercado del trabajo prácticamente to-

das y cada una de las políticas económicas globales y sectoria-

les. 

Las causas próximas del desempleo en nuestro país, no-

consisten primordialmente en la falta de dinamismo de la inver-

sión pdblica y privada ni en la falta de estímulos a la inver—

sión privada, sino que radica en la falta de organización del -

sector rural, la ausencia de ocupación no agrícola de los traba 
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jadores del campo; la falta de preparación para el trabajo, de-

amplios sectores de la población; la insuficiente vinculación -

entre el sistema educativo y el sistema de la producción; la --

deficiencia en los programas de capacitación especifica; la au-

sencia de un programa nacional de formación de recursos humanos 

para el trabajo; la falta de sistemas de información a nivel --

nacional que permitan vincular la oferta y la demanda de mano -

de obra y, ambas, a los programas de capacitación y de producti 

vidad; la falta de compromiso de los responsables de la geren-

cia privada y publica en la ejecución de una estrategia conjun-

ta en manteria de empleo y la carencia de administradores compe 

tentes que puedan combinar con eficiencia los factores producti 

vos, y éstos, con los objetivos sociales del desarrollo nacio—

nal; la orientación de sectores a la economía a mercados cauti-

vos en condiciones desventajosas; las consecuencias de la polí-

tica indiscriminada de sustitución de importaciones seguida en-

el pasado y, finalmente, la gran cantidad de capital acumulado-

en formas improductivas y especulativas. Este desempleo del ca-

pital acumulado en formas improductivas inmuebles y suntuarias, 

no permite fortalecer su combinación para un mejor aprovecha---

miento de los recursos y constituye una importante barrera a la 

generación de fuentes de trabajo productivo. 

En el sexenio anterior se dieron importantes pasos pa-

ra orientar el conjunto de políticas del Estado hacia la crea--

ci6n de empleos. 
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4. SERVICIO PUBLICO DEL EMPLEO. 

En el ámbito laboral, en el mes de septiembre de 1971, 

se creó el Servicio Público del Empleo comenzando a funcionar -

en el mes de enero de 1972. 

Siendo sus objetivos los siguientes: 

a) Intervenir en el funcionamiento de los servicios de 

colocación, siendo una instancia de intermediaci6n en el merca-

do del trabajo y de coordinación entre la oferta y la demanda -

de mano de obra. 

b) Lograr que mayor número de mexicanos.  trabajen en --

condiciones normales y percibiendo comprensaciones económicas 

remunerativas, siendo esta política básica y necesaria. 

c) Establecer coordinación con la agencia privada de -

colocación para obtener los informes estadísticos que servirán-

para ir integrando una visión panorámica del mercado laboral. 

d) Establecer vigilancia sobre la actuación de estas - 

agencias privadas, mediante la expedición de los permisos perti 

nentes para su funcionamiento y cuidar de que su actuación se 

ajuste en forma estricta a las disposiciones legales vigentes. 



Las estructuras económicas actuales, que utilizan ma-

yormente el capital, deben ser modificadas para usar el verdade 

ro capital con que contamos en México, sus hombres y sus muje-

res; esto quiere decir que debe fomentarse el uso intensivo de-

la mano de obra cuidando de no afectar a la productividad ni en 

el costo ni el voldmen ni mucho menos en la calidad. 

La utilización de mayor flamero de personas en la acti-

vidad productiva, la generación de empleos en mayor cantidad, -

contribuirá a una mejor distribución del ingreso, único camino-

real para llegar a un desarrollo compartido y con justicia so--

cial; la tecnología no debe usarse para desplazar a los trabaja 

dores, sino para humanizar las condiciones en que se presta la-

labor. 

En relación a la categoría o calidad de los puestos de 

trabajo, a través de la dirección y sus técnicas, realizase la-

preparación del catálogo nacional de puestos de trabajo; estos-

estudios se coordinan con otras instituciones interesadas en la 

materia como es el caso del INET y el CENIET con las autorida-

des del Departamento del Distrito Federal o de los estados; 

puesto que el éxito puede lograrse a base de coordinación, es--

fuerzo y recursos conjuntos. Una de las actividades que debe --

realizar la dirección es la orientación y capacitación de los - 

desempleados que carecen de ella. 
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En relación con este punto y estando en coordinación -

con el Servicio Pdblico del Empleo, es importante referirnos al 

INET.  

5. INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS DEL TRABAJO (INET) 

Dicho Instituto fue creado por Acuerdo Presidencial el 

25 de julio de 1974. 

Sus objetivos son los siguientes: 

a) Formar y capacitar al personal técnico y administra 

tivo de la función pdblica del trabajo y acrecentar su nivel --

profesional. 

b) Promover la formación de asesores para los factores 

de la producción. 

c) Realizar investigaciones en economía, sociología, -

derecho, administración, relaciones industriales y demás disci-

plinas vinculadas al trLbajo y al bienestar social. 

d) Asesorar a las autoridades competentes en la forma-

ción y ejecución de la política laboral y los programas respec-

tivos. 
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e) Integrar un acervo de información y documentación -

que facilitar a las autoridades e instituciones del trabajo, el 

conocimiento de las principales experiencias nacionales y mun—

diales en las materias mencionadas en la fracción c). 

f) Difundir, a través de publicaciones, eventos diver-

sos y medios de comunicación, los resultados más significativos 

de sus trabajos de investigación, información, documentación e-

intercambio. 

LAS PRINCIPALES AREAS DEL INSTITUTO SON LAS SIGUIENTES: 

I. Programación: En este sentido INET funge como la --

unidad de programación de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social con las funciones propias que a estas unidades les asig-

nó el AcuerdO Presidencial de febrero de 1971. 

II. Investigación. Para el estudio de los complejos pro 

blemas del mundo del trabajo, que apoyen la toma de decisiones-

y realización de los programas y proyectos tendientes a mejorar 

los niveles de bienestar de la clase trabajadora. 

III. Formación y Desarrollo de Recursos Humanos. Para la 

formación de funcionarios para la función publica del trabajo y 

el desarrollo de especialistas que puedan fungir como asesores-

de los factores de la producción para su mejor entendimiento y- 
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colaboración. 

. IV. Editorial. Para difundir, con la amplitud posible,-

los resultados de los esfuerzos que se realicen en las áreas an 

teriormente mencionadas. 

El establecimiento del Instituto Nacional de Estudios-

del Trabajo está estrictamente vinculado a la reestructuración-

técnica y administrativa de la Secretaria del Trabajo y Previ- 

sión Social; esta reforma ha implicado el fortalecimiento de --

sus actividades habituales en la resolución de los conflictos 

que se suscitan en el ámbito del trabajo, así como la formula-

ción y desarrollo de programas en las nuevas áreas de acción -- 

dentro de la política de bienestar que ha promovido el Gobierno 

Federal. 

Las finalidades de estos nuevos programas han sido las 

de asegurar la justicia en las relaciones laborales, tecnificar 

las funciones de conciliación e inspección del trabajo; promo-

ver la participación de la Secretaría del Trabajo y Previsión -

Social en la formulación y realización de las políticas naciona 

les de empleo, productividad y capacitación de recursos humanos, 

desarrollar amplios estudios en medicina y seguridad en el tra- 

bajo, proteger el salario y el consumo de los trabajadores; fa-

vorecer el enriquecimiento y ampliación de la cultura y educa--

ci6n obreras y en general, realizar diversas acciones tendlen-- 
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tes a la elevación de los niveles de bienestar de los trabajado 

res y su familia. 

Otro Centro de estudio e investigación que es importan 

te mencionar por estar estrechamente vinculado con el ámbito la 

boral es el siguiente: 

5.-DIRECCIOU GENERAL DE FORNACION PROFESIONAL. 

Esta Dirección fue creada como unidad administrativa -

el 24 de febrero de 1976. 

Sus objetivos son los siguientes: 

a) Consolidar una serie de programas, que se venían --

desarrollando dentro del ámbito de la Secretaria del Trabajo y-

Previsión Social, en el campo de la formación profesional o ca-

pacitación. 

b) Establecer un proceso educativo laboral permanente-

a manera de puente entre el hombre y el trabajo, asegurando con 

ductos entre el potencial creativo del mexicano y la aplicación 

de ese potencial a través del empleo. Es una tarea importante -

que realiza la dirección de llevar a los centros de trabajo los 

sistemas educativos diseñados por la Secretaria de Educación Pe 

blica adaptándolos a la circunstancia laboral, de tal manera -- 
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que se logre realizar el anhelo, de hacer de todo centro de tra 

bajo un centro de estudios y lograr en México un pais de traba-

jadores con amor al estudio y un país de estudiantes con amor -

al trabajo. 

c) Debe unificarse la educación general con la educa—

ción para el trabajo; la educación general con la educación en-

el trabajo; y la educación general con la educación por el tra-

bajo; pues el contacto directo con el medio ambiente laboral --

nos ha convencido, de que estos conceptos pueden distinguirse -

en la teoría, pero en lz, práctica deben formar un solo concepto 

y una sola realidad, "el estudio al trabajo". 

Se han desarrollado trabajos que contribuyeron al pro-

grama de la Dirección General de Formación Profesional. Estos 

trabajos son los que realizó la rom<sión Nacional Tripartita, 

el Programa de Vigilancia para la rAnRr-itación del Trabajador, 

las Investigaciones del INET, el Programa de Educación Abierta-

en el Trabajo y la Experiencia del ICIA. 

Dentro de la Crmisión Nacional Tripartita, como resul-

tado del trabajo realizado y por el conocimiento y el interés -

de personas altamente calificadas en la materia, surgieron seña 

lamientos y recomendaciones valiosas, entre los problemas que -

se mencionaron fueron aquellos que obstaculizan la capacitación 

de los recursos humanos. 
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Siendo estos los siguientes: 

a) La falta de coordinación de esfuerzos y recursos. 

b) Los esquemas tradicionales para la capacitación ba-

sados en el modelo aula-maestro. 

c) La carencia' de una planificación dinámica flexible-

y particularmente, en la que los objetivos se ajusten continua-

mente a las necesidades cambiantes y con la participación res--

ponsable de los sectores de la comunidad. 

d) Ausencia de asistencia de control que permitan eva-

luar los resultados. 

e) Y diversas actitudes diferentes en los sectores, --

entre ellas: De aislamiento frente al problena, de conflictos -

entre los sectores frente a una necesidad de integración solida 

ria; de imprevisión frente al futuro; de intersectorial por fal 

ta de experiencias tripartitas, en el abordamiento del problema 

económico-social; de resistencia frente a lo desconocido, sea 

de carácter tecnológico, político o social. 

DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA PARA LA CAPACITACION DEL TRABAJADOR. 

Este departamento fue creado en el mes de enero de 



- 259 - 

1971 con base en la fracción XV del articulo 132 de la Nueva --

Ley Federal del Trabajo; este articulo se refiere a las obliga-

ciones de los patrones, y la fracción XV se refiere a la forma-

de organizar permanente o en forma periódica curso o enseñanzas 

de capacitación profesional o de adiestramiento para sus traba- 

jadores, de conformidad con los planes y programas que, de co— 

man acuerdo, elaboren con los sindicatos o trabajadores, infor-

mando de ello a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social o-

a las Autoridades del Trabajo de los estados y Distrito Federal. 

Este departamento inició su programa de trabajo por medio de vi 

sitas a empresas para promover la aplicación de las nuevas dis-

posiciones en materia de capacitación y vigilar su observancia. 

De este estudio se obtuvieron las siguientes conclusio 

nes: 

1. Aún más que vigilancia, es preciso crear una místi-

ca de la capacitación, mediante la promoción de sus ventajas pa 

ra que empresarios y trabajadores, la promuevan conjuntamente -

en sus campos de acción, con un efecto multiplicador de recur-

sos. 

2. Es necesario un programa paralelo de asistencia téc 

nica para la realización de acciones concretas, para sectores,-

ramas y regiones que consoliden los esfuerzos de capacitación. 
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3. Es necesaria una mejor reglamentación de las normas 

existentes en materia de capacitación. 

4. La empresa grande y mediana, mediante la transferen 

cia de programas de capacitación a la empresa pequeña y al sec-

tor informal, puede constituirse en un importe recurso para la-

formación en el pais. 

INVESTIGACIONES DEL INET. 

Durante el mes de abril de 1975, a través del Institu-

to Nacional de Estudios del Trabajo y con base en planteamien-

tos previos del propio Instituto, se obtuvo la colaboración de-

la Organización Internacional del Trabajo (OIT); dicha organiza 

ci6n envió dos expertos, quienes realizaron un diagnóstico vin-

culado con la información profesional en general y el desarro--

llo de ejecutivos en particular. 

De las conclusiones y recomendaciones se derivaron los 

siguientes razonamientos: 

1. La necesidad de establecer un sistema, que propor--

cione información suficiente para tomar decisiones y para el es 

tablecimiento de políticas generales a nivel nacional en mate—

ria de capacitaci6n. 
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2. Necesidad de equilibrar el esfuerzo dedicado a la -

educación formal del preempleo, del empleo, en relación con el-

que se dedica a la formación para y en el empleo. 

3. Necesidad de intensificar la formación de dirigen--

tes para la empresa grande, mediana y pequeña así como el desa-

rrollo de empresarios potenciales, que surjan del sector infor-

mal. 

4. Necesidad de establecer un sistema encargado de for 

mular la política nacional de capacitación, con un enfoque inte 

gral de necesidades, recursos y circunstancias especificas en - 

los diferentes sectores y niveles de la economía. 

PROGRAMA DE EDUCACION ABIERTA EN EL TRABAJO. 

Tomando como base los lineamientos de la Secretaria de 

Educación Pdblica durante el año de 1975, se diseñó y L:e probó-

en la práctica un modelo de sistema de educación abierta, adap-

tado al medio ambiente laboral, que sirva de base a programas -

de orientación profesional y capacitación. Dicho modelo incluyó 

estudios psicológicos de los participantes, la elaboración de -

manuales de normas y procedimientos, así como estimación de cos 

tos por participante y la integración de funciones, de los ase-

sores personales y académicos, tomados dentro del cuadro profe-

sional y directivo de las propias empresas. Por lo que es facti 
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ble establecer vías de integración eficientes entre la educa—

ción general y la educación en el trabajo; sin incurrir en gran 

des costos y con capacidad humana y recursos materiales, con --

que actualmente cuentan las empresas mediana y grande del país. 

EXPERIENCIAS DEL ICIA. 

Las experiencias obtenidas a través de la promoción, -

diseño y desarrollo del Instituto de Capacitación de la Indus--

tria Azucarera, nos ha convencido de la viabilidad de promover-

instituciones similares para resolver los problemas de planea—

ción, coordinación y solución de necesidades de capacitación, -

mediante acciones estructuradas por rama de actividades económi 

cas, adaptando las soluciones a las circunstancias especificas-

de cada industria; pero dentro de lineamientos generales para 

todo el pais: 

En conclusión, la Dirección General de Formaci.ón Profe 

sional instrumenta programas de capacitación para quienes tie-

nen empleo y de educación para el trabajo para quienes, por fal 

ta de ella, no tienen ac,'Jeso a la fuente de empleo; coordina es 

tas acciones con la politica educativa para los adultos; promue 

ve los programas de educación abierta y de formación permanente 

en los centros de trabajo y procura establecer los vínculos in-

dispensables entre la capacitación, el empleo, el adiestramien-

to, la eficiencia y la remuneración a través de la organización 
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productiva del sector informal de la economía; así como la de - 

llevar a nivel constitucional el derecho a la formación profe-

sional y a la educación permanente; y que se reglamente como --

obligación legal de los empresarios capacitar a sus trabajado--

res estableciendo sistemas por ramas industriales, tales labo-

res se podrían apoyar asimismo en convenios obrero-patronales. 

Para tratar el problema de la carestía de la vida es -

necesario enfocar esta situación a tres niveles fundamentales: 

a) El Consumo Inmediato o Cotidiano. 

b) El Consumo Duradero. 

c) La Vivienda de los Trabajadores. 

Para explicar estos tres puntos fundamentales, es nece 

sario señalar qué entendemos por consumo, puesto que dicho pre-

cepto es de vital importancia para encontrar o sugerir medidas-

que puedan controlar el problema de la carestía de la vida. 

La palabra consumo la conceptuamos como "el gasto de 

bienes y servicios que realiza todo individuo para satisfacer 

sus necesidades en el orden material social y cultural. 

Al hacer un análisis de este concepto encontramos que-

la palabra bienes, son los artículos o productos que todo indi-

viduo consume; así como los servicios que nosotros como consumí 
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dores, utilizamos y gastamos para satisfacer nuestras necesida-

des. Sin embargo encontramos que los bienes de consumo se divi-

den en bienes de uso inmediato o cotidiano y bienes de uso dura 

dero. 

a) Bienes de Consumo de Uso Cotidiano o Inmediato. --

"Son aquellos artículos de primera necesidad o productos bási—

cos para la alimentación y el vestido". 

b) Bienes de Uso Duradero. "Son aquellos bienes mue---

bles y aquellos artículos de línea blanca que forman.parte del-

patrimonio familiar". 

Es indispensable conceptuar lo que se entiende por con 

sumidor, puesto que el tema que expongo se relaciona en parte -

con el trabajador como consumidor, siendo importante encontrar-

las medidas necesarias para proteger a la clase consumidora del 

país, de que su gasto que realice sea el necesario y adecuado,-

adquiriendo solamente lo indispensable para satisfacer sus nece 

sidades para el trabajador y su familia. 

Con fundamento en el articulo 3? de la Ley Federal del 

Consumidor se conceptúa al consumidor en la forma siguiente: 

Artículo 3? Se conceptúa al consumidor como aquel ---

quien contrata, para su utilización, la adquisición uso o dis-- 
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frute de bienes o la prestación de un servicio. 

En conclusión, el consumo está en la base de la salud-

económica de una comunidad y sus proyecciones en ella son múlti 

pies. Los requerimientos del mercado interno o externo, consti-

tuyen un desafio permanente a la producción, la estimulan y 

acrecientan, y generan riqueza en todos sus niveles. 

El Consumo es una exigencia prioritaria para toda so--

ciedad con aspiraciones de progresar, y fundamentalmente para 

aquellas que, como la nuestra, quieren acompañar ese progreso 

con una creciente cuota de justicia social. 

Nadie puede equivocarse en cuanto a una correcta carac 

terizaci6n del fenómeno del consumo dentro de márgenes que lo -

ubiquen como.un elemento social y económicamente positivo. Ese-

consumo del que hablamos, tiende a estabilizarse en un Plano de 

adecuada satisfacción de las necesidades que motorizan las aspi 

raciones del hombre de nuestro tiempo, y a aproximarse a una ni 

velación de oportunidades para todos, como una forma de ejercer, 

en lo cotidiano, una justicia integral que es la meta más alta-

de los pueblos que luchan y trabajan por hacer de la democracia 

algo más que la materia de declaraciones de buenos propósitos. 

En cuanto a la vivienda del trabajador, es necesario - 

conceptuar la palabra vivienda entendiéndose como "el lugar en- 
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donde va a habitar el trabajador y su familia". 

El problema de la vivienda en México es, en lo general, 

un problema de c,_lidad y no carencia absoluta. La causa funda--

mentalmente del problema de la vivienda es la del acelerado pro 

ceso de urbanización del país, que provoca, entre otras cosas,-

la denominada "explosión demográfica de las ciudades". 

Tras el problema de la vivienda hay un problema de tra 

bajo, de carencia de empleo, de injusta distribución de la ri--

queza, es decir, de bajo desarrollo, de desequilibrado desarro-

llo del pais, de esto se desprende una conceción especifica del 

desarrollo en la que se incluye el problema de la vivienda; el-

desarrollo entendido integralmente, lo que eauivale al plantea-

miento del equilibrio entre la ciudad y el campo, entre el agro 

y la turbe. La canalización de los recursos fundamentales hacia 

las ciudades, y sobre todo hacia algunas ciudades, produce dese 

quilibrio y causa más problemas que aquellos que resuelve, ante 

el abandono del campo y la acelerada densificación de las viuda 

des. Además, una de las características de nuestro proceso de - 

urbanización y que desbalancea afín más el desarrollo, es el he-

cho de que un ntmero reducidisimo de ciudades ven incrementar - 

a gran velocidad su población en tanto el resto permanece está-

tico. 
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El desarrollo es entendido en un sentido armónico e in 

tegral como el incremento de la producción y bienestar social - 

para todos los mexicanos. La vivienda es parte del desarrollo -

entendido así, por lo tanto, tal problema sólo se podrá afron-

tar con éxito si se impulsa ese desarrollo con la participación 

de todos los mexicanos. Además, es necesario incrementar las --

fuentes de empleo en las ciudades y el campo; crear polos de --

desarrollo en las diferentes regiones del país; aumentar la pro 

ducci6n; impulsar la explotación agropecuaria; mejorar la ali-

mentación, el vestido, la educación de nuestro pueblo, de esa -

manera el problema de la vivienda se resolverla casi por si s6- 

lo. 

Para abordar la solución a la problemática del desarro 

llo, es necesaria la labor de planeación, labor totalizadora, -

integradora de todos los elementos que entran en juego. Dentro-

de estos elementos queda involucrada la planeación regional y -

consecuentemente el desarrollo urbano. Es necesario encauzar de 

modo enérgico la solución del problema de la vivienda a través-

de la construcción masiva de conjuntos habitacionales; también-

se plantea la planeación a largo plazo de la construcción de vi 

viendas. Dentro de las posibilidades de crédito, la construc—

ción de viviendas debe ser dirigida en prioridad de los secto--

res más necesitados, es decir, a los de más bajo salario e in--

cluso mediante estudios de viabilidad convenientes, a sectores-

no asalariados, como es el caso del programa de vivienda del De 
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partamento del Distrito Federal. 

Los créditos establecidos procuran manejar bajas tasas 

de interés, excepción de enganche y plazos largos. 

El esfuerzo para resolver el problema de la vivienda - 

está apoyado por dos fuentes principales de financiamiento: 

a) Mediante la utilización de los recursos del sistema 

bancario a través del programa financiero de la vivienda, que -

contribuye a canalizar fondos muy importantes hacia los organis 

mos promotores y ejecutores de vivienda del sector público y --

privado. 

En el caso del sector pdblico, esta corriente de finan 

ciamiento se usa principalmente para apoyar la inversión en vi-

vienda a cargo del Banco Nacional de Obras y Servicios Publicas, 

la Dirección de Habitación Popular del Departamento del Distri-

to Federal y el Instituto Nacional para el Desarrollo de la Co-

munidad Rural y de la Vivienda Popular (INDECO). El programa --

financiero de vivienda se encauza hacia la vivienda de interés-

social, para personas de escasos recursos. 

b) Mediante la aportación patronal y estatal del 5% so 

bre los salarios básicos de los trabajadores y que se adminis—

tra a través de las instituciones. 
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De este modo se cuenta con un sistema financiero que -

no produce el crecimiento de la deuda externa que se adiciona a 

la corriente inversora del pais y provoca un fortalecimiento de 

la demanda interna, estimulando la producción nacional de bie--

nes y servicios y además proporciona una mayor ocupación. 

La vivienda no debe ser etendida como la simple cons—

trucción de una casa, sino que debe constituir un estimulo a la 

comunidad entre los hombres, una promoción de las relaciones; - 

esto significa que la vivienda es el hogar y medio para que los 

trabajadores y sus familias puedan vivir en condiciones cómodas 

e higiénicas acordes a su calidad humana. 

Los organismos creados han servido para impulsar y --

aplicar la política de la vivienda, poseen funciones diferentes 

y éstos son. los siguientes: 

a) Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comuni-

dad Rural y de la Vivienda Popular (INDECO). Este Instituto sur 

ge de la transformación del Instituto Nacional de la Vivienda - 

(INV), es el encargado d,  la coordinación del desarrollo del --

plan, y la constitución de los fondos especializados sectoria--

les, se encuentra a cargo, por una parte, del Instituto del Fon 

do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), - 

dirigido a los programas para trabajadores asalariados; es de--

cir, en donde existan relaciones obrero-patronales, donde opere 
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un contrato de trabajo. Asimismo el Fondo de Vivienda del Insti 

tuto de Seguridad Social y Servicios para los Trabajadores al - 

Servicio del Estado (FOVISSSTE), este fondo está avocado para 

los trabajadores al Servicio del Estado en toda la República. 

El Fondo de la Vivienda para los miembros del Ejército, la Fuer 

za Aérea y la Armada (FOVIMI), para los trabajadores al Servi-

cio del Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada. Además, se ha --

creado la Dirección General de la Habitación Popular del Depar-

tamento del Distrito Federal que se encauza, fundamentalmente,-

hacia los trabajadores no asalariados. 

A iniciativa del INDECO, empezará a funcionar un cen-

tro de documentación e información de la vivienda (crviv), para 

aprovechar, de manera integral, las experiencias que se han ido 

adquiriendo y centralizar la información (banco de datos) con -

respecto a esta cuestión facultándose así la coordinación de to 

das las instituciones que intervienen en todos los programas de 

vivienda. Existe también el organismo Materiales CONASUPO (MA--

CONSA), en dicho organismo se plantea la regulación en todo el-

país de los precios de los artículos básicos para la construc—

ción y combatir así, de alguna manera, la especulación comer—

cial. 

b) Dirección General de la Habitación Popular del De--

partamento del Distrito Federal. En el año de 1970 el gobierno-

de la ciudad de México, a iniciativa del Poder Ejecutivo Fede-- 
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ral, introdujo reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Depar 

tamento del Distrito Federal, dotando a la administración pdbli 

ca de la ciudad de México de variados instrumentos legales y --

creando las dependencias necesarias para atender los requeri---

mientos del país; formándose la Dirección General de la Habita-

ción Popular, dependencia dedicada a la planeación y ejecución-

de programas de vivienda popular. Los programas de la Dirección 

General de la Habitación Popular atienden a los grupos de más - 

escasos recursos del Distrito Federal, especificamente a fami--

lias que requieren de reacomodo por haber resultado afectadas -

en obras de planeación y planificación, habitantes de ciudades-

perdidas o vencidades tuguriales y trabajadores no asalariados. 

La Dirección General de la Habitación Popular inició - 

su programa habitacional en el mes de octubre de 1971 con la --

construcción de 3,850 viviendas en la Unidad Habitacional "Vi--

cente Guerrero". La Dirección General de la Habitación Popular-

del Distrito Federal, parte de la necesidad de la construcción-

de las familias a las actividades productivas. Para ello se ha-

creado el prototipo de vivienda tepanco, sustituto del cuarto - 

redondo a la que se agrega la unidad familiar básica y las ca--

sas taller. Al mismo tiempo, los conjuntos poseen talleres, lo-

cales comerciales, el gallinero urbano, conejeras, así como cen 

tros de comunidad urbana. También se crearon viviendas "pie de-

casa" con posibilidades de ampliación, casas de una recámara en 

un nivel, con posibilidad estructural de construcción del segun 
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do nivel. 

c) Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de --

los Trabajadores (INFONAVIT). Este Instituto inici6 sus funcio-

nes el 1? de mavo de 1972; su propósito esencial es. otorgar cré 

ditos para adquirir casa-habitación, a muy bajo interés anual -

y plazos de pago hasta de 20 años. 

El INFONAVIT tiene como finalidad dar vivienda a los - 

trabajadores de menor salario. La política del Instituto consis 

te en investigar los resultados de los conjuntos en funciona---

miento y la evolución al proceso de planeación y diseño, así co 

mo un instrumento efectivo para ayudar a combatir el agudo pro-

blema que representa la vivienda para los trabajadores. 

d) Fondo de la Vivienda para los Trabajadores al Servi 

cío del Estado (FOVISSSTE). Este Fondo planea su política habi-

tacional mediante una investigación acerca de las necesidades -

de vivienda de los trabajadores a través de un procedimiento --

logístico para detectar los núcleos urbanos en los que existe 

demanda de habitación del Fondo. La investigación global toma 

en cuenta un conjunto de datos como son el número total de la - 

población, de las localidades, la cantidad de empleados federa-

les, la tasa de incremento de la población y el promedio de 

dependientes económicamente de los trabajadores federales. Se - 

desprende de los análisis subsecuentes la necesidad de vivienda 
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de cada localidad y se determina un criterio de prioridades. --

Las ciudades se jerarquizan en categorías, de acuerdo a su im—

portancia, y al número de empleados. La vivienda urbana, única-

mente para quienes^ tienen un ingreso que les permite efectuar -

amortizaciones y pago de intereses de créditos hipotecarios con 

cedidos, como para el sector de asalariados, ha sido impulsada-

por el Estado modificando y fortaleciendo el programa financie-

ro de vivienda mediante fondos institucionales. 

Se han realizado estudios en materia de vivienda en --

donde se han planteado ciertas recomendaciones con respecto a -

la necesidad de establecer una política habitacional más amplia 

que permita atender a todos los niveles de la población, así --

como los diferentes aspectos del problema mediante el desarro--

llo de programas específicos coordinados dentro de un plan de -

conjunto, y son los siguientes: 

1. El establecimiento de una política nacional de re--

servas territoriales que verifique la solución del problema de-

la vivienda mediante su abaratamiento fundamental v que permita 

un desarrollo urbano más equilibrado. 

2. Venta al costo a las familias de ingresos reducidos 

mediante un crédito a largo plazo de terrenos urbanizados, cara 

construcción de su propia vivienda. 
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3. Programas de mejoramiento de la producción deficien 

te de viviendas y mejoramiento de las viviendas existentes. 

En dicho sstudio se consideró importante el estableci-

miento de un mecanismo de comunicación federal, estatal y local 

formado por los organismos que tienen funciones de planeación,-

administración ,y realización de programas de desarrollo urbano-

con objeto de normar el crecimiento del medio urbano de las ciu 

dades con fuerte presión demográfica. Además, se planteó la ne-

cesidad de revisar el material de vivienda en los campos de in-

versión, bancarios, fiscales de legislación, técnicos y socia--

les. Estas condiciones y recomendaciones tienen como finalidad-

lograr una coordinación de la actividad del sector publico para 

la vivienda de interés social. 

Las viviendas destinadas a familias de escasos recur--

sos, únicamente se les consideró dentro del mejor aprovcchamien 

to de una adecuada política nacional de reservas terrli:oriales-

y su adquisición mediante venta del inmueble o a través de un - 

crédito a largo plazo. 

La vivienda urbana, únicamente para quienes tienen un-

ingreso que les permite efectuar amortizaciones y pago de inte-

reses de créditos hipotecarios concedidos, como para el sector-

de asalariados ha sido impulsada por el Estado, modificando y -

fortaleciendo el programa financiero de viviendas y mediante la 
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creación de mecanismos como son los fondos institucionales FO--

VISSSTE y FOVOUI. 

La vivienda urbana en propiedad o en venta destinada a 

personas que no tienen capacidad económica y que por tanto no -

se consideran sujetos de crédito han sido limitadas y atendidas 

únicamente por oganismos como el INDECO y la Dirección General-

de la Habitación Popular del Departamento del Distrito Federal. 

Actualmente es necesaria la producción de vivienda al-

menor costo posible, sin sacrificar los requisitos de calidad,-

representación y habitabilidad que se requieren. Tanto al sec—

tor asalariado como el sector no asalariado están constituidos-

por personas de ingresos mínimos dado el nivel del desarrollo y 

distribución del ingreso en México. 

El número de habitaciones construidas para esta pobla-

ción es menor que el crecimiento poblacional y migratorio hacia 

nuestras ciudades, sin considerar las viviendas deterioradas --

que hay que sustituir anualmente. 

El financiamiento otorgado por el sistema bancario, 

las sociedades de crédito hipotecario y los departamentos de 

ahorro en el presente periodo ha sido canalizado el 30% de los-

recursos que captan a viviendas de interés social. De este mon-

to, se canaliza el 15%.a través del sector público para satisfa 
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cer las necesidades de financiamiento a viviendas de interés so 

cial para acreditados de ingresos mínimos. Las sociedades de 

crédito hipotecario destinan el 33.5% de sus principales pasi--

vos a la habitación de tipo medio. 

En cuanto al sector de la población no asalariada, que 

por tener ingresos particularmente bajos, no poseen capacidad - 

para pagar el crédito que se le concediese para adquirir el ti-

po de vivienda de interés social para acreditados de ingreso mi 

timo, la solución que plantea el Banco de México deberá encon-

trarse a través de recursos estatales o programas de caracteris 

ticas no bancarias. En ese aspecto, el incremento en los ingre-

sos corrientes del Estado y su canalización para fines naciona-

les, según las prioridades establecidas, serian los elementos -

principales que se considerarían para atender a este sector de-

la población. Por tanto, estos recursos deben enfocarse a pro--

porcionar en dicho sector bien sean terrenos con servicios míni 

mos o bien con pie de casa o casa que crece, a efecto de que --

los adquirientes de dichos inmuebles, con la debida organiza---

ción y ayuda, puedan por si mismos construir o complementar su-

vivienda. 

El programa financiero de la vivienda debe orientarse, 

en forma de las instituciones hipotecarias y de ahorro para la-

construcción de vivienda, hacia los sectores de ingresos medio-

y bajo. Para tal fin las instituciones hipotecarias y de ahorro 
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deben disponer siempre de instrumentos suficientes y adecuados-

para la captación de recursos ofreciendo plazos y tasas de inte 

rés acordes con las necesidades. 

Existe un proyecto importante y de gran visión futuris 

ta en beneficio de la clase trabajadora del país, es un progra-

ma de apoyo financiero mediante el cual el Instituto del Fondo-

Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, dedicarla recur-

sos para dotar de capacidad de compra a los trabajadores. 

Para este efecto, la participación del INFONAVIT sería 

de carácter promocional manteniéndose la relación directa entre 

fabricantes y trabajadores compradores, así la acción del Insti 

tuto se limitaría a dar apoyo financiero a los trabajadores pa-

ra hacerles posible la adquisición de muebles calificados y ade 

cuados para las viviendas promovidas y estimular, empleando pa-

ra ello el crédito orientado a la producción de muebles para la 

vivienda popular. 

Se seleccionarían las empresas privadas y de origen --

ejidal, cuando cumpliera con los requisitos del programa acatán 

dose así el espíritu de la Ley del Instituto en su artículo 42-

señalando en la fracción II párrafo tercero lo siguiente: 
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Articulo 42. Los recursos del Instituto se destinarán: 

II. El Instituto, en todos los financiamientos que 

otorgue para la .t,-_-alización de conjuntos habitacionales, esta--

blecerá la obligación, para quienes los construyen de adquirir-

con preferencia los materiales que provengan de empresas ejid.a-

les cuando se encuentren en igualdad de calidad y precio a los-

que ofrezcan otros proveedores. 

CONCLUSI 0 N 

El programa de muebles INFONAVIT, es un proyecto en 

desarrollo que plantea la posibilidad de poner a disposición de 

los beneficiarios de vivienda promovidos por el Instituto, mobi 

liario especialmente adecuado a las características del diseño-

de estas viviendas, la acción del Instituto se realizarla, a --

través del apoyo financiero a la adquicisi6n de muebles produci 

dos en las condiciones correspondientes al propósito que se per 

sigue. Además, al complementar las viviendas con un mobiliario-

desarrollado en sus características de precio y fabricación, se 

tiene un poderoso estímulo para que los trabajadores hagan un - 

uso eficiente de ellas y para que resulten sensiblemente más --

efectivos, atractivos y dtiles para bienestar de su familia. 

Es de gran interés para el Instituto Nacional de la Vi 

vienda para los Trabajadores, otorgar créditos para la adquisi- 
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ción de muebles ajustados a diseños que correspondan a las ca--

racterlsticas de las viviendas que se edifiquen con financia---

miento del Instituto. 

Para ello lo fundamentamos en la fracción XII del Apar 

tado "A" del Artículo 123 Constitucional y artículos 137 y 140-

de la Nueva Ley Federal de Trabajo y las fracciones II y III 

del Articulo 3?, fracciones I y II del Artículo 45 de la Ley 

del INFONAVIT; toda vez que en dichos preceptos se señala que -

el Instituto tiene por objeto establecer sistemas de financia--

miento y de crédito que permitan la construcción de habitacio-

nes cómodas e higiénicas destinadas a ser adquiridas en propie-

dad por los trabajadores mediante créditos que les otorgue el -

propio Instituo. 

Se consideró que el concepto de habitación además de -

un significado físico tiene otro funcional. 

En cuanto al concepto de habitación desde el punto de-

vista físico, se conceptúa como "cualquiera de los aposentos de 

la casa o morada o bien el edificio o parte de él que se desti-

ne para habitarse". 

Desde el punto de vista funcional, se conceptúa a la 

habitación como "aquellos lugares en que puede ejercitarse la 

acción y efecto de habitar o de vivir". 
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Entre estos dos conceptos, el que utilizó el legisla--

dor es aquel en que los créditos serían para casas o habitacio-

nes cómodas e higiénicas; y una casa o departamento por muy --

bien diseñada que esté no puede ser un lugar para vivir y mucho 

menos cómodo e higiénico si se carece de los muebles y acceso--

rios necesarios y adecuados que lo hagan funcional. Asi la fina 

lidad de las viviendas es aquella que sea "el lugar y medio pa-

ra que los trabajadores y sus familias puedan vivir en condício 

nes cómodas e higiénicas acordes a su calidad humana". 

De esta exposición se desprende que los créditos que - 

otorga el INFONAVIT, FOVISSSTE y FOVOIII, para adquirir una casa 

o un departamento no cumplen su función Si el trabajador benefi 

ciado carece de los muebles necesarios. No pueden ser cómodas 

si se carece de muebles o si los que tienen son insuficientes e 

inadecuados para la vivienda. Tampoco podrían ser higiénicas si 

la falta de muebles obliga a sus moradores a dormir, comer o 

descansar en forma o lugares inadecuados o si los muebles con - 

que cuentan por su desproporción con las habitaciones impide el 

debido uso de los mismos o provocan accidentes. 

El crédito que se otorgue a los trabajadores no deberá 

ser el mismo para todos ellos, sino que deberá variar atendien-

do a la mayor o menor necesidad que tengan. De esto se despren-

de que cuando los trabajadores a quienes se les concede crédito 

para adquirir casas o departamentos no tengan muebles adecuados 
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o no dispongan de medios para comprarlos, deberá concedérseles, 

dentro del importe del crédito, una cantidad adicional para que 

adquieran ese mobiliario. 

B).-ORGAUISMOS QUE PROTEGEN EL SALARIO. 

El Articulo 123 Constitucional establece, en su frac-•-

ción VI, el derecho que tiene el trabajador a percibir el "sala 

rio suficiente" especificando el texto del mismo articulo como-

"suficiente" aquel que le permita satisfacer sus necesidades --

normales en el orden material, social y cultural como jefe de 

familia. 

En la época pasada, para dar cumplimiento a este pre-

cepto constitucional, se había atendido fundamentalmente a la -

protección dél salario en su fuente, sin otorgarle la atención-

que requiere la protección al salario cuando éste pasa el ámbi-

to del gasto familiar. Como consecuencia de ese sistema de ejer 

cicio del salario, las mejoras logradas en el ingreso se ven no 

pocas veces disminuidas o anuladas, debido al lucro, la infla-

ción y los elevados interses a que se encuentran sujetas las -

condiciones de crédito extrabancario, único al cual tienen acce 

so los trabajadores de bajos ingresos así como a la baja cali--

dad y escasa duración de los productos. 
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El carácter individual que como consumidor tiene el --

trabajador, lo mantiene aislado y disperso, sujeto a los pre---

cios y calidades que se le imponen al acudir al mercado como --

demandante. 

La magnitud del problema de la carestía de la vida, en 

los momentos, actuales, reclama de soluciones novedosas, imagi-

nativas y realmente eficaces que ataquen el problema no en sus-

manifestaciones más visibles como son esencialmente la eleva—

ción de los precios, sino que se encuentren soluciones realis-

tas fundamentadas en la propia fuerza organizada de los trabaja 

dores. Este tipo de organización de la fuerza de consumo de los 

trabajadores, puede adoptar diversas modalidades de operación y 

es obvio que puede resultar igualmente eficaz para efectos del-

consumo duradero. 

Con las reformas realizadas a los artículos 90, 97, --

103 bis adicionada, 110 y 132 de la Ley Federal del Trabajo, --

aprobada por el Congreso de la Unión en el mes de diciembre de-

1973, se contempló un principio fundamental y de singular reper 

cusión en cuanto al contenido de las leyes laborales en el ámbi 

to universal, que es el de considerar de utilidad social el es- 

tablecimiento de organismos 

adquisitiva del salario, no 

en las posibilidades reales 

y medidas que protejan la capacidad 

sólo en su fuente de origen, sino - 

de su gasto, contemplándose el acce 

so de los trabajadores al crédito institucionalizado. 
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La posibilidad de hacer frente a la elevación de los -

precios, contempla una doble acción: por una parte, reorientar-

la politica del gasto público, dando prioridad a las activida-

des que contribuyan a incrementar la producción y productividad 

de satisfactores de consumo básico; y por otro lado, impedir en 

la medida posible que el proceso inflacionario genere abusos 

que sólo benefician a quienes más han disfrutado de los produc-

tos generados por el modelo de crecimiento adoptado. 

La integración de un verdadero programa de protección-

de los consumidores es susceptible de instrumentarse en un con-

junto de medidas básicas entre las que se pueden sancionar: 

a) Incrementar y fortalecer la acción reguladora de --

precios de los productos y artículos básicos que lleve a cabo -

la CONASUPO y que, en coordinación con otras entidades del sec-

tor público, contribuya a incrementar la producción agropecua-

ria. 

b) Establecer un sistema y los mecanismos necesarios 

para garantizar que los trabajadores tengan acceso al crédito 

institucional para financiar la compra de artículos duraderos,-

así como un sistema de distribución de artículos de consumo po-

pular. 

c) Realizar un esfuerzo de mayor relevancia dentro de.- 
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la promoción del bienestar, en lo relativo a los nuevos siste—

mas de financiamiento para la adquisición de la vivienda para - 

los trabajadores. 

Con respecto a la primera medida, es indispensable ha-

cer un análisis de la forma en que se hará la regulación de pre 

cios en los artículos básicos y una de estas medidas la lleva -

a cabo la CONASUPO, por tal motivo es necesario referirnos a --

este organismo y hacer un análisis en cuanto a las funciones --

que desarrolla la CONASUPO, y los lineamientos de politica que-

realiza para ejecutar las funciones de intervención económica 

en materia de subsistencias populares. 

.1.-COMPADIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES 
( CONASUPO ) 

Como sabemos, la organización estatal mexicana, en su-

actuación se rige por los principios fundamentales que consigna 

la Constitución Poli tica de 1917 en vigor, y en la rama de sub-

sistencias populares actda como un Estado de Derecho que orien-

ta sus actividades para lograr mantener y acrecentar el bienes-

tar de su población; es decir, la satisfacción de las necesida-

des humanas primarias; sustento, salud, vestido, habitación y -

capacitación. 

En México se definen los satisfactores de estos reque-

rimientos elementales, como "subsistencias populares", es decir, 
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las subsistencias se conceptúan como "los bienes de consumo ne-

cesario y servicios conexos que toda persona requiere tener ga-

rantizados en un nivel mínimo para su realización personal"; su 

calificación de ',2opulares" se desprende dado que "esas subsis-

tencias son de producción y de consumo generalizados, especial-

mente entre las mayorías de bajos ingresos". 

La política alimenticia que México sigue, se fundamen-

ta en una filosofía política que hace de la estructura estatal-

un conjunto de instrumentos de servicio que tienen como fune--- 

ción esencial intervenir con la amplitud que requiere el inte--
. 

rés público, paralelamente a la actividad privada, como promo--

tor del bienestar social. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE CONASUPO. 

A partir de la década de los años treintas, la trans--

formación estructural de la economía mexicana, sus avauccs y el 

crecimiento de la población, demandaron un mayor volumen de pro 

ductos agrícolas y alimentos industrializados. 

La población no se incremento al ritmo necesario y es-

ta circunstancia, aunada al bajo nivel económico de la mayoría-

de los productores y a un sistema comercial tradicional y regio 

nal que se habla quedado a la zaga, estimuló la presencia de la 

especulación y el acaparamiento de las subistencias. 



- 286 - 

Por tal motivo, el gobierno intervino en el ramo de --

los alimentos básicos para evitar la escasez y el alza inmodera 

da de sus precios, cuidando que no se abatieran en perjuicio de 

productor ni se aumentaran a expensas del consumidor. 

Se empezó a generar una política oficial en la que el-

fomento de la producción fue asistido por el establecimiento --

del marco formal de la acción reguladora en los mercados de 

subsistencias populares. 

En el año de 1937 se iniciaron las intervenciones en -

el mercado del trigo; en el año de 1938 se creó una empresa pú-

blica importadora y exportadora de productos agrícolas denomina 

da Compañía Exportadora e Importadora Mexicana, S.A. (CEIMSA),-

cuya finalidad era fomentar, desarrollar y organizar su comer—

cio exterior. Su funcionamiento se complementó en el año de 

1941, con la institucionalización de otra empresa pública deno-

minada Nacional Distribuidora y Reguladora, S.A. (NADYRSA) cuyo 

objetivo principal fue ser instrumento regulador y distribuidor 

de los productos agrarios en el mercado interno. 

El primer intento dirigido a contemplar integralmente-

el problema de la regulación de las subsistencias, se realizó 

en el año de 1961 con la creación anónima denominada Compañía 

Nacional de Subsistencias Populares, S.A. (CONASUPOSA), cuyo --

objetivo esencial fue la regulación global del mercado mediante 
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la aplicación coordinada y simultánea de políticas para soste--

ner, por una parte, los precios mínimos de las cosechas naciona 

les de productos básicos "precios de garantía" y, por otra, po-

nerlos al alcance de la población de menores ingresos. 

En el alio de 1965 el gobierno mexicano substituyó a la 

empresa creada en el año de 1961, por el organismo público des-

centralizado de servicio social denominado Compañía Nacional de 

Subsistencias Populares (CONASUPO), que representa el momento -

actual de la dinámica atención del Estado en ese camno. 

Debemos destacar que en el transcurso de su evolución, 

el sentido escencial de esta acción oficial se ha significado - 

con una actividad permanente dirigida a superar las condiciones 

que, cíclicamente, se presentan en el mercado de artículos ali-

menticios de consumo general, los cuales benefician o perjudi--

can circunstancial e injustamente al productor agrícola o al --

consumidor; de ahí que esta acción ha coadyuvado a evitar que,-

frente a cosechas abundantes, se depriman los precios en favor-

de comerciantes y en perjuicio del campesino; y que el agricul-

tor exija altos precios y el comercio especule al alza en detri 

mento de los consumidores, cuando resultan escasas. 

FUNCIONES Y OBJETIVOS DE CONASUPO. 

Una de las principales funciones de CONASUPO es que -- 
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participa en unión de otras dependencias gubernamentales en la-

planeación, coordinación, organización y ejecución de la fun---

ción intervencionista del Estado en el campo de subsistencias 

populares. 

Este organismo está dotado de autonomía orgánica, per-

sonalidad jurídica y patrimonios propios y coadyuva con el go--

bierno en el fomento del desarrollo económico y social del país 

en el campo de las subsistencias populares, al través de la or-

ganización racional y eficiente de sus mercados. 

Uno de los objetivos que CONASUPO persigue, es la regu 

lación de las relaciones de intercambio del mercado de las sub-

sistencias populares, entendida como la reducción y estabiliza-

ción de los márgenes de comercialización, considerando que és--

tos se encuentran integrados por las diferencias entre los pre-

cios al agricultor, al industrial, al comerciante y al consumi-

dor. 

Para cumplir con este objetivo, CONASUPO ejecuta fun-

ciones de regulación y abasto del mercado de subsistencias popu 

lares. Aunque en estricto sentido constituyen diferentes con--

ceptos la regulación y el abasto del mercado; en la práctica --

económica ambas funciones se encuentran estrechamente vincula--

das debido a que sólo se puede controlar el mercado de subsis--

tencias populares para atender los requerimientos de la pobla-- 
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ción si se dispone de reservas nacionales reguladoras de produc 

tos. 

Se ha de2inido la acción reguladora de CONASUPO como -

"aquella que persigue la estabilización mediante la moderniza—

ción ineficiente, deshonesta, especulativa o monopolizadora; la 

elevación de los ingresos de los productores, la de poner los - 

precios al alcance de los consumidores; y la de mantener en el-

mercado una oferta suficiente de artículos de consumo popular". 

El abasto significa "garantizar que las demandas de --

subsistencias populares de la población puedan ser satisfechas, 

no exclusivamente mediante la venta directa de los organismos - 

pdblicos de comercialización, sino actuando éstos complementa—

riamente a las transacciones realizadas por la industria y el 

comercio, con la posibilidad de substituirse en la oferta, en 

el caso de que la acción privada no estuviera en posibilidad o-

no quisiera hacerlo. 

ACCIONES QUE REALIZA CONASUPO EN EL MERCADO DE 
FUNCIONES DE REGULACION Y ABASTO DEL MERCADO. 

Las acciones que realiza CONASUPO son las siguientes: 

a) La intervención en la fijación, mantenimiento y ac-

tualización de los precios de garantía o mínimos de compra de -

la producción rural fundamentalmente, estableciendo los siste-- 
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mas más adecuados para hacerlos efectivos de acuerdo con las si 

tuaciones que guardan las regiones productivas y los mercados - 

nacionales e internacionales. Se han establecido precios de ga-

rantía para los sl.guíentes productos: maíz, frijol, trigo, ----

arroz, sorgo, soya, semillas de ajonjolí, algodón y cártamo, 

así como corpa. 

b) La fijación de normas de calidad generales para pro 

Bramar las compras oficiales sobre bases técnicas y operativas. 

Tomando en consideración las características de las cosechas me 

xicanas y el destino de los granos, la determinación de la cali 

dad no se hace estrictamente en funciones de normas internacio 

nales, sino que se procura adecuarla, desde el punto de vista - 

operativo, a la realidad mexicana. 

c) La formulación y ejecución de sus programas ordina-

rios y extraordinarios para la compra limitada a precios de ga-

rantía en los centros de recepción. 

d) La programación y ejecución de las importaciones --

Que se requieran en casos de reservas deficitarias frente a las 

necesidades del consumo, así como de las exportaciones de exce-

dentes cuando las existencias acumuladas rebasen los niveles --

previstos actuando como anico agente del Estado en el Comercio-

Exterior de los granos y productos básicos que regula. 
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e) El almacenamiento y conservación de los granos y --

productos que opera; para esos efectos se vale de una doble fun 

ción e infraestructura de almacenamiento a nivel nacional: 1) -

La que se asocia a las necesidades de la agricultura tradicio-

nal llamada Bodegas Rurales CONASUPO (BORUCONSA), en el sector-

rural constituido por más de 2,700 bodegas primarias con una ca 

pacidad real de almacenamiento de 1,618.000 toneladas. 2) La --

que opera de acuerdo con las condiciones modernas de la comer—

cialización en gran escala y a nivel urbano llamado Sistema de-

los Almacenes Nacionales de Depósito (ANDSA) integrado por 646-

almacenes y una capacidad real de 2,977.000 toneladas. 

f) La concentración y movilización de las subsisten---

cias que opera, al través de la infraestructura del transporte-

ferroviario, el auto-transporte y la navegación de cabotaje. 

g) La constitución de reservas reguladoras o sean las-

existencias o disponibilidades de granos y productos básicos al 

macenados a su disposición, que permiten contar con un poten---

cial de oferta para hacer frente a cualquier eventualidad. 

h) La operación de ventas reguladoras al mayoreo de --

los productos para el normal abastecimiento de la industria y - 

el comercio a precios estables. 
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i) La realización de ventas al menudeo de alimentos, -

ropa y calzado, por medio del sistema de tiendas de sus filia--

les, para asegurar los flujos al consumidor con la flexibilidad 

suficiente para atender problemas locales o estacionales. 

ORGANIZACION DE CONASUPO. 

La organización del sistema CONASUPO se integra actual 

mente por el organismo matriz, sus empresas filiales y un fidei 

comiso, denominada la Comisión Promotora del Desarrollo Social. 

Administran el organismo matriz un Consejo de Adminis-

tración y un Director General designado por el Presidente de la 

República. Además, la Compañia se encuentra integrada por los - 

Secretarios de Hacienda y Crédito Público que lo preside; de 

Agricultura y Ganadería, hoy Secretaría de Agricultura y Recur-

sos Hidráulicos; y de Industria y Comercio. Sus empresas filia-

les disponen de personalidad y patrimonio propios y disfrutan -

de autonomía para realizar funciones especificas. Las empresas-

filiales son: 

a) El Grupo de Empresas de Distribución de Subsisten--

cias Populares al Menudeo (DICONSA). 

b) Bodegas Rurales CONASUPO (BORUCONSA). 
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c) Centros CONASUPO de Capacitación Campesina (CECONSA) 

d) Leche Industrializada CONASUPO (LICOUSA). 

e) Trigo Industrializado CONASUPO (TRICONSA) 

f) Industrias CONASUPO. Mediante las cuales el Estado-

pone en práctica la idea de integrar verticalmente los procesos 

de capacitación, compra, transformación y distribución de los -

alimentos básicos. 

Estas filiales actúan en tres campos de actividades el 

Industrial, el Comercial y el de Servicios de Apoyo al Campo. 

En el Sector Industrial, la acción de CONASUPO se ejecuta por 

el conducto de tres empresas filiales que producen alimentos --

seleccionados por su importancia en la dieta del pueblo y ade--

más constituye el medio para establecer controles regu2adgres 

de la industria o el comercio. Las tres empresas filiales que 

producen alimentos seleccionados son: 

1. Maíz industrializado CONASUPO (MINSM, que produce-

harína de maíz destinada a la elaboración de tortillas, alimen-

tos básicos del pueblo mexicano. 

2. Leche industrializada CONASUPO (LICONSA), que fabri 

ca leche rehidratada blanca evaporada, y para lactances o mater 
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3. Trigo industrializado CONASUPO (TRICONSA), que ela-

bora harina de tr-Lgo y productos panificados. 

4. Industrias CONASUPO, operan en el campo de los acei 

tes y mantecas comestibles populares, las harinas de trigo y de 

maíz, las pastas para sopa y los alimentos balanceados para la-

ganadería. 

En el Sector Comercial, la acción de CONASUPO se ejecu 

ta por conducto del grupo descentralizado de empresas de distri 

bución de Subsistencias Populares al Menudeo. (DICONSA). 

CONASUPO desarrolla actividades en el sector comercial 

con el fin de poner a la disposición de las mayorías, volúmenes 

importantes de subsistencias y favorecer el de los precios, que 

establecen los proveedores y comerciantes. 

Este grupo de filiales se integra por una amplia red -

de unidades comerciales tanto urbana como rural que ponen a dis 

posición del pueblo de México, más de mil artículos diferentes. 

La descentralización regional de DICONSA está distri--

buida en seis zonas del pais siendo éstas las siguientes: Dis--

tribuidora CONASUPO del Centro, S.A. de C.V. (DICOUSA CENTRO);- 
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Distribuidora CONASUPO Metropolitana, S.A. de C.V. (DICONSA ME-

TROPOLITANA); Distribuidora CONASUPO Del Norte, S.A. de C.V. --

(DICONSA NORTE Y DICONSA NOROESTE); Distribuidora CONASUPO del-

Sureste, S.A. de C.V. (DICONSA SURESTE). 

Con la distribución en estas seis zonas del país, mejo 

ra la capacidad de surtimiento mediante el abasto local, fomen-

ta en forma importante el desarrollo regional, facilita al cono 

cimiento del mercado, así como el contacto directo con las per-

sonas y los problemas de la zona. 

En cuanto a las demás filiales, debe destacarse la 

creación y operación de los Servicios de Apoyo que, junto a la-

Comisión Promotora para el Desarrollo Social, constituyen el --

elemento activo de la participación de CONASUPO en los progra—

mas que el gobierno federal ha puesto en práctica para el mejo-

ramiento de los sectores campesinos. 

Bodegas Rurales CONASUPO (BORUCONSA), tiene a su cargo 

la construcción de instalaciones que satisfagan las necesidades 

de almacenamiento y recepción en las zonas rurales. Además, ha-

venido incrementando continuamente los servicios que presta el-

sector rural, tecnificando la acción de recepción, proporcionan 

do elementos para desgranado de maíz, transporte interparcela--

rio, semillas y fertilizantes y servicios sociales entre los -- 
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que destaca el establecimiento de clínicas en coordinación con-

el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

Los Centros de Capacitación Campesina (CECOUASA), tie-

nen como finalidad crear las condiciones adecuadas para alcan--

zar un pleno desarrollo social en el campo y al efecto adies---

trar al campesino en las técnicas modernas, en los cultivos que 

contribuyen a incrementar su producción, a hacer más remunerado 

ra la comercialización de sus productos y poner en práctica nue 

vas técnicas de almacenamiento, certificación y manejo de semi-

llas. 

SISTEMAS DE COMPRAS. 

Por las condiciones especiales que imperan en el campo 

mexicano, se han establecido sistemas de compra de maíz, trigo, 

frijol, arroz, sorgo, frutos y semillas oleaginosas con caracte 

rísticas especificas, a fin de hacer factible el objetivo regu-

lador de su mercado, en beneficio de productores y consumidores. 

Los principales sistemas adoptados son los siguientes: 

a) Compra ilimitada. Este principio es esencial para 

el cumplimiento de la función reguladora. La compra ilimitada 

significa la adquisición de todos los volúmenes de grano que 

los productores ofrezcan, 
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b) Compra a precio de garantía. Este sistema es el si-

guiente: CONASUPO fija, antes de iniciarse las cosechas, un pre 

cío mínimo para la compra de cada producto con base en normas 

de calidad de aplicación general. Esta modalidad de compra se 

ha traducido en un aumento de la productividad agrícola y en un 

sentimiento de seguridad. 

c) Participación directa del productos en los diversos 

momentos de la comercialización. Esa participción es a título -

individual o por medio de sus representantes a la recepción, pe 

sadura y certificación de calidad de sus productos. En la prác-

tica es uno de los medios más efectivos para combatir la inter-

vención de especuladores. 

d) Compras directas a los agricultores mediante opera-

ciones individuales. Mediante este sistema se adquieren directa 

mente las cosechas de los ejidatarios o pequeños propietarios -

agrícolas. 

Actualmente CONASUPO está experimentando un sistema es 

pecial de apoyo a la comercialización; este sistema denominado-

"Programa de Apoyo a la ComeCialización Ejidal" (PACE), tiene-

por objeto no sólo combatir prácticas de intermediación y enca-

recimiento en el medio rural mediante la organización ejidal, -

sino una mayor captación oficial de productos básicos escasos,-

destinados a la integración de reservas reguladoras. Su imple-- 
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mentaci6n ha precisado el establecimiento de centros especiales 

regionales de compra CONASUPO en lugares estratégicos, a donde-

pueda concluir la producción de las diversas comunidades rura--

les para su recepción colectiva, para el pago de incentivos y -

la bonificación de maniobras y acarreos y para la prestación de 
p. 	

otros servicios sociales y culturales de apoyo. 

PAGO. 

La entrega del precio a que se sujetan los sistemas an 

teriormente mencionados, tienen las siguientes características; 

pago inmediato y en efectivo al agricultor, así como deduccio-

nes por deficiencias de calidad, de acuerdo con la norma que ri 

ge el producto. 

PRECIO DE GARANTIA. 

El precio de garantía es el "precio mínimo establecido 

por el Estado para hacer remunerador el esfuerzo de los produc-

tos agrícolas". 

El precio de garantía constituye la base de los siste-

mas de compras y significa uneficaz instrumento para recapitali 

zar al productor agropecuario; inducir al agricultor al cultivo 

de determinados productos y aumentar el volumen del mercado in-

terno. 
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El precio de garantía de cada producto, se funda en el 

análisis de la producción estimada y de la real, el costo del -

cultivo, el volumen de la demanda esperada, el Indice de compe- . 

titividad y sustituibilidad de los productos y el precio final-

en los mercados de consumo. 

Es obligatorio, además, revisar en forma sistemática -

los precios de garantía antes de cada ciclo agrícola, en virtud 

de que su fijación debe instrumentarse dentro de un marco de po 

lítica general de precios y comercialización de productos inter 

medios o finales, tomando en consideración el ingreso y las uti 

lidades que el cultivo de cada producto genera. Sin embargo, no 

basta la revisión del precio de garantía con carácter de perma-

nente, si no es acompañado de otros instrumentos complementa---

ríos como inversión, crédito, investigación y extensionismo •MOTIOI. 

agrícolas, entre otros, fundamentalmente en las zonas deprimi—

das o de agricultura tradicional. 

INTERVENCION DE CONASUPO EN LAS VENTAS DE 

SUBSISTENCIAS POPULARES A PRECIOS REGULADORES. 

La política de ventas de subsistencias populares al ma 

yoreo y medio mayoreo y menudeo, a precios reguladores, se fun-

da en los siguientes principios básicos que orientan a la ac---

ci6n de CONASUPO en este campo de actividad: 
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a) El mantenimiento de una relación de equilibrio en--

tre la oferta y la demanda de subsistencias. 

b) La distribución y abasto a nivel nacional de mate--

rias primas para la industria y la de productos alimenticios, - 

cuidando especialmente de asegurar el consumo en zonas que re--

quieran atención especial. 

c) La elevación de consumo de los grupos populares en-

apoyo a las políticas de redistribución del ingreso. 

d) El .fortalecimiento de los mecanismos para la efecti 

va protección del salario y la economía de grupos marginados. 

De esta manera, COUASUPO expide programas anuales para 

la venta al mayoreo de productos alimenticios de consumo direc-

to, maíz, frijol y arroz y materias primas industriales; trigo, 

maíz, sorgo, cebada, semillas oleaginosas, aceites y grasas pa-

ra la fabricación de harinas de maíz y de trigo; almidones, glu 

cosas y féculas, alimentos balanceados, aceites comestibles y -

jabones. Estos programas se proyectan tomando en consideraci6n-

los requerimientos nacionales en función del incremento demográ 

fico y los aumentos en el ingreso per capita; la probable pro--

ducci6n de cada región y las tendencias históricas del consumo. 

El fortalecimiento de los mecanismos de regulación del 
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mercado se ha llevado a cabo mediante la politica de reestructu 

ración de las bases generales conforme a las cuales CONASUPO --

abastece de materia prima a las industrias alimenticias básicas: 

maíz, trigo, aceites y alimentos balanceados para coadyuvar al-

mantenimiento de los precios oficiales autorizados por la Secre 

tarta de Industria y Comercio, hoy Secretaria de Comercio, de--

pendencia del gobierno Federal mexicano que, conforme a la Ley, 

fija un limite máximo al precio de venta de artículos alimenti-

cios de consumo generalizado. 

2.- FONDO NACIONAL DE FOMENTO Y GARANTIA 
AL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (FONACOT) 

En cuanto al análisis del inciso b), referente al esta 

blecimiento de un sistema, y los mecanismos necesarios para ga-

rantizar que los trabajadores tengan acceso al crédito institu-

cional para financiar la compra de artículos duraderos, así co-

mo un sistema de distribuci6n de artículos de consumo popular a 

través de las cooperativas que señala el articulo 103 de la Ley 

Federal del Trabajo, esto quiere decir que estos sistemas y me-

canismos pueden ser una solución para proteger a la clase traba 

jadora del país, en cuanto a la adquisición de crédito para la-

compra de artículos de uso duradero; los resultados se verían a 

largo plazo. 

Es necesario e importante entender lo que significa -

"crédito al consumo", por lo tanto, debemos conocer su concepto, 
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sin embargo es dificil conceptuar el precepto de "crédito al --

consumo" debido a que adopta varias características en función-

de los elementos que entran en juego; por una parte; las insti-

tuciones crediticias, financieras, comerciales y particulares;-

por la otra, el destino que se le va a dar, los plazos conveni-

dos. Si se unen los elementos que lo conforman, podría decirse-

que el crédito.al  consumo es "la transferencia de dinero, de 

bienes o de servicios, a cambio de una promesa de pago". (1) 

De hecho, el crédito al consumo empezó a ser importan-

te cuando mejoraron las condiciones socio-económicas del pais -

al concluir la segunda guerra mundial. En esos años, en efecto, 

se conjugaron una serie de factores, tales como las mayores fa-

cilidades de acceso a las ocupaciones remuneradoras y con cier-

ta seguridad de permanencia; las conquistas sindicales cada vez 

más sólidas y frecuentes, respecto a salarios y prestaciones; -

el creciente desarrollo urbano; el aumento de la riqueza aunado 

a la tendencia de lograr su mejor distribución; el apoyo ofi---

cial a los trabajadores para mantener el poder de compra de sus 

salarios, en atención a las acentuadas presiones de sus agrupa-

ciones sindicales, el efecto demostración y el cambio de acti-

tud de los consumidores. 

En un estudio realizado por el Banco de México, en el-

pals existe escasa información acerca de la magnitud de las 

transacciones comerciales de bienes de consumo realizados a cré 
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dito, esa información constituiría una base firme para determi-

nar con cierta exactitud el volumen total de transacciones así-

como su distribuci6n por instituciones bancarias, financieras o 

comerciales. 

El alto costo del crédito al consumo en México, lo ha-

ce casi inaccesible para la gran mayoría de los habitantes cu-

yos bajos ingresos no les permiten pagar las tasas de interés -

porque eleva demasiado los precios finales de compra de los bie 

nes de consumo. Adn en las instituciones crediticias que lo --

ofrecen a tipos más bajos, el interés fluctda alrededor del 15%; 

en algunos casos, como en Monterrey, la tasa efectiva es del --

20% anual. Las cargas financieras por lo general, aumentan cuan 

do los créditos son contratados en forma directa entre el consu 

midor y las casas comerciales, cuyas tasas efectivas de interés 

rebasan.en ocasiones el 50%. 

Comdnmente el usuario, al decidir la compra, no presta 

mucha atención al precio final del bien, sino al importe total-

del enganche y del pago mensual; por lo regular insiste en que-

éste sea pequeño. A cambio de ello acepta plazos más largos de-

pago y elevados intereses; todas estas circunstancias influyen-

en el ánimo del comprador, quien no exige de inmediato que le - 

precisen el costo total del artículo. 
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Algunas de las apreciaciones del estudio realizado por 

el Banco de México acerca del crédito al consumo en Monterrey,-

subrayan los excesivos aumentos que dentro del precio final sig 

nifica para el usuario los intereses. Esto quiere decir "que en 

promedio las diferencias entre el precio al contado y el precio 

en abonos, cotizado por empresas de distintas clases y tamaños, 

van desde 25% hasta 60% en la venta de televisores; de 26/ en -

las consolas; de 28% a 65%, en la de refrigeradores y lavadoras; 

de 36% a 90% en la de estufas de gas y de 22% a 72% en la de li 

cuadoras". (2) 

Los sectores de la población que perciben bajos ingre-

sos, en general se encuentran imposibilitados para acudir a las 

instituciones crediticias porque les son desconocidos los trámi 

tes necesarios para solicitarlos. En consecuencia por lo coman, 

tienen que contratar en forma directa con las casas comerciales 

y por lo tanto aceptan las condiciones impuestas por ellas. 

En cuanto a las instituciones bancarias, aceptan pro--

porcionar créditos personales sólo a quienes reciben ingresos 

mensuales superiores a $ 5,000.00, cifra muy por encima de la 

que, por lo regular, llegan a obtener quienes están sujetos a 

salarios mínimos. Estas personas tienen cerrado el acceso a 

esos préstamos y a sus ventajas sobre los de las casas comercia 

les que, como en el caso de los grandes almacenes exigen de los 

solicitantes un ingreso mensual que rebase los $ 3,000.00 pesos. 
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10 obstante sus grandes limitaciones, el sector de la-

población con bajos ingresos es el que utiliza con más frecuen-

cia los créditos al consumo, este sector adquiere sus aparatos-

para el hogar a :lazos y se ve obligado a acudir a los estable-

cimientos comerciales, a pesar de las evidentes desventajas que 

ello significa. 

En conclusión, los trabajadores asalariados carecían -

de fuentes adecuadas de financiamiento para comprar bienes de -

consumo durable. La excepción la constituyen su corto nCmero de 

trabajadores quienes, por estar afiliados a sindicatos podero-

sos y bien organizados, poseen cierta facilidad para obtener --

préstamos a través de sus correspondientes cajas de ahorro, adn 

cuando también este recurso le signifique pagar elevados intere 

ses. Sin embargo, el monto representa mayores dividendos para -

los agremiadi>s que contribuyen con sus aportaciones a la forma-

ción de la caja. 

Es indispensable el proporcionar al trabajador un efi-

caz mecanismo para preservar su poder de compra en la forma de-

adquirir bienes de consto de uso duradero, así como las tran-

sacciones que generalmente estaba obligado a efectuar mediante-

la utilización de créditos usuarios. 

Dentro de su politica obrerista y de defensa de los --

derechos de los trabajadores, el Presidente de la Repdblica, 



vergen el gobierno,•los trabajadores y los empresarios priva-- 

CREACIOI: E INTEGRACION DEL FONDO NACIONAL DE 
FOMENTO Y GARANTIA AL CONSUMO DE LOS TRABAJA 
DORES (FONACOT). 

El primero de mayo de 1974, fue creado el Fondo Nacio-

nal de Fomento y Garantía al Consumo de los Trabajadores (FONA-

COT), y el 2 de mayo del mismo año; entró en vigor el decreto -

que ordenaba la creación de un fideicomiso llamado FONACOT, que 

otorgará al crédito bancario una mayor orientación social, favo 

recerá el ahorro en la familia obrera y contribuirá al abarata-

miento de los precios. 

El Fondo Nacional de Fomento y Garantía al Consumo de-

los Trabajadbres (FONACOT), tiene como base de sustentación el-

sistema tripartita, tal como lo expresa el Capítulo II de su Re 

glamento, el cual encomienda la administración del Fondo a un - 

Comité Técnico y de Distribución del Fondo y a un director gene 

ral. 

Según lo dispuesto por el articulo 4? del Reglamento,-

el Comité Técnico estará integrado por: 

1. Gobierno Federal: representantes propietarios y su-

plentes de las Secretarias de Hacienda y Crédito Publico, de In 



- 307 - 

Lic. Luis Echeverría Alvarez, solicitó a las dependencias ofi-

ciales correspondientes, emprender desde luego los estudios in-

dispensables para mejorar los niveles de vida, cuidando de in--

cluir en ellos aportaciones que, con propósitos similares, pu--

dieran hacer los representantes de los trabajadores organizados. 

Dentro de ese estudio figuraba un punto muy importante 

el cual trataba de la necesidad de crear un fondo encargado de-

proteger y promover la adquisición a crédito de bienes durade-

ros básicos y servicios esenciales para los trabajadores a pre-

cios y tasas de interés preferenciales. 

La sugestión de crear un fondo que regulara las com---

pras a crédito de bienes de uso duradero básicos y servicios, 

fue satisfecha al iniciar sus actividades FONACOT. 

El FONACOT inició sus trabajos durante un año en que - 

las presiones inflacionarias afectaban confuerza a la economía 

nacional. 

Durante su cuarto informe de gobierno el Presidente 

Echeveria asentó: "Es propósito del gobierno de la República 

promover una política de participación y corresponsabilidad en-

la solución de los problemas nacionales; las medidas a que se 

ha hecho referencia requieren la coordinación de los sectores 

productivos y del gobierno". En FONACOT, en consecuencia, con-- 
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dustria y Comercio, hoy Secretaria de Comercio, y del Trabajo y 

Previsión Social. 

2. Trabajadores: tres representantes propietarios y --

sus respectivos suplentes del Congreso del Trabajo. 

3. Empresarios: representantes propietarios y suplen--

tes de la Asociación de Banqueros de México, de la Confedera---

ción de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos y-

de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio. 

Para reforzar el sistema tripartita del Fondo, se hizo 

destacar en forma especial la participación del Comité Técnico-

con el propósito de que los tres sectores puedan expresar y ha-

cer valer sus puntos de vista en la operación a través de las 

atribuciones que le fueron otorgados. 

Las atribuciones del Fondo Nacional de Fomento y Garan 

t1a al Consumo de los Trabajadores son las siguientes: 

a) Autorizar las operaciones a realizar y las bases so 

bre las que habrá de efectuarse. 

b) Autorizar los contratos con empresas y personas de-

dicadas a la venta de bienes de consumo duradero y a la presta-

ción de servicios. 

r. 
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c) Fijar, a propuesta de la Nacional Financiera, S.A., 

que funge como fiduciaria, los intereses, primas, honorarios y-

comisiones que debe cobrar el fondo en sus operaciones. 

d) Aprobar la constitución de créditos destinados a in 

crementar los recursos del fondo. 

e) Proponer las adiciones o modificaciones convenien-

tes, tanto al decreto como al fideicomiso y al reglamento, ade-

más de otros de carácter operativo. 

Con el propósito de darle solidez a su estructura fi--

nanciera, y de asegurar el cumplimiento de sus funciones, fue 

indispensable concederle al FONACOT las facultades propias de 

un organismo financiero, autorizado para otorgar y descontar --

créditos. 

OBJETIVOS DE FONACOT. 

En esencia, el objetivo primordial era evitar que, co-

mo sucede en otras instr_uciones, el FONACOT se viera obligado-' 

a desprender de las vías institucionales de financiamiento ya -

que ello implicarían retraso y trámites burocráticos para el co 

bro de los préstamos. 
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Activar los trámites para recuperar los créditos trae-

rla también como beneficio resultado, el abaratar el costo del-

financiamiento, que para los trabajadores significaría, a su 

vez, más bajos cargos por conceptos de intereses. 

Los fundamentos legislativos que dieron origen al FONA 

COT, preven, asimismo, los actos jurídicos concretos que pudie-

ran presentarse en el proceso de recuperación de los créditos,-

al darle un carácter espontáneo y ejecutivo. Mediante el prime-

ro, el patrón está obligado a "realizar un descuento específico 

al salario del trabajador, hacer el entero de lo descontado y -

hacer efectivos determinados recargos a cargo del trabajador".-

En tanto, el segundo, tiene lugar cuando exista incumplimiento-

espontáneo de parte del patrón y procedan las sanciones necesa-

rias para hacer efectiva su responsabilidad en lo relativo a --

los descuentós. En ambos casos el Fondo está obligado a dar avi 

so con oportúnidad a los patrones. 

Para efectuar sus operaciones, el Fondo fue dotado de-

la suficiente autoridad, como órgano del Estado, para que sus -

actos tuvieran el carácter de resoluciones, derivadas de la ---

aplicación de la Ley Federal del Trabajo. Esta autoridad, que -

la institución recibe, emana de su función financiera en favor-

de los trabajadores de reducidos ingresos, función considerada-

como un servicio pdblico destinado a satisfacer una necesidad -

colectiva, en virtud del gran ndmero de beneficiarios que inclu 

ye. 
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El patrimonio de FONACOT está constituido por la apor-

tación inicial hecha por el gobierno Federal en el Fideicomiso-

y las que haga en lo sucesivo; además de las sumas que obtenga, 

derivadas de las utilidades que percibe en sus operaciones, los 

préstamos que contrate y otros recursos que puedan llegar a con 

seguir. Puede también aumentar su patrimonio mediante la opción 

de invertir, en valores fácilmente realizables, los recursos --

que por diversas circunstancias no estén usando de momento. 

Independientemente de que la existencia del FONACOT re 

presenta un eficaz instrumento de protección para los trabajado 

res con igresos reducidos, existen otras efectivas ventajas por 

ciertos sectores de la economía nacional', en particular para el 

comercio y la industria. 

En primer lugar, las operaciones que realiza el Fondo-

facilitan el acceso de los trabajadores al crédito barato y --

oportuno, librándolos de paso de las intermediaciones comercia-

les y financieras. 

De manera especifica el FONACOT debe esforzarse por --

cambiar los hábitos de consumo de los trabajadores. Para este - 

fin, dentro de su organización interna, se ha previsto la exis-

tencia de unidades destinadas a proteger y orientar al consumi-

dor acerca de las características de calidad y precio de los 

bienes que vayan a adquirirse. 
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Por otra parte, FONACOT está en aptitud de crear, en—

tre los asalariados afiliados a un sistema, una conciencia res-

ponsable sobre la necesidad y ventajas de programar debidamente 

su gasto. Esto conduce a prescindir de las compras superfluas o 

suntuarias que, en última instancia, son consecuencia del efec-

to, demostración estimulada por la publicidad de tipo consumis-

ta que grava, a veces con exceso, la exigua economía de los tra 

bajadores. 

Una arma de la que FONACOT dispone y cuya fuerza será-

mayor en el futuro, es su capacidad para contratar compras en - 

gran escala. Al reunir en bloques las demandas particulares de-

buen nemero de asalariados, puede y debe contratar, en las mejo 

res condiciones de calidad y precio, superando así las desventa 

jas del comprador individual aislado expuesto a sufrir las con-

tinuas variaciones del mercado. 

BENEFICIOS QUE PROPORCIONA FONACOT. 

Entre los beneficios que proporciona el Fondo a los --

trabajadores, existe uno el que le corresponderla el calificati 

vo de innovador, porque tiene como finalidad inmediata el prote 

ger la capacidad de compra del salario en su ejercicio; esto 

significa que, en su conjunto, aspira a restablecer el poder 

adquisitivo y a liberar al trabajador de la usura, el interme--

diarismo y la especulación. 

it• 
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A través de su capacidad de contratar, el FONACOT pue-

de ofrecer además del crédito a más bajo tipo de interés, pre--

cios preferenciales. 

Entre las reglas que rige FONACOT, figura la de obte-

ner descuentos que ascienden al 35% en promedio sobre los pre--

cios de lista—Además, al usuario se le exime del pago de los -

impuestos sobre ingresos mercantiles, a diferencia de la prácti 

ca seguida por los establecimientos comerciales quienes adicio-

nan ese gravámen al precio de venta de casi todos los artículos 

y aplican sobre ese total los intereses del crédito. 

A los beneficiarios del Fondo tampoco se les exigen --

los gastos que otras instituciones cobran por concepto de aper-

tura de crédito, cobranza o manejo de cuenta. 

Respecto al tipo de interés, hasta marzo de 1976 el --

Fondo cobró el 8% anual global y aun cuando recientemente aumen 

t6 al 9.4%, continúa siendo con amplio margen menor que otras 

empresas comerciales privadas. 

Los comerciantes afiliados al FONACOT disponen ahora - 

de un mercado cuya potencialidad ir* ampliándose en la medida - 

en que sean m4s cuantiosos los recursos de que disponga el Fon-

do. Asimismo, este creciente grupo de compradores aporta otra -

ventaja adicional, en virtud de que las operaciones son al con- 
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tado. Al mejorar la liquidez de los comerciantes disminuye el 

monto-del capital, que de otro modo necesitarían para las ven--

tas'a plazos. 

Al facilitar el acceso al crédito barato y ampliar la-

demanda de bienes duraderos por parte de los trabajadores, la -

industria nacional fabricante de esos productos, queda en conái 

ciones de utilizar mejor su capacidad instalada y programar con 

cierto margen de seguridad la producción anual y su comerciali-

zación, todo lo cual significa para los empresarios reducir sus 

costos unitarios de manufactura. 

Las ramas industriales que elaboran productos distin--

tos a los que son objeto de compra a través de FONACOT, saldrán 

también favorecidos por que podrán disponer de más líneas de --

crédito bancario y financiero en la medida en que la disponibi-

lidad de capitales en poder de esas instituciones sea mayor, es 

to se debe a que disminuyen los préstamos que les hacen las em-

presas productoras de bienes duraderos básicos, cuyas transac-

ciones, de conformidad con el sistema de comercio afiliado al - 

FONACOT, se efectúa en eiectivo. 

En síntesis, las operaciones del FONACOT representan - 

diversas ventajas tanto para el trabajador asalariado como para 

los comerciantes afiliados y a la industria en general. 
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Los alcances de este sistema estarán determinados por-

el crecimiento futuro del Fondo que se prevé acelerado. En efec 

to, en el breve tiempo que tiene de vida, es ya visible su pro-

greso. 

PRINCIPIOS EASICOS DEL SISTEMA CON EL QUE OPERA 
FONACOT. 

k 

Estos principios básicos son los siguientes: 

a) En el caso de los trabajadores, el procedimiento --

utilizado fue el de las entrevistas directas, con ellos y sus - 

representantes sindicales. Se les explicó detalladamente cuáles 

son los beneficios que pueden obtener, los requisitos a cumplir, 

los artículos que podrían adquirir y el monto de.los créditos a 

que tendrán derecho, tomando como base el salario. 

b) En el caso de los empresarios, el procedimiento que 

se utilizó fue por medio de la difusión explicando las ventajas 

del sistema de descuentos y la forma sencilla de llevar el re--

gistro a fin de no incurrir en costosos sistemas contables como 

creían algunos empresarios que se resistían a implantar el sis-

tema FONACOT. 

c) Las explicaciones también comprendían los métodos -

simplificados para efectuar la afiliación de proveedores, de --

bancos y de trabajadores, así como las formas para realizar el- 
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pago a los proveedores, las de recuperación de créditos y los -

mecanismos especiales para informar y orientar a los trabajado-

res acerca de los procedimientos básicos de operación FONACOT. 

ESQUEMA QUE UTILIZA FONACOT PARA LLEVAR A CABO 
SUS OPERACIONES CREDITICIAS. 

Estas operaciones son las siguientes: 

a) El trabajador anota los datos contenidos en la soli 

citud correspondiente. 

b) Satisfecho el requisito anterior, el interesado pre 

senta una solicitud de crédito al proveedor de su preferencia,-

entre aquellos que ya estuvieren afiliados al sistema FONACOT. 

c) Al presentarse en el establecimiento comercial se--

leccionado, el beneficiario del documento elige, con plena li--

bertad, los artículos que piense adquirir de acuerdo con el cua 

dro básico aprobado por el Fondo a los precios y con la calidad 

convenidos previamente con el proveedor. 

Estas referencias las usa el proveedor para fincar el-

pedido correspondiente, cuidando siempre que la cantidad solici 

tacla no vaya a exceder, en ningún caso, a la autorizada por el-

Fondo, que a su vez la fija en función del monto del salario. 
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De conformidad con el plazo que de los autorizados ha-

ya escogido el trabajador para cubrir su adeudo, el proveedor 

marca la cantidad que debe descontarse mensualmente. 

d) La solicitud de crédito y el pedido correspondiente, 

los remite el proveedor a las oficinas del FONACOT para que des 

pués de verificar los documentos y la condición del trabajador, 

se proceda a autorizar el convenio. 

e) Una vez que se autoriza el convenio, el Fondo envía 

al proveedor la orden de entrega de la mercancía al trabajador. 

f) El proveedor presenta para su cobro, la factura al 

FONACOT, para que sea pagado en un plazo de 30 días, lapso den-

tro del cual el usuario recibe y verifica el buen estado de la-

mercancía. Por su parte, los centros de trabajo reciben las no-

tificaciones de descuento al salario del trabajador. Al mismo -

tiempo, al centro de trabajo se le señala en qué institución --

bancaria deberá hacer los depósitos mensuales producto de las 

deducciones al trabajador. 

La responsabilidad de entregar al FONACOT las retencio 

nes por descuentos recae sobre el centro de trabajo, por la fa-

cilidad con que puede actualizar las cuentas de sus trabajado--

res y mantener su control, además de que con oportunidad puede-

ordenar que dejen de hacerse descuentos al salario del deudor. 
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INTEGRACION ADMINISTRATIVA DEL FONACOT. 

La planta administrativa del FONACOT está integrada --

por: 

1. Un Director General, con atribuciones para ejecutar 

los acuerdos del Comité Técnico; ordenar y vigilar el estableci 

miento y la operación de los registros de sujetos de crédito y-

proveedores; prestar al Comité Técnico los estados financieros, 

el informe de actividades y los presupuestos de ingresos y egre 

sos, en general, es responsable ante el Comité Técnico de la --

buena marcha de la institución. 

2. Al Director General lo auxilian tres direcciones: 

a) De Operación y Relaciones. Esta dirección tiene a - 

su cargo tres gerencias que atienden las relaciones entre FONA-

COT, los bancos y los proveedores. Los trámites administrativos 

de afiliación, los créditos, la recuperación y todo lo relativo 

al análisis de programas, de sistemas y documentación. 

b) De Promoción y Producción. 

Esta dirección también tiene a su cargo tres gerencias: 

el control de afiliados, la difusión y orientación a trabajado-

res y sindicatos y el procesamiento de datos. 



- 319 - 

c) Administrativa. 

3) El Director General recibe asesoramiento en cuatro-

áreas: 

a) De Organización y Métodos. 

b) De Investigación y Desarrollo. 

c) Auditoriia. 

d) Jurídico. 

REQUISITOS PARA OBTENER CREDITO FONACOT. 

El FONACOT ofrece crédito a los trabajadores y a deter 

minadas organizaciones que lo agrupan. El Artículo 16 del Capí-

tulo IV, del Reglamento, señala los requisitos que debe cubrir-

el trabajador que desee incorporarse. 

Estos requisitos son los siguientes: 

a) Ser mayor de 16 años o menor de 18 si no está eman-

cipado, caso en que la suscripción del pagaré deberá hacerla 

quien ejerza la patria potestad. 

b) Tener por lo menos un año de antiguedad en el cen--

tro de trabajo a través del cual solicitd'su crédito. 
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c) Percibir ingresos que fluctúen entre el salario mi-

nimo general y cinco veces éste; y 

1 

	

	

d) Carecer de la posibilidad de acceso a otras fuentes 

de financiamiento similares o mejores a los que ofrece el Fondo. 

Para los fines de la Institución, son también sujetos-

de crédito los trabajadores que perciban alguna pensión jubila-

toria o derivada de alguna incapacidad total o permanente, de -

cesantía en edad avanzada o vejez, en los términos de la Ley --

del Seguro Social, cualquiera que sea el importe de la pensión. 

También pueden afiliarse los miémbros de las socieda-

des cooperativas de producción y de las administraciones obre--

ras y mixtas con los mismos requisitos impuestos a los asalaria 

dos y a las organizaciones creadas para establecer almacenes y-

tiendas de las que señala el artículo 103 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

CREDITOS QUE OTORGA EL FONDO. 

Los créditos que otorga el Fondo no podrán ser inferí() 

res a mil pesos. 

El limite máximo, para los trabajadores con salario mi 

nimo, lo determina la regla de que el importe de aquél, más los 
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intereses correspondientes, no deberán rebasar la cifra que re-

suite de multiplicar el 10% del salario mensual por el número 

de meses a que se contrató la operación. 

Para los trabajadores con salarios superiores a cinco-

veces del mínimo, el sistema para determinar el crédito máximo-

es el mismo, sólo que se eleva al 20% la proporción anterior. 

De acuerdo con la capacidad de endeudamiento del traba 

jador y el valor de los bienes a adquirir, los plazos para el -

pago de los créditos del Fondo puede ser de 12, 18, 24 y 26 me-

ses. 

Sólo en los casos de los trabajadores con contrato por 

tiempo, por obra o por la inversión de un capital determinado 

corresponde ál Fondo fijar el plazo, lo mismo sucede respecto a 

los trabajadores pensionados, cuyo plazo no podrá excedor. de 12 

meses. 

Solamente podrá hacerse efectivo el crédito para la --

adquisición de bienes o .ervicios en los establecimientos comer 

ciales afiliados al Fondo y a los precios autorizados previamen 

te por la institución salvo autorización previa y excepcional -

de parte del Comité Técnico. 
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Otra de las operaciones que puede efectuar el Fondo, -

son las de depósitos de ahorro y la emisión de bonos financie--

ros, siempre y cuando estén ajustados a las disposiciones de la 

ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. El propósito -

de esta autorización es el de fomentar el ahorro entre los tra-

bajadores y permitir al FONACOT captar recursos mediante dep6si 

tos de los trabajadores. 

Para el eficaz control de sus operaciones, el Fondo po 

see registros especiales para los trabajadores, las organizacio 

nes, los patrones, las instituciones de crédito y los proveedo-

res. En los dos primeros, los usuarios quedan inscritos en el 

Fondo a partir del momento en que solicitan algdn crédito, en 

el de los patrones, cuando lo solicite expresamente alguno de 

sus trabajadores al pedir un préstamo y también en el caso de 

que el asalariado tenga algdn adeudo con la institución. 

La distribución de los préstamos con referencia a los-

salarios de los trabajadores fue la siguiente: 

a) El 44% corr~onde a trabajadores con ingresos men-

suales inferiores a $ 2,601; 

b) El 33% corresponde a trabajadores con ingresos en--

tre $ 2,602 y $ 3,800; 
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c) El 20% corresponde a quienes percibían entre 

$ 3,801 y $ 7,600; 

d) El 3% corresponde a los que ganaban entre $ 7,601 y 

$ 10,000 mensuales. 

El mayor porcentaje de los afiliados al FONACOT está -

constituido por trabajadores con edades que fluctúan entre los-

19 y 25 años; siguen los de 26 y 30; 31 y 35; 36 y 40 años que-

en conjunto absorbieron cerca del 86%. 

A través de las estadísticas que elabora el FONACOT --

que en el total de afiliados representa el más elevado porcenta 

je aquellos que tienen una antiguedad en el centro que laboran. 

De la manera siguiente: 

a) El 42.6% corresponde a los trabajadores que tienen-

una antiguedad entre 1 y 4 arios; 

b) El 36.5S% corresponde a los trabajadores que tienen 

hasta 10 años de antiguedad. 

c) El 20.80% corresponde a los trabajadores que reba--

sen los 10 años de antiguedad. 



También se realizó una estadística con respecto al es-

tado civil de los trabajadores quedando de la manera siguiente: 

a) El 73.2% correspondió a trabajadores casados que --

quedaron inscritos al FONACOT. 

b) El 23% correspondió a trabajadores solteros; 

c) El 3.8% correspondió a trabajadores de un estado ci 

vil diferente. 

En cuanto a los plazos en el mismo análisis de las es-

tadísticas, los trabajadores beneficiados con créditos del FON 

COT mostraron clara preferencia por: 

a)  El 72% de los trabajadores por el plazo de 24 meses; 

b)  El 17% de los trabajadores por el plazo de 18 meses; 

c)  El 11% de los trabajadores por el plazo de 12 meses; 

Al analizar el tipo de los artículos adquiridos median 

te los créditos del Fondo puede advertirse un particular inte-

rés por: 
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a) El 33.4% de los trabajadores adquirió artículos de-

línea electrónica. 

b) El 24.70% de los trabajadores adquirió muelbes. 

c) El 21.98% de los trabajadores adquirió artículos de 

línea blanca. 

d) Con respecto a la adquisición de ropa y otros ense-

res domésticos, el porcentaje fué muy bajo. 

Los principales artículos para cuya adquisición los --

trabajadores solicitaron préstamos del FONACOT fueron los si---

guientes: 

ARTICULOS NUM DE ARTICULOS PORCENTAJE. 
Camas, Recámaras y colchones 63,868 13.28% 
Tocadiscos, consolas 
y equipos modulares 38.443 17.99% 
Televisores 49,639 10.32% 
Refrigeradores 36,423 7.57% 
Comedores y muebles 
de comedor. 26.254 5.46% 
Salas y muebles de estancia 25,423 5.28% 
Muebles diversos. 24,542 5.10% 
Estufas. 19,814 4.12% 
Lavadoras. 18,853 3.92% 
Ropa. 14,310 2.97% 
Máquinas de coser. 7,903 1.64% 

Esto es, en términos generales, el análisis y estadís-

tica presentada por FONACOT de los resultados positivos obteni- 
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dos por los trabajadores afiliados a este organismo. Este cua-

dro de estadística fue realizado y elaborado tomando en cuenta-

el total de trabajadores afiliados al Fondo en el mes de febre-

ro de 1976, que era aproximadamente de 197,693; la Institución-

estaba atendiendo el 3.9% del potencial anteriormente estimado, 

este porcentaje tan reducido pone de relieve la magnitud de es-

fuerzo que adn debe realizar para incorporar al gran conjunto -

de trabajadores. Afortunadamente, el número de quienes recibie-

ron crédito del FONACOT, ascendió a 230,000 en abril de 1976, -

lo que elevó al 4% la producción atendida. El aumento resulta -

significativo en virtud del corto lapso en que se logró; por --

otra parte, es evidente el rápido crecimiento registrado por la 

Institución. 

La población, que en conjunto benefició al Fondo, as—

cendió a 1.2: millones de personas. De los créditos hasta el mes 

de abril de 1976, el 77% (1.1 millones) se asignó a los trabaja 

dores con ingresos inferiores a $ 3,800 mensuales. (3) 

PROGRAMAS FUTUROS FONACOT. 

Entre los programas aprobados para ampliar las activi-

dades figuran los siguientes: 

a) La apertura de once nuevas oficinas regionales que-

servirán para que los beneficios ofrecidos por el Fondo puedan- 
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llegar a más trabajadores del interior del pa/s. 

b) Con el propósito de diversificar el campo de acción 

del Fondo, se han terminado los estudios para que los trabajado 

res puedan tener acceso a créditos para satisfacer otros servi-

cios adicionales, entre los que sobresalen; los de transporte y 

turismo de tipo familiar; esta posibilidad vendría a complemen-

tar los programas ya en marcha patrocinados por el gobierno Fe-

deral, para los trabajadores y, sus familiares se encuentren en 

condiciones de disfrutar de su tiempo libre para el esparcimien 

to y la convivencia familiar, sin desembolsar desproporcionada-

mente sus modestos ingresos. 

c) Para aumentar su eficacia y complementar sus activa 

dades con las que realizan otras dependencias oficiales, el Fon 

do planea coordinar sus esfuerzoa con el INFONAVIT, a efecto de 

financiar los préstamos solicitados por los trabajadores para 

comprar el mobiliario que requieran las viviendas construidas 

por el INFONAVIT. 

3 . CONITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION AL SALARIO 
(CONAMPROS) 

En el año de 1973 el proceso inflacionario amenazaba -

con generar desequilibrios importantes en la economía de los 

trabajadores, de sus familiares y del país en general. 
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Por ese motivo, el movimiento obrero tuvo que plantear 

una demanda nacional, a fin de reponer con urgencia el poder de 

compra de los salarios. 

La medida indicada tuvo ciertamente el carácter de ur 

gencia y su acción quedó agotada rápidamente, por lo que el Con 

greso del Trabajo señaló la necesidad de emprender una lucha 

contra el alza inmoderada de los precios, la especulación el 

ocultamiento de productos y, en general, toda situación que le-

sione el poder adquisitivo del ingreso de los trabajadores y de 

más clases populares. 

La anterior, unido a la imperiosa necesidad de promo-

ver la creación de mecanismos que permitieran hacer llegar a --

las familias populares los productos básicos para su subsisten-

cia, de manera menos onerosa. Era necesario que se estableciera 

una acción programática, dinámica, efectiva y coherente con la-

politica económica nacional, tendiente a fomentar un sano desa-

rrollo económico y proteger los intereses de la clase trabajado 

ra y de cada uno de sus integrantes. 

CREACION DEL COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION 
AL SALARIO (CONAMPROS). 

Así, el 3 de abril de 1974, el C. Presidente de los Es 

tados Unidos Mexicanos, Lic. Luis Echeverría Alvarez, estable--

ció el Comité Nacional Mixto de Protejción al Salario (CONAM--- 
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PROS), organismo de colaboración social creado a iniciativa del 

Congreso del Trabajo con la cooperación y asesoría del gobierno 

Federal a través de diversas dependencias. 

La creación del CONAMPROS ha servido para que se actúe, 

buscando con ello la máxima eficacia y el mayor dinamismo para-

proteger el salario, ya no sólo en su fuente, sino en su ejercí 

cio para instruir y orientar al trabajador, al consumidor en ge 

neral, a las masas mayoritarias de la población a efecto de que 

realicen la mayor inversión de su gasto y hacer posible que me-

joren las condiciones de vida familiares. 

INTEGRACION DEL COMITE MIXTO DE PROTECCION AL SALARIO. 

El Comité Nacional Mixto de Protección al Salario, se-

integra por'un Presidente, diez representantes del Congreso --

del Trabajo y un representante de cada una de las dependencias-

gubernamentales: Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Industria 

y Comercio, hoy Secretaría de Comercio; Secretaria de Agricultu 

ra y Ganadería, hoy Secretaria de Agricultura y Recursos Hidáu-

licos; Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Departamento 

del Distrito Federal, Compañía Nacional de Subsistencias Popula 

res, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Traba 

jadores al Servicio del Estado, Instituto Mexicano del Seguro - 

Social y Comisión Nacional de Salarios Mínimos. Asimismo será - 
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nombrado un Secretario del Comité. El Presidente del Comité se-

ra la persona que en ese momento esta actuando y presidiendo la 

Presidencia del Congreso del Trabajo. 

FUNCIONES DEL COMITE MIXTO DE PROTECCION 
AL SALARIO (CONAMPROS). 

Funciones del Presidente: 

a) Presidir la Sesión del Pleno del Comité. 

b) Representar al Comité. 

c) Convocar, cuando lo juzgue necesario, a sesión ex-- 

traordinaria de pleno. 

e) Las demás que le asigne el Comité. 

El Pleno del Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Considerar y aprobar el programa anual de activida-

des. 

b) Considerar y aprobar los proyectos de acciones a --

realizar. 

c) Considerar el informe anual de labores. 

d) Considerar los informes que presente el Director --

Técnico, sobre la evolución de las acciones y los proyectos 

aprobados. 

e) Responsabilizar a las secretarias técnicas compe—

tentes, coordinados por el Director Técnico, por las acciones o 
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proyectos que le corresponda ejecutar. 

Funciones del Secretario del Comité: 

a) Actuar como secretario del Pleno del Comité. 

b) Levantar las actas de las sesiones firmándolas jun-

to con el presidente. 

c) Certificar las actas y acuerdos del Comité. 

ADEMAS EL COMITE ESTABA INTEGRADO POR UN DIRECTOR 
TECNICO, UN COORDINADOR, UN DELEGADO ADMINISTRATIVO, 
ASI COMO UNIDADES TECUICAS. 

Facultades del Director Técnico. 

a) Asistir a las sesiones del Comité con voz, pero sin 

voto. 

b) Informar al Pleno sobre el desarrollo de las activi 

dades del Comité. 

c) Ejecutar los acuerdos del Comité e informar a éste-

sobre su cumplimiento. 

d) Elaborar con el Presidente del Comité, el informe 

anual y el proyecto de programa. 

e) Coordinar y dirigir las funciones y actividades de-

las unidades y secretarias técnicas y asesorías especiales. 

Funciones del Coordinador del Comité: 
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a) Ser el conducto para que las Confederaciones y Sin-

dicatos Nacionales de Industrias afiliados al Congreso del Tra-

bajo, presenten propuestas, proyectos o quejas de sus afiliados 

a la consideración del Director Técnico para que éste a su vez, 

lo someta a la consideración del Pleno o de las Secretarías Téc 

nicas correspondientes. 

b) Ser el conducto para que cuando fuere procedente, -

lleguen a las Federaciones, Confederaciones y Sindicatos Nacio-

nales y de Industria afiliados al Congreso del Trabajo, las re-

soluciones, proyectos o cualquier otro tipo de documento. 

c) Asegurar la participación efectiva de los represen-

tantes del Congreso del Trabajo u otros elementos proporcionado 

por éste, en las labores de los diversos órganos del Comité. 

Funciones del Delegado Administrativo: 

Tendrá a su cargo el manejo del personal, presupuesto, 

bienes y valores del Comité y, en general, las funciones de ca-

rácter puramente administrativo interno. 

OBJETIVOS DEL COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION 
AL SALARIO (CONAMPROS). 

1.- Defender el patrimonio de los trabajadores contra-

su perjuicio o menoscabo. 
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2. Luchar contra la especulación y el acaparamiento de 

los satisfactores necesarios para los trabajadores. 

3. Estudiar y proponer la adopción de medidas o la --

creación de instituciones que protejan el salario o incrementen 

su capacidad adquisitiva. 

4. Organizar la colaboración necesaria, de carácter --

económico y social para cumplir sus propios objetivos y para 

orientar tanto al consumo como la acción de los trabajadores. 

5. Recabar la información necesaria, de carácter econ6 

mico y social para cumplir sus propios objetivos y para orien-

tar tanto al consumo como la acción de los trabajadores. 

6. 'Promover medidas y disposiciones que coadyuven di-

directa e indirectamente al mejoramiento de los niveles de vida 

de la clase obrera y del publico en general. 

7. Establecer nexos de cooperación entre los sindica--

tos y las autoridades y ~tener estrecho diálogo con otros sec 

toreos de la población para la correcta observancia de estas me-

didas y para la vigencia permanente de los principios de justi-

cia social. 
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EN RELACION AL CAMPO TECNICO EL COMITE CUENTA CON 
TRES AREAS: JURIDICA, DIFUSION Y COMERCIALIZACION. 

a) El Area de Difusión realiza las siguientes funcio--

nes: 

Desde el mes de julio de 1974, se inició la producción 

y transmisión de un programa de orientación denominado "Una ca-

nasta llena de". Diariamente es transmitido por el Canal 4 de -• 

T.V. Su contenido cubre los más diversos temas y abarca prácti-

camente todos los aspectos que inciden en el gasto familiar. Es 

te tiene por objeto orientar al consumidor y tratar de concien-

tizarlo en la forma de gastar su salario y solamente adquirir -

lo más elemental. 

En su carácter de organismo de colaboración social el-

CONAMPROS ha recurrido a todo medio de comunicación que le per-

mita difundir su mensaje de protección al consumidor. 

Se han impreso y distribuido masivamente folletos, car 

teles, posters y volantes entre los que se destaca la serie de-

"Cartilla del Consumidor", para que los trabajadores puedan rea 

lizar las transacciones indispensables de la vida cotidiana, --

con seguridad y conocimiento de causa. 

Se han realizado cortos para cine y televisión, un 

ejemplo es "De a cómo nos toca" que informa a los trabajadores- 



- 335 - 

sobre el nuevo sistema de cálculo para la participación de las-

utilidades. La proyección de estos costos en diversos actos 

obreros, se ha convertido ya en un eficaz canal de comunicación 

que presenta de manera más ágil conceptos ideológicos y prácti-

cos de particular interés para la clase trabajadora. 

Otra realización del Comité es el programa que se 

transmite semanalmente por los canales 5 y 13 llamado "Destino-

Común". Este programa es patrocinado por el Consejo Nacional de 

Cultura y Recreación de los Trabajadores (CONACURT), y en dicho 

programa se tratan los temas más importantes y de interés so---

cial y educativos tales como: La Explosión Demográfica, el pro-

blema del hombre, el mar y la importancia de los recursos mari-

nos, el petróleo, como reserva económica de los paises que lu--

chan por su independencia económica, el panorama de los energé-

ticos, la organización de los paises del Tercer Mundo, la inte-

gración latinoamericana, a través del SELA, y las característi-

cas de la sociedad de consumo. 

b) En cuanto a la labor desarrollada por el Area de Co 

mercialización es la siguiente: 

Realiza investigaciones y estudios referentes a los há 

bitos de consumo del trabajador y su familia, se realizan en---

cuestas sobre la forma en que distribuyen su gasto, lugares de-

referencia para la compra y prioridades para la familia trabaja 
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dora. En las investigaciones efectuadas se llegó a la conclu---

si6n de que cerca del 60% del salario mensual es destinado a la 

adquisición de alimentos y vestido, sobre todo, en el caso de -

los trabajadores de menores ingresos. 

El área de comercialización tiene como función promo--

ver mayores y mejores sistemas de comercialización que facili-

ten el acceso de las grandes masas de consumidores a los produc 

tos de consumo básico, en mejores condiciones de precio. 

EL COUAMPROS planteó a CONASUPO su convicción que para 

facilitar a contingentes numerosos la obtención de productos --

aún no encarecidos por el exceso de intermediación, era indis--

pensable establecer grandes centros de autoservicios, ubicados-

en zonas densamente pobladas. 

CONASUPO acogió con entusiasmo la proposición e inició 

un alto programa para la creación de 20 centros en diversos lu-

gares del territorio nacional de los cuales tres de ellos ya 

han sido puestos en servicio. 

Se ha proporcionado asesoría técnica para el establecí 

miento de tiendas sindicales y de las previstas por el artículo 

103 de la Ley Federal del Trabajo. Esta asesoría cubre, entre - 

otros aspectos, la investigación del sitio adecuado para su fun 

cionamiento, los programas para la selección y entrenamiento -- 



- 33 7 - 

del personal a cargo de las tiendas, las necesidades en materia 

de inventarios, los proyectos en construcción y distribución in 

terna y los sistemas contables y administrativos. 

A los sindicatos se les ha asesorado para el estableci 

miento por vía de la contratación colectiva de sistemas de des-

pensas familiares para sus afiliados. 

También el Comité se ha encargado de realizar "el dia 

de plaza de la familia trabajadora", con participación de loca-

tarios de los mercados públicos del Distrito Federal. Un día a-

la semana los mercados en promoción ofrecen en sus productos 

hasta un 25% de descuento. 

Aplicando la mercadotecnia con su sentido social y no-

para provocar el comunismo como es la practica normal CONAMPROS 

ha iniciado la modernización de los sistemas comerciales de al-

gunos mercados, mediante la adquisición en común de algunos pro 

ductos por parte de los locatarios. Esta posibilidad permite --

que los productos se vendan a precios menores y sientan las ba-

ses para que los altercador% vuelvan a ser el centro popular de --

abastos. 

c) Punciones realizadas por el Area Jurídica: 

El problema que sufrían y siguen sufriendo las amas de 
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casa y las quejas que continuamente son escuchadas con respecto 

a las violaciones de los precios oficiales, por encarecimiento-

injustificado de productos, por incumplimiento reiterado de con 

tratos, por tasas exageradas de los intereses en operaciones de 

crédito, por menguantes en peso, medida, cantidad, en consecuen 

cia a instancia del Congreso del Trabajo, el Comité estableció 

24 oficinas sindicales de quejas y una oficina central para re-

cibir, tramitar y solucionar las quejas de los consumidores en-

general, ya que desde un principio se hizo patente que su ac---

ción desbordaba al numeroso sector de los trabajadores y debe--

ría beneficiar, como un acto de solidaridad social de éstos, a-

toda la población. 

Sin embargo era necesario una legislación integral que 

protegiera a la población consumidora por lo que surgió la nece 

sidad de proinover una legislación adecuada. 

En consecuencia, el Comité impulsó la promulgaci5n de-

la Ley Federal de Protección al Consumidor cuyo anteproyecto --

fue preparado en el seno del propio Comité y en coordinación -

con la Secretaria del Tr,Lbajo y Previsión Social y la Secreta--

ría de Industria y Comercio, hoy Secretaria de Comercio. La 

idea de esta Ley fue entusiastamente acogida por el Presidente-

de la República, Lic. Luis Echeverría Alvarez, quien envió al - 

Congreso de la Unión la iniciativa correspondiente que, para --

orgullo del movimiento obrero se encuentra plasmado ya en una - 
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Ley vigente en todo el territorio nacional. EL CONAMPROS, segui 

rá siendo el instrumento de colaboración social que la clase 

trabajadora utilizará para lograr la realización de acciones 

que redunden en beneficio del poder adquisitivo del salario. 

.̀1. INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR CREACION 
E INTEGRACION. 

Este Instituto se creó como órgano descentralizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propio. 

El Patrimonio del Instituto lo integran: 

I. Los bienes y recursos que le otorgue el gobierno Fe 

deral, los gobiernos de las entidades federativas.  y demás orga-

nismos del sector pdblico, así como particulares, para el cum-

plimiento de sus fines; 

II. Los ingresos que perciba por los servicios que pro-

porcione y los que resulten del aprovechamiento de sus bienes;-

y 

III. Los demás bienes y derechos que adquiera por cual-

quier otro titulo legal. 

Objetivos del Instituto Nacional del Consumidor: 
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a) Informar y capacitar al consumidor en el conocimien 

to y ejercicio de sus derechos. 

b) Orientar al consumidor para que utilice racionalmen 

te su capacidad de compra. 

c) Orientarlo en el conocimiento de prácticas comercia 

les publicitarias, lesivas a sus intereses. 

d) Auspiciar hábitos de consumo que protejan el patri-

monio familiar, promuevan un sano desarrollo y una más adecuada 

asignación de los recursos productivos del país. 

Funciones que realiza el Instituto Nacional del Consu-

midor: 

I. Recopilar, elaborar, procesar, divulgar información 

objetiva para facilitar al consumidor un mejor conocimiento de-

los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado; 

II. Formular y realizar programas de difusión de los --

derechos del consumidor; 

III. Orientar a la industria y al comercio respecto a --

las necesidades y problemas de los consumidores; 
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IV. Realizar y apoyar investigaciones en el área de con 

SUMO; 

V. Promover y realizar directamente, en su caso, pro--

gramas educativos en materia de orientación al consumidor; y 

VI. Promover nuevos o mejores sistemas y mecanismos que 

faciliten en los consumidores el acceso a bienes y servicios en 

mejores condiciones de mercado. 

INTEGRACION DEL INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR. 

El Instituto estará integrado por un Consejo Directivo, 

un Director General y los funcionarios y personal que se requie 

ra. 

El Consejo Directivo estará integrado por los titula--

res de las Secretarías de Industria y Comercio, hoy SecretarSa-

de Comercio, Hacienda y Crédito Pdblico, Salubridad y Asisten--

cia, Trabajo y Previsión Social, Educación Pública, de Agricul-

tura y Ganadería, hoy Secretaria de Agricultura y Recursos Hi—

dráulicos, Comunicaciones y Transportes y de Turismo, por el Di 

rector General de la Compañía Nacional de Subsistencias Popula-

res (CONASUPO), el Presidente del Comité Nacional Mixto de Pro-

tección al Salario (CONAMPROS), un Vocal designado por la Fede-

ración de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado 

(FSTSE), tres representantes por las organizaciones obreras, 
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dos representantes por las organizaciones de campesinos y ejida 

tarios, un representante por la Confederación Nacional de la Pe 

queña Propiedad Agrícola Ganadera y Forestal, un representante-

por la Confederación de CTrl ras Industriales de los Estados Uni 

dos Mexicanos y un representante designado por el propio Conse-

jo Directivo del Instituto, del seno de una organización de ca-

rácter privado que se haya distinguido por su labor de protec—

ción a los consumidores. Por cada representante propietario se-

designará un representante suplente. 

La designación de los representantes de las organiza--

ciones obreras será efectuada de la manera siguiente: 

Se designará a dos representantes por la Confederación 
r. 

que tenga registrado el mayor número de trabajadores, y uno 

designado por mayoría de votos de las otras organizaciones na--

cionales de trabajadores distintas de ésta, computados de acuer 
do con el número de afiliados que tenga registrado cada una de-

dichas organizaciones; en cuanto a la designación de uno de los 

vocales representantes de las organizaciones de campesinos y --

ejidatarios, será afectada por la organización o agrupación na 

cional que tanga el mayor número de afiliados; el representante 

será designado por mayoría de votos de las otras organizaciones 

nacionales de campesinos y ejidatarios, computados conforme al-

número de afiliados o agremiados que tenga cada una. 
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El Secretario de Industria y Comercio, hoy Secretarla-

de Comercio, presidirá el Consejo Directivo y tendrá voto de ca 

lidad. 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR DEL 
INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR. 

El Director General será nombrado por el Presidente de 

la República y tendrá las siguientes facultades: 

I. Representar legalmente al Instituto; 

II. Otorgar y revocar poderes generales y especiales, - 

con o sin cláusula de sustitución; 

III. Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo; 

IV. Elaborar y presentar para autorización del Consejo-

Directivo, antes del mes de septiembre de cada año, los planes-

y programas de operación; 

V. Formular y presentar al Consejo Directivo estados - 

financieros, balances e informes que permitan conocen el estado 

administrativo y operativo del organismo; 

VI. Elaborar los proyectos de presupuesto de ingresos y 

egresos y someterlos, antes del mes de septiembre de cada año,- 

4a  Sir 



- 344 - 

a la consideración y, en su caso, a la aprobación del Consejo - 

Directivo; 

VII. Nombrar y remover el personal técnico y administra-

tivo al servicio del Instituto, señalándole sus funciones y re-

muneraciones; 

VIII. Crear las unidades técnicas y administrativas que -

se requieran para el buen funcionamiento del Instituto; y 

IX. Proveer lo necesario para el debido cumplimiento de 

los programas y el ejercicio del presupuesto del Instituto. 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. 

El Consejo Directivo tiene las siguientes facultades: 

a) Aprobar el programa anual del organismo. 

b) Conocer el informe de labores realizadas. 

c) Estudiar y, en su caso, aprobar el proyecto de pre-

supuesto anual. 

d) Examinar la cuenta anual del organismo. 
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e) Expedir el reglamento interior del organismo. 

f) Designar un Secretario. 

g) Considerar los asuntos que le someta el Director Ge 

neral. 

h) Reunirse por lo menos cada 60 días. 

5. PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

En los paises desarrollados el crecimiento de la pro--

ducci6n en masa, la aceleración del proceso tecnológico, el in-

cremento del poder adquisitivo y la ampliación de los mercados, 

provocaron el empleo de vigorosas técnicas de ventas y rebusca-

dos métodos de publicidad. En virtud de ello, cada vez es más - 

difícil para el consumidor identificar los peligros encubiertos 

en cada anuncio, reconocer el engaño antes de comprar un produc 

to o escoger conscientemente la mercancía más adecuada a sus ne 

cesidades. En esos paises también han tomado medidas de defensa 

del consumidor, han buscado la manera de fomentar y difundir in 

formación al consumidor, respecto a sus derechos, se han educa-

do y capacitado para tomar conciencia del problema de adquirir-

productos o mercancías que no son necesarias en su vida cotidia 

na; estos países tienen sus leyes que son respetadas por cada -

uno de los consumidores. 



La Ley Federal de Protección al Consumidor puso a dis-

posición de los consumidores, a la Procuraduría Federal del Con 

sumidor, un organismo descentralizado de servicio social, con -

funciones de autoridad, con personalidad jurídica y patrimonio-

propio para promover y proteger los derechos e intereses de la-

poblaci6n consumidora. El domicilio de la Procuraduría es la --

Ciudad de México; y se establecerán delegaciones en todos y ca-

da uno de los estados así como en los lugares en que se conside 

re necesario. La Procuraduría atiende de una manera rápida y ex 

pedita resolviendo todas las demandas de justicia, que antes s6 

lo se traducían en reclamaciones estérales,estatales y municipa 

les así como las organizaciones de los consumidores poco o nada 

podían hacer por la ausencia de un respaldo legal. 

La Procuraduría Federal del Consumidor ha puesto de re 

lieve que en. la sociedad mexicana se pueden introducir cambios-

fundamentales y lograr la renovación de actitudes mentales si - 

se ataca con prontitud y decisión los problemas de los, consumi-

dore* que la experiencia lo ha demostrado, son comunes a países 

desarrollados y a países en vías de desarrollo. 

La Procuraduría se encuentra integrada por un Procura-

dor Ihderal qúe será nombrado por el Presidente de la República, 

~GNI ser ciudadano mexicano por nacimiento y tener titulo de-

Licenelado en Derecho. 
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Serán coadyuvantes de la Procuraduría toda clase de au 

toridades federales, estatales y municipales, así como las orga 

nizaciones de los consumidores de acuerdo con lo que disponga - 

el reglamento respectivo. Las dependencias de gobierno que cola 

boran con la Procuraduría son las siguientes: INFONAVIT, Secre-

taria de Industria y Comercio hoy Secretaria de Comercio, Secre 

tarta de Comunicaciones y Transportes, Secretaria de Salubridad 

y Asistencia, Secretaria de Turismo, Departamento del Distrito-

Federal, Procuraduría General del Distrito Federal, Secretaría-

de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Educación Pública, 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, Compañia Nacional de -

Subsistencias Populares, Secretaría de Gobernación y gobierno -

del Estado de México. 

La Procuraduría que por ley debe tener delegaciones en 

todas las entidades federativas, así como en las plazas con más 

altos Indices de consumo; a ocho meses de su creación ya cuenta 

con oficinas en Tijuana, Mexicali, Monterrey, Chihuahua, To----

rreón, Tampico, Veracruz, León, Guadalajara, San Luis Potosí, - 

Puebla y Mérida. 

Todas las autoridades federales, estatales y municipa-

les que son sus coadyuvantes, deben brindarle auxilio para el -

cumplimiento de su cometido. Así, por razones de organización y 

afinidad de facultades, es la Secretaria de Comercio la que apo 

ya las tareas de receptoría de quejas y verificación de las mis 
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mas por medio de sus cuarenta y dos delegaciones. 

OBJETIVOS DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

La Procuraduría Federal del Consumidor tiene las si---

guientes facultades, con fundamento en el Ar'ziculJ 59, Capítulo 

Octavo de la Ley Federal de Protección al Consumidor: 

a) Representar los intereses de la población consumido 

ra, ante toda clase de autoridades administrativas. 

b) Representar colectivamente a los consumidores ante-

entidades u organismos privados y proveedores de bienes o pres-

tadores de servicios. 

c) Representar a los consumidores ante autoridades ju-

risdiccionales, previo al mandato correspondiente, cuando a jui 

cio de la Procuraduría existan intereses colectivos de por me--

dio. 

d) Estudiar y proponer medidas encaminadas a la protec 

ción del consumidor. 

e) Proporcionar asesoría gratuita a los consumidores. 

f) Denunciar violaciones de precios, normas de calidad, 
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peso y medida así como otras características de productos y ser 

vicios. 

g) Denu:,c:Lar los casos en que se presuma la existencia 

de prácticas monopólicas o tendientes a la creación de monopo--

lios y las violaciones del Artículo 28 Constitucional y sus le-

yes reglamentarias. 

h) Conciliar las diferencias entre los proveedores y - 

los consumidores, actuando como amigable componedor. 

i) Constituirse como árbitro cuando las partes lo de--

signen voluntariamente. 

j) Denunciar ante el Ministerio Pdblico los hechos que 

puedan ser delictuosos. 

k) Exhortar a las autoridades a que tomen me•?idas ade-

cuadas, para combatir, detener, modificar o evitar prácticas le 

sivas a los consumidores o a la economía popular. 

1) Denunciar ante las autoridades competentes y además 

ante el superior jerárquico de la autoridad responsable, los he 

chos que violen la ley y que puedan llegar a constituir delitos, 

faltas negligencias u omisiones. 
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m) Comunicar al Instituto Nacional del Consumidor las-

excitativas que haga a las autoridades para evitar prácticas le 

sivas. 

n) Velar por el cumplimiento de la Ley y de las dispo-

siciones que de ella emanen. 

o) Solicitar a la autoridad administrativa la regula--

ci6n de la venta de productos o de servicios de los que se deri 

ven efectos perniciosos para la sociedad o para la salud física 

o psíquica de los consumidores. 

p) Vigilar que los contratos de adhesión no contengan-

cláusulas que establezcan prestaciones desproporcionadas a car-

go de los consumidores o les impongan obligaciones inequitati--

vas y gestiohar su modificación en su caso. 

En relación al inciso h), que se refiere a com:iIiar 

las diferencias entre los proveedores y consumidores actuando 

como amigable componedor y en caso de reclamación contra comer-

ciantes, industriales, prestadores de servicios, empresas de --

participación estatal, organismos descentralizados y demás órga 

nos del Estado. Deberán observarse las siguientes reglas: 

a) El reclamante deberá acudir ante la Procuraduría Fe 

deral del Consumidor, la que pedirá un informe a la persona fi- 
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sica o moral contra la que se hubiera prestado reclamación. 

b) La Procuraduría Federal del Consumidor citará a las 

partes a una junta en la que las exhortará a conciliar sus inte 

reses y si esto no fuere posible, para que voluntariamente la 

designen arbitro. Se hará constar en acta que se levante ante 

la propia Procuraduría, según fuere el caso o los términos de 

la conciliación o el compromiso arbitral. 

c) El compromiso arbitral se desahogará conforme al --

procedimiento que convencionalmente fijen las partes y, supleto 

riamente de acuerdo con las disposiciones relativas de la legis 

lación ordinaria. 

d) Las resoluciones de la Procuraduría como amigable -

componedor o como árbitro que se dicte en el curso del procedi-

miento, admitirán el recurso de revocación. El laudo arbitral - 

s6lo admitirá aclaración del mismo. 

e) Cuando se falte al cumplimiento voluntario de lo --

convenido en la conciliación o del laudo arbitral, el interesa-

do deberá recurrir o a cudir a la jurisdicción ordinaria, para-

la ejecución de uno u otro instrumento. 

f) Si alguna de las partes no estuviere de acuerdo en-

designar árbitro a la Procuraduría, podrá hacer valer sus dere- 



chos ante los tribunales competentes; pero éstos exigirán, como 

requisito para su intervención, una constancia de que se agotó-

el procedimiento conciliatorio a que se refiere el inciso b); - 

dicha constancia deberá expedirse por la Procuraduría en un 

máximo de tres días siguientes a la fecha de su solicitud. 

ATRIBUCIONES QUE SE LE OTORGAN AL PROCURADOR 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

1. Representar legalmente a la Procuraduría y ejercí--

tar las facultades de que tratan los artículos 62 y 63 de la 

Ley Federal del Consumidor. 

Articulo 62. La Procuraduría Federal del Consumidor so 

licitará a la autoridad administrativa competente, que regule 

la venta de productos o la prestación de servicios cuando por 

causas inherentes a dichos productos o servicios o a su empleo-

inadecuado o anárquico se deriven efectos permiciosos para la -

sociedad en general o para la salud física o psíquica de los 

consumidores. 

Las resoluciones que dicten las autoridades administra 

tivas, en los términos de este articulo, son de interés social-

y de orden pdblico para los efectos que se mencionan en el ar—

ticulo 124 de la Ley de Amparo reglamentaria de los artículos -

103 y 107 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexi 

canos. 
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Artículo 63. La Procuraduría Federal del Consumidor vi 

gilará que los contratos de adhesión no contengan cláusulas que-

establezcan prestaciones desproporcionadas a cargo de los consu-

midores o le impon:un obligaciones inequitativas. 

La misma atribución se ejercerá respecto a las cláusu-

las uniformes, generales o estandarizadas de los contratos he---

chos en formularios, machotes o reproducidos en serie mediante 

cualquier procedimiento y, en general, cuando en dichas cláusu--

las hayan sido redactadas unilateralmente por el proveedor del -

bien o servicio sin que la contraparte tuviere posibilidad de --

discutir su contenido. 

Cuando los contratos a que se refiere este articulo hu 

bieran sido autorizados o aprobados conforme a las disposiciones 

legales aplicables por otra autoridad, ésta tomará las medidas -

pertinentes, previa audiencia del proveedor, para la modifica---

ci6n de su clausulado, a moción de la Procuraduría Federal del - 

Consumidor. 

Cuando los cont-atos en cuestión no requieran autoriza 

ción o aprobación por parte de alguna dependencia del Ejecutivo-

Federal, la Procuraduría en representación del interés colectivo 

de los consumidores, gestionará en un plazo no mayor de 5 días,-

a partir de que conozca el caso ante él o los proveedores respec 

tivos, la modificación de su clausulado para ajustarlo a la equi 
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dad en caso de no obtenerse en el término de 30 días, un resulta 

do satisfactorio, la Procuraduría podrá: 

a) Hacer del conocimiento del público para su debida -

advertencia por sí o a través del Instituto Nacional del Consumí 

dor, su opinión respecto al contrato de que se trate. 

b) Demandar judicialmente la nulidad de las cláusulas-

en cuestión. 

c) Elevar a la consideración del Ejecutivo Federal las 

medidas conducentes para regular el contenido de los contratos a 

que este proyecto se refiere. 

2. Otorgar y revocar poderes generales y especiales --

con o sin cláúsula de substitución. 

3. Nombrar y remover al personal técnico y administra-

tivo al servicio de la Procuraduría, señalándole sus funciones y 

remuneraciones. 

4. Crear las unidades técnicas y administrativas que -

se requieran para el buen funcionamiento de la Procuraduría. 

5. Ejercer el presupuesto de la Procuraduría. 
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6. Las que le asignen las disposiciones o reglamenta-- 

PROCEDIMIENTO QUE SE EFECTUA PARA PRESENTAR 
UNA QUEJA. 

La Procuraduría Federal del Consumidor desempeña un pa 

pel relevante que tiene varias facetas, éstas abarcan desde la -

vigilancia de que tales hechos no se cometan, hasta buscar solu-

ciones conciliatorias a petición de parte y a efectuar las denun 

cias de las infracciones para que las autoridades impongan las -

sanciones necesarias. 

La mayor parte de las quejas se presentan personalmen-

te, puesto que el 89% de los reclamantes han acudido a las ofici 

nas respectivas. Las quejas por correspondencia representan el -

4% y telefónicamente el 7%. 

Respecto al uso del teléfono para la Institución ha 

significado un magnifico medio para obtener conciliaciones. MOL 011.• m~. 

Otros casos han pasado a conciliación en audiencias formales. 

De suma importancia es la acción general que protege a 

miles de consumidores indeterminados, que deriva de la facultad-

de la Procuraduría Federal para vigilar los llamados contratos -

de adhesión, evitando que contengan cláusulas inequitativas para 

el consumidor e impongan prestaciones desproporcionadas. Los con 
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tratos de adhesión son "aquellos que ya están impresos y que --

prácticamente sólo estipulan obligaciones para el consumidor, --

sin que éste pueda discutirlas, ya que su inervención se ve limi 

tada a firmar de conformidad o a verse privado del bien o servi-

cio que pretendía contratar". 

De evitar todas estas situaciones injustas se ocupa la 

Procuraduría Federal del Consumidor desde que fue creada, en es-

trecha colaboración con la Secretaria de Industria y Comercio, - 

hoy Secretaria de Comercio, a la que compete en este caso fijar-

las tasas de interés y cargos máximos adicionales en las opera-

ciones de crédito. Para ello ha revisado y ajustado, dialogando-

con los empresarios interesados, numerosos contratos de adhesión 

que se aplicarán a millares de adquisiciones: 

1) La presentación personal de una queja se efectúa an 

te personas capacitadas para redactarlas en formularios impresos, 

en forma clara y sintetizada, pero conteniendo los mayores datos 

posibles del problema. Al ser llenado y firmado el formulario, -

se le indica al consumidor cuándo deberá presentarse nuevamente-

para que se verifique la audiencia de conciliación. Todo este 

trámite no lleva más de treinta minutos. 

a) El siguiente pase consiste en citar al proveedor a-

la audiencia de conciliación y pedirle un informe escrito acerca 

de la queja de la que se le envía una copia con el citatorio. Si 
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el proveedor no asiste a la audiencia o no rinde el informe, la-

Procuraduría puede imponerle multas hasta de veinte mil pesos. -

En la audiencia de conciliación, que puede constar de varias reu 

niones, según lo difícil del problema, los funcionarios concilia 

dores tratarán de avenir a las partes en conflicto, lo que se lo 

gra en porcentaje muy elevado. Solucionando el asunto se firma -

una acta que contiene un convenio conciliatorio que tiene fuerza 

legal ejecutiva. 

Si no existe convenio, el conciliador exhorta a los in 

teresados para que designen árbitro a la Procuraduría y, si esto 

no es aceptado por ambas partes, a su solicitud se les extenderá 

una constancia de que fue agotada la fase conciliatoria para que 

puedan acudir ante los tribunales a dirimir su controversia. 

Es importante mencionar que, por excepción, un procedi 

miento arbitral llega a durar tres meses. En general el tiempo -

que se emplea para su trámite es menor, lo que comparado con el-

que lleva un asunto similar en otros tribunales, hace ver que la 

tramitación ante la Procuraduría Federal del Consumidor signif i-

ca máxima sencillez y rapidez. 
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CONCLUSIONES 

1.- En cuanto al sentido de reivindicaciones sociales-
de la'clase trabajadora al que pertenece el salario mínimo, sur 
ge al coincidir la expansión del maquinismo y utilización masir 
va del trabajo para la industria con la crisis del liberalismo. 

2.- Lucha la clase trabajadora por obtener mejores sa-
larios y acabar con el sistema de explotación del trabajo huma-
no por parte del empresario, y estas conquistas se iniciaron en 
Europa en el siglo pasado y se robustecen en la Constitución de 
Weimar, el Tratado de Versalles y la creación de la Organiza---
ción Internacional de Trabajo. (OIT). En México surge la prime-
ra revolución social del siglo XX y culmina con la Constitución 
de 1917. El marxismo recibe su aplicación práctica con algunas-
post-formaciones en la revolución rusa y la URSS. 

3.- El salario mínimo legal en México, y los derechos-
protegidos por la Constitución en beneficio de la clase trabaja 
dora, los encontramos encuadrados dentro de una concepción filo 
sófica-jurídica y de derecho político en la cual el Estado in-- 
terviene en la vida económica y social del país para garantizar, 
institucionalmente, esos derechos fundamentales. 

4.- Es importante señalar que en el caso de México, la 
lucha ideológica surgida en el seno del movimiento revoluciona-
rio pesó en el ánimo del Congreso Constituyente de Querétaro, -
los apremios de reforma social impuestos por los sectores socia 
les desfavorecidos, tomaron cauce no solamente a través de las- 
expresiones de pensamiento, sino en corrientes de acción, obli-
gándolos a incluir algunas de estas reformas en sus planes. Aún 
los grupos que pretendían simples cambios políticos y la resti-
tución del orden Constitucional conforme a la Constitución de -
1857, tuvieron que ceder ante la presión para el cambio social. 
Los grupos de pensadores que venían propugnando el cambio so---
cial usaban cada coyuntura favorable para que prevaleciera su -
criterio. 

5.- El Congreso Constituyente cambió en forma radical-
sus proyecciones y, al discutirse el Articulo 5? Constitucio--
nal, se propusieron adiciones en cuanto a situaciones elementa-
les y básicas en las condiciones de los trabajadores tales como 
jornadas de trabajo, descansos semanales, ampliadas después a -
salarios mínimos, higiene del trabajo, riesgos, convenios coleo 
tivos, trabajos de mujeres y menores, tribunales del trabajo -7: 
etc. 

6.- El Derecho del Trabajo, parte integrante del Dere-
cho Social Positivo, se identifica en el Artículo 123 de la --
Constitución de 1917, la primera ley fundamental en el mundo -- 

5. e 

Z. 
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que creó un régimen de derechos individuales y de derechos so-
ciales con autonomía unos de otros. 

7.- La Constitución político-social se caracteriza en-
que su sistemática jurídica comprende derechos individuales y -
de derechos sociales, en favor de los individuos vinculados so-
cialmente. De estas normas protectoras y reivindicadoras para -
los obreros y-  campesinos, se extendieron al mismo tiempo a to--
dos los prestadores de servicios, favoreciendo con esto la 
transformación del Estado moderno para ejercer funciones no só-
lo políticas, sino sociales. 

8.- Es importante señalar que aquellos hombres que in-
tervinieron y lucharán por obtener mejores condiciones de vida-
para la clase trabajadora del país, fueron los portadores de --
una nueva ideología como cimiento de la estructura política y -
de la vida económica y social mexicana. 

9.- Era indispensable que tanto trabajadores como em-
presarios conocieran de manera inequívoca las normas que han --
de regir sus relaciones y esto se alcanzarla por medio de una - 
ley.- 

10.- Las reformas conseguidas por los trabajadores son-
necesarias, puesto que nuestro país va evolucionando, por lo --
que las normas anteriores ya no corresponden al grado de desen-
volvimiento de las relaciones sociales y económicas ni a las --
necesidades actuales de los trabajadores, por lo que es indis--
pensable, para dar satisfacción a los principios de derecho y -
al principio.  creador de la Asamblea Constituyente de Querétaro-
en el año de 1917, de reformar y completar las disposiciones de 
cada uno de los preceptos contenidos en el Articulo 123 Consti-
tucional y en la Ley Federal del Trabajo que, por ser una espe-
cie de idea, fuerza y exigir además constante superación que --
armonice con las necesidades y aspiraciones de los trabajado---
res. 

11.- Nuestra realidad social y económica es muy distin-
ta en la actualidad de la que contempló la Ley de 1931, en aque 
líos años empezaba una era de crecimiento y progreso, en la ac= 
tualidad el desarrollo industrial y la amplitud de las relacio-
nes comerciales nacionales e internacionales, han determinado -
una problemática nueva que constituye un paso más para ayudar -
al progreso de la nación y para asegurar al trabajo una partici 
pación justa en los beneficios de la economía del país. 

12.- La información social de un pais se va logrando a-
medida que se vayan desarrollando las actividades económicas de 
la población, del incremento de la productividad, de la coopera 
ci6n de los trabajadores y los empresarios, expresado en la ar= 
monía de sus relaciones, el respeto y cumplimiento recíproco de 
sus derechos y deberes así como la elevación del nivel de vida- 
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económico mediante el empleo y la justa retribución por el tra-
bajo realizado, para lo cual deben aprovecharse los recursos na 
turales y aumentar la producción por un mayor perfeccionamiento 
técnico y una mejor capacitación profesional, pues sólo así po-
dremos mejorar las condiciones y niveles de vida de todos los -
sectores de la población, obteniendo como resultado el progreso 
del país. 

13.- En cuanto a los métodos de protección al salario, 
el procedimiento a seguir por los estudiosos de los problemas -
económicos, políticos y sociales es por medio de reuniones en -
las cuales intervienen personas preparadas dedicadas a la inves 
tigación, por lo que fué creada la Comisión Nacional Tripartita 
integrada por representantes de los tres sectores: empresarial, 
obrero y gubernamental; sus objetivos son esenciales e importan 
tes, pues no sólo tienen como función estudiar posibilidades de 
solución a problemas nacionales, sino que, en sus reuniones se-
trata de crear conciencia conjunta de los problemas que tratan-
de resolver y asumir responsabilidades compartidas, así como ha 
cer recomendaciones para afrontar los problemas y encontrar sor 
luciones que beneficien a todo el país. 

14.- Es importante manifestar que se han formado cen-
tros de estudio e investigaciones como son el Centro Nacional -
de Información y Estadistica del Trabajo (CENIET), el Consejo -
Nacional de Cultura y Recración para los Trabajadores (CONACURT) 
el Servicio Público del empleo, el Instituto Nacional de Estu--
dios del Trabajo (INET) y la Dirección General de Formación Pro 
fesional cuyos objetivos principales serán conocer con estricto 
apego a la realidad, las condiciones socio-económicas del país-
así como establecer programas que tengan como propósito contri-
buir a la elevación de la conciencia cívica de los trabajadores, 
a la superación de su formación cultural, no con criterios ten-
dientes sólo a elevar su capacidad productiva, sino procu/ando-
su mejoramiento individual y familiar para que éste, a su vez,-
se traduzca en un mejoramiento colectivo de nivel cívico, polí-
tico y cultural de nuestro pueblo. 

15.- Por otra parte, es necesario que se intervenga en 
el funcionamiento de los servicios de colocación, puesto que es 
importante lograr que el 7dayor número de mexicanos trabaje en -
condiciones normales y percibiendo compensaciones económicas re 
munerativas; debe fomentarse el uso intensivo de la mano de ---
obra, cuidando de no afectar a la productividad ni el costo ni-
el volumen ni la cantidad de los productos; la generación de --
empleos, en mayor cantidad, contribuirá a una mejor distribu—
ción del ingreso único camino para llegar a un desarrollo com-
partido con justicia social, la tecnología debe usarse en bene-
ficio del trabajador para humanizar las condicines en que se -- 
presta la labor, se debe formar y capacitar al personal técnico 
y administrativo de la función pública del trabajo y mejorar su 
nivel profesional. 
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16.- Es conveniente señalar la implantación de nue--
vos sistemas para desarrollar programas en nuevas áreas de ac—
ción dentro de la política de bienestar que son promovidos por-
el gobierno Federal, estos nuevos programas tienen como finali-
dad la de asegurar la justicia en relaciones de trabajo, tecni-
ficar las funciones de conciliación e inspección del trabajo, -
promover la participación de la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social en la formulación y realización de las políticas na 
cionales de empleo, productividad y capacitación de recursos hir 
manos, desarrollar amplios estudios en medicina y seguridad en- 
el trabajo; proteger el salario y el consumo de los trabajado--
res, favorecer el enriquecimiento y ampliación de la cultura y-
educación obrera. 

17.- El Contrato Colectivo de Trabajo y el Contrato-
Ley, son instrumentos de gran importancia que protegen el sala-
rio del trabajador, puesto que en las contrataciones colectivas 
se incluyen mecanismos para ampliar los beneficios sociales y -
mejorar el nivel de vida de la clase trabajadora, obteniendo --
con ello prestaciones adicionales entre empresas y sindicatos -
de acuerdo a los lineamientos que determina la Ley Federal del-
Trabajo. 

18.- En cuanto a los canales de ventas al menudeo de 
subsistencias populares, son el resultado de un proceso evoluti 
vo emprendido en beneficio de los sectores de la población de - 
menores recursos, estas ventas se han iniciado por las pequeñas 
tiendas de manzana y establecimientos móviles y se complementó -
con las de autoservicio, los centros de oferta en los barrios -
urbanos populares, las tiendas en oficinas gubernamentales y, -
sobre todo, en los programas institucionales que se ejecutan --
con la participación de otras dependencias. También es importan 
te señalar las ferrotiendas, los barcotiendas, las tiendas ruca 
les por cooperación, las tiendas establecidas en las zonas de-:--
primidas en apoyo de planes especiales de desarrollo. 

19.- En cuanto a las medidas que se deben tomar para 
protección del consumidor, es importante referirnos a las san—
ciones a las que se hacen acreedores los proveedores, industria 
les y comerciantes por infringir y cometer violaciones a la Ley 
Federal del Consumidor. Estas sanciones se refieren a multas de 
cien a cien mil pesos, clausura podrá ser definitiva, cancela—
ción o revocación de la licencia, concesión, permiso o autoriza 
ción respectivo, arresto administrativos hasta por 36 horas. Pj 
ra la determinación de las sanciones se tomará en cuenta el car 
rácter internacional de la acción u omisión constitutiva de la-
infracción en relación con el comercio de productos o servicios 
así como el perjuicio ocasionado a los consumidores o a la so--
ciedad en general. 
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20.- Una de las mejores y más efectivas formas de ha 
cer que se cumpla la Ley en toda la extensión, es la de promo-r 
ver una conciencia solidaria que permita la eficaz defensa de -
los intereses y derechos de la población consumidora mediante -
una organización colectiva, esta organización la integrarán: la 
Procuraduría Federal del Consumidor, la Secretaria de Comercio, 
Instituto Nacional del Consumidor, Alianza Popular (Sectores --
obreros, campesinos y popular del Partido Revolucionario Insti-
tucional), Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y 
organizaciones de consumidores, ya constituidas por la Procura-
duría Federal del Consumidor. .Estos organismos tramitarán que--
jas por violaciones aprecios, peso, medida y normas de calidad 
de bienes y servicios. 

21.- También se han integrado comités y brigadas de-
protección al consumidor, siendo sus finalidades principales --
las de orientar al público acerca de sus derechos y recursos le 
gales con fundamento en la Ley Federal del Consumidor, se les - 
explicará que adquieran los productos que necesiten en los es--
tablecimientos que ofrecen precios comparativamente más bajos -
de aquellos comerciantes o prestadores de servicios abusivos. -
Además se les tratará de educar y concientizar para que denun—
cien toda violación a los precios autorizados para los artícu--
los de consumo generalizado o de interés público, ocultación, -
acaparamiento o especulación de artículos de consumo necesario-
o materias primas esenciales; será motivo de denuncia la conduc 
ta de los comerciantes, proveedores de bienes o prestadores de- 
servicios que pretendan obtener lucro indebido, cambiar o apli-
car, en su beneficio, cláusulas de contratos de compara-venta -
al contado o a crédito, lesivas a los intereses de los consumi-
dores; también es necesario denunciar ante el Ministerio Públi-
co todos los hechos que pudieran ser constitutivos de delitos -
contra la economía popular. 

22.- Las autoridades también han tomado sus medidas-
para proteger al consumidor y se han integrado comisiones en di 
ferentes dependencias gubernamentales, como es el caso de la Co 
misión de Gestaría y Procuración del Senado de la República y -
de la Cámara de Diputados, quienes trabajan en coordinación con 
la Secretaría de Comercio y la Procuraduría Federal del Consumi 
dor, sus funciones son de orientadores y gestores para cuales-- 
quier problema que surja y lesione el interés y economía del --
consumidor, se les indicarán a los consumidores de la ubicación 
y las facultades que tendrán los comités distritales y municipa 
les. Estos comités son órganos permanentes para la recepción de 
quejas y sus respectivos trámites, así como la promoción de ac-
ciones para proteger el ingreso familiar. 

23.- Se han creado organismos que benefician a los -
trabajadores y su familia, siendo éstos los siguientes: Compa—
ñía Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO), Fondo Nacio 
nal de Fomento y Garantía al Consumo de los Trabajadores (FONA_  
COT), Comité Nacional Mixto de Protección al Salario, (CONAM 
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PROS), Instituto Nacional del Consumidor y Procuraduría Federal 
del Consumidor. 

24.- El desarrollo del país no es posible sin la par 
ticipación de la fuerza de trabajo altamente capacitada a todos 
los niveles y debidamente satisfechas sus necesidades básicas -
como son alimentación, vestido, vivienda, sano esparcimiento y-
ahorro licito, elementos con los cuales se logrará una reparti-
ción más equitativa de la riqueza, un mercado interno más pode-
roso con objeto de evitar la marginalidad social y ocupacional-
que padecemos. 

25.- México vive un período de transformación en su-
desarrollo, el no situar frente a la coyuntura económica y no -
hacer frente al fenómeno "inflación-devaluación, precios-utili-
dades, utilidades-salarios, salarios-inflación-rdevaluación y --
así sucesivamente", acarrearía graves consecuencias al país y -
en especial a la clase trabajadora, palabras textuales expresa-
das por el Lic. José López Portillo en su protesta como Presi--
dente Constitucional. 

26.- Ponemos a disposición del pais el único recurso 
que posee la clase trabajadora, su trabajo, su empeño y su entu 
siasmo para realizar en este pueblo la alianza para la produc--7  
ci6n mediante el esfuerzo compartido de todos los mexicanos. 

27.- El gobierno de la República compenetrado en --
nuestra realidad y con clara visión del futuro ha dado los pa--
sos fundamentales para transformar un orden social en una nueva 
forma de convivencia. Trabajamos para una nueva sociedad que de 
acuerdo con nuestra doctrina concilie libertad y justicia, lle-
gando a la cabal democracia social, en que todos los mexicanos-
en los procesos políticos; en que una nueva economía sustituya-
por el uso y la satisfacción, el lucro y el surrv:.rfluo; y en el -
que el derecho del trabajo, la Constitución y las leyes existen 
tes en el país, sean una garantía y realidad para todo el paisT 



BIBLIOGRAFIA GENERAL. 

1.- Arenas Carrillo, Guillermo, Arq. vivienda en México, Calli-
Revista Mexicana de Arquitectura y Urbanismo, Período 1974-
1976. 

2.- De la .:_ueva Mario, Dr. Derecho Mexicano del Trabajo. Ed. Po 
rrúa, México, 1964. 

3.- López Rosado, G. Diego Cuaderno FONACOT, Editorial Talleres 
Nacional Impresora, México, 1976. 

4.- Marx, Carlos y Engels, F . Crítica del Programa de Gotha, --
pbras escogidas, tomo II • 

5.- Marx Carlos, El capital, Fondo de Cultura Económica, México 
1958. 

6.- Orozco y Berra Manuel, Historia Antigua de la Conquista de 
México, Editorial Porrúa, México, 1960. 

7.- Remolina Roqueñi Felipe, Declaración de Derechos Sociales,-
México, 1974. 

8.- Remolina Roqueñi Felipe, El Artículo 123- - 1974. 

9.- Silva Herzog Flores Jesús, Desarrollo Urbano y Vivienda, V. 
I, Tomo III, México, julio,agosto, 1974-1976. 

10.- Trueba Urbina Alberto, El Nuevo Artículo 123, Editorial Po-
rrúa, S.A., México, 1962. 

11.- Trueba Urbina, Alberto Nuevo Derecho del Trabajo, Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1970. 

12.- Constitución Política de los Estado- Unidos México, 1975. 

13.- Ley del Seguro Social, México, 1975. 

14.- Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Eco 
nómica y Disposiciones Conexas, Secretaría de Industria y -
Comercio, México, 1974. 

15.- Nueva Ley Federal del Trabajo, Alberto Trueba Urbina, y Jor 
ge Trueba Barrera, Editorial Porrúa, S.A., 1970, 1974, 1975 
y 1976. 

16.- Código Penal para el Distrito Federal, Editores Mexicanos -
Unidos, S.A., 1973. 

17.- Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para -- 



- 366 - 

los Trabajadores, Prontuario de México Laboral, 2a. Edi-
ción, 1977. 

18.- Ley Federal del Consumidor, Partido Revolucionario Institu 
cional, Publicación de la Comisión Nacional, Editorial, 
1976. 

19.- Ley Orgánica de la Administración Pública, Diario Oficial-
de la Federación de 29 de diciembre de 1976. 

20.- Ley Federal del Trabajo, Víctor Manuel Varela, 2a. Edición 
México, 1952. 

21.- Jurisprudencia: Apéndice, 5a. parte, 4a. Sala Tesis 80. 

22.- Revista del Fondo Nacional del Consumo para los Trabajado-
res, Impresora Nava, Sander, S.A., México, 1976. 

23.- Artículo 27 de la Constitución Federal en Boletín de la 
Secretaría de Gobernación, septiembre de 1922. 

24.- Leyes de Indias y la Reglamentación en la Fuente del Traba 
jo: Revista Mexicana del Trabajo, julio-agosto, de 1964. 

25.- Derecho del Trabajo en Yucatán, Revista Mexicana del'Traba 
jo junio, de 1964. 

26.- López Mateos Adolfo, Iniciativa de Reformas a la Ley Fede-
ral del Trabajo en el año de 1962: Revista Mexicana del --
Trabajo, mayo-junio de 1962. 

27.- Economía Pública año, 7, volámen 7, número 2, septiembre 
de 1976, Secretaría de Patrimonio Nacional. 

28.- Salarios Mínimos 1970 y 1971. Comisión de Salarios Míni-
mos , México, 1970. 

29.- Salarios Mínimos 1972 y 1973.- Comisión Nacional de Sala--
rios Mínimos, México, 1972. 

30.- Salarios Mínimos 1974 y 1975.- Comisión Nacional de Sala-
rios Mínimos, México, 1974. 

31.- Diario Oficial de la Federación de 5 de febrero de 1917 
tomo V, núm. 30. 

32.- Diario Oficial de la Federación de 5 de febrero de 1917, -
tomo V, núm. 31. 

33.- Diario Oficial de la Federación de 28 de agosto de 1931. 

34.- Diario Oficial de la Federación de 11 de octubre de 1931. 


	Portada
	Índice
	Capítulo Primero. El Salario

	Capítulo Segundo. Antecedentes Históricos
	Capítulo Tercero. Disposiciones Legales que Protegen al Salario 

	Capítulo Cuarto. Instrumentos y Medidas que Protegen al Salario 

	Capítulo Quinto. Métodos y Organismos que Protegen al Salario 

	Conclusiones
	Bibliografía General

